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1.  Comprobación del cuórum y presentación de ex-
cusas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
miércoles dieciocho (18) de enero del año dos mil 
dieciséis (2016), siendo las diez horas y cincuenta y 
cuatro minutos (10:54) de la mañana, se reunieron en 
el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del 
Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de 
los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, 
los señores diputados: Lucía Medina Sánchez de 
Mejía, Lupe Núñez Rosario, Juan Julio Campos Ven-
tura, Ángela Pozo, Sandra Herminia Abinader Suero 
de Prieto, Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco, 
Rafael Leonidas Abreu Valdez, Lucía Argentina Alba 
López, Rafaela Alburquerque de González, Olfalida 
Almonte Santos, Carlos Alberto Amarante García, 
Rafael Ernesto Arias Ramírez, Elías Báez de los San-
tos, Manuel Elpidio Báez Mejía, Ana Emilia Báez 
Santana, Domingo Enrique Barett, Wandy Modesto 
Batista Gómez, Francisco Arturo Bautista Medina, 
Andrés Enmanuel Bautista Taveras, Manuel Andrés 
Bernard, Roberto Arturo Berroa Espaillat, Pedro 
Billilo Mota, Pedro Tomás Botello Solimán, Ginnette 
Altagracia Bournigal Socías de Jiménez, Julio Alber-
to Brito Peña, Inés Xiomara Bryan Casey, Ramón 
Antonio Bueno Patiño, Agustín Burgos Tejada, Ol-
medo Caba Romano, Ramón Antonio Cabrera Cabre-
ra, Guido Cabrera Martínez, Radhamés Camacho 

Cuevas, Ramón Noé Camacho Santos, Cristóbal Ve-
nerado Antonio Castillo Liriano, Félix Antonio Casti-
llo Rodríguez, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, 
Máximo Castro, Antonio Bernabel Colón, Ricardo de 
Jesús Contreras Medina, José Luis Cosme Mercedes, 
Rafael Tobías Crespo Pérez, Marcos Genaro Cross 
Sánchez, Víctor José D´Aza Tineo, Ysabel de la Cruz 
Javier, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Elsa Argenti-
na de León Abreu de Flanagan, Domingo Eusebio de 
León Mascaró, Omar Eugenio de Marchena Gonzá-
lez, Pedro Enrique de Óleo Veras, Fidelio Arturo 
Despradel Roque, Amado Antonio Díaz Jiménez, Lía 
Ynocencia Díaz Santana, Ceila Licelot Encarnación 
Minyety de Peña, Nidio Encarnación Santiago, Mi-
guel Eduardo Espinal Muñoz, Manuel Orlando Espi-
nosa Medina, José Antonio Fabián Beltré, Víctor 
Manuel Fadul Lantigua, Héctor Darío Féliz Féliz, 
Graciela Fermín Nuesí, María Mercedes Fernández 
Cruz, Radhamés Fortuna Sánchez, Julito Fulcar En-
carnación, Elvin Antonio Fulgencio, María Glotirde 
Gallard, Carlos María García Gómez, José Rafael 
García Mercedes, Rosa Hilda Genao Díaz, Rogelio 
Alfonso Genao Lanza, César Enrique Gómez Segura, 
Besaida Mercedes González de López, Altagracia 
Mercedes González González, José Altagracia Gon-
zález Sánchez, Carlos Marién Elías Guzmán, Rosa 
Iris Guzmán Rodríguez, Johanny Mercedes Guzmán 
Rodríguez de Batista, David Herrera Díaz, Eduardo 
Hidalgo Abreu, Rudy Melanio Hidalgo Báez, Mario 
José Esteban Hidalgo Beato, Miguel Ángel Jazmín de 
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la Cruz, Alejandro Jerez Espinal, Tulio Jiménez Díaz, 
Alexis Isaac Jiménez González, Eduard Jorge Gó-
mez, José Felipe La Luz Núñez, Melvin Alexis Lara 
Melo, Francisco Liranzo, Nicolás Tolentino López 
Mercado, Napoleón López Rodríguez, Virginia Mó-
nica Lorenzo Núñez, Juan Maldonado Castro, Rubén 
Darío Maldonado Díaz, Francisco Antonio Mancebo 
Melo, María Josefina Marmolejos Marmolejos de 
Cabrera,  Jesús  Martínez  Alberti,  Orlando Antonio 
Martínez Peña, Francisco Antonio Matos Mancebo,   
Noris Elizabeth Medina Medina, Juan Agustín Medi-
na Santos, Víctor Enrique Mencía García, Rafael 
Méndez, Rudy María Méndez, Henry Modesto Merán 
Gil, Jacqueline Montero, Mariano Montero Vallejo, 
José Ernesto Morel Santana, Néstor Juan Muñoz 
Rosado, Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón, 
Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Adelis de Jesús Oliva-
res Ortega, Alfredo Pacheco Osoria, Catalina Paredes 
Pinales, Héctor Ramón Peguero Maldonado, Ana 
María Peña Raposo, Franklin Ysaías Peña Villalona, 
Plutarco Pérez, Roberto Pérez Lebrón, Adalgisa Fá-
tima Pujols, Juan Carlos Quiñones Minaya, Faride  
Virginia Raful Soriano, Getrude Ramírez Cabral, 
Gregorio Reyes Castillo, Ramón Alfredo Reyes Esté-
vez, Gloria Roely Reyes Gómez, Ivannia Rivera Nú-
ñez, Afif Nazario Rizek Camilo,  Ana Mercedes Ro-
dríguez de Aguasvivas, Magda Alina Altagracia Ro-
dríguez Azcona, José Ulises Rodríguez Guzmán, Jean 
Luis Rodríguez Jiménez, Pedro Juan Rodríguez Me-
léndez, Franklin Martín Romero Morillo, José Isidro 
Rosario Vásquez, Fausto Ramón Ruiz Valdez, 
Yomary Altagracia Saldaña Payano, Gustavo Antonio 
Sánchez García, María Cleofia Sánchez Lora, Hamlet 
Amado Sánchez Melo, Ronald José Sánchez Nolasco, 
Luis Rafael Sánchez Rosario, Manuel Sánchez Sua-
zo, Pablo Inocencio Santana Díaz, Fidel Ernesto San-
tana Mejía, José Francisco Santana Suriel, Nancy 
Altagracia Santos Peralta, Francisco Antonio Santos 
Sosa, Aquilino Serrata Uceta, Elías Rafael Serulle 
Tavárez, Juan Suazo Marte, Miledys Suero Rodrí-
guez, Levis Suriel Gómez, Antonia Suriel Mata, Jose-
fina Tamárez, Milna Margarita Tejada, Luis Alberto 
Tejeda Pimentel, Israel Terrero Vólquez, Pedro An-
tonio Tineo Núñez, Ramón Francisco Toribio, Luis 
Antonio Vargas Ramírez, Damarys Vásquez Castillo, 
Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodríguez y 
Darío de Jesús Zapata Estévez. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN: Wellington 
Amín Arnaud Bisonó (12:05), Yuderka Yvelisse de 
la Rosa Guerrero (12:12), Manuel Antonio Díaz San-
tos (12:34), Aridio Antonio Reyes (11:47) y Karen 
Lisbeth Ricardo Corniel (12:05). 
 
AUSENTES CON EXCUSA: Víctor Orlando Biso-

nó Haza, Mirian Altagracia Cabral Pérez, Juan An-
drés Comprés Brito, Ricardo de los Santos Polanco, 
Robinson de Jesús Díaz Mejía, Manuel Miguel Flo-
rián Terrero, Rubén Darío Luna Martínez, Demóste-
nes Willian Martínez Hernández, Aciris Milcíades 
Medina Báez, Sergio Moya de la Cruz, Ángel Ovelio 
Ogando Díaz, Ysabel Jacqueline Ortiz Flores, Miguel 
Ángel Peguero Méndez, Santo Ynilcio Ramírez Bet-
hancourt, Alfredo Antonio Rodríguez Azcona, José 
Luis Rodríguez Hiciano y Víctor Valdemar Suárez 
Díaz.   
 
AUSENTES SIN EXCUSA: Bernardo Alemán Ro-
dríguez, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Luis Manuel 
Henríquez Beato, Gilda Mercedes Moronta Guzmán 
y Francisco Javier Paulino.  
 
La diputada presidenta manifestó:  “Antes de iniciar 
la sesión, quiero agradecer a Dios, sobre todo, que 
nos ha dado la oportunidad de poder reencontrarnos, 
de que haya transcurrido un fin de año, donde todos 
nosotros pudimos estar con nuestros amigos y fami-
liares.  Deseamos, al igual que los cuatro meses ante-
riores que tuvimos mucha productividad, que el To-
dopoderoso nos permita continuar con esta agenda de 
trabajo, y poder cumplir con el mandato que nos 
dieron quienes nos eligieron para estar aquí y con 
nuestro compromiso con el país.    Quiero pedirle a 
Dios que las cosas que no nos ha sido posible contro-
lar en nuestro país, pues lo podamos lograr en este 
nuevo año.  Así que, gracias, ¡felicidades por el nue-
vo año!, y, repito, que Dios nos permita tener una 
agenda productiva, como hasta ahora lo hemos veni-
do haciendo”. 
 
Comprobado el cuórum reglamentario, la diputada 
presidenta declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a la sesión ordinaria número uno 
(01) del día de hoy, miércoles dieciocho (18) de 
enero del año dos mil diecisiete (2017), en su Prime-
ra Legislatura Extraordinaria dos mil diecisiete 
(2017). 
 
2.  Presentación al Pleno de los órdenes del día, y 
lectura y aprobación de las actas de sesiones pendien-
tes. 
 
2.1  Orden del día de la sesión No.00001, correspon-
diente al miércoles 18 de enero de 2017. 
 
Votación 001 
Sometido a votación el orden del día correspondiente 
a la sesión ordinaria número 01, del miércoles 18 de 
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enero de 2017, de la Primera Legislatura Extraordi-
naria de 2017, resultó:  APROBADO.  129 diputados 
a favor de 129 presentes para esta votación. 
 
Señaló la diputada presidenta:  “Fíjense, como uste-
des han leído por los diferentes medios de comunica-
ción, y a través de la Secretaría General Legislativa, 
la legislatura ordinaria concluyó el doce (12) de 
enero. El Poder Ejecutivo convocó una legislatura 
extraordinaria a partir del día trece (13).  Las legisla-
turas extraordinarias se realizan en virtud de lo que 
plantea el decreto de convocatoria de la misma.  Por 
tanto, el tema de trascendencia que nos atañe es el 
conocimiento de las modificaciones al Código Penal. 
 Yo quiero que la honorable secretaria del Bufete 
Directivo lea el decreto emitido por el excelentísimo 
señor Presidente de la República, para cumplir con el 
procedimiento de que sean informados a través de 
este Bufete Directivo, y para yo poder edificarlos 
respecto de esta convocatoria, y de cómo vamos a 
darle continuidad, conforme a lo que establece la 
Constitución y el Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados.  Lea, por favor, honorable secretaria”. 
 
Por Secretaría se procedió a la lectura del Decreto 
No. 7-17 del Poder Ejecutivo, mediante el cual se 
convoca al Senado de la República y a la Cámara de 
Diputados para que se reúnan en Legislatura Extra-
ordinaria por un plazo de treinta (30) días.  A saber: 
 
“NÚMERO: 7-17 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los artículos 89 y 128 de la Constitución de la Repú-
blica dicto el siguiente:   
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1:  Se convoca al Senado de la Repúbli-
ca y a la Cámara de Diputados para que se reúnan en 
Legislatura Extraordinaria por un plazo de treinta 
(30) días contando a partir del 13 de enero de 2017, a 
fin de conocer los proyectos de ley pendientes, así 
como cualquier otro proyecto de ley que le someta el 
Presidente de la República o que sea sometido por 
iniciativa propia del Congreso Nacional. 
 
ARTÍCULO 2:  Envíese a los presidentes del Senado 
de la República y de la Cámara de Diputados para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominica-

na, a los doce (12) días del mes de enero del año dos 
mil diecisiete (2017); años 173 de la Independencia y 
154 de la Restauración. 
 

DANILO MEDINA”.(sic) 
 
Finalizada la lectura del decreto anteriormente trans-
crito, la diputada presidenta manifestó:  “Como uste-
des ven, está convocando, de manera puntual, a te-
mas que atañen al Ejecutivo, pero, también, deja 
abierta la posibilidad de conocer otros temas de im-
portancia para ambas cámaras.  Tendremos sesión 
por el día de hoy, pero de mañana en adelante será 
para los trabajos de las comisiones, hasta tanto el 
Senado de la República pueda conocer el tema, como 
Cámara de Diputados, que nos atañe.  Ustedes saben 
que hemos tenido cuatro meses de casi diez sesiones 
por mes, por tanto, hay muchos informes sobre mu-
chos temas, que han sido apoderadas las comisiones. 
 Y por tanto, dejaremos abierta la próxima semana 
para que convoquen a las comisiones de trabajo, y 
puedan darle seguimiento a esos temas, para que 
cuando inicie la legislatura sigamos teniendo una 
agenda productiva, como hasta el día de hoy.  Yo voy 
a pedir que sigan leyendo, en virtud de una solicitud 
que me hizo el vocero del bloque del Partido Revolu-
cionario Moderno, mi querido amigo Alfredo Pache-
co, pues ellos tienen urgencia de participar en una 
reunión, así que debemos terminar temprano para que 
se puedan marchar, y como el orden del día es corto, 
creo que podemos hacerlo.  También tenemos que 
informarles que en el asueto navideño decidimos 
hacer algunas reparaciones en el restaurante, lo que 
se ha postergado un poco.  Tenemos algunas inquie-
tudes, pero hemos preparado otros espacios, que ya 
muchos diputados han estado utilizando, donde se 
están ofreciendo los mismos servicios que en el res-
taurante, por lo que queremos solicitar la compren-
sión de cada uno de ustedes, respecto de este tema.  
En el día de hoy no va a haber turnos previos, preci-
samente para poder avanzar sobre el tema que ya les 
he informado.  Entonces, ustedes ya tienen conoci-
miento de que, conforme al Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, a todos los voceros y a los presiden-
tes de las comisiones permanentes, se les ha enviado 
una comunicación sobre las iniciativas de leyes prio-
rizadas.  El Senado de la República, también, ha 
hecho oportuno el conocimiento de la misma.  Por 
tanto, solicito que sean leídas estas comunicaciones 
para edificación del Pleno”. 
 
En efecto, por Secretaría se procedió a la lectura del 
aviso de convocatoria para la presentación de las 
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propuestas de ley para la confección de la Lista de 
Iniciativas Priorizadas para el año 2017.  A saber:   
 
“Cámara de Diputados de la República Dominicana 

Presidencia 
 

AVISO 
 
De conformidad a los artículos 44 y 46 del Regla-
mento Interior de la Cámara de Diputados, invitamos 
a los legisladores, a los Presidentes de las comisiones 
legislativas, al Poder Ejecutivo, a la Suprema Corte 
de Justicia, a la Junta Central Electoral y a la ciuda-
danía, a presentar sus propuestas de ley para la con-
fección de la Lista de Iniciativas Priorizadas para el 
año 2017. 
 
Las propuestas deberán ser depositadas en la Secreta-
ría General de la Cámara de Diputados, a más tardar 
el 30 de enero del presente año, en formato impreso y 
digital.  Para la selección de los proyectos de ley 
sugeridos se tomarán en cuenta los criterios estable-
cidos en el artículo 48 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados. 
 
El Congreso Nacional, en sus respectivas cámaras, en 
atención al alto interés nacional, concede un trato 
preferencial en su trámite legislativo a un máximo de 
quince proyectos de ley, los cuales integrarán la lista 
de Iniciativas Priorizadas. 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta 

 
LMS/RHPG/ya/Ir”.(sic) 
 
Señaló la diputada presidenta:  “Me imagino que ya 
la habían leído, porque fue publicada, pero quisimos 
leerla en esta primera sesión para edificarlos.  Para 
cualquier información o requerimiento ustedes pue-
den pasar por Secretaría General y hablar con doña 
Helen Paniagua.  Les recuerdo que las iniciativas 
deben ser de ley.  Secretario, proceda a la lectura de 
la comunicación que envió el presidente del Senado 
de la República”. 
 
A seguidas, por Secretaría se procedió a la lectura de 
la comunicación No.0004, del presidente del Senado 
de la República, Senador Reinaldo Pared Pérez, me-
diante la cual invita a la presidencia de la Cámara de 
Diputados a presentar las propuestas de proyectos de 
ley para conformar la Agenda Legislativa Priorizada 
del año 2017.  La misma se transcribe a continua-
ción:  

“00004 
 
Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
12 Enero 2017 
 
Licenciada 
Lucía Medina Sánchez  
Presidenta de la Cámara de Diputados 
Su despacho 
 
Honorable Presidenta: 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
Reglamento Interior del Senado de la República, 
tengo el honor de dirigirme a usted con la finalidad 
de invitarle a presentar las propuestas de proyectos de 
ley de interés para la Cámara de Diputados, los cua-
les serán considerados para su incorporación en la 
Agenda Legislativa Priorizada del año 2017. 
 
El Reglamento Interior del Senado de la República 
prevé la aprobación de una Agenda Legislativa Prio-
rizada, integrada por quince proyectos de ley de alto 
interés nacional que fijan los criterios de selección en 
relación con el alcance, aplicación e influencia en 
todo el territorio de la República Dominicana. 
 
El plazo de presentación de las propuestas vence el 
20 de febrero del presente año, por lo cual, deberán 
depositarse en la Secretaría General Legislativa en 
formato físico y digital. 
 
Con estima y consideración personal, le saluda, 
 
Dr. Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
 
RPP/MCA/fl 
Referencia:  Artículos 143 a 154, inclusive, del Re-
glamento Interior del Senado de la República”.(sic) 
 
2.2  Lectura y aprobación de actas.  
 
Actas disponibles en Intranet e Internet para conoci-
miento y revisión. 
 
2.2.1 Acta No.19 de la sesión Ordinaria del jueves 
01 de noviembre del año 2016, correspondiente a la 
Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 
 
2.2.2 Acta No.20 de la sesión Extraordinaria del 
jueves 01 de noviembre del año 2016, correspondien-
te a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 
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La diputada presidenta informó que las actas núme-
ros 19 y 20, correspondientes a la Segunda Legislatu-
ra Ordinaria de dos mil dieciséis (2016), se encuen-
tran disponibles en Internet e Intranet, para la revi-
sión y observaciones de lugar, hasta el miércoles 
primero (01) de febrero, fecha en que se someterán a 
la lectura y la aprobación del Pleno. 
 
Actas para fines de aprobación del Pleno. 
 
2.2.3 Acta No.15 de la sesión Ordinaria del jueves 
20 de octubre del año 2016, correspondiente a la 
Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 
 
2.2.4 Acta No.16 de la sesión Ordinaria del martes 
25 de octubre del año 2016, correspondiente a la 
Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 
 
2.2.5 Acta No.17 de la sesión Ordinaria del miér-
coles 26 de octubre del año 2016, correspondiente a 
la Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 
 
2.2.6 Acta No.18 de la sesión Ordinaria del jueves 
27 de octubre del año 2016, correspondiente a la 
Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 
 
Votación 002 
Sometido a votación que las actas No.15 de la sesión 
ordinaria del jueves 20 de octubre del año 2016; No. 
16, de la sesión ordinaria del martes 25 de octubre 
del año 2016; No.17 de la sesión ordinaria del miér-
coles 26 de octubre del año 2016 y No.18 de la se-
sión ordinaria del jueves 27 de octubre del año 2016, 
correspondientes a la Segunda Legislatura Ordinaria 
de 2016, fuesen liberadas del trámite de lectura, re-
sultó: APROBADO.  130 diputados a favor de 130 
presentes para esta votación. 
 
Mientras se votaba, la diputada presidenta indicó:  
“Doña Ivonny (alude a la directora de Elaboración de 
Actas de Sesiones), los honorables diputados miem-
bros de la Comisión Permanente de Hacienda, tienen 
excusa formal, por el día de hoy, porque desde ayer 
han estado participando en un seminario sobre la 
Dirección General de Impuestos Internos.  Por tanto, 
presentamos su excusa formal, para que conste en 
acta”. 
 
Votación 003 
Sometidas a votación las actas No.15 de la sesión 
ordinaria del jueves 20 de octubre del año 2016; No. 
16, de la sesión ordinaria del martes 25 de octubre 
del año 2016; No.17 de la sesión ordinaria del miér-

coles 26 de octubre del año 2016 y No.18 de la se-
sión ordinaria del jueves 27 de octubre del año 2016, 
correspondientes a la Segunda Legislatura Ordinaria 
de 2016, resultaron: APROBADAS.  131 diputados a 
favor de 131 presentes para esta votación. 
 
La diputada presidenta señaló:  “Vamos a presentar 
las excusas de los diputados Alfredo Antonio Rodrí-
guez Azcona, Víctor Orlando Bisonó Aza, Aciris 
Milcíades Medina Báez, Juan Andrés Comprés Brito, 
Santo Inilcio Ramírez Betancourt, José Luis Rodrí-
guez Hiciano, Miguel Ángel Peguero Méndez, Ro-
binson de Jesús Díaz Mejía, Sergio Moya de la Cruz, 
Manuel Miguel Florián Terrero, Ricardo de los San-
tos Polanco, Ángel Ovelio Ogando Díaz, Víctor Val-
demar Suárez Díaz y Rubén Darío Luna Martínez, y 
las diputadas Miriam Altagracia Cabral Pérez e Isa-
bel Jacqueline Ortiz Flores.  Quiero que procedamos 
a la lectura de una licencia médica presentada por el 
diputado Luis Alberto Tejeda Pimentel; dicha solici-
tud está siendo remitida a esta honorable presidencia, 
por vía de Secretaría General, y la misma es como 
sigue:   
 
‘Santo Domingo, D.N. 
16 de Enero de 2017 
 
A la  : Honorable  

  Lic. Lucía Medina Sánchez,  
  Presidenta de la Cámara de Diputados.   

 
Vía  : Licenciada Ruth Helen Paniagua,  

  Secretaria General Legislativa.   
 
Asunto : Información 
 
Respetuosamente, después de saludarle, me dirijo a 
usted con la finalidad de presentar formal excusa, por 
no poder asistir a las Sesiones que serán efectuadas 
en el tránsito del mes, por motivo de salud.   
 
Anexo la presente, le remitimos Licencia Médica. 
 
Sin otro particular, agradeciendo su deferente aten-
ción a la presente, se despide,  
 
Atentamente, 
 

Sr. Luis Alberto Tejeda Pimentel 
Diputado provincia Santo Domingo’.(sic) 

 
 
Al finalizar la lectura de la correspondencia ante-
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riormente transcrita, le fue concedida la palabra al 
diputado Luis Alberto Tejeda Pimentel, quien mani-
festó:  “Presidenta, puede obviar esa comunicación 
que enviamos, porque ya, gracias a Dios, estamos 
bien de salud”. 
 
Dijo entonces la diputada presidenta:  “¡Qué bueno!, 
pues nos alegramos por eso.  Miren, honorables vo-
ceros y diputados, por esta vía, queremos solicitar su 
ayuda para ver si podemos tener el control de las 
visitas que vienen a hacerles a ustedes a sus oficinas. 
 A partir de hoy, instruiremos al personal de Recep-
ción, para que cada visita que quiera llegar hacia 
ustedes haga la consulta de rigor con sus oficinas.  
Cuando nosotros tenemos que salir hacia sus ofici-
nas, hay un sinnúmero de ciudadanos, que luego 
ustedes mismos nos han informado que no los esta-
ban esperando, y que les están generando algunos 
inconvenientes con el seguimiento de sus agendas 
diarias.  Esto no lo podemos resolver, si ustedes no 
nos dan la oportunidad de establecer una comunica-
ción con Recepción.  Por tanto, las personas que 
vengan, y que ustedes no hayan avisado que las van a 
recibir, en Recepción le van a decir que ustedes no 
los están esperando.  Porque, por un ejemplo, se les 
da un pase para el bloque que está en el segundo 
nivel, y ellos andan todos los bloques, y de manera 
reiterada, ustedes mismos están haciéndonos llegar 
estas informaciones.  Por tanto, a partir de hoy, es 
bueno que sepan, que deben informar por Recepción, 
a través del personal de apoyo con el que cuenta cada 
uno, la lista con los nombres de los visitantes que van 
a recibir.  Si no la envían, no vayan a querer discutir 
con el personal de la institución porque a algún visi-
tante no se le permitió que llegara a donde ustedes, 
esa es la única manera en que podemos ayudarlos”. 
 
3.  Lectura de correspondencias siguiendo el orden 
de fechas de la recepción; presentación al Pleno de 
informes remitidos al Congreso por disposición legal, 
entre otros. 
 
3.1  Lectura de correspondencias. 
 
No hubo. 
 
3.2  Presentación de informes remitidos al Congreso 
en virtud de una disposición legal.  
 
No hubo. 
 
4. Turnos previos.  
 
No hubo. 

5.  Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes 
aprobadas por el Congreso Nacional. 
 
(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
6.  Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, 
por el Senado de la República. 
 
(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
7.  Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado 
de urgencia por el Pleno, siguiendo el orden que haya 
correspondido en la primera discusión. 
 
(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
8.  Iniciativas que quedaren pendientes del orden del 
día anterior. 
 
8.1.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, 
siguiendo el orden cronológico de su depósito en la 
unidad de registro de la Secretaría General. 
 
(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
8.2. Iniciativas para única o primera discusión, si-
guiendo el orden de precedencia en la presentación 
de los informes respectivos. 
 
(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
9.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, 
siguiendo el orden cronológico de su depósito en la 
unidad de registro de la Secretaría General. 
 
PUNTO NO. 9.1:  Proyecto de ley que modifica la 
Ley No.287-04 sobre prevención, supresión y limita-
ción de ruidos nocivos y molestos que producen con-
taminación sonora. (Proponente Prim Pujals Nolas-
co). Iniciado en el Senado el 05/10/2016 y aprobado 
el 30/11/2016. Depositado en la Cámara de Dipu-
tados el 14/12/2016. (Ref.07943- 2010-2016-CD).  
»Número de Iniciativa: 05221-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de 
la Comisión Permanente de Interior y Policía. 
 
PUNTO NO.9.2:  Proyecto de ley orgánica de fisca-
lización y control del Congreso Nacional. (Proponen-
tes Julio César Valentín Jiminián, Adriano de Jesús 
Sánchez Roa, Arístides Victoria Yeb, Charles Noel 
Mariotty Tapia, Rubén Darío Cruz Ubiera, Santiago 
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José Zorrilla). Iniciado en el Senado el 21/09/2016 y 
aprobado el 30/11/2016. Depositado en la Cámara de 
Diputados el 10/01/2017. (Ref,08115-04542-03898-
2010- 2016-CD).  
»Número de Iniciativa: 05231-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de 
la Comisión Permanente de Justicia. 
 
10.  Proyectos priorizados. 
 
(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
11.  Proyectos para segunda lectura, siguiendo el 
orden que le haya correspondido en la primera discu-
sión. 
 
 (No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
12.  Iniciativas para única o primera discusión, si-
guiendo el orden de precedencia en la presentación 
de los informes respectivos. 
 
PUNTO NO.12.1:  Proyecto de resolución mediante 
la cual la Cámara de Diputados solicita designar una 
comisión para realizar una investigación, fiscaliza-
ción y rendición de un informe al Honorable Hemici-
clo, sobre la factibilidad o no del uso físico para fines 
de docencia, de las instalaciones de la antigua escuela 
laboral y politécnico de Fundeser en la provincia La 
Vega. (Proponente Agustín Burgos Tejada). Deposi-
tado el 24/10/2016. En Orden del Día el 23/11/2016. 
Tomado en Consideración el 23/11/2016. Enviado a 
la Comisión Permanente de Educación en la sesión 
No.26 del 23/11/2016. Con informe de la Comisión 
Permanente de Educación recibido el 07/12/2016.  
»Número de Iniciativa: 05094-2016-2020-CD  
 
Votación 004 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
que el proyecto de resolución fuese liberado del trá-
mite de lectura, resultó:  APROBADO.  118 dipu-
tados a favor de 118 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Educación, a partir de don-
de dice: “Razones para solicitar el desapoderamien-
to”, no obstante, se transcribe a continuación el texto 
completo de dicho informe, según lo dispone el nu-
meral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior de 
la Cámara de Diputados.  A saber:  
 
“INFORME DE DESAPODERAMIENTO AL 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 
CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS SOLICITA 
DESIGNAR UNA COMISIÓN PARA REALIZAR 
UNA INVESTIGACIÓN, FISCALIZACIÓN Y 
RENDICIÓN DE UN INFORME AL HONORA-
BLE HEMICICLO, SOBRE LA FACTIBILIDAD O 
NO DEL USO FÍSICO PARA FINES DE DOCEN-
CIA, DE LAS INSTALACIONES DE LA ANTI-
GUA ESCUELA LABORAL Y POLITÉCNICO DE 
FUNDESER EN LA PROVINCIA LA VEGA. 
 
A: LIC. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

 
VÍA: SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE EDUCACIÓN 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADA JOSEFA 

CASTILLO RODRÍGUEZ 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.05094-2016-2020-CD, correspon-
diente al proyecto de resolución mediante la cual la 
Cámara de Diputados solicita designar una comisión 
para realizar una investigación, fiscalización y rendi-
ción de un informe al Honorable Hemiciclo, sobre la 
factibilidad o no del uso físico para fines de docen-
cia, de las instalaciones de la antigua escuela laboral 
y politécnico de Fundeser en la provincia La Vega. 
Proponente, diputado Agustín Burgos Tejada, depo-
sitada el 24 de octubre de 2016. En Orden del Día el 
23 de noviembre de 2016. Tomada en consideración 
el 23 de noviembre de 2016. Enviada a la Comisión 
Permanente de Educación en la sesión No.26 del 23 
de noviembre de 2016. 
 
El proyecto de resolución fue recibido en el Depar-
tamento de Coordinación de Comisiones el 25 de 
noviembre de 2016, la Comisión lo conoció en la 
reunión No.11 del 28 de noviembre del año en curso 
y decidió elaborar el informe. 
 
RAZONES PARA SOLICITAR EL DESAPODE-
RAMIENTO 
 
La Comisión Permanente de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología, apoderada del proyecto de 
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resolución mediante la cual la Cámara de Diputados 
solicita designar una comisión para realizar una in-
vestigación, fiscalización y rendición de un informe 
al Honorable Hemiciclo, sobre la factibilidad o no del 
uso físico para fines de docencia, de las instalaciones 
de la antigua escuela laboral y politécnico de Funde-
ser en la provincia La Vega, determinó que la misma 
es competencia de la Comisión Permanente de Edu-
cación Superior, Ciencia y Tecnología, en virtud de 
lo que dispone el artículo 133, numeral 13, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, que dice: 
 
Artículo 133.- Nominación y competencia. 
 
13) Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
La Comisión de Educación Superior, Ciencia y Tec-
nología conoce de los temas relativos a la educación 
superior y vocacional, el quehacer científico, la tec-
nología y su aplicación en el país, y la innovación 
que favorezca el desarrollo sostenible, el bienestar y 
la competitividad. 
 
En ese sentido, la Comisión Permanente de Educa-
ción decidió solicitar al Pleno el desapoderamiento 
de la citada iniciativa y le recomienda que sea envia-
da a la Comisión Permanente de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología, por considerar que es materia 
de la misma.” (sic) 
 
COMISIONADOS:  Josefa Aquilina Castillo Rodrí-
guez, presidenta.  Juan Suazo Marte, vicepresidente.  
Antonio Bernabel Colón, secretario.  Mirian Altagra-
cia Cabral Pérez, Johanny Mercedes Guzmán Rodrí-
guez de Batista, Eduardo Hidalgo Abreu, José Rafael 
García Mercedes, Josefina Tamárez, Radhamés Ca-
macho Cuevas, Rudy María Méndez, Julito Fulcar 
Encarnación, Francisco Antonio Santos Sosa, Dioni-
sio de la Rosa Rodríguez, David Herrera Díaz y Pe-
dro Tomás Botello Solimán, miembros. 
 
FIRMANTES:  Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, 
presidenta.  Juan Suazo Marte, vicepresidente.  An-
tonio Bernabel Colón, secretario.  Mirian Altagracia 
Cabral Pérez, Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez 
de Batista, Josefina Tamárez, Radhamés Camacho 
Cuevas, Rudy María Méndez, Julito Fulcar Encarna-
ción, David Herrera Díaz y Pedro Tomás Botello 
Solimán, miembros. 
 
Finalizada la lectura del parte citada del informe, la 
diputada presidenta indicó:  “Como ustedes han es-
cuchado, este es un informe de desapoderamiento de 
la Comisión Permanente de Educación, y apodera-

miento de la Comisión Permanente de Educación 
Superior, Ciencia, y Tecnología.  Por lo tanto, la 
misma queda apoderada”.   
 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  Mas 
adelante en el desarrollo de esta sesión, fue aprobado, 
mediante la votación 025, el desapoderamiento de la 
Comisión Permanente de Educación y se apoderó a la 
Comisión Permanente de Educación Superior, Cien-
cia y Tecnología, como lo solicita el informe. 
 
PUNTO NO. 12.2:  Proyecto de resolución de la 
Cámara de Diputados mediante el cual reconoce a la 
deportista y entrenadora Norma Díaz por su más de 
70 años de entrega, dedicación y enseñanzas de sus 
conocimientos deportivos a niños, jóvenes y adultos 
y por poner por más de 40 años a la disposición de la 
comunidad de Los Mina y de los atletas a través de 
su liga deportiva. (Proponente María Glotirde Ga-
llard). Depositado el 13/10/2016. En Orden del Día 
el 08/11/2016. Tomado en Consideración el 
08/11/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Deportes, Educación Física y Recreación en la sesión 
No.22 del 08/11/2016. Plazo vencido el 9/12/2016. 
Con informe de la Comisión Permanente de Depor-
tes, Educación Física y Recreación recibido el 
08/12/2016.  
»Número de Iniciativa: 05075-2016-2020-CD  
 
Votación 005 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
que el proyecto de resolución fuese liberado del trá-
mite de lectura, resultó:  APROBADO.  111 dipu-
tados a favor de 111 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Deportes, Educación Física 
y Recreación a partir de donde dice: “Conclusión y 
recomendación de la Comisión”, no obstante, se 
transcribe a continuación el texto completo de dicho 
informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 
117 del Reglamento Interior de la Cámara de Dipu-
tados.  A saber:  
 
“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIO-
NES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 
CUAL RECONOCE LA DEPORTISTA Y EN-
TRENADORA NORMA DÍAZ POR SUS MÁS 70 
AÑOS DE ENTREGA, DEDICACIÓN Y ENSE-
ÑANZAS DE SUS CONOCIMIENTOS DEPOR-
TIVOS A NIÑOS, JOVENES Y ADULTOS Y POR 
PONER POR MÁS DE 40 AÑOS A LA DISPOSI-
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CIÓN DE LA COMUNIDAD DE LOS MINA Y DE 
LOS ATLETAS A TRAVÉS DE SU LIGA DE-
PORTIVA. 
 
A LA:  LIC. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS 

 
VÍA:  SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE DEPORTES, 
EDUCACIÓN FÍSICA Y 
RECREACIÓN 

 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO PEDRO TO-

MÁS BOTELLO SOLI-
MÁN 

 
ÍNDICE DE CONTENIDO 

 
1. Información sobre el informe 
2. Antecedentes 
3. Contenido 
4. Conclusión y recomendación de la Comisión 
5. Anexos: 
 

a)  Acta No.16-SLO-2016, de la reunión 1.°  
     de diciembre de 2016; 
b)  Control de asistencia, de la reunión del  
     1.° de diciembre de 2016; 
c)  Reporte No.343/16, del 28 de noviembre 
     de 2016, de la Oficina Técnica de Revi    
     sión Legislativa (OFITREL). 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Número de iniciativa: No.05075-2016-2020-CD. 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Deportes, Educación Física 
y Recreación. 

 
Descripción:  Proyecto de resolución de la 

Cámara de Diputados me-
diante el cual reconoce a la 
deportista y entrenadora 
Norma Díaz por su más de 
70 años de entrega, dedica-
ción y enseñanzas de sus 
conocimientos deportivos a 
niños, jóvenes y adultos y 
por poner por más de 40 

años a la disposición de la 
comunidad de Los Mina y 
de los atletas a través de su 
liga deportiva. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión 

y pendiente de conocer por 
el pleno de la Cámara de 
Diputados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa (SIL). 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No. 05075-2016-2020-CD, correspon-
diente al Proyecto de resolución de la Cámara de 
Diputados mediante el cual reconoce a la deportista y 
entrenadora Norma Díaz por sus más de 70 años de 
entrega, dedicación y enseñanzas de sus conocimien-
tos deportivos a niños, jóvenes y adultos y por poner 
por más de 40 años a la disposición de la comunidad 
de Los Mina y de los atletas a través de su liga depor-
tiva, presentada por la diputada María Glotirde Ga-
llard, fue depositado el 13 de octubre de 2016, en 
orden del día el 08 de noviembre de 2016, tomado en 
consideración el 08 de noviembre de 2016, enviado a 
la Comisión Permanente de Deportes, Educación 
Física y Recreación en la sesión No.22 del 08 de 
noviembre de 2016. 
 
Recibido en el Departamento de Coordinación de 
Comisiones el 28 de noviembre 2016, colocada en la 
agenda de la Comisión para la reunión del No. 16-
SLO-2016 del 1° diciembre del 2016 en la que lo 
decidió. 
 
CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 
 
El proyecto de resolución está estructurado por un 
título o enunciado, trece considerandos, tres vistas 
que referencian legislación relativa al tema, tres dis-
posiciones finales, nombre y firma de su proponente. 
Su objeto es que se reconozca a la deportista y entre-
nadora Norma Díaz por sus más de 70 años de entre-
ga, dedicación y enseñanzas de sus conocimientos 
deportivos a niños, jóvenes y adultos y por poner por 
más de 40 años a la disposición de la comunidad de 
Los Mina y de los atletas a través de su liga deporti-
va. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
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La Comisión Permanente de Deportes, Educación 
Física y Recreación, apoderada para el estudio del 
Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 
mediante el cual reconoce a la deportista y entrenado-
ra Norma Díaz por sus más de 70 años de entrega, 
dedicación y enseñanzas de sus conocimientos depor-
tivos a niños, jóvenes y adultos y por poner por más 
de 40 años a la disposición de la comunidad de Los 
Mina y de los atletas a través de su liga deportiva, 
después de analizar la iniciativa y valorar el reporte 
de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 
(OFITREL), decidió presentar al Pleno de la Cámara 
de Diputados un informe favorable con las modifica-
ciones siguientes: 
 
1. MODIFICAR  EL  TÍTULO  DEL  PROYECTO 
    PARA QUE EN LO ADELANTE SE LEA: 
 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE RE-
CONOCE A LA DEPORTISTA Y ENTRENADO-
RA NORMA DÍAZ POR SUS MÁS DE 70 AÑOS 
DE DEDICACIÓN Y ENSEÑANZA DEPORTIVA 
A NIÑOS, JÓVENES Y ADULTOS, Y POR SUS 
MÁS DE 40 AÑOS A LA DISPOSICIÓN DE LOS 
ATLETAS DE LA COMUNIDAD DE LOS MINA. 
 
2. MODIFICAR  LOS   CONSIDERANDOS  DEL 

PROYECTO, PARA QUE EN LO ADELANTE  
SE LEAN: 

 
Considerando primero: Que la señora Norma Díaz 
nació en Curazao el 30 de abril de 1926, hija de los 
señores Justo Pastor Webber, Venezolano, y de la 
curazoleña Aurora Rodríguez; 
 
Considerando segundo: Que la señora Aurora Rodrí-
guez se casó después con el marino mercante domi-
nicano Manuel de Jesús Díaz Batista, quien la trajo a 
República Dominicana junto a sus hijos, luego del 
fallecimiento del señor Justo Pastor Webber, padre 
de Norma Díaz; 
 
Considerando tercero: Que Norma Díaz a su llegada 
a República Dominicana, a la edad de nueve años, 
quedó encantada con los deportes por lo que practicó 
voleibol, softbol, lucha olímpica y, especialmente, el 
béisbol; 
 
Considerando cuarto: Que Norma Díaz se radicó en 
Ciudad Nueva y luego de varios años residiendo en 
ese lugar, decide mudarse a Los Mina, municipio 
Santo Domingo Este, donde lleva más de 58 años de 
vida deportiva; 

Considerando quinto: Que Norma Díaz procreó diez 
hijos, los cuales han seguido sus enseñanzas y dirigen 
el club deportivo que lleva su nombre, bajo sus orien-
taciones y supervisión, ya que fruto de su avanzada 
edad no puede seguir al frente del mismo; 
 
Considerando sexto: Que Norma Díaz fue la primera 
mujer en el país que creó una liga de béisbol, dirigió 
un equipo, ganó un campeonato en 1975 y el juego 
de estrellas, dirigido por los inmortales del deporte 
Amadito Germán y Moisés Lambert; 
 
Considerando séptimo: Que Norma Díaz tiene más 
de 70 años de vida como deportista y entrenadora y 
más de 40 dirigiendo la liga que lleva su nombre en 
el sector Los Mina, el primer pelotero firmado de su 
liga fue Ignacio Javier (fallecido). La inmortalizaron 
en el segundo ceremonial del Altar de la Inmortali-
dad de la Provincia Santo Domingo, celebrado el 21 
de junio del año 2009; 
 
Considerando octavo: Que la Constitución de la Re-
pública en su artículo 65 expresa que toda persona 
tiene derecho a la educación física, al deporte y la 
recreación. Corresponde al Estado, en colaboración 
con los centros de enseñanza y las organizaciones 
deportivas, fomentar, incentivar y apoyar la práctica y 
difusión de estas actividades. Por tanto el Estado 
asume el deporte y la recreación como política públi-
ca de educación y salud y garantiza la educación 
física y el deporte escolar en todos los niveles del 
sistema educativo, conforme a la ley; asimismo, dis-
pondrá los recursos, estímulos e incentivos para la 
promoción del deporte para todos y todas, la atención 
integral de los deportistas, el apoyo al deporte de alta 
competición, a los programas y actividades deporti-
vas en el país y en el exterior; 
 
Considerando noveno: Que es deber del Estado y del 
Congreso Nacional reconocer a aquellos ciudadanos 
que por su trabajo han contribuido con nuestra patria, 
aportando su dedicación y sacrificio en busca de un 
mejor país para los dominicanos. 
 
3. EN LAS REFERENCIAS LEGISLATIVAS CO 

MO VISTAS(OS) DEL PROYECTO MODIFI    
CAR, PARA QUE EN LO ADELANTE DIGAN: 

 
Vista: La Constitución de la República; 
Vista: La Ley No.97, del 20 de diciembre de 1974, 
que crea la Secretaría de Estado de Deportes, Educa-
ción Física y Recreación; 
Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
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4. MODIFICAR LOS DISPOSITIVOS PRIMERO,  
SEGUNDO Y TERCERO DEL PROYECTO,  
PARA QUE DIGAN: 

 
Primero: Reconocer a la deportista y entrenadora 
señora Norma Díaz por sus más de 70 años de dedi-
cación y enseñanza deportiva a niños, jóvenes y adul-
tos, y por sus más de 40 años a la disposición de los 
atletas de la comunidad de Los Mina a través de la 
liga deportiva que lleva su nombre. 
 
Segundo: Otorgar un pergamino de reconocimiento 
contentivo de un extracto de la presente resolución. 
 
Tercero: Designar una comisión de diputadas y dipu-
tados de la circunscripción No.2, de la provincia 
Santo Domingo, integrada por los señores Ramón 
Antonio Cabrera Cabrera, Luis Alberto Tejeda Pi-
mentel, José Francisco Santana Suriel y la proponen-
te, señora María Glotirde Gallard, para la entrega 
formal del pergamino referido a la señora Norma 
Díaz, en un acto a efectuarse en fecha, día y hora 
asignado por la honorable presidenta de la Cámara de 
Diputados, licenciada Lucía Medina Sánchez.”(sic) 
 
COMISIONADOS:  Pedro Tomás Botello Solimán, 
presidente.  Carlos Alberto Amarante García, vice-
presidente.  Francisco Antonio Santos Sosa, secreta-
rio.  Domingo Eusebio de León Mascaró, Elvin An-
tonio Fulgencio, Karen Lisbeth Ricardo Corniel, Luis 
Alberto Tejeda Pimentel, Luis Antonio Vargas Ramí-
rez, Pedro Enrique de Óleo Veras, Pedro Billilo Mo-
ta, María Glotirde Gallard, José Ernesto Morel San-
tana, Ramón Antonio Bueno Patiño, Manuel Andrés 
Bernard y Antonio Bernabel Colón, miembros. 
 
FIRMANTES:  Pedro Tomás Botello Solimán, presi-
dente.  Carlos Alberto Amarante García, vicepresi-
dente.  Francisco Antonio Santos Sosa, secretario.  
Luis Alberto Tejeda Pimentel, Luis Antonio Vargas 
Ramírez, Pedro Enrique de Óleo Veras, Pedro Billilo 
Mota, María Glotirde Gallard, José Ernesto Morel 
Santana, Ramón Antonio Bueno Patiño, Manuel 
Andrés Bernard y Antonio Bernabel Colón, miem-
bros. 
 
Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el 
proyecto de resolución quedó sometido a su única 
discusión. 
 
Asume la conducción de los trabajos legislativos el 
diputado vicepresidente Lupe Núñez Rosario, ante la 
salida momentánea de la diputada presidenta Lucía 

Medina Sánchez de Mejía. 
 
El presidente de la Comisión, diputado Pedro Tomás 
Botello Solimán, expuso lo siguiente:  “La Comisión 
Permanente de Deportes, previo a nuestra interven-
ción, quiere felicitar a cada uno de los diputados y 
diputadas en este nuevo año.  Y manifestarle públi-
camente a la presidenta, mi solidaridad y respaldo 
personal, y mi rechazo y condena a cualquier pro-
nunciamiento sobre su moral, y lo hago público, por-
que como hemos tenido enfrentamientos políticos e 
internos de la Cámara, nada tiene que ver en el orden 
personal, pues la familia se respeta, y la moral de una 
dama honorable y de familia, también se respeta y 
por eso tiene mi apoyo y mi solidaridad.  En cuanto a 
este tema, cuando la Comisión recibió este proyecto 
de resolución, inmediatamente llamamos a la dipu-
tada María Gallard, pues esta iniciativa para enarbo-
lar las cualidades y los valores de una mujer como 
Norma Díaz; una mujer fructífera, con diez hijos, 
todos en el mismo camino de su madre, ha sido pro-
picia y oportuna.  Y felicitamos a la diputada María 
Gallard, porque iniciativas de esta naturaleza motivan 
a nuestros hombres y mujeres, que se dedican a la 
labor deportiva en la formación de nuestra juventud, 
en una sociedad cada día más avasallada por la delin-
cuencia juvenil y la desorientación, y que una mujer 
como esta haya dedicado más de cuarenta años a esta 
actividad, eso es un sacerdocio, eso es entrega, esos 
son valores, y eso fue lo que la Comisión Permanente 
de Deportes ponderó en este informe.  Por eso vota-
mos a unanimidad, por considerar que se trata de una 
resolución que viene a colocar en el lugar más cimero 
a una mujer que lo ha dado todo por la juventud.  El 
informe por sí solo se basta, y solo me queda reiterar 
mi felicitación a la diputada María Gallard, por haber 
tenido esta iniciativa, por haber colocado un poco de 
su tiempo a una mujer que ha dedicado toda su vida a 
la juventud, a los niños, y sobre todo a su formación, 
y pedirle a este Pleno que vote por esta iniciativa, 
porque ciertamente, se corresponde con los principios 
y valores que se deben premiar, y sobre todo, por la 
entrega y formación de nuestra juventud”. 
 
Se reintegró a la sesión la diputada presidenta Lucía 
Medina Sánchez de Mejía, asumiendo de inmediato 
la conducción de la sesión. 
 
Señaló la diputada presidenta:  “Quiero agradecer 
enormemente las palabras del honorable diputado 
Botello.  No voy a abundar mucho sobre este tema, 
porque solo atañe a mi vida personal, por lo que 
quiero desvincularlo de este escenario, pero agradez-
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co su apoyo, y agradezco el apoyo que me han ofer-
tado los demás legisladores y legisladoras.  Simple-
mente quiero decirles, que no transijo en este tipo de 
cuestionamiento, porque nada obliga a nadie a que se 
vulnere su dignidad y la moral de cualquier persona, 
no importa donde esté, ni quien sea.  Por tanto, he 
querido sacar este tema de aquí, hace un tiempo que 
ya lo he venido manejando, y quiero, simplemente, 
que se me dé el trato que se le da a cualquier otra 
ciudadana, porque atañe a mi vida personal.  Gracias, 
Botello, yo te conozco y sé, por demás, que así eres, 
al igual que a los demás diputados y diputadas, que al 
escuchar este tema han sido solidarios conmigo.  Lo 
dejaremos en manos de Dios, para que sea él quien 
tome el control de esto, y en la Justicia, para que 
concluya de la manera que debe, por tanto, lo mane-
jaré en función de la institucionalidad como parte 
marginal, para que se entienda que este problema no 
es de la presidenta de la Cámara, sino de la ciudada-
na Lucía Medina Sánchez, así es que gracias, de 
corazón.  Tiene la palabra, la honorable diputada 
María Gallard”. 
 
La proponente de este iniciativa, diputada María 
Glotirde Gallard, en su turno, manifestó:  “Por mo-
mentos como este es que me siento orgullosa de estar 
aquí, en este honorable hemiciclo, cuando puedo ser 
una vía, un canal, para reconocer a esta mujer, por-
que soy mujer, y sé lo que le cuesta a una mujer inte-
grarse a las labores deportivas, dejando, a veces, sus 
hijos solos, en un momento en el que el deporte no 
dejaba beneficios.  Doña Norma nació en Curazao, 
no nació  aquí, sin embargo, a este país le ha dado 
muchas glorias, empezando por parirle hombres ho-
nestos.  Como mujer y como amante del deporte, 
porque la actividad deportiva es la actividad más 
sana, más linda, ya que para mí, el deporte es un 
medio para obtener salud, un medio para tener ami-
gos, y un medio para proyectarse.  Me siento orgullo-
sa de compartir la comunidad de Los Mina con esta 
mujer, ella me entrenó en la disciplina del softbol, 
entrenó a mi hermano en béisbol, doña Norma fue la 
primera mujer en lograr un triunfo para un equipo de 
béisbol, en el año de mil novecientos setenta y cinco 
(1975).  Quiero decirles que me siento honrada con 
esto, porque a veces no es bueno, reconocer a una 
persona cuando tú no sabes qué acto puede cometer, 
que tumbe ese reconocimiento, pero a la edad que 
tiene doña Norma Díaz y su trayectoria, estamos 
seguros que no nos va hacer quedar mal.  Me siento 
orgullosa, y quiero pedirle a este honorable hemici-
clo, y a la Comisión de Deportes, que encabeza mi 
amigo Pedro Botello, que lo quiero mucho, y es una 

persona espontánea, pero maravillosa, que me ayuden 
a darle este reconocimiento a esta mujer, a esta de-
portista, en nombre de la mujer dominicana, y en 
nombre de nuestra presidenta Lucía Medina”. 
 
Habló a continuación el diputado Jesús Martínez 
Alberti, quien manifestó:  “No soy muy dado a hacer 
reconocimientos a personas que aún viven, sin em-
bargo, yo quiero adherirme a esta resolución, que la 
honorable diputada María Gallard está presentado 
hoy a este Pleno, porque considero, al igual que ella y 
el presidente de la Comisión de Deportes, que la 
señora Norma Díaz es una mujer abnegada, con sen-
sibilidad humana, que se ha dedicado por más de 
cinco décadas, a la formación de jóvenes, a través de 
la liga deportiva que lleva su nombre.  Yo quiero que 
votemos de una forma mayoritaria, porque realmente 
esta dirigente deportiva de la zona oriental se merece 
este reconocimiento.  Yo entiendo, además, que esta 
resolución fue propuesta por la diputada María Ga-
llard, porque ella es de esa zona, y ha vivido en carne 
propia el ser dirigente de una liga deportiva, por lo 
que este es un gesto de solidaridad y gratitud, que 
realmente merece la pena”. 
 
El diputado Luis Alberto Tejeda Pimentel participó 
del debate diciendo:  “Para mí es una satisfacción 
poder motivar esta gran iniciativa de la honorable 
diputada María Gallard, para que sea reconocida una 
mujer como doña Norma Díaz, quien es un ícono de 
nuestro deporte y del béisbol dominicano, que ha 
dado más de cuarenta años de su vida, entregada a la 
formación y el desarrollo de miles de niños, adoles-
centes y jóvenes de toda la comunidad de Los Mina.  
Es una excelente madre, una mujer con unos princi-
pios y unos valores admirables, y de verdad, que 
iniciativas como estas, sirven para fomentar y moti-
var a nuestro género femenino, para que se dediquen 
a la formación de tantos niños que necesitan hacer 
vida deportiva.  Así es que, hoy, aquí, en este hemi-
ciclo, quiero solicitarles a todos los honorables dipu-
tados y diputadas, a que le demos el voto favorable a 
esa gloria de nuestro deporte dominicano, doña Nor-
ma Díaz, y se permita entregarle este gran reconoci-
miento.  Y una vez más, felicitar esta iniciativa de la 
honorable diputada María Gallard”. 
 
Votación 006 
Sometida a votación la modificación presentada por 
el diputado Pedro Tomás Botello Solimán, que dice:  
‘Reorganizar los considerandos segundo y tercero, 
para que el “Considerando segundo” sea el “Conside-
rando tercero”, y que el “Considerando tercero” sea 
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el “Considerando segundo”.’ , resultó:  APROBA-
DA.  99 diputados a favor de 99 presentes para esta 
votación. 
 
Votación 007 
Sometido a votación el informe rendido por la Comi-
sión Permanente de Deportes, Educación Física y 
Recreación, con la modificación aprobada, resultó:  
APROBADO.   102 diputados a favor de 102 presen-
tes para esta votación. 
 
Votación 008 
Sometido a votación el proyecto de resolución, con 
su informe, resultó:  APROBADO en única discu-
sión.  98 diputados a favor de 98 presentes para esta 
votación. 
 
El proyecto de resolución quedó aprobado en única 
discusión, con su informe. 
 
Manifestó la diputada presidenta:  “Miren, el tema 
que sigue es una resolución aprobatoria; es algo de 
un convenio y están apoderadas las Comisiones Per-
manentes de Relaciones Exteriores y de Cultura.  El 
presidente y la vicepresidenta de la Comisión de 
Relaciones Exteriores no se encuentran presentes, ni 
han rendido el informe, pero vamos a leer el de Cul-
tura, que ya esta es la segunda vez que se presenta”.  
 
PUNTO NO 12.3:  Resolución aprobatoria del Con-
venio de Integración Cinematográfica Iberoamerica-
na, del 11 de noviembre de 1989 y su Protocolo de 
Enmienda, del 28 de noviembre del 2007. (Propo-
nente Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 
29/03/2016 y aprobado el 01/06/2016. Depositado en 
la Cámara de Diputados el 16/06/2016. En Orden del 
Día el 29/06/2016. Tomado en Consideración el 
29/06/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Cultura en la sesión No.11 del 29/06/2016. Con in-
forme de comisión para única discusión recibido el 
22/07/2016. (Cierre de SeTCnio) Proyecto del perío-
do 2010-2016 cuyo código en esa colección era el 
No.08299-2010- 2016-CD. En Orden del Día para 
única discusión el 28/09/2016. Reenviado a la Comi-
sión Permanente de Cultura y enviado a la Comisión 
Permanente Relaciones Exteriores y Cooperación 
Internacional en la sesión No.10 del 28/09/2016. 
Plazo vencido el 28/10/2016. Con informe de la Co-
misión Permanente de Cultura recibido el 
13/12/2016.  
»Número de Iniciativa: 04779-2016-2020-CD  
 
Votación 009 

La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
que la resolución aprobatoria fuese liberada del trá-
mite de lectura, resultó:  APROBADO.  98 diputados 
a favor de 98 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Cultura a partir de donde 
dice: “Recomendación o conclusión de la Comisión”, 
no obstante, se transcribe a continuación el texto 
completo de dicho informe, según lo dispone el nu-
meral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior de 
la Cámara de Diputados.  A saber:  
 
“INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL CONVENIO DE INTE-
GRACIÓN CINEMATOGRÁFICA IBEROAME-
RICANA, DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 1989 Y 
SU PROTOCOLO DE ENMIENDA, DEL 28 DE 
NOVIEMBRE DEL 2007. 
 
A LA:  LIC. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS 

 
VÍA:  SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE CULTURA 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADA LUCÍA A. 

ALBA LÓPEZ DE ALBA 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 
1. Información sobre el informe 
2. Antecedentes 
3. Contenido y objeto del proyecto 
4. Conclusión y recomendación de la Comisión 
5. Anexos: 
 

a) Acta No.16-SLO-2016, jueves, 08 de di-
ciembre de 2016; 

b) Control de asistencia No.16, jueves, 08 de 
diciembre de 2016; 

c) Reporte No. 177/16, del 13 de octubre de 
2016, de la Oficina Técnica de Revisión Le-
gislativa (OFITREL); 

d) Opinión de la Dirección General de Cine 
(DGCINE), de fecha 29 de noviembre de 
2016. 
 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 
 
Número de iniciativa: 04779-2016-2020-CD. 
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Realizado por: Comisión Permanente de Cultura. 
 
Idioma:  Español. 
 
Versión: 1.0. 
 
Descripción: Resolución aprobatoria del Conve-

nio de Integración Cinematográfica 
Iberoamericana, del 11 de noviem-
bre de 1989 y su Protocolo de En-
mienda, del 28 de noviembre del 
2007. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión 

y pendiente de conocer por 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa –SIL-. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.04779-2016-2020-CD, correspon-
diente a la resolución aprobatoria del Convenio de 
Integración Cinematográfica Iberoamericana, del 11 
de noviembre de 1989 y su Protocolo de Enmienda, 
del 28 de noviembre del 2007, fue presentada por el 
Poder Ejecutivo. Iniciada en el Senado de la Repú-
blica el 29 de marzo de 2016 y aprobada el 1.° de 
junio de 2016. Depositada en la Cámara de Dipu-
tados el 16 de junio de 2016. En orden del día, toma-
da en consideración y enviada a la Comisión Perma-
nente de Cultura en la sesión No. 11 del 29 de junio 
de 2016. Con informe de comisión para única discu-
sión recibido el 22 de julio de 2016. (Cierre de sexe-
nio), proyecto del período 2010-2016 cuyo código en 
esa colección era el No.08299¬2010-2016-CD. En 
orden del día para única discusión y reenviado a la 
Comisión Permanente de Cultura y enviado a la Co-
misión Permanente Relaciones Exteriores y Coopera-
ción Internacional en la sesión No. 10 del 28 de sep-
tiembre de 2016. 
 
Recibida por el Departamento de Coordinación de 
Comisiones el 29 de junio de 2016; colocada en la 
agenda de la Comisión para la reunión No.l8-PLO-
2016 del 6 de julio de 2016 y decidida en esa misma 
fecha; despachado el informe a Secretaría General el 
22 de julio de 2016. 
 
Recibida, nueva vez, en el Departamento de Coordi-

nación de Comisiones el 29 de noviembre de 2016, 
colocada en la agenda de la Comisión para la reunión 
No. 16 de la SLO-2016 del 8 de diciembre de 2016 y 
conocida en esa misma fecha. 
 
CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 
 
La resolución aprobatoria del Convenio de Integra-
ción Cinematográfica Iberoamericana, del 11 de no-
viembre de 1989 y su Protocolo de Enmienda, del 28 
de noviembre del 2007, está estructurada por: un 
enunciado o título, tres referencias legislativas como 
vistos(as), un dispositivo, la dada de aprobación y 
firmas del bufete actuante del Senado de la Repúbli-
ca. El convenio de integración, a su vez, contiene, un 
enunciado o título, cinco párrafos introductorios, 
treinta y dos artículos y las firmas de los estados par-
tes que suscribieron inicialmente el convenio, trece 
en total, incluida la República Dominicana. El proto-
colo de enmienda está estructurado por seis párrafos 
introductorios, veintiséis artículos, y las firmas de los 
estados partes que suscribieron la enmienda, ocho en 
total, la República Dominicana no aparece firmando 
el protocolo de enmienda. 
 
El objeto fundamental del convenio es la promoción 
del arte e industria cultural del cine entre los países 
iberoamericanos, a través de la implantación de ini-
ciativas cinematográficas para el desarrollo cultural 
de los pueblos, armonización de las políticas de pro-
moción del arte cinematográfico y audiovisual; así 
como facilitar, en sentido general, el desarrollo de la 
producción, distribución y exhibición de los produc-
tos cinematográficos de la región. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
La Comisión Permanente de Cultura, apoderada para 
el estudio de la resolución aprobatoria del Convenio 
de Integración Cinematográfica Iberoamericana, del 
11 de noviembre de 1989 y su Protocolo de Enmien-
da, del 28 de noviembre del 2007, luego de analizar 
la sentencia del Tribunal Constitucional No. 
06/26/15; la Ley No.108-10, para el fomento de la 
actividad cinematográfica en la República Dominica-
na y sus modificaciones por la Ley No.257-10, del 18 
de noviembre de 2010 y la Ley No.82-13, del 27 de 
junio de 2013, visto el reporte de la Oficina Técnica 
de Revisión Legislativa (OFITREL), consultar a la 
Dirección General de Cine (DGCINE) en fecha 11 de 
noviembre de 2016, examinar el informe favorable 
depositado en fecha 6 de julio 2016 en Secretaría 
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General, en torno a la citada iniciativa, que indica las 
consideraciones siguientes: 
 
• El Convenio y su Protocolo de Enmienda no 
trasgreden con ninguna disposición contenida en la 
Constitución, ni choca con las disposiciones estable-
cidas en las leyes citadas, por el contrario, el conve-
nio contiene disposiciones en el ámbito cinematográ-
fico y audiovisual que complementan el derecho 
fundamental de la cultura contemplado por la Consti-
tución. Este convenio y su protocolo apoyan el desa-
rrollo cinematográfico y contribuirán al fortaleci-
miento de la actividad cinematografía nacional; 
 
• Las enmiendas que introduce el protocolo al 
convenio fundamentalmente persiguen modificar el 
nombre del convenio para incluir el concepto de 
"audiovisual" que pasará a llamarse "Convenio de 
Integración Cinematográfica y Audiovisual Iberoa-
mericana"; introducir modificaciones terminológicas; 
modificar el nombre del órgano máximo del conve-
nio ahora conocido como "Conferencia de Autorida-
des Audiovisuales y Cinematográficas de Iberoamé-
rica (CAACI); crear el Consejo Consultivo como uno 
de los órganos auxiliares de la CAACI; ampliar la 
integración de las comisiones de trabajo y la atribu-
ción que tendrá la CAACI; 
 
• El Protocolo de Enmienda ya entró en vigen-
cia pues ha sido ratificado por nueve de los Estados 
signatarios que ya han efectuado el depósito del ins-
trumento de ratificación en el estado sede de la Se-
cretaría Ejecutiva de la Cinematografía Iberoameri-
cana (SECI), que es Venezuela. Y que, actualmente 
el Consejo Consultivo está integrado por las autori-
dades representantes de Colombia, Portugal, México, 
Uruguay y Venezuela. 
 
Por estas razones, la Comisión Permanente de Cultu-
ra, decidió presentar un informe favorable que susti-
tuye el depositado en fecha 6 de julio 2016 en Secre-
taría General, respecto a la citada iniciativa y reco-
mendar al Pleno de la Cámara de Diputados la apro-
bación del presente informe, del Convenio y su Pro-
tocolo de Enmienda.” (sic) 
 
COMISIONADOS:  Lucía Argentina Alba López, 
presidenta.  Juan Roberto Rodríguez Hernández, 
vicepresidente.  Ana María Peña Raposo, secretaria.  
Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Juan Julio 
Campos Ventura, Julio Alberto Brito Peña, Levis 
Suriel Gómez, Manuel Elpidio Báez Mejía, Radha-
més Fortuna Sánchez, Noris Elizabeth Medina Medi-

na, Franklin Martín Romero Morillo, Nicolás Tolen-
tino López Mercado, Josefa Aquilina Castillo Rodrí-
guez, Miledys Suero Rodríguez y Néstor Juan Muñoz 
Rosado, miembros. 
 
FIRMANTES:  Lucía Argentina Alba López, presi-
denta.  Ana María Peña Raposo, secretaria.  Ana 
Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Juan Julio 
Campos Ventura, Julio Alberto Brito Peña, Levis 
Suriel Gómez, Manuel Elpidio Báez Mejía, Radha-
més Fortuna Sánchez, Noris Elizabeth Medina Medi-
na, Franklin Martín Romero Morillo, Nicolás Tolen-
tino López Mercado, Josefa Aquilina Castillo Rodrí-
guez, Miledys Suero Rodríguez y Néstor Juan Muñoz 
Rosado, miembros. 
 
Finalizada la lectura de la parte citada del informe, la 
resolución aprobatoria quedó sometida a su única 
discusión. 
 
En uso de la palabra, la presidenta de la Comisión, 
diputada Lucía Argentina Alba López manifestó:  
“Tal como lo leyó el secretario y está plasmado en la 
conclusión y recomendación del informe favorable, 
esta es una enmienda de protocolo, que ya entró en 
vigencia, y que ha sido ratificado por nueve signata-
rios.  Es una enmienda que solo afecta el nombre, y 
lo que corresponde es aprobarla o desaprobarla.  
Como esto no afecta la Constitución, nosotros proce-
dimos, al igual que se hizo en el sexenio pasado, a 
rendir un informe favorable, porque este informe lo 
que viene es a sustituir el informe que se había hecho 
anteriormente, decidimos cumplir con los reglamen-
tos de los convenios internacionales, puesto que so-
lamente esto viene a ratificar el nombre, o más bien 
para incluir el concepto del nombre ‘Audiovisual’, 
que pasará a llamarse ‘Convenio de Integración Ci-
nematográfica y Audiovisual Iberoamericana’.  Es 
una modificación que el nuevo concejo CAI, ha soli-
citado a los Estados miembros, y nosotros, como 
país, no debemos quedarnos fuera de esta ratifica-
ción.  Por lo que, invito a los honorables diputados y 
diputadas a votar de manera favorable a este infor-
me”. 
 
Votación 010 
Sometido a votación el informe rendido por la Comi-
sión Permanente de Cultura, resultó:  APROBADO.  
 98 diputados a favor de 98 presentes para esta vota-
ción. 
 
Votación 011 
Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su 
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informe, resultó:  APROBADA en única discusión.  
98 diputados a favor de 98 presentes para esta vota-
ción. 
 
La resolución aprobatoria del convenio de que se 
trata quedó aprobada en única discusión, con su in-
forme. 
 
PUNTO NO. 12.4:  Proyecto de resolución de la 
Cámara de Diputados que solicita al Poder Ejecutivo 
dar alta prioridad para la instalación en la región de 
Enriquillo de una oficina regional del Inacif con 
asiento en Santa Cruz de Barahona, provincia Ba-
rahona. (Proponente Rudy María Méndez, Eduard 
Jorge Gómez, Héctor Darío Féliz Féliz, Manuel Mi-
guel Florián Terrero, Pablo Inocencio Santana Díaz, 
Radhamés Camacho Cuevas, Rafael Méndez). Depo-
sitado el 07/09/2016. En Orden del Día el 
20/09/2016. Tomado en Consideración el 
20/09/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Ministerio Público en la sesión No.08 el 20/09/2016. 
Plazo vencido el 20/10/2016. Con informe de la Co-
misión Permanente de Ministerio Público recibido el 
13/12/2016.  
»Número de Iniciativa: 04983-2016-2020-CD  
 
Votación 012 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
que el proyecto de resolución fuese liberado del trá-
mite de lectura, resultó:  APROBADO.  100 dipu-
tados a favor de 100 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Ministerio Público a partir 
de donde dice: “Conclusión y recomendación de la 
Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación 
el texto completo de dicho informe, según lo dispone 
el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Inte-
rior de la Cámara de Diputados.  A saber:  
 
“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIO-
NES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS QUE SOLICITA AL 
PODER EJECUTIVO DAR ALTA PRIORIDAD 
PARA LA INSTALACIÓN EN LA REGIÓN DE 
ENRIQUILLO DE UNA OFICINA REGIONAL 
DEL INACIF CON ASIENTO EN SANTA CRUZ 
DE BARAHONA, PROVINCIA BARAHONA. 
 
A LA: LICDA. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

 
VÍA:   SECRETARÍA GENERAL 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-
TE DE MINISTERIO PÚ-
BLICO 

 
PRESIDIDA POR: DIPUTADA ADALGISA 

FÁTIMA PUJOLS 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 
1. Información sobre el informe 
2. Antecedentes 
3. Contenido y objeto del proyecto 
4. Recomendación y conclusión de la Comisión 
5. Anexos: 
 

a) Acta No.14 SLO-2016, del viernes, 9 de di-
ciembre de 2016; 

b) Control de asistencia, del viernes, 9 de di-
ciembre de 2016 

c) Reporte No.186/16, de fecha 13 de octubre 
de 2016, de la Oficina Técnica de Revisión 
Legislativa (OFITREL); 

d) Correspondencia recibida el 30 de noviem-
bre de 2016, remitida por el Procurador Ge-
neral de la República. 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Número de iniciativa: 04983-2016-2020-CD. 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Ministerio Público. 
 
Idioma:   Español. 
 
Versión:  1.0. 
 
Descripción:  Proyecto de resolución de la 

Cámara de Diputados que 
solicita al Poder Ejecutivo 
dar alta prioridad para la 
instalación en la región de 
Enriquillo de una oficina 
regional del INACIF con 
asiento en Santa Cruz de 
Barahona, provincia Ba-
rahona. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión 

y pendiente de conocer por 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa-SIL-. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.04983-2016-2020-CD, correspon-
diente al proyecto de resolución de la Cámara de 
Diputados que solicita al Poder Ejecutivo dar alta 
prioridad para la instalación en la región Enriquillo 
de una oficina regional del INACIF con asiento en 
Santa Cruz de Barahona, provincia Barahona, pro-
puesta por la diputada Rudy María Méndez, fue de-
positada el 7 de septiembre de 2016. En orden del 
día, tomada en consideración y enviada a la Comi-
sión Permanente de Ministerio Público en la sesión 
No.08 del 20 de septiembre 2016. 
 
El proyecto de resolución fue recibido en el Depar-
tamento de Coordinación de Comisiones el 21 de 
septiembre de 2016; la Comisión lo conoció en las 
reuniones Nos.07 del 21 de octubre, No.08 del 28 de 
octubre y en la reunión No.11 del 18 de noviembre 
del año en curso, y decidió elaborar el informe. 
 
CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 
 
El proyecto de ley está estructurado por un título, 
veinte considerandos, cuatro dispositivos, nombre y 
firma de los proponentes. Su objeto es crear una ofi-
cina regional del Instituto Nacional de Ciencias Fo-
renses (INACIF) en la región Enriquillo, con asiento 
en Santa Cruz de Barahona, provincia Barahona. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
La Comisión Permanente de Ministerio Público, 
apoderada para el estudio del proyecto de resolución 
de la Cámara de Diputados, mediante el cual se soli-
cita al Poder Ejecutivo dar alta prioridad para la ins-
talación en la región Enriquillo de una oficina regio-
nal del INACIF, con asiento en Santa Cruz de Ba-
rahona, provincia Barahona, luego de estudiarla y 
ponderar el reporte de la Oficina Técnica de Revisión 
Legislativa (OFITREL) y la correspondencia recibida 
el 30 de noviembre de 2016, remitida por el Procura-
dor General de la República, decidió recomendar al 
Pleno de la Cámara de Diputados un informe favora-
ble con las siguientes modificaciones: 
 
1.MODIFICAR EL TÍTULO DEL PROYECTO DE  
   RESOLUCIÓN, PARA QUE SE LEA: 
 
Resolución de la Cámara de Diputados que solicita al 

Presidente de la República, licenciado Danilo Medi-
na Sánchez, ordenar la instalación de una oficina 
regional del Instituto Nacional de Ciencias Forenses 
(INACIF), para la región Enriquillo, con asiento en 
Santa Cruz de Barahona, provincia Barahona. 
 
2 ELIMINAR LOS CONSIDERANDOS SEGÚN- 

DO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, 
DÉCIMO, DECIMOPRIMERO Y DECIMOTER-
CERO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN Y 
RENUMERAR LOS OTROS CONSIDERAN-
DOS SUCESIVAMENTE. 

 
3 MODIFICAR LOS CONSIDERANDOS PRIME- 

RO, TERCERO, CUARTO, NOVENO, DECI-
MOSEGUNDO, DECIMOCUARTO, DECI-
MOCTAVO, DECIMONOVENO Y VIGÉSIMO 
DEL PROYECTO. 

 
4.FUSIONAR  LOS  CONSIDERANDOS  DECI- 

MOQUINTO, DECIMOSEXTO Y DECIMO-
SEPTIMO, QUE SERÁ EL CONSIDERANDO 
SÉPTIMO; Y TAMBIÉN FUSIONAR LOS 
CONSIDERANDOS DECIMONOVENO Y EL 
VIGÉSIMO DEL PROYECTO DE RESOLU-
CIÓN, QUE SERÁ EL CONSIDERANDO NO-
VENO. 

 
LOS CONSIDERANDOS DEL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN QUEDARÍAN DE LA MANERA 
SIGUEINTE: 

 
Considerando primero: Que la Constitución de la 
República Dominicana establece que, es función 
esencial del Estado, la protección efectiva de los 
derechos de la persona, el respeto de su dignidad y 
la obtención de los medios que le permitan perfec-
cionarse de forma igualitaria, equitativa y progresi-
va, dentro de un marco de libertad individual y de 
justicia social, compatibles con el orden público, el 
bienestar general y los derechos de todos y todas; 

 
Considerando segundo: Que la Carta Magna insti-
tuye que, el Estado se fundamenta en el respeto a la 
dignidad de la persona y se organiza para la protec-
ción real y efectiva de los derechos fundamentales 
que le son inherentes. La dignidad del ser humano 
es sagrada, innata e inviolable; su respeto y protec-
ción constituyen una responsabilidad esencial de 
los poderes públicos; 

 
Considerando tercero: Que la Constitución dispone 
que, la Administración Pública está sujeta en su ac-
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tuación a los principios de eficacia, jerarquía, obje-
tividad, igualdad, transparencia, economía, publi-
cidad y coordinación, con sometimiento pleno al 
ordenamiento jurídico del Estado, estando los ser-
vicios públicos destinados a satisfacer las necesi-
dades del interés colectivo, garantizar el acceso a 
servicios públicos de calidad, directamente o por 
delegación y los prestados por el Estado o por los 
particulares, en las modalidades legales o contrac-
tuales, apegado a los referidos principios; 

 
Considerando cuarto: Que la Ley de Estrategia Na-
cional de Desarrollo 2030 No.01-12 en el Primer 
Eje Temático que procura un Estado Social y De-
mocrático de Derecho, que, se apoya en institucio-
nes que actúan con ética, transparencia y eficacia al 
servicio de una sociedad responsable y participati-
va, que garantiza la seguridad y promueve la equi-
dad, la gobernabilidad, la convivencia pacífica y el 
desarrollo nacional y local. Además, en su Segun-
do Eje, procura una sociedad con igualdad de dere-
chos y oportunidades, en la que toda la población 
tiene garantizada educación, salud, vivienda digna 
y servicios básicos de calidad, y que promueve la 
reducción progresiva de la pobreza y la desigual-
dad social y territorial; 

 
Considerando quinto: Que lo expresado preceden-
temente sólo se hará realidad si se crean las condi-
ciones institucionales de servicios públicos que ga-
ranticen una mayor satisfacción de los ciudadanos 
y ciudadanas que habitan las regiones o comunida-
des del país, en aras de reducir costos económicos, 
distancias, tiempo de espera, en igualdad con otras 
en las cuales existen esos medios; 

 
Considerando sexto: Que la región Enriquillo 
cuenta con una población estimada en 368,594 ha-
bitantes a partir de los últimos datos del IX Censo 
Nacional de Población y Vivienda 2010, constitui-
da por las provincias de Barahona (187,105 Hab.), 
Bahoruco (93,313 Hab.), Independencia (52,589 
Hab.) y Pedernales (31,587 Hab.). Esta Región po-
see una extensión superficial de 7,102.58 km2, dis-
tribuidos entre cuatro provincias de la manera si-
guiente: Barahona (1,739.38 km2), Bahoruco 
(1,282.23 km2), Independencia (2,006.44 km2) y 
Pedernales (2,074.53 km2); 

 
Considerando séptimo: Que la Unidad del INACIF 
más cercana a ésta Región está ubicada en Azua de 
Compostela, a las siguientes distancias de las pro-
vincias que la conforman: Barahona, 74 km; Baho-

ruco, 91.8 km;, Independencia, 128.7 km; y Peder-
nales, 196.2 km; que estas distancias entre las pro-
vincias son cifras significativas a tomar en conside-
ración y al instalar la Unidad del INACIF en Santa 
Cruz de Barahona, provincia Barahona, se acortan 
distancias, bajan los gastos y costos de transportes, 
disminuye la tensión por la espera de resultados, se 
descongestiona la unidad de Azua, todo lo cual, 
junto a otros factores, dará sosiego y paz a la ciu-
dadanía; 

 
Considerando octavo: Que dentro de las funciones 
principales del INACIF están las de brindar los in-
formes y dictámenes forenses que soliciten las au-
toridades judiciales y el Ministerio Público; practi-
car todos los análisis e investigaciones científicas y 
técnicas con motivo de la ocurrencia de un crimen 
o delito y de conformidad con la ley o cualquier 
otro reporte que sean requeridos por el Ministerio 
Público y las autoridades judiciales; definir normas 
técnicas o científicas que deben cumplir organis-
mos o personas que realicen funciones periciales 
relacionadas con las ciencias forenses en sentido 
general y en las demás áreas establecidas; efectuar 
estudios e investigaciones forenses conforme el 
Plan Nacional de Política Criminal del Estado do-
minicano, implementado por la Procuraduría Gene-
ral de la República, entre otras de igual relevancia; 

 
Considerando noveno: Que el INACIF tendrá las 
dependencias regionales que ameriten las circuns-
tancias, cuya atribución le corresponde al Consejo 
Directivo del mismo, teniendo dentro de su estruc-
tura un Director Regional, con su personal admi-
nistrativo y de apoyo, personal calificado en cien-
cias forenses, médicos forenses o legistas, técnicos 
especialistas, auxiliares de laboratorio, así como los 
subdirectores regionales de medicina forense, ex-
perticia analítica forense y química forense. Con la 
creación de estas dependencias del INACIF, se es-
taría trabajando en el desarrollo de uno de los ejes 
de los Objetivos del Milenio en cuanto a investiga-
ción de las ciencias forenses y efectividad de la po-
lítica criminal del Estado. 

 
4. AGREGAR LAS SIGUIENTES VISTAS, PARA 
    QUE DIGAN: 
 
Vista: La Constitución de la República; 
Vista: La ley No.454-08, del 27 de octubre de 2008, 
que crea el Instituto Nacional de Ciencias Forenses 
de la República Dominicana, G. O. No.10491 del 28 
de octubre de 2008; 
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Vista: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector 
Público, No.423-06, del 17 de noviembre de 2006; 
Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 
6. MODIFICAR LOS DISPOSITIVOS PRIMERO, 
    SEGUNDO Y TERCERO DEL PROYECTO DE 
    RESOLUCIÓN, PARA QUE DIGAN: 
 
Primero: Solicitar al presidente de la República, li-
cenciado Danilo Medina Sánchez, instruir a la Procu-
raduría General de la República para instalar una 
oficina del Instituto Nacional de Ciencias Forenses 
(INACIF) en la región Enriquillo, con asiento en 
Santa Cruz de Barahona, provincia Barahona. 
 
Segundo: Recomendar que los fondos para la instala-
ción de la referida oficina sean incluidos en el pro-
yecto de presupuesto para el Ministerio de la Procu-
raduría General de la República. 
 
Tercero: Exhortar que instruya a la Procuraduría 
General de la República realizar las acciones al efec-
to tendentes a la ejecución de las mismas, acordes 
con los preceptos legales y administrativos estableci-
dos en la Ley No.454-08, del 27 de octubre de 2008. 
 
7. ELIMINAR EL CUARTO DISPOSITIVO DEL  
    PROYECTO DE RESOLUCIÓN.” (sic) 
 
COMISIONADOS:  Adalgisa Fátima Pujols, presi-
denta.  Aciris Milcíades Medina Báez, vicepresiden-
te.  Carlos María García Gómez, secretario.  María 
Mercedes Fernández Cruz, María Cleofia Sánchez 
Lora, Demóstenes Willian Martínez Hernández, Ma-
riano Montero Vallejo, Carlos Marién Elías Guzmán, 
Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Noris Eliza-
beth Medina Medina, Graciela Fermín Nuesi, Elías 
Báez de los Santos, Amado Antonio Díaz Jiménez, 
Wandy Modesto Batista Gómez y David Herrera 
Díaz, miembros. 
 
FIRMANTES:  Adalgisa Fátima Pujols, presidenta.  
Carlos María García Gómez, secretario.  María Mer-
cedes Fernández Cruz, María Cleofia Sánchez Lora, 
Demóstenes Willian Martínez Hernández, Mariano 
Montero Vallejo, Carlos Marién Elías Guzmán, Yu-
derka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Noris Elizabeth 
Medina Medina, Graciela Fermín Nuesi, Elías Báez 
de los Santos, Amado Antonio Díaz Jiménez, Wandy 
Modesto Batista Gómez y David Herrera Díaz, 
miembros. 
 
Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el 

proyecto de resolución quedó sometido a su primera 
discusión. 
 
Le fue concedida la palabra a la diputada Adalgisa 
Fátima Pujols, quien manifestó:  “La Comisión Per-
manente de Ministerio Público, luego de analizar y 
ponderar este proyecto de resolución de la honorable 
diputada Rudy María Méndez, decidió rendir un 
informe favorable, donde queda bien claro que esta 
región necesita, para su bienestar, la instalación de 
una oficina del INACIF, para aminorar los gastos y la 
presión psicológica que representa para las familias 
la   distancia que tienen que recorrer para utilizar sus 
servicios, ya que la oficina que existe está instalada 
en Azua, aparte de la espera por la demanda que 
tienen, pues todos sabemos que esta oficina es la que 
rinde los informes y dictámenes forenses en casos de 
crímenes y delitos, que son requeridos por las autori-
dades judiciales o por el Ministerio Público, a los 
fines de aclarar cualquier situación.  Se demanda la 
instalación de una oficina en el municipio de Santa 
Cruz, provincia de Barahona, pues con esto se puede 
descongestionar la oficina de Azua, y como ya había 
dicho, disminuir los gastos que ocasiona la distancia, 
pero lo que es más importante, con esta aprobación, 
se va a llevar bienestar, tranquilidad y sosiego a la 
provincia de Barahona.  Por lo tanto, honorables 
diputadas y diputados, vamos a pedir el voto favora-
ble para este proyecto”. 
 
El siguiente turno le fue concedido a la diputada 
Rudy María Méndez, quien señaló:  “La región Enri-
quillo, en especial la provincia de Barahona, se sien-
te, hoy, orgullosa, y con júbilo, porque de esta mane-
ra, se hace realidad un sueño, una preocupación, un 
malestar de nuestra provincia, cuando nos vemos 
envueltos en cualquier problema de salud, de muer-
tos, que tenemos que ir a Azua, y durar allí uno o dos 
días, porque la oficina está congestionada con todo lo 
que corresponde a San Juan y a Ocoa.  La provincia 
de Barahona y la Región Enriquillo hoy se siente 
feliz, porque se hace realidad un anhelo, un sueño de 
esta región.  Yo les pido a los honorables diputados y 
diputadas que voten a favor de este proyecto, que 
están haciendo un buen trabajo por el bienestar del 
país, pero en especial para la región que tanto necesi-
ta que esa oficina esté instalada allá”. 
 
La diputada Lía Ynocencia Díaz Santana participó en 
el debate diciendo:  “Este proyecto de resolución me 
trae sentimientos encontrados, pero, también, como 
médico y como legisladoras que somos, debemos ver 
primero los organigramas de las instituciones.  Con-
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sideramos que el desarrollo de cada región es impor-
tante, y por ende sus ciudades, pero ya existe en la 
ciudad de Azua de Compostela, desde el 2008, un 
Instituto Regional del INACIF.  A veces puede estar 
congestionado, otras veces no, pero les damos apoyo 
y soporte a las regiones de Enriquillo, y del Valle y a 
toda la Región Sur.  No nos oponemos a esta resolu-
ción, al contrario, estamos de acuerdo con el creci-
miento y el desarrollo de todos los pueblos, pero 
debería tomarse en cuenta que esto sería una sub-
regional para dar apoyo a la oficina regional que ya 
está instalada en la provincia de Azua, porque Azua 
tiene todas las condiciones en nuestro instituto, con 
ayuda del Hospital Taiwán, que fue quien donó los 
equipos”. 
 
El siguiente turno le fue concedido al diputado Héc-
tor Darío Féliz Féliz, quien señaló:  “La Región Sur 
está dividida en sur largo y sur corto.  El sur largo, lo 
compone la Región Enriquillo, con cuatro provincias, 
Independencia, Bahoruco, Barahona, y Pedernales.  
El caso de una unidad del INACIF en Barahona, 
podría venir a ayudar todos esos casos que quedan 
inconclusos, solo por no trasladarse de Pedernales a 
Azua a hacer una necropsia.  Nosotros alabamos y 
apoyamos la iniciativa de la honorable diputada 
Ñiñín (alude a la diputada Rudy María Méndez), 
como le conocemos, porque es una iniciativa que 
busca mantener el desarrollo de la Región Sur”. 
 
Habló a continuación la diputada Noris Elizabeth 
Medina Medina, quien expresó:  “Yo aspiro a que el 
proyecto de resolución que estamos conociendo en 
este momento no se quede en un escritorio, sino que 
aquí se elija una comisión que vaya a cada organis-
mo, y se ponga en conocimiento este proyecto, por-
que no estoy hablando sola por Barahona, pues en 
este momento todos los diputados de la región esta-
mos unidos en procura de que la oficina del INACIF 
sea instalada en Santa Cruz de Barahona, con el pro-
pósito de abaratar los costos y el sufrimiento de las 
familias de la región, cuando tienen una pérdida.  
Nosotros llamamos la atención a todos los diputados 
que tienen un sentir por Barahona, a que apoyemos 
este proyecto de resolución”. 
 
En el desarrollo de su turno, el diputado Radhamés 
Camacho Cuevas expuso lo transcrito a continuación: 
 “Aprovecho la oportunidad para darles un abrazo y 
un saludo colectivo por el recién pasado proceso 
navideño, y desearles mucha salud, muchos éxitos, 
mucha unidad y mucha certidumbre en los propósi-
tos.  Presidenta y honorables diputados y diputadas, 

la República Dominicana está insertada en un proce-
so de desarrollo global.  Hoy los componentes de  
investigación de un crimen; ya no solo se ven en las 
películas, sino que son parte de la realidad, pues 
nuestro país tiene establecida una línea muy profunda 
de transparencia en todos los órdenes.  La provincia 
de Barahona tiene el hospital Jaime Mota y Santo 
Domingo tiene el Darío Contreras, como ‘aeropuer-
tos traumatológicos’.  Entonces, aunque yo soy de 
Pedernales, y aquí está Independencia y está Bahoru-
co, Barahona es el aeropuerto del sur largo, del sur de 
la costa, de ese sur hermoso, y ya todos los hechos de 
muerte que se producen ameritan de ese estudio, 
porque es un requisito para el levantamiento de un 
cadáver, y hasta para sepultar cualquier ser humano, 
y entonces hay que venir a Azua a hacerlo.  Yo viví 
una experiencia muy negativa, con un hermano, no 
de sangre, sino social, el señor José Adames, un pro-
fesor de Herrera, de allá, de San Juan de la Maguana, 
que fue asesinado, y hubo que esperar en Azua a que 
le hicieran la autopsia, y para poder sacar ese cadáver 
nosotros tuvimos que hacer uso de las influencias 
personales, porque ya llevaba ahí prácticamente un 
día.  Entonces, señores, hasta se pierden evidencias, 
además de que hay muchos profesionales que se es-
pecializan y salen de su provincia para acá, para po-
der ejercer porque allá no hay una extensión del 
INACIF.  Por otro lado, el día dos de este mes fui a 
felicitar al Presidente de la República, al compañero 
y amigo, Danilo Medina, y hablamos de muchos 
temas, y uno de ellos fue de una oficina que tiene que 
ver con la propiedad inmobiliaria en la provincia de 
Dajabón, que el compañero Goyo (se refiere al dipu-
tado Gregorio Reyes Castillo) solicitó que se abriera, 
y que fue  aprobado aquí, y el Presidente me dijo: ‘ya 
lo promulgué’.  Y lo motivé también en el sentido de 
que con las visitas sorpresas que él está desarrollan-
do, y con la titulación de tierras que tiene la Repúbli-
ca Dominicana, la gente tiene que venir de Pederna-
les a Azua, o de Descubierta a Azua, y a veces a San-
to Domingo a resolver un problema de titulación de 
tierra.  Entonces, la creación de ese instituto regional 
en Barahona es una necesidad y es de interés general 
para nosotros.  Por eso, presidenta, yo quisiera solici-
tarles a todos los diputados y diputadas que aprobe-
mos, a unanimidad este proyecto, e invito a mi queri-
da colega, profesora Ñiñín (alude a la diputada Rudy 
María Méndez), para que cuando este proyecto se 
apruebe aquí, le demos seguimiento en la Procuradu-
ría para que se instale la oficina, no dejemos suelta la 
resolución y ya, como que no tiene doliente, porque 
si se aprueba, se manda, y si no les tocamos la puerta, 
entonces, no la van a abrir”. 
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En la prosecución de los debates, el diputado Ma-
riano Montero Vallejo expresó lo siguiente:  “Este 
proyecto de resolución, de la honorable diputada 
Rudy Méndez, es un anhelo de más de treinta años de 
la Región Enriquillo.  Nosotros no quisiéramos re-
cordar algunos momentos que hemos tenido que vivir 
en Barahona, donde, como decía el honorable Cama-
cho, vienen todos los pacientes que sufren accidentes 
o algún tipo de lesión, porque es donde se encuentra 
el hospital regional, el Jaime Mota.  Cuando una 
persona fallece de manera violenta, y las autoridades 
tienen sus dudas, hay que referirlo al INACIF, y mu-
chas veces no tienen los familiares ni siquiera cómo 
enterrarla, mucho menos cómo traerla a Azua; y no-
sotros mismos, en nuestro vehículo, hemos tenido 
que venir y auxiliar a algunos familiares, a algunas 
personas que no tienen cómo traer a un fallecido al 
INACIF.  Y hemos visto a un fiscal, en una jeepeta 
pequeña que tiene, cargar los cadáveres, y eso nos da 
pena y vergüenza; parece que somos los más pobres, 
los que menos podemos.  Nosotros estamos apelando 
a la sensibilidad del excelentísimo señor Presidente 
Danilo Medina Sánchez, para que nos ayude en este 
proyecto de resolución de la honorable Rudy Mén-
dez.  De manera que, queremos y pedimos, honesta-
mente, que el bloque del PLD, los diputados de este 
Congreso, votemos, mayoritariamente, por este pro-
yecto de resolución, y así estamos haciendo causa 
común con esta empobrecida región”. 
 
Votación 013 
Sometido a votación el informe rendido por la Comi-
sión Permanente de Ministerio Público, resultó:  
APROBADO.   98 diputados a favor de 98 presentes 
para esta votación. 
 
Votación 014 
Sometido a votación el proyecto de resolución, con 
su informe, resultó:  APROBADA en única discu-
sión.  101 diputados a favor de 101 presentes para 
esta votación. 
 
Finalizada la votación precedente, la diputada presi-
denta indicó:  “Que se haga constar en acta el voto 
positivo de la honorable diputada Yuderka de la Ro-
sa”. 
 
El proyecto de resolución quedó aprobado en única 
discusión, con su informe. 
 
PUNTO NO. 12.5:  Proyecto de ley que prohíbe el 
uso de celulares y establece el bloqueo de señales de 
estos en los centros penitenciarios de la República 

Dominicana. (Proponente Juan Julio Campos Ventu-
ra). Depositado el 26/10/2016. En Orden del Día el 
08/11/2016. Tomado en Consideración el 
08/11/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Ministerio Público en la sesión No.22 del 
08/11/2016. Plazo vencido el 9/12/2016 Con informe 
de la Comisión Permanente de Ministerio Público 
recibido el 13/12/2016.  
»Número de Iniciativa: 05104-2016-2020-CD  
 
Votación 015 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
que el proyecto de ley fuese liberado del trámite de 
lectura, resultó:  APROBADO.  99 diputados a favor 
de 99 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Ministerio Público a partir 
de donde dice: “Conclusión y recomendación de la 
Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación 
el texto completo de dicho informe, según lo dispone 
el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Inte-
rior de la Cámara de Diputados.  A saber:  
 
“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIO-
NES AL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL 
CUAL SE PROHÍBE EL USO DE CELULARES Y 
ESTABLECE EL BLOQUEO DE SEÑALES DE 
ESTOS EN LOS CENTROS PENITENCIARIOS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA. 
 
A:  LICDA. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

 
VÍA: SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE MINISTERIO PÚ-
BLICO 

 
PRESIDIDA POR: DIPUTADA ADALGISA 

FÁTIMA PUJOLS 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 
1. Información sobre el informe 
2. Antecedentes 
3. Contenido y objeto del proyecto 
4. Conclusión y recomendación de la Comisión 
5. Anexos: 
 

a) Acta No.12 y 14 SLO-2016, del viernes 25 
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de noviembre y 09 de diciembre de 2016. 
b) Control de asistencia de las reuniones del 

viernes, 25 de noviembre y 09 de diciembre 
de 2016. 

c) Reporte No.282/16, de fecha 16 de noviem-
bre de 2016, de la Oficina Técnica de Revi-
sión Legislativa (OFITREL). 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Número de iniciativa: 05104-2016-2020-CD. 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Ministerio Público. 
 
Idioma:   Español. 
 
Versión:  1.0. 
 
Descripción:  Proyecto de ley mediante el 

cual se prohíbe el uso de ce-
lulares y establece el blo-
queo de señales de esos en 
los centros penitenciarios de 
la República Dominicana. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión 

y pendiente de conocer por 
el Pleno de los Diputados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa-SIL-. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.05104-2016-2020-CD, correspon-
diente al Proyecto de ley mediante el cual se prohíbe 
el uso de celulares y establece el bloqueo de señales 
de estos en los centros penitenciarios de la República 
Dominicana, propuesta por el diputado Juan Julio 
Campos Ventura, fue depositada el 29 de octubre de 
2016. Tomada en consideración y enviada a la Comi-
sión de Ministerio Público en la sesión No.22 del 08 
de noviembre de 2016. 
 
El proyecto de resolución fue recibido en el Depar-
tamento de Coordinación de Comisiones el 09 de 
noviembre de 2016, la Comisión lo conoció en las 
reuniones Nos. 10 y 11 del 11 y del 18 de noviembre, 
respectivamente, y en la reunión No. 12 del 25 de 
noviembre del año en curso, en la que decidió elabo-
rar el informe 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 
 
El proyecto de ley está estructurado por un título, seis 
considerandos, cinco vistas, nueve artículos, una 
disposición final, nombre y firma del proponente. Su 
objeto es prohibir el uso de teléfonos celulares desde 
las cárceles y establecer el bloqueo de señales de 
telefonía móvil en los centros penitenciarios de la 
República Dominicana. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
La Comisión Permanente de Ministerio Público, 
apoderada para el estudio del proyecto de ley me-
diante el cual se prohíbe el uso de celulares y estable-
ce el bloqueo de señales de estos en los centros peni-
tenciarios de la República Dominicana, luego de 
estudiarla y ponderar el reporte de la Oficina Técnica 
de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió presen-
tar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe 
favorable con las siguientes modificaciones: 
 
1. MODIFICAR EL TÍTULO DEL PROYECTO,  
    PARA QUE SE LEA: 
 
Ley que prohíbe el uso de celulares y establece el 
bloqueo de señales de telefonía móvil en los centros 
penitenciarios de la República Dominicana. 
 
2. MODIFICAR LOS CONSIDERANDOS PRIME- 

RO, SEGUNDO, TERCERO, QUINTO, PARA 
QUE DIGAN: 

 
Considerando primero: Que se entiende por sistema 
bloqueador de señales de telecomunicaciones todo 
elemento eléctrico o electrónico diseñado para blo-
quear, desviar o interferir intencionalmente radioco-
municaciones de cualquier tipo; 
 
Considerando segundo: Que se hace necesario el uso 
de estos sistemas bloqueadores de señales de teleco-
municaciones como una medida para combatir deli-
tos, dígase crímenes, tráfico de drogas y otras viola-
ciones a las leyes, que frecuentemente se organizan 
con el uso de teléfonos celulares desde las cárceles 
del país; 
 
Considerando tercero: Que el uso de telefonía móvil 
o de radiocomunicación dentro de los penales, consti-
tuye una amenaza contra la seguridad del Estado 
dominicano; 
 
Considerando quinto: Que parte del microtráfico y 
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narcotráfico de sustancias prohibidas involucra a 
ciudadanos que están recluidos en diferentes cárceles 
del país, quienes hacen uso de teléfonos celulares 
para la comisión de sus delitos, hechos que se con-
vierten en un atentado contra la paz y la seguridad de 
los ciudadanos fuera de las cárceles; 
 
3.ELIMINAR LA SEGUNDA VISTA DEL PRO- 

YECTO DE LEY Y AGREGAR UNA NUEVA, 
QUE DICE: 

 
Visto: El Decreto-Ley No.2274, del 20 de agosto de 
1884, que sanciona el Código Penal de la República 
Dominicana, y sus modificaciones. 
 
4. MODIFICAR EL ARTÍCULO PRIMERO DEL 

PROYECTO DE LEY Y SU PÁRRAFO PARA 
QUE DIGAN: 

 
Artículo 1.- Se prohíbe a los internos o reos el uso de 
todo tipo de aparato de telecomunicaciones o acceso-
rios para comunicación, como chips, tarjetas telefó-
nicas u otros objetos, y se establece el bloqueo de 
señales de telefonía móvil en los centros penitencia-
rios de la República Dominicana. 
 
Párrafo: La Procuraduría General de la República y 
el Instituto de las Telecomunicaciones (INDOTEL) 
trabajarán en conjunto para que instalen cabinas tele-
fónicas para que los internos sólo tengan acceso a ese 
tipo de comunicación, vigilado por los encargados de 
los recintos carcelarios. 
 
5. MODIFICAR EL ARTÍCULO TERCERO DEL  
    PROYECTO DE LEY PARA QUE DIGA: 
 
Artículo 3. - Lineamientos. La Procuraduría General 
de la República, como institución rectora del Sistema 
Penitenciario, formulará los lineamientos para que la 
Dirección General de Prisiones y el Instituto Domini-
cano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), cum-
plan con las obligaciones de adquirir, instalar y man-
tener en operación los equipos de bloqueos de seña-
les de telecomunicaciones en los establecimientos 
penitenciarios. 
 
6. MODIFICAR  EL  ARTÍCULO  QUINTO  DEL  

PROYECTO DE LEY Y AGREGAR UN PÁ  
RRAFO PARA QUE DIGA: 

 
Artículo 5.- Sanciones. Las personas que incurran en 
violación a la presente ley serán sancionadas con 
penas de tres a cinco años de prisión y multa de cinco 

a diez salarios mínimos del sector público. 
 
Párrafo.- En el caso de que un visitante contravenga 
cualquiera de las prohibiciones establecidas en esta 
ley, se le suspenderá el ingreso a ese y cualquier otro 
centro penitenciario. 
 
7.MODIFICAR  EL  ARTÍCULO  NOVENO  DEL  
   PROYECTO DE LEY, PARA QUE DIGA: 
 
Artículo 9.- Reglamentación. El Poder Ejecutivo 
emitirá el reglamento de aplicación de la presente ley, 
dentro de los seis meses contados a partir de su pro-
mulgación y publicación. 
 
8. EN LA DISPOSICIÓN FINAL MODIFICAR EL  

ARTÍCULO 10 DEL PROYECTO, PARA QUE 
DIGA: 

 
Única.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará 
en vigencia después de su promulgación y publica-
ción, según lo establecido en la Constitución de la 
República, y una vez transcurridos los plazos señala-
dos en el Código Civil de la República Dominicana.” 
(sic) 
 
COMISIONADOS:  Adalgisa Fátima Pujols, presi-
denta.  Aciris Milcíades Medina Báez, vicepresiden-
te.  Carlos María García Gómez, secretario.  María 
Mercedes Fernández Cruz, María Cleofia Sánchez 
Lora, Demóstenes Willian Martínez Hernández, Ma-
riano Montero Vallejo, Carlos Marién Elías Guzmán, 
Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Noris Eliza-
beth Medina Medina, Graciela Fermín Nuesi, Elías 
Báez de los Santos, Amado Antonio Díaz Jiménez, 
Wandy Modesto Batista Gómez y David Herrera 
Díaz, miembros. 
 
FIRMANTES:  Adalgisa Fátima Pujols, presidenta.  
Carlos María García Gómez, secretario.  María Mer-
cedes Fernández Cruz, María Cleofia Sánchez Lora, 
Demóstenes Willian Martínez Hernández, Mariano 
Montero Vallejo, Carlos Marién Elías Guzmán, Yu-
derka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Noris Elizabeth 
Medina Medina, Graciela Fermín Nuesi, Elías Báez 
de los Santos, Amado Antonio Díaz Jiménez, Wandy 
Modesto Batista Gómez y David Herrera Díaz, 
miembros. 
 
Finalizada la lectura de la parte citada del informe, le 
fue concedida la palabra a la diputada Adalgisa Fáti-
ma Pujols, quien expuso lo transcrito a continuación: 
 “Este proyecto de ley, que fue sometido por el hono-
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rable diputado Juan Julio Campos, el cual felicita-
mos, en el día de hoy, fue estudiado, analizado y 
ponderado, por la Comisión Permanente de Ministe-
rio Público, que a unanimidad aprobó y rindió un 
informe favorable a este hemiciclo.  Es de todos co-
nocido que desde las cárceles de nuestro país se ha 
venido extorsionando a las personas, a través de los 
celulares.  A través de estos celulares se han planifi-
cado crímenes y delitos, se han hecho amenazas, se 
han cometido actos de sicariato, se han tratado casos 
de micro y macro tráfico de drogas, planificando y 
extorsionando personas desde el seno de su hogar.  
Entonces, a estas llamadas, que son llevadas a cabo 
desde los recintos penitenciarios, hay que ponerles un 
alto.  Y en el día de hoy, nada más y nada menos que 
el honorable diputado Julio Campos, ha puesto un 
granito de arena para lograr la seguridad ciudadana y 
llevar paz a nuestros hogares y a la sociedad.  Este 
proyecto busca que la Constitución permita a cada 
ciudadano y ciudadana, hacer desde los recintos peni-
tenciarios, llamadas controladas, donde mediante 
cabinas, se va a determinar de qué número se llama, y 
a quién se llama.  Por lo tanto, estaríamos contribu-
yendo  con la paz y la seguridad ciudadana.  Por eso, 
pedimos a este hemiciclo un voto favorable, para este 
proyecto, que viene a contribuir con la paz y sosiego 
que necesita y está pidiendo la familia dominicana”. 
 
En su intervención, el diputado Juan Julio Campos 
Ventura manifestó:  “Sean nuestras primeras palabras 
para felicitarles a todos en este día, en nuestra prime-
ra sesión después de las navidades, y desearles los 
mejores parabienes, desearles salud a todos y a todas, 
y un año lleno de prosperidad y colmado de bendi-
ciones.  Presidenta, diputados y diputadas, la iniciati-
va legislativa que estamos conociendo en estos mo-
mentos, que es el proyecto de ley mediante el cual se 
prohíbe el uso de celulares y se establece el bloqueo 
de señales telefónicas en los centros penitenciarios de 
la República Dominicana, debemos de aclarar que no 
es una ley que le prohíbe a los reclusos comunicarse, 
eso sería inconstitucional, ya que la Constitución de 
la República prohíbe eso, y hay una ley, que incluso, 
establece el derecho a la llamada de los reclusos.  
Ahora bien, esta es una ley que prohibiría el uso de 
los celulares desde las diferentes cárceles, y establece 
el bloqueo, y le faculta al Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones (Indotel), conjuntamente con la 
Procuraduría General de la República Dominicana, 
con un reglamento que haría el Poder Ejecutivo, 
establecer las reglas para que los reclusos y las reclu-
sas condenados, puedan comunicarse.  Esta es una 
ley que perimió en el Senado, o sea, no es nueva.  

Este es un proyecto de ley que en el período constitu-
cional pasado, fue aprobado en primera y segunda 
lectura en esta Cámara de Diputados.  Es un proyecto 
de ley conocido, pasó al Senado de la República, el 
mismo perimió, incluso, nosotros fuimos citados, en 
una ocasión, por el senador José Rafael Vargas para 
escucharnos, con las distintas telefónicas y otras ins-
tituciones que tendrían que ver con este proyecto de 
ley.  En tal virtud, es una iniciativa altamente conoci-
da.  ¿Y por qué esta iniciativa?, bueno, decía el hono-
rable diputado Radhamés Camacho, que el delito ya 
no tiene frontera.  Nosotros somos un país turístico; 
ahora mismo, yo estoy viendo por las redes sociales 
que hace unos minutos el señor ministro de Turismo 
de la República Dominicana, Francisco Javier Gar-
cía, recibió la medalla al mérito turístico, en la feria 
FITUR, que se está celebrando en Madrid, España, 
por sus aportes al turismo y eso es a la República que 
se le reconoce, es un reconocimiento al auge, a lo que 
es el turismo en la República Dominicana.  O sea, 
nosotros somos un destino turístico, pero de qué nos 
vale, cada año aumentar la cantidad de turistas, como 
es el proyecto del Presidente Danilo Medina, que 
lleguemos a diez millones de turistas, si cada vez 
tenemos más inseguridad; nosotros tenemos muchos 
problemas básicos en este país, pero la gente reclama 
más justicia y más seguridad que cualquier otro tema, 
incluso que comida, y miren, que aquí hay mucha 
gente que tiene problema con eso.  Y si en los estu-
dios que se hacen se da a conocer que uno de los 
principales problemas que tiene la República Domi-
nicana es la inseguridad en los actuales momentos, y 
eso se debe en parte, a cómo funcionan los tribunales 
de la República y nuestras cárceles, mucha gente que 
tiene que estar en las cárceles y está en libertad, y 
otros que están en las cárceles haciendo sus fecho-
rías.  Para el próximo domingo hay convocada una 
marcha en contra de la corrupción y la impunidad, y 
en gran parte tiene que ver con el sistema judicial que 
impera en la República Dominicana, porque la impu-
nidad, eso es la justicia la que tiene que ver con mu-
chas personas que deben de estar recluidas y no es-
tán.  Pero desde las cárceles hay gente que está come-
tiendo crímenes y delitos, y tenemos muchos ejem-
plos, y les voy a citar dos: el caso de un senador de la 
República que fue asesinado, y eso fue planificado 
desde las cárceles del país; incluso, se dice que fue-
ron sacadas de las cárceles esas personas que ejecuta-
ron ese crimen, el senador Darío Gómez, creo que se 
llamaba, de Santiago Rodríguez.  Pero, también, hay 
un caso que es reciente; el caso del periodista y abo-
gado Jordi Veras de Santiago, ese es un caso que fue 
planificado desde las cárceles, por citarles dos; hay 
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muchos casos que son ejecutados, que se dan a dia-
rio, y que nosotros ni siquiera lo sabemos, porque los 
reclusos tienen celulares.  Yo tengo un amigo que 
estaba recluido en la cárcel de Higüey, en el Centro 
Penitenciario Anamuya, y él cada vez que quería me 
llamaba, o sea, a cada rato estaba yo en un lugar y me 
llamaba mi amigo, ¿y cómo va a ser?, decía yo, mira, 
ya este hombre me está llamando, o sea, eso no puede 
ser.  En los países desarrollados los reclusos pueden 
comunicarse con sus familiares, pero tienen horas, 
días, y tiempo para comunicarse y lo hacen desde una 
cabina telefónica, monitoreados por el Estado.  De 
manera, que este es un proyecto-país y más para la 
República Dominicana, que es un destino turístico y 
que debemos de cuidar lo que es la seguridad de 
nuestros ciudadanos y de los visitantes.  Así es que, 
nosotros, vamos a solicitar, a los diputados y a las 
diputadas, dar su voto favorable a este proyecto de 
ley, que es un proyecto-país”. 
 
De su parte, el diputado Rudy Melanio Hidalgo Báez 
expresó:  “Tomando la palabra, como decían el hono-
rable Camacho y el honorable Juan Julio Campos 
Ventura, el crimen y el delito nos están arropando, y 
debemos, de alguna manera, aportar algunas cosas 
que sean de beneficio para ello.  No vamos a redun-
dar mucho, porque el proponente Juan Julio Campos, 
hizo una explicación muy exacta y clara; pero sí, 
nosotros, en esta tarde, queremos pues, pedirles a los 
demás colegas que apoyemos y que aprobemos este 
proyecto, porque, realmente, viene a aportar algo, 
que repito, no vamos a abundar, por la hora y por la 
claridad con que él la hizo, pero, nosotros, aprobando 
esta iniciativa, pues estamos haciendo algo positivo 
para el país.  Por lo que les pido a los colegas que 
apoyemos esta iniciativa en esta tarde, para que po-
damos hacer algo por nuestra Patria”. 
 
El diputado Hamlet Amado Sánchez Melo participó 
del debate diciendo:  “Ciertamente, como decía nues-
tro colega Juan Julio Campos, este es un proyecto 
que viene a dar un apoyo, un espaldarazo, a lo que 
tiene que ver con el sistema carcelario nuestro; pues 
hemos avanzado de forma significativa en los últimos 
años.  El nuevo sistema penitenciario tiene una mo-
dalidad, inclusive, que no permite celulares, pero, 
aun así, los internos crean mecanismos para poderse 
comunicar, y ciertamente, se han cometido un sin-
número de crímenes y atracos, dirigidos por perso-
nas, muchas veces, que han sido deportadas, y que 
manejan sociedades de malhechores, a través de los 
teléfonos celulares.  Ciertamente, esta medida viene a 
darnos ese respaldo que necesitamos, para que nues-

tro sistema carcelario pueda ser cada vez más fuerte, 
para que podamos darle tranquilidad a la población, y 
sobre todo, para que estemos acordes con lo que 
hacen otros países.  El interno tiene que tener limita-
ciones, y si se quiere comunicar con un familiar, o 
alguna persona, debe, primero, escribir los números 
telefónicos, y posteriormente, se le dará un día a la 
semana, o un tiempo determinado, según las necesi-
dades, para que pueda comunicarse con sus seres 
queridos.  Ahora bien, esto debe marcar un preceden-
te, para que los dominicanos tengamos la tranquili-
dad de saber que desde las cárceles dominicanas ya 
no se podrán producir crímenes y planificar atracos, 
como se hace en la actualidad.  De manera que, pre-
sidenta, pedimos el voto favorable de este proyecto, 
para que podamos colaborar con nuestro sistema 
carcelario en la República Dominicana.  Agradecer a 
la presidenta Adalgisa Pujols, que rindió un informe 
favorable, y posteriormente, esperemos que el Sena-
do de la República pueda hacer lo mismo, a través de 
la comisión que va a empoderarse de este proyecto.  
De manera que, les pedimos a los colegas diputados 
votar favorablemente por este proyecto de ley, que 
viene, sin lugar a dudas, a darle un respaldo a nuestro 
sistema carcelario”. 
 
Votación 016 
Sometido a votación el informe rendido por la Comi-
sión Permanente de Ministerio Público, resultó:  
VOTACIÓN NO VÁLIDA.  95 votos emitidos. 
 
Votación 017 
Sometido a votación, por segunda vez, el informe 
rendido por la Comisión Permanente de Ministerio 
Público, resultó:  APROBADO.   97 diputados a 
favor de 97 presentes para esta votación. 
 
Votación 018 
Sometido a votación el proyecto de ley, con su in-
forme, resultó:  APROBADO en primera  discusión. 
 97 diputados a favor de 97 presentes para esta vota-
ción. 
 
El proyecto de ley quedó aprobado en primera discu-
sión, con su informe. 
 
PUNTO NO.12.6:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados reconoce al licencia-
do Adriano Espaillat Cabral por ser el primer congre-
sista federal de origen dominicano electo en EE.UU. 
(Proponente Darío de Jesús Zapata Estévez, Franklin 
Martín Romero Morillo). Depositado el 10/11/2016. 
En Orden del Día el 23/11/2016. Tomado en Consi-
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deración el 23/11/2016. Enviado a la Comisión Per-
manente de Cultura y la Comisión Permanente de 
Dominicanos en el Exterior en la sesión No.26 del 
23/11/2016. Con informe de la Comisión Permanente 
de Dominicanos en el Exterior recibido el 
14/12/2016.  
»Número de Iniciativa: 05159- 2016-2020-CD 
 
Le fue concedida la palabra a la diputada Ana Emilia 
Báez Santana quien señaló: “El proponente de este 
proyecto de resolución es el honorable diputado Da-
río Zapata, y él me pidió que como está ausente por 
una reunión que tiene en la Cancillería, le solicitara 
al hemiciclo dejarlo sobre la mesa para la siguiente 
sesión, porque él quiere motivar su propuesta perso-
nalmente.  El siguiente punto del orden del día, el 
12.7, es mío y solicito que también quede sobre la 
mesa,  pues ambos proyectos están unificados”. 
 
Votación 019 
Sometido a votación el procedimiento solicitado por 
la diputada Ana Emilia Báez Santana a los fines de  
que el conocimiento de los puntos 12.6 y 12.7 del 
orden del día, correspondientes a las iniciativas 
05159-2016-2020-CD y 05164-2010-2016-CD, res-
pectivamente, quede sobre la mesa hasta la próxima 
sesión, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  94 
votos emitidos. 
 
Votación 020 
Sometido a votación, por segunda vez, el procedi-
miento solicitado por la diputada Ana Emilia Báez 
Santana a los fines de  que el conocimiento de los 
puntos 12.6 y 12.7 del orden del día, correspondien-
tes a las iniciativas 05159-2016-2020-CD y 05164-
2010-2016-CD, respectivamente, quede sobre la 
mesa hasta la próxima sesión, resultó: APROBADO. 
96 diputados a favor de 96 presentes para esta vota-
ción. 
 
Quedaron sobre la mesa las iniciativas 05159-2016-
2020-CD y 05164-2010-2016-CD, correspondientes 
a los puntos 12.6 y 12.7, del orden del día, respecti-
vamente, hasta la próxima sesión.  
 
PUNTO NO.12.7:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados reconoce al congre-
sista federal dominicano Adriano Espaillat por haber 
puesto en alto el nombre bien ganado de la comuni-
dad dominicana residente en los Estados Unidos de 
Norteamérica, al ser el primer inmigrante dominicano 
electo senador federal en esa nación. (Proponente 
Ana Emilia Báez Santana). Depositado el 

14/11/2016. En Orden del Día el 23/11/2016. Toma-
do en Consideración el 23/11/2016. Enviado a la 
Comisión Permanente de Cultura y la Comisión Per-
manente de Dominicanos en el Exterior en la sesión 
No.26 del 23/11/2016. Con informe de la Comisión 
Permanente de Dominicanos en el Exterior recibido 
el 14/12/2016.  
»Número de Iniciativa: 05164- 2016-2020-CD 
 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  Este 
proyecto de resolución quedó sobre la mesa, según 
consta en la votación 020 del día de hoy, a solicitud 
de su proponente, diputada Ana Emilia Báez Santa-
na, junto al punto 12.6 del orden del día, correspon-
diente a la iniciativa número 05159-2016-2020-CD.  
 
PUNTO NO. 12.8:  Proyecto de ley de expresión y 
medios de comunicación. (Proponente Manuel Elpi-
dio Báez Mejía). Depositado el 06/09/2016. (Ref. 
07661-04622-03407-2016-2020- CD). En Orden del 
Día el 20/09/2016. Tomado en Consideración el 
20/09/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Medios de Comunicación en la sesión No.08 el 
20/09/2016. Plazo vencido el 20/10/2016. Con in-
forme de la Comisión Permanente de Medios de 
Comunicación recibido el 16/12/2016.  
»Número de Iniciativa: 04981-2016- 2020-CD 
 
Votación 021 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
que el proyecto de ley fuese liberado del trámite de 
lectura, resultó:  APROBADO.  96 diputados a favor 
de 96 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Medios de Comunicación a 
partir de donde dice: “Recomendación o conclusión 
de la Comisión”, no obstante, se transcribe a conti-
nuación el texto completo de dicho informe, según lo 
dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamen-
to Interior de la Cámara de Diputados.  A saber:  
 
“INFORME  DE GESTIÓN DEL PROYECTO DE 
LEY DE EXPRESIÓN Y MEDIOS DE COMUNI-
CACIÓN 
 
A: LIC. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

 
VÍA: SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-
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TE DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO MANUEL 

ELPIDIO BÁEZ MEJÍA 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 
1.Información sobre el informe 
2.Antecedentes 
3.Contenido y objeto del proyecto 
4.Conclusión y recomendación de la Comisión 
5.Anexos: 
 

a) Acta No.14-SLO-2016, lunes, 12 de diciem-
bre de 2016; 

b) Control de asistencia No.14, lunes, 12 de di-
ciembre de 2016. 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Número de iniciativa: 04981-2016-2020-CD 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Medios de Comunicación 
 
Idioma:   Español 
 
Versión:  1.0. 
 
Descripción:  Proyecto de ley de expre-

sión y medios de comunica-
ción 

 
Fecha de edición: 12 de diciembre del año 

2016. 
 
Estado del Informe: Pendiente de aprobación o 

rechazo del Pleno de los 
Diputados. 

 
Localización:    http://www.camaradediputados.gob.do 
  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No. 04981-2016-2020-CD, correspon-
diente al proyecto de ley de expresión y medios de 
comunicación, propuesta por el diputado Manuel 
Elpidio Báez Mejía-PLD, fue depositada el 06 de 
septiembre de 2016. Tomada en consideración y 
enviada a la Comisión Permanente de Medios de 

Comunicación en la sesión No.08 del 20 de septiem-
bre de 2016. (Cierre de SeTCnio). Proyecto del pe-
ríodo 2010-2016 cuyo código en esa colección era el 
No.07661-2010-2016-CD. 
 
RECOMENDACIÓN O CONCLUSIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
La Comisión Permanente de Medios de Comunica-
ción apoderada para el estudio de la iniciativa 
No.04981-2016-2020-CD, proyecto de ley de expre-
sión y medios de comunicación, después de leer y 
estudiar la iniciativa y el reporte de la Oficina Técni-
ca de Revisión Legislativa (OFITREL); también, 
escuchar las observaciones de los miembros, directo-
res de noticias de radio y televisión y medios digita-
les, así como periodistas que cubren la fuente del 
Congreso Nacional, representantes de agrupaciones e 
instituciones, entre las que podemos citar: 
 
• Namphi Rodríguez, presidente de la Fundación 
Prensa y Derecho; 
 
•Olivo de León, presidente del Colegio Dominicano 
de Periodistas; 
 
•José Guzmán Beato, secretario general del Sindicato 
de Trabajadores de la Prensa; 
 
•Ana Daisy Guerrero, presidenta del Círculo Domini-
cano de Locutores; 
 
•José Domingo Liriano, presidente del Círculo de 
Reporteros Gráficos Dominicano; 
 
•Elvira Lora, presidenta de la Asociación de Escuelas 
de Comunicación (ADECOM). 
 
Además, recibió a los senadores José Rafael Vargas, 
presidente de la Comisión Permanente de Transporte 
y Telecomunicaciones, y Charles Mariotty Tapia, 
presidente de la Comisión Especial que estudia el 
proyecto de ley de expresión y medios de comunica-
ción, junto a los representantes de la Sociedad Domi-
nicana de Diarios, para reforzar el contenido de esta 
importante y trascendental pieza legislativa. 
 
En ese sentido, la Comisión fue informada de la exis-
tencia de un proyecto de ley en el Senado de la Re-
pública similar, con el mismo objetivo en el fondo, 
mediante el expediente No.02632-2016-PLO-SE, por 
lo que la Comisión Permanente decidió reunirse con 
la Comisión Especial apoderada para el estudio de la 
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iniciativa en el Senado de la República, para fusionar 
los dos proyectos y propiciar un diálogo más amplio 
con otros sectores interesados en el tema. 
 
Cabe destacar la existencia de la sentencia emitida 
por el Tribunal Constitucional, No. TC-01-2013-
0009, relativo a la acción directa de inconstituciona-
lidad contra los artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 39, 
40, 46, 47, 48 de la Ley No.6132, de fecha del quin-
ce (15) de diciembre del año 1962, sobre expresión y 
difusión del pensamiento, y contra los artículos 368, 
369, 370, 371 y 372 del Código Penal Dominicano, 
incoada por la Fundación Prensa y Derecho. 
 
Por las razones expuestas, la Comisión Permanente 
de Medios de Comunicación solicita al Pleno de la 
Cámara de Diputados el desapoderamiento de la 
iniciativa No.04981-2016-2020-CD, proyecto de ley 
de expresión y medios de comunicación, y la con-
formación de una Comisión Bicameral, que se encar-
garía de estudiar esta iniciativa conjuntamente con el 
expediente No.02632-2016-PLO-SE, proyecto de ley 
de expresión y medios de comunicación, que conoce 
la Comisión Especial que preside el senador Charles 
Mariotty Tapia que están muy relacionadas y de esa 
forma agilizar el trabajo y obtener un resultado con 
mayor consenso.” (sic) 
 
COMISIONADOS:  Manuel Elpidio Báez Mejía, 
presidente.  José Luis Rodríguez Hiciano, vicepresi-
dente.  Ramón Francisco Toribio, secretario.  Ana 
Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Juan Julio 
Campos Ventura, Rafael Méndez, Rafael Tobías 
Crespo Pérez, Eduardo Hidalgo Abreu, Carlos María 
García Gómez, Elsa Argentina de León Abreu de 
Flanagan, Manuel Andrés Bernard, Francisco Anto-
nio Santos Sosa, Pedro Tomás Botello Solimán, De-
móstenes Willian Martínez Hernández y Miguel Án-
gel Peguero Méndez, miembros. 
 
FIRMANTES:  Manuel Elpidio Báez Mejía, presi-
dente.  José Luis Rodríguez Hiciano, vicepresidente. 
 Ramón Francisco Toribio, secretario.  Ana Mercedes 
Rodríguez de Aguasvivas, Juan Julio Campos Ventu-
ra, Rafael Méndez, Eduardo Hidalgo Abreu, Elsa 
Argentina de León Abreu de Flanagan, Manuel An-
drés Bernard y Francisco Antonio Santos Sosa, 
miembros. 
 
Finalizada la lectura de la parte citada del informe, la 
diputada presidenta indicó:  “Como ustedes han es-
cuchado, este es un informe de gestión que solicita el 
desapoderamiento de la Comisión de este tema, y a la 

vez, que se conforme una Comisión Bicameral para 
su estudio.  Quiero que sepan, e informo a todos los 
presidentes, que las comisiones bicamerales de la 
Cámara de Diputados pueden conformarse con todos 
los miembros de la Comisión Permanente correspon-
diente, porque así lo hemos hablado con el presidente 
del Senado, y también con la Comisión Coordinado-
ra, ¿oyó, diputado Elpidio? Por tanto, todos los 
miembros de esa comisión permanente pueden for-
mar parte de esa Comisión Bicameral; de hecho, 
autorizamos a que formen parte del conocimiento del 
tema.  Por tanto, sometemos el desapoderamiento, y a 
la vez, la conformación de esa Comisión Bicameral.  
A votación diputados y diputadas, voten”. 
 
Votación 022 
Sometido a votación que la Comisión Permanente de 
Medios de Comunicación fuese desapoderada del 
estudio del proyecto y la conformación de una Comi-
sión Bicameral para el estudio del mismo, como lo 
solicita el informe, resultó:  VOTACIÓN NO VÁ-
LIDA.  95 votos emitidos. 
 
En tanto se efectuaba esta votación, la diputada pre-
sidenta dijo:  “Miren, después que terminemos, va-
mos a volver al primer punto, para votar por el in-
forme y darle la formalidad requerida al desapodera-
miento que solicita la Comisión, porque lo que abun-
da no daña.  Ahorita no lo sometimos, por si acaso el 
procedimiento queda un poco suelto, lo vamos a  
corregir al terminar el siguiente punto”. 
 
Votación 023 
Sometido a votación, por segunda vez, que la Comi-
sión Permanente de Medios de Comunicación fuese 
desapoderada del estudio del proyecto y la conforma-
ción de una Comisión Bicameral, para el estudio del 
mismo, como lo solicita el informe, resultó:  APRO-
BADO.  97 diputados a favor de 97 presentes para 
esta votación. 
 
Quedó aprobado el desapoderamiento de la Comisión 
Permanente de Medios de Comunicación del estudio 
de este proyecto, y la conformación de una Comisión 
Bicameral para el estudio del mismo, como lo solicita 
el informe. 
 
PUNTO NO. 12.9: Proyecto de resolución de la Cá-
mara de Diputados que recomienda a la Superinten-
dencia de Pensiones (SIPEN) modificar el requisito 
único que dispone que los afiliados de ingreso tardío 
deben tener tres meses cesantes, para optar por la 
devolución total de los saldos acumulados en la 
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Cuenta de Capitalización Individual, establecido en 
el párrafo gramatical del numeral i), artículo 3 de la 
resolución No.362-14, del 27 de octubre de 2014. 
(Proponente Ramón Antonio Cabrera Cabrera). De-
positado el 12/10/2016. En Orden del Día el 
01/11/2016. Tomado en Consideración el 
01/11/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Hacienda en la sesión No.19 del 01/11/2016. Plazo 
vencido el 2/12/2016. Con informe de la Comisión 
Permanente de Hacienda del 16/12/2016.  
»Número de Iniciativa: 05066-2016-2020- CD  
 
Por Secretaría solo se leyó del informe de gestión que 
rinde la Comisión Permanente de Hacienda a partir 
de donde dice: “Razones para solicitar el desapode-
ramiento”, no obstante, se transcribe a continuación 
el texto completo de dicho informe, según lo dispone 
el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Inte-
rior de la Cámara de Diputados.  A saber:  
 
“INFORME  DE GESTIÓN (DESAPODERA-
MIENTO) INICIATIVA NO.05066-2016-2020-CD, 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS QUE RECOMIENDA A LA SU-
PERINTENDENCIA DE PENSIONES (SIPEN) 
MODIFICAR EL REQUISITO ÚNICO QUE DIS-
PONE QUE LOS AFILIADOS DE INGRESO 
TARDÍO DEBEN TENER TRES MESES CESAN-
TES, PARA OPTAR POR LA DEVOLUCIÓN TO-
TAL DE LOS SALDOS ACUMULADOS EN LA 
CUENTA DE CAPITALIZACIÓN INDIVIDUAL, 
ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO GRAMATI-
CAL DEL NUMERAL I), ARTÍCULO 3 DE LA 
RESOLUCIÓN NO.362-14, DEL 27 DE OCTUBRE 
DE 2014. 
 
A: LIC. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA 

HONORABLE PRESIDENTA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
VÍA: SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE HACIENDA 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO RAMÓN 

ANTONIO CABRERA 
CABRERA 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.05066-2016-2020-CD, correspon-

diente al proyecto de resolución de la Cámara de 
Diputados, que recomienda a la Superintendencia de 
Pensiones (SIPEN) modificar el requisito único que 
dispone que los afiliados de ingreso tardío deben 
tener tres meses cesantes, para optar por la devolu-
ción total de los saldos acumulado en la Cuenta de 
Capitalización Individual, establecido en el párrafo 
gramatical del numeral i), artículo 3 de la resolución 
No.362-14, del 27 de octubre de 2014; Proponente, 
diputado Ramón Antonio Cabrera Cabrera, fue depo-
sitada el 12 de octubre de 2016, en orden del día el 
1° de noviembre de 2016, tomada en consideración y 
enviada a la Comisión Permanente de Hacienda en la 
sesión No. 19, de 1° de noviembre de 2016. 
 
RAZONES PARA SOLICITAR EL DESAPODE-
RAMIENTO 
 
La Comisión Permanente de Hacienda, apoderada del 
proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 
que recomienda a la Superintendencia de Pensiones 
(SIPEN) modificar el requisito único que dispone 
que los afiliados de ingreso tardío deben tener tres 
meses cesantes, para optar por la devolución total de 
los saldos acumulado en la Cuenta de Capitalización 
Individual, establecido en el párrafo gramatical del 
numeral i), artículo 3 de la resolución No.362-14, del 
27 de octubre de 2014, luego de reunirse y analizar la 
iniciativa mencionada, ha determinado que la misma 
es competencia de la Comisión Permanente de Segu-
ridad Social, en virtud de lo que dispone el artículo 
133, numeral 38, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, que dice: 
 
Artículo 133.- Nominación y competencia. 
 
38) Seguridad Social. La Comisión de Seguridad 
Social es la encargada de la regulación de los seguros 
de salud y la organización de los planes de pensiones 
y jubilaciones, riesgos laborales, incapacidad laboral 
y estancia infantiles. También es su responsabilidad 
formular al Pleno las recomendaciones correspon-
dientes sobre pensiones que mediante ley sean con-
cedidas a ciudadanos que por sus talentos o virtudes 
hayan prestado servicios eminentes a la nación. 
 
En ese sentido, esta Comisión solicita al Pleno el 
desapoderamiento de la citada iniciativa y recomien-
da que sea enviada a la Comisión Permanente de 
Seguridad Social, por la razón citada anteriormente.” 
(sic) 
 
COMISIONADOS:  Ramón Antonio Cabrera Cabre-
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ra, presidente.  Francisco Javier Paulino, vicepresi-
dente.  José Altagracia González Sánchez, secretario. 
Elías Rafael Serulle Tavárez, Hugo Fernelis Fortuna 
Tejeda, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Jesús Mar-
tínez Alberti, Mirian Altagracia Cabral Pérez, Ramón 
Dilepcio Núñez Pérez, Rubén Darío Maldonado 
Díaz, Rafael Leonidas Abreu Valdez, Sergio Moya 
de la Cruz, Faride Virginia Raful Soriano, Manuel 
Miguel Florián Terrero y Víctor Orlando Bisonó 
Haza, miembros. 
 
FIRMANTES:  Ramón Antonio Cabrera Cabrera, 
presidente.  Francisco Javier Paulino, vicepresidente. 
 José Altagracia González Sánchez, secretario. Elías 
Rafael Serulle Tavárez, Hugo Fernelis Fortuna Teje-
da, Jesús Martínez Alberti, Mirian Altagracia Cabral 
Pérez, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Rubén Darío 
Maldonado Díaz, Rafael Leonidas Abreu Valdez, 
Sergio Moya de la Cruz, Faride Virginia Raful So-
riano, Manuel Miguel Florián Terrero y Víctor Or-
lando Bisonó Haza, miembros. 
 
Votación 024 
Sometido a votación que la Comisión Permanente de 
Hacienda fuese desapoderada del estudio del proyec-
to y remitido a estudio de la Comisión Permanente de 
Seguridad Social, como lo solicita el informe, resul-
tó:  APROBADO.  98 diputados a favor de 98 pre-
sentes para esta votación. 
 
Quedó aprobado el desapoderamiento de la Comisión 
Permanente de Hacienda del estudio de este proyec-
to, y remitido a estudio de la Comisión Permanente 
de Seguridad Social, como lo solicita el informe. 
 
A continuación se pasó a retomar el conocimiento del 
punto 12.1. 
 
PUNTO NO.12.1(RETOMADO):  Proyecto de reso-
lución mediante la cual la Cámara de Diputados soli

cita designar una comisión para realizar una investi-
gación, fiscalización y rendición de un informe al 
Honorable Hemiciclo, sobre la factibilidad o no del 
uso físico para fines de docencia, de las instalaciones 
de la antigua escuela laboral y politécnico de Funde-
ser en la provincia La Vega. (Proponente Agustín 
Burgos Tejada). Depositado el 24/10/2016. En Orden 
del Día el 23/11/2016. Tomado en Consideración el 
23/11/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Educación en la sesión No.26 del 23/11/2016. Con 
informe de la Comisión Permanente de Educación 
recibido el 07/12/2016.  
»Número de Iniciativa: 05094-2016-2020-CD  
 
Votación 025 
Sometido a votación que la Comisión Permanente de 
Educación fuese desapoderada del estudio del pro-
yecto y remitido a estudio de la Comisión Permanen-
te de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, 
como lo solicita el informe, resultó:  APROBADO.  
98 diputados a favor de 98 presentes para esta vota-
ción. 
 
Quedó aprobado que la Comisión Permanente de 
Educación fuese desapoderada del estudio de este 
proyecto de resolución, y apoderada la Comisión 
Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecno-
logía, como lo solicita el informe. 
 
Siendo la una hora  y diecinueve minutos (1:19) de la 
tarde, la diputada presidenta  levantó esta sesión 
ordinaria y convocó a trabajos de comisión para ma-
ñana jueves, y anunció que se convocaría a sesión 
oportunamente por la prensa. 
 
En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que 
después de ser leída, aprobada y rubricada, firman la 
diputada presidenta y los diputados secretarios, quie-
nes certifican. 
 

Lucía Medina Sánchez de Mejía 
Presidenta 

  
          Juan Julio Campos Ventura                                              Ángela Pozo 
                       Secretario                                             Secretaria 

 
Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Janeida Koverca Rodríguez Brea, relatora-taquígrafa-
parlamentaria, y Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, 
certificamos que la presente acta número uno (01), de la Primera Legislatura Extraordinaria del año dos mil 
diecisiete (2017), es una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebra-
da el día miércoles dieciocho (18) del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017). 
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___________________________________________ 
Francisca Ivonny Mota Del Jesús 

Directora Elaboración de Actas de Sesiones 
 

____________________________ 
Janeida Koverca Rodríguez Brea 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
 
 
 

VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 

»Sesión: S01 PLE17 
»Fecha: 18-01-2017 

 
Votación 001" 18.01.2017 10:55:11  

Moción:   Sometido a votación el orden del día correspondiente a la sesión  
ordinaria número 01, del miércoles 18 de enero de 2017, de la Primera  

Legislatura Extraordinaria de 2017. 
Presentes en la votación: 129 

Registrados: 133 Sí: 129 No: 0 No votaron: 4 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- ? 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
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ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
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DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SIN VOTO 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- ? 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- ? 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
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SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 002" 18.01.2017 11:09:34  

Moción:  Sometido a votación que las actas No.15 de la sesión  
ordinaria del jueves 20 de octubre del año 2016; No. 16, de  

la sesión ordinaria del martes 25 de octubre del año 2016; No.17 de la  
sesión ordinaria del miércoles 26 de octubre del año 2016 y No.18 de la  
sesión ordinaria del jueves 27 de octubre del año 2016, correspondientes  

a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2016, fuesen liberadas del trámite de lectura.  
Presentes en la votación: 130 

Registrados: 134 Sí: 130 No: 0 No votaron: 4 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
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ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SIN VOTO 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
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DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SIN VOTO 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- ? 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
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SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 003" 18.01.2017 11:10:46  

Moción:  Sometidas a votación las actas No.15 de la sesión ordinaria del  
jueves 20 de octubre del año 2016; No. 16, de la sesión ordinaria del  

martes 25 de octubre del año 2016; No.17 de la sesión ordinaria del miércoles 
 26 de octubre del año 2016 y No.18 de la sesión ordinaria del jueves 27 

 de octubre del año 2016, correspondientes a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2016.  
Presentes en la votación: 131 

Registrados: 133 Sí: 131 No: 0 No votaron: 2 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SIN VOTO 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
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ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
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DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- ? 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
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SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 004" 18.01.2017 11:19:31  

»Iniciativa Número: 05094-2016-2020-CD 
Moción:   La diputada presidenta propuso y sometió a votación  

que el proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura. 
Presentes en la votación: 118 

Registrados: 121 Sí: 118 No: 0 No votaron: 3 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
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BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SIN VOTO 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
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DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SIN VOTO 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 
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SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 005" 18.01.2017 11:23:55  

»Iniciativa Número: 05075-2016-2020-CD 
Moción:   La diputada presidenta propuso y sometió a votación que 

el proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura. 
Presentes en la votación: 111 

Registrados: 116 Sí: 111 No: 0 No votaron: 5 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
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BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
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ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SIN VOTO 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
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SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SIN VOTO 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 006" 18.01.2017 11:47:59  

»Iniciativa Número: 05075-2016-2020-CD 
Moción:  Sometida a votación la modificación presentada por el 
 diputado Pedro Tomás Botello Solimán, que dice:  ‘Reorganizar  
los considerandos segundo y tercero, para que el “Considerando  

segundo” sea el “Considerando tercero”, y que el “Considerando 
 tercero” sea el “Considerando segundo”.’   

Presentes en la votación: 99 
Registrados: 105 Sí: 99 No: 0 No votaron: 6 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
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BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 
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GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SIN VOTO 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SIN VOTO 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
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SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 007" 18.01.2017 11:48:43  

»Iniciativa Número: 05075-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación el informe rendido por la Comisión 

 Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación, con la modificación aprobada. 
Presentes en la votación: 102 

Registrados: 108 Sí: 102 No: 0 No votaron: 6 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 
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BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
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FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
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TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 008" 18.01.2017 11:49:39  

»Iniciativa Número: 05075-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe, en única lectura. 

Presentes en la votación: 98 
Registrados: 105 Sí: 98 No: 0 No votaron: 7 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
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D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
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FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD --- 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 009" 18.01.2017 11:52:23  
»Iniciativa Número: 04779-2016-2020-CD 

Moción:   La diputada presidenta propuso y sometió a votación que 
 la resolución aprobatoria fuese liberada del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 98 
Registrados: 106 Sí: 98 No: 0 No votaron: 8 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
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DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SIN VOTO 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
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GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 010" 18.01.2017 11:59:52  

»Iniciativa Número: 04779-2016-2020-CD  
Moción:  Sometido a votación el informe rendido por la Comisión Permanente de Cultura.  

Presentes en la votación: 98 
Registrados: 105 Sí: 98 No: 0 No votaron: 7 
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Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 
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MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD SIN VOTO 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
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LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SIN VOTO 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 011" 18.01.2017 12:01:04  

»Iniciativa Número: 04779-2016-2020-CD  
Moción:  Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su informe, en única discusión. 

Presentes en la votación: 98 
Registrados: 105 Sí: 98 No: 0 No votaron: 7 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
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PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
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MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
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MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SIN VOTO 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 012" 18.01.2017 12:02:29  

»Iniciativa Número: 04983-2016-2020-CD 
Moción:   La diputada presidenta propuso y sometió a votación que  

el proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura. 
Presentes en la votación: 100 

Registrados: 101 Sí: 100 No: 0 No votaron: 1 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
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HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
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PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
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MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 013" 18.01.2017 12:33:19  

»Iniciativa Número: 04983-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación el informe rendido por la Comisión Permanente de Ministerio Público. 

Presentes en la votación: 98 
Registrados: 102 Sí: 98 No: 0 No votaron: 4 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
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GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD --- 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
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RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
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MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SIN VOTO 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 014" 18.01.2017 12:34:18  

»Iniciativa Número: 04983-2016-2020-CD  
Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe, en única discusión. 

Presentes en la votación: 101 
Registrados: 105 Sí: 101 No: 0 No votaron: 4 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
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BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
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SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
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NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SIN VOTO 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 015" 18.01.2017 12:35:56  

»Iniciativa Número: 05104-2016-2020-CD 
Moción:   La diputada presidenta propuso y sometió a votación que  

el proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura. 
Presentes en la votación: 99 

Registrados: 103 Sí: 99 No: 0 No votaron: 4 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
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GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
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TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
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PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SIN VOTO 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 016" 18.01.2017 12:56:58  

»Iniciativa Número: 05104-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación el informe rendido por la Comisión  

Permanente de Ministerio Público. 
Presentes en la votación: 95 

Registrados: 99 Sí: 95 No: 0 No votaron: 4 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SIN VOTO 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 
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MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
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ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
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PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SIN VOTO 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 017" 18.01.2017 12:58:19  

»Iniciativa Número: 05104-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación, por segunda vez, el informe rendido  

por la Comisión Permanente de Ministerio Público. 
Presentes en la votación: 97 

Registrados: 100 Sí: 97 No: 0 No votaron: 3 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SIN VOTO 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
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ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
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BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
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QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SIN VOTO 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 018" 18.01.2017 12:59:33  

»Iniciativa Número: 05104-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en primera discusión.   

Presentes en la votación: 97 
Registrados: 101 Sí: 97 No: 0 No votaron: 4 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SIN VOTO 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
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COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 
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RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SIN VOTO 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 019" 18.01.2017 13:01:50  

»Iniciativa Número: 05159-2016-2020-CD 
»Iniciativa Número: 05164-2010-2016-CD 

Moción: Sometido a votación el procedimiento solicitado por la diputada  
Ana Emilia Báez Santana a los fines de  que el conocimiento de  
los puntos 12.6 y 12.7 del orden del día, correspondientes a las 

 iniciativas 05159-2016-2020-CD y 05164-2010-2016-CD,  
respectivamente, quede sobre la mesa hasta la próxima sesión.   

Presentes en la votación: 94 
Registrados: 97 Sí: 94 No: 0 No votaron: 3 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SIN VOTO 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
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BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
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BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
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REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SIN VOTO 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 020" 18.01.2017 13:03:19  

»Iniciativa Número: 05159-2016-2020-CD 
»Iniciativa Número: 05164-2010-2016-CD 

Moción:   Sometido a votación, por segunda vez, el procedimiento solicitado  
por la diputada Ana Emilia Báez Santana a los fines de  que el conocimiento  
de los puntos 12.6 y 12.7 del orden del día, correspondientes a las iniciativas  
05159-2016-2020-CD y 05164-2010-2016-CD, respectivamente, quede sobre 

 la mesa hasta la próxima sesión. 
Presentes en la votación: 96 

Registrados: 96 Sí: 96 No: 0 No votaron: 0 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
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ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
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BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
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QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 021" 18.01.2017 13:04:41  

»Iniciativa Número: 04981-2016-2020-CD 
Moción:   La diputada presidenta propuso y sometió a votación que el  

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura. 
Presentes en la votación: 96 

Registrados: 96 Sí: 96 No: 0 No votaron: 0 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
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CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
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BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
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REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 022" 18.01.2017 13:11:10  

»Iniciativa Número: 04981-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación que la Comisión Permanente de Medios  

de Comunicación fuese desapoderada del estudio del proyecto y la  
conformación de una Comisión Bicameral para el estudio del mismo,  

como lo solicita el informe. 
Presentes en la votación: 95 

Registrados: 97 Sí: 95 No: 0 No votaron: 2 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

107 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 
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RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SIN VOTO 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 023" 18.01.2017 13:12:39  

»Iniciativa Número: 04981-2016-2020-CD 
Moción: Sometido a votación, por segunda vez, que la Comisión Permanente de  

Medios de Comunicación fuese desapoderada del estudio del proyecto y 
 la conformación de una Comisión Bicameral, para el estudio del mismo, 

como lo solicita el informe.   
Presentes en la votación: 97 

Registrados: 97 Sí: 97 No: 0 No votaron: 0 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
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ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
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BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- 173 
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RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 024" 18.01.2017 13:16:54  

»Iniciativa Número: 05066-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación que la Comisión Permanente de Hacienda  

fuese desapoderada del estudio del proyecto y remitido a estudio de 
la Comisión Permanente de Seguridad Social, como lo solicita el informe. 

Presentes en la votación: 98 
Registrados: 98 Sí: 98 No: 0 No votaron: 0 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
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GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
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CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
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RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 025" 18.01.2017 13:18:14  

»Iniciativa Número: 05094-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación que la Comisión Permanente  
de Educación fuese desapoderada del estudio del proyecto y  
remitido a estudio de la Comisión Permanente de Educación 
 Superior, Ciencia y Tecnología, como lo solicita el informe. 

Presentes en la votación: 98 
Registrados: 98 Sí: 98 No: 0 No votaron: 0 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
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HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
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CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
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RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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1.  Comprobación del cuórum y presentación de excu-
sas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
martes siete (07) de febrero del año dos mil diecisiete 
(2017), siendo las once horas y veinte minutos (11:20) 
de la mañana, se reunieron en el Salón de Sesiones de 
la Cámara de Diputados del Palacio del Congreso 
Nacional, sito en el Centro de los Héroes de Constan-
za, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados:  

Lucía Medina Sánchez de Mejía, Lupe Núñez Rosa-
rio, Juan Julio Campos Ventura, Ángela Pozo, Sandra 
Herminia Abinader Suero de Prieto, Ana Adalgisa del 
Carmen Abreu Polanco, Rafael Leonidas Abreu Val-
dez, Lucía Argentina Alba López, Olfalida Almonte 
Santos, Carlos Alberto Amarante García, Rafael Er-
nesto Arias Ramírez, Wellington Amín Arnaud Biso-
nó, Elías Báez de los Santos, Manuel Elpidio Báez 
Mejía, Ana Emilia Báez Santana, Domingo Enrique 
Barett, Wandy Modesto Batista Gómez, Francisco 
Arturo Bautista Medina, Andrés Enmanuel Bautista 
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Taveras, Manuel Andrés Bernard, Roberto Arturo 
Berroa Espaillat, Víctor Orlando Bisonó Haza, Pedro 
Tomás Botello Solimán, Ginnette Altagracia Bourni-
gal Socías de Jiménez, Julio Alberto Brito Peña, Inés 
Xiomara Bryan Casey, Ramón Antonio Bueno Patiño, 
Olmedo Caba Romano, Mirian Altagracia Cabral Pé-
rez, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Guido Cabrera 
Martínez, Radhamés Camacho Cuevas, Ramón Noé 
Camacho Santos, Cristóbal Venerado Antonio Castillo 
Liriano, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Josefa 
Aquilina Castillo Rodríguez, Máximo Castro, Antonio 
Bernabel Colón, Juan Andrés Comprés Brito, Ricardo 
de Jesús Contreras Medina, José Luis Cosme Merce-
des, Rafael Tobías Crespo Pérez, Marcos Genaro 
Cross Sánchez, Ysabel de la Cruz Javier, Dionisio de 
la Rosa Rodríguez, Elsa Argentina de León Abreu de 
Flanagan, Domingo Eusebio de León Mascaró, Ricar-
do de los Santos Polanco, Pedro Enrique de Óleo Ve-
ras, Fidelio Arturo Despradel Roque, Amado Antonio 
Díaz Jiménez, Robinson de Jesús Díaz Mejía, Lía 
Ynocencia Díaz Santana, Manuel Antonio Díaz San-
tos, Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña, Nidio 
Encarnación Santiago, Miguel Eduardo Espinal Mu-
ñoz, Manuel Orlando Espinosa Medina, José Antonio 
Fabián Beltré, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Héctor 
Darío Féliz Féliz, Graciela Fermín Nuesí, María Mer-
cedes Fernández Cruz, Manuel Miguel Florián Terre-
ro, Radhamés Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis Fortu-
na Tejeda, Julito Fulcar Encarnación, María Glotirde 
Gallard, Carlos María García Gómez, José Rafael 
García Mercedes, Rosa Hilda Genao Díaz, Rogelio 
Alfonso Genao Lanza, César Enrique Gómez Segura, 
Besaida Mercedes González de López, Altagracia 
Mercedes González González, José Altagracia Gonzá-
lez Sánchez, Carlos Marién Elías Guzmán, Johanny 
Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista, Luis Manuel 
Henríquez Beato, David Herrera Díaz, Eduardo Hi-
dalgo Abreu, Rudy Melanio Hidalgo Báez, Mario José 
Esteban Hidalgo Beato, Miguel Ángel Jazmín de la 
Cruz, Alejandro Jerez Espinal, Tulio Jiménez Díaz, 
Alexis Isaac Jiménez González, Eduard Jorge Gómez, 
José Felipe La Luz Núñez, Melvin Alexis Lara Melo, 
Francisco Liranzo, Nicolás Tolentino López Mercado, 
Napoleón López Rodríguez, Virginia Mónica Lorenzo 
Núñez, Juan Maldonado Castro, Francisco Antonio 
Mancebo Melo, María Josefina Marmolejos Marmole-
jos de Cabrera, Jesús Martínez Alberti, Demóstenes 
Willian Martínez Hernández, Orlando Antonio Martí-
nez Peña, Francisco Antonio Matos Mancebo, Noris 
Elizabeth Medina Medina, Juan Agustín Medina San-
tos, Rafael Méndez, Rudy María Méndez, Henry Mo-
desto Merán Gil, Mariano Montero Vallejo, José Er-
nesto Morel Santana, Gilda Mercedes Moronta Guz-

mán, Sergio Moya de la Cruz, Néstor Juan Muñoz 
Rosado, Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón, Ra-
món Dilepcio Núñez Pérez, Ángel Ovelio Ogando 
Díaz, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Ysabel Jacque-
line Ortiz Flores, Alfredo Pacheco Osoria, Catalina 
Paredes Pinales, Francisco Javier Paulino, Héctor 
Ramón Peguero Maldonado, Ana María Peña Raposo, 
Franklin Ysaías Peña Villalona, Plutarco Pérez, Ro-
berto Pérez Lebrón, Adalgisa Fátima Pujols, Juan 
Carlos Quiñones Minaya, Faride Virginia Raful So-
riano, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, Aridio 
Antonio Reyes, Gregorio Reyes Castillo, Ramón Al-
fredo Reyes Estévez, Gloria Roely Reyes Gómez, 
Karen Lisbeth Ricardo Corniel, Ivannia Rivera Núñez, 
Afif Nazario Rizek Camilo, Ana Mercedes Rodríguez 
de Aguasvivas, Alfredo Antonio Rodríguez Azcona, 
Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, José Uli-
ses Rodríguez Guzmán, Jean Luis Rodríguez Jiménez, 
José Luis Rodríguez Hiciano, Pedro Juan Rodríguez 
Meléndez, Franklin Martín Romero Morillo, Fausto 
Ramón Ruiz Valdez, Yomary Altagracia Saldaña Pa-
yano, Gustavo Antonio Sánchez García, María Cleofia 
Sánchez Lora, Hamlet Amado Sánchez Melo, Ronald 
José Sánchez Nolasco, Luis Rafael Sánchez Rosario, 
Manuel Sánchez Suazo, Pablo Inocencio Santana 
Díaz, Fidel Ernesto Santana Mejía, José Francisco 
Santana Suriel, Nancy Altagracia Santos Peralta, 
Francisco Antonio Santos Sosa, Aquilino Serrata Uce-
ta, Elías Rafael Serulle Tavárez, Víctor Valdemar 
Suárez Díaz, Juan Suazo Marte, Antonia Suriel Mata, 
Josefina Tamárez, Milna Margarita Tejada, Luis Al-
berto Tejeda Pimentel, Israel Terrero Vólquez, Pedro 
Antonio Tineo Núñez, Ramón Francisco Toribio, Luis 
Antonio Vargas Ramírez, Damarys Vásquez Castillo, 
Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodríguez y 
Darío de Jesús Zapata Estévez. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Víctor Enrique 
Mencía García (12:54).  
 
AUSENTES CON EXCUSA: Rafaela Alburquerque 
de González, Pedro Billilo Mota, Agustín Burgos 
Tejada, Víctor José D´Aza Tineo, Yuderka Yvelisse 
de la Rosa Guerrero, Rosa Iris Guzmán Rodríguez, 
Rubén Darío Luna Martínez, Aciris Milcíades Medina 
Báez, Miguel Ángel Peguero Méndez, Getrude Ramí-
rez Cabral, Miledys Suero Rodríguez y Levis Suriel 
Gómez.   
 
AUSENTES SIN EXCUSA: Bernardo Alemán Ro-
dríguez, Omar Eugenio de Marchena González, Elvin 
Antonio Fulgencio, Rubén Darío Maldonado Díaz, 
Jacqueline Montero y José Isidro Rosario Vásquez.   
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Comprobado el cuórum reglamentario, la diputada 
presidenta declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a la sesión ordinaria número dos 
(02) del día de hoy, martes siete (07) de febrero del 
año dos mil diecisiete (2017), en su Primera Legisla-
tura Extraordinaria del año dos mil diecisiete (2017). 
 
2.  Presentación al Pleno de los órdenes del día, y 
lectura y aprobación de las actas de sesiones pendien-
tes. 
 
2.1 Órdenes del día de las sesiones, correspondientes 
al martes 7 y miércoles 8 de febrero de 2017. 
 
La diputada presidenta indicó:  “Someto a votación 
los órdenes del día de hoy martes 7 y miércoles 8 de 
febrero del año 2017, que se encuentran publicados en 
la página web de la Cámara de Diputados, desde el 
sábado 4 de febrero en curso”. 
 
Votación 001 
Sometidos a votación los órdenes del día de hoy mar-
tes 7, y mañana miércoles 8 de febrero del año 2017: 
APROBADOS.  108 diputados a favor de 108 presen-
tes para esta votación. 
 
Mientras se votaba, la diputada presidenta expresó:  
“Quiero recordarles que esta semana, hasta el lunes, 
vence el plazo de la convocatoria extraordinaria hecha 
por el Poder Ejecutivo.  Por tanto, los temas que es-
tamos a la espera de aprobación del Senado de la Re-
pública, como es el de las modificaciones al Código 
Penal, que creo que esta tarde el Senado se aboca a 
conocerlo; como también el tema de la Ley de Tránsi-
to Terrestre y Movilidad, sobre el cual hemos estado 
en comunicación, y tanto el presidente del Senado 
como el dueño de la iniciativa le han hecho algunas 
modificaciones.  Queremos ver si cuando vengan para 
acá podemos conocer esas modificaciones, y sacar en 
esta convocatoria extraordinaria estos dos temas.  Por 
lo tanto, ruego a los honorables voceros y a los bufetes 
de las bancadas ayudarnos con que permanezcan en la 
ciudad, para poder concluir estos temas de relevancia 
que están a la espera y que han sido objeto de la con-
vocatoria extraordinaria que ha hecho el Poder Ejecu-
tivo”. 
 
2.2 Lectura y aprobación de actas. 
 
Actas disponibles en Intranet e Internet para conoci-
miento y revisión. 
 
2.2.1 Acta No.21 de la sesión Ordinaria del miérco-
les 02 de noviembre del año 2016, correspondiente a 
la Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 

2.2.2 Acta No.22 de la sesión Ordinaria del martes 
11 de noviembre del año 2016, correspondiente a la 
Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 
 
2.2.3 Acta No.23 de la sesión Extraordinaria del 
martes 11 de noviembre del año 2016, correspondien-
te a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 
 
2.2.4 Acta No.24 de la sesión Ordinaria del miérco-
les 09 de noviembre del año 2016, correspondiente a 
la Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 
 
La diputada presidenta señaló:  “Informamos, desde 
este Bufete Directivo, que las actas números 21, 22, 
23 y 24, correspondientes a la Segunda Legislatura 
Ordinaria del 2016, que aparecen en el orden del día 
de hoy, están disponibles en Internet e Intranet, para 
revisiones y observaciones de lugar, hasta el martes 21 
de febrero de 2017, fecha en que serán sometidas a la 
lectura y posterior aprobación por el Pleno de la Cá-
mara de Diputados”. 
 
Actas para fines de aprobación del Pleno. 
 
2.2.5 Acta No.19 de la sesión Ordinaria del jueves 
01 de noviembre del año 2016, correspondiente a la 
Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 
 
2.2.6 Acta No.20 de la sesión Extraordinaria del 
jueves 01 de noviembre del año 2016, correspondien-
te a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 
 
La diputada presidenta declaró:  “Las actas números 
19 y 20, correspondientes a la Segunda Legislatura 
Ordinaria 2016, han estado publicadas en la página de 
la Cámara desde el 18 de enero del presente año, para 
fines de revisión y observaciones de lugar.  Al no 
presentarse ningún tipo de observación, someto que 
sean liberadas de lectura, para proceder a su aproba-
ción”. 
 
Votación 002 
Sometido a votación el procedimiento para que fuesen 
liberadas del trámite de lectura las actas Nos. 19 y 20, 
correspondientes a la Segunda Legislatura Ordinaria 
del 2016:  APROBADO.  125 diputados a favor de 
125 presentes para esta votación. 
 
La diputada presidenta dijo:  “Les informo, que con-
forme a la reunión de la Comisión Coordinadora y a la 
convocatoria que hemos hecho, en el día de hoy no 
habrá turnos previos”. 
 
Votación 003 
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Sometidas a votación las actas Nos. 19 y 20, corres-
pondientes a la Segunda Legislatura Ordinaria del 
2016:  APROBADAS.  114 diputados a favor, 2 dipu-
tados en contra de 116 presentes para esta votación. 
 
3.  Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas de la recepción; presentación al Pleno de in-
formes remitidos al Congreso por disposición legal, 
entre otros. 
 
3.1  Lectura de correspondencias. 
 
No hubo. 
 
3.2  Presentación de informes remitidos al Congreso 
en virtud de una disposición legal.  
 
No hubo. 
 
4.  Turnos previos. 
 
No hubo. 
 
5.  Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes 
aprobadas por el Congreso Nacional. 
 
(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 
 
6.  Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, 
por el Senado de la República. 
 
(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 
 
7.  Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado 
de urgencia por el Pleno, siguiendo el orden que haya 
correspondido en la primera discusión. 
 
(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 
 
8.  Iniciativas que quedaren pendientes del orden del 
día anterior. 
 
8.1. Iniciativas para ser tomadas en consideración, 
siguiendo el orden cronológico de su depósito en la 
unidad de registro de la Secretaría General. 
 
 (No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 
 
8.2. Iniciativas para única o primera discusión, si-
guiendo el orden de precedencia en la presentación de 
los informes respectivos. 
 
PUNTO NO. 8.2.1:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados reconoce al licenciado 

Adriano Espaillat Cabral por ser el primer congresista 
federal de origen dominicano electo en EE.UU. (Pro-
ponente(s): Darío de Jesús Zapata Estévez, Franklin 
Martín Romero Morillo). Depositado el 10/11/2016. 
En Orden del Día el 23/11/2016. Tomado en Conside-
ración el 23/11/2016. Enviado a la Comisión Perma-
nente de Cultura y la Comisión Permanente de Domi-
nicanos en el Exterior en la sesión No.26 del 
23/11/2016. Con informe de la Comisión Permanente 
de Dominicanos en el Exterior recibido el 14/12/2016. 
En Orden del Día para única discusión el 18/01/2017. 
Quedó sobre la mesa para única discusión en la sesión 
No.01 del 18/01/2017. Con informe de la Comisión 
Permanente de Cultura recibido el 06/02/2017. 
»Número de Iniciativa: 05159- 2016-2020-CD 
 
Votación 004 
La diputada presidenta planteó y sometió a votación el 
procedimiento para que el proyecto fuese liberado del 
trámite de lectura, fue:  APROBADO.  116 diputados 
a favor de 116 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por 
la Comisión Permanente de Dominicanos en el Exte-
rior a partir del acápite titulado “Conclusión y Reco-
mendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe 
a continuación el texto completo de dicho informe, 
según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Re-
glamento Interior de la Cámara de Diputados.  A sa-
ber: 
 
“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIO-
NES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN ME-
DIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS RECONOCE AL LICENCIADO 
ADRIANO ESPAILLAT CABRAL POR SER EL 
PRIMER CONGRESISTA DE ORIGEN DOMINI-
CANO ELECTO EN EE.UU. 
 
INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIO-
NES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN ME-
DIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS RECONOCE AL CONGRESISTA FEDE-
RAL DOMINICANO ADRIANO ESPAILLAT POR 
HABER PUESTO EN ALTO EL NOMBRE BIEN 
GANADO DE LA COMUNIDAD DOMINICANA 
RESIDENTE EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA, AL SER EL PRIMER INMI-
GRANTE DOMINICANO ELECTO SENADOR 
FEDERAL EN ESA NACIÓN. 
 
A LA: LICENCIADA LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
VÍA:  SECRETARÍA GENERAL 
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PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-
TE DE LOS DOMINICA-
NOS EN EL EXTERIOR 

 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO JOSÉ ER-

NESTO MOREL SANTA-
NA 

 
ÍNDICE DE CONTENIDO 

 
1. Información sobre el informe 
2. Antecedentes 
3. Contenido y objetivo del proyecto 
4. Conclusión y recomendación de la Comisión 
5. Anexos: 

 
a) Acta No.11-SLO-2016 del 9 de di-

ciembre de 2016; 
b) Control de asistencia del 9 de di-

ciembre de 2016; 
c) Reporte No.371-16, del 9 de diciem-

bre de 2016, de la Oficina Técnica 
de Revisión Legislativa (OFITREL). 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Números de Iniciativas: 05159-2016-2020-CD y  
   05164-2016-2020-CD. 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de los 

Dominicanos en el Exterior. 
 
Idioma:   Español. 
 
Versión:  1.0 
 
Descripción:  Proyecto de resolución me-

diante el cual la Cámara de 
Diputados reconoce al licen-
ciado Adriano Espaillat Ca-
bral por ser el primer con-
gresista federal de origen 
dominicano electo en 
EE.UU. 

 
Proyecto de resolución me-
diante el cual Cámara de 
Diputados, reconoce al con-
gresista federal dominicano 
Adriano Espaillat por haber 
puesto en alto el nombre 
bien ganado de la comuni-
dad dominicana residente en 
los Estados Unidos de Nor-

teamérica, al ser el primer 
inmigrante dominicano elec-
to senador Federal en esa 
nación. 

 
Fecha de edición: Viernes, 09 de diciembre del 

año 2016. 
 
Estado del Informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de conocer por el 
Pleno de la Cámara de Dipu-
tados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa -SIL-. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.05159-2016-2020-CD, proyecto de 
resolución mediante el cual la Cámara de Diputados 
reconoce al licenciado Adriano Espaillat Cabral por 
ser el primer congresista federal de origen dominicano 
electo en EE.UU., es una iniciativa de los diputados 
Darío de Jesús Zapata Estévez y Franklin Martín Ro-
mero Morillo. Fue depositada el 10 de noviembre de 
2016. En orden del día, tomada en consideración y 
enviada a las comisiones permanentes de Cultura y de 
los Dominicanos en el Exterior en la sesión No.26 del 
23 de noviembre 2016. 
 
La iniciativa No.05164-2016-2020-CD, proyecto de-
resolución, mediante el cual la Cámara de Diputados 
reconoce al congresista federal dominicano Adriano 
Espaillat por haber puesto en alto el nombre bien ga-
nado de la comunidad dominicana residente en los 
Estados Unidos de Norteamérica, al ser el primer 
inmigrante dominicano electo senador federal en esa 
nación, es una iniciativa de la diputada Ana Emilia 
Báez Santana. Depositada el 14 de noviembre de 
2016. En orden del día, tomada en consideración y 
enviada a las comisiones permanentes de Cultura y la 
de los Dominicanos en el Exterior en la sesión No.26 
del 23 de noviembre de 2016. 
 
CONTENIDO Y OBJETO DE LOS PROYECTOS 
 
La iniciativa No.05159-2016-2020-CD está estructu-
rada por un enunciado o título, once considerandos, 
dos vistas(os), cuatro dispositivos, nombres y firmas 
de los proponentes; y la iniciativa No.05164-2016-
2020-CD consta de un enunciado o título, nueve con-
siderandos, un visto, un resuelve, nombre y firma del 
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proponente. Ambos proyectos tienen por objeto reco-
nocer al señor Adriano Espaillat, primera persona de 
origen dominicano en ser electo senador federal de los 
Estados Unidos Norteamérica. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
La Comisión Permanente de los Dominicanos en el 
Exterior, después de estudiar el proyecto de resolu-
ción mediante el cual la Cámara de Diputados recono-
ce al licenciado Adriano Espaillat Cabral por ser el 
primer congresista federal de origen dominicano elec-
to en los Estados Unidos de Norteamérica, diputados 
Darío de Jesús Zapata Estévez y Franklin Martín Ro-
mero Morillo; y el proyecto de resolución que solicita 
a la Honorable Cámara de Diputados, hacer un reco-
nocimiento al congresista federal dominicano Adriano 
Espaillat, por haber puesto en alto el nombre bien 
ganado de la comunidad dominicana residente en los 
Estados Unidos de Norte América, al ser el primer 
inmigrante dominicano electo Senador Federal en los 
Estados Unidos de Norteamérica, después de analizar 
las iniciativas, analizar el informe de la Oficina Téc-
nica de Revisión Legislativa (OFITREL), conformar 
una Subcomisión para estudiar ambos proyectos por 
tener la misma finalidad, decidió presentar al Pleno de 
los Diputados un informe favorable con modificacio-
nes, con el texto siguiente: 
 
Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de 
Diputados reconoce al señor Adriano Espaillat Cabral, 
primera persona de origen dominicano, electo como 
congresista federal de Estados Unidos de América. 
 
Considerando primero: Que el Estado dominicano 
tiene el deber de reconocer a los ciudadanos que han 
trascendido y promovido el fortalecimiento de los 
valores más auténticos de la sociedad e identidad na-
cional; 
 
Considerando segundo: Que el señor Adriano Espai-
llat Cabral, quien nació en la ciudad de Santiago de 
los Caballeros, el 27 de septiembre de 1954, es un 
político de origen dominicano, que emigró a Estados 
Unidos, con su familia a los nueves años y siempre se 
ha destacado por defender las reivindicaciones y nece-
sidades de la comunidad dominicana residente en 
Estados Unidos; 
 
Considerando tercero: Que Adriano Espaillat Cabral 
en el 1974 se graduó de bachiller en la escuela secun-
daria Bishop Dubois, y en el año 1978 obtuvo el gra-
do de licenciatura en Ciencias Políticas de la Univer-

sidad de Queen; actualmente es catedrático adjunto 
del Departamento de Ciencias Políticas del Colegio 
Universitario de la Universidad de la ciudad de New 
York, conocida por sus siglas en inglés como CUNY, 
y es además miembro de los comités de: medios, al-
coholismo y abuso de drogas ilícitas, servicios socia-
les, corporaciones, autoridades y comisiones, seguros 
y conservación del medio ambiente. También fue 
miembro del grupo de trabajo puertorriqueño hispano 
y presidente de la comisión de Ciencia y Tecnología, 
y del Grupo de Trabajo de Nuevos Americanos del 
Estado de Nueva York; 
 
Considerando cuarto: Que Adriano Espaillat Cabral, 
en el año 1996 se convirtió en la primera persona de 
origen dominicano en ser elegido asambleísta del 
distrito 72, que abarca Washington Heights, Inwood y 
Marble Hill en la parte alta de Manhattan. Además, 
durante el periodo comprendido entre 1997 y 2010 
fue miembro de la Asamblea estatal de Nueva York, y 
se desempeñó como senador por el distrito 31, posi-
ciones en las que se distinguió por ser un defensor de 
la familia trabajadora y apoyar las pequeñas empresas 
y el financiamiento a grupos comunitarios, sin fines 
de lucro, entre las que figuran organizaciones domini-
canas; 
 
Considerando quinto: Que el señor Adriano Espaillat 
Cabral, el martes 8 de noviembre del 2016 después de 
una fructífera carrera política en el Estado de Nueva 
York, se convirtió en el primer dominicano, naciona-
lizado estadounidense, en ganar un escaño en el con-
greso federal de los Estados Unidos, y llega al Capito-
lio de Estados Unidos con el apoyo de la población 
hispana, especialmente de los dominicanos, con la 
promesa de contribuir a mejorar las condiciones de 
acceso al empleo y la vivienda de esta población; 
 
Considerando sexto: Que es un honor para todos los 
dominicanos, dentro y fuera del país, contar con el 
primer dominicano electo como congresista federal de 
Estados Unidos, ya que su elección constituye un hito 
en la historia dominicana, por lo que amerita ser reco-
nocido. 
 
Vista: La Constitución de la República; 
 
Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reconocer al señor Adriano Espaillat Cabral, 
primera persona de origen dominicano, electo como 
congresista federal de Estados Unidos. 
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Segundo: Otorgar una placa de reconocimiento al 
señor Adriano Espaillat Cabral, donde se haga constar 
las felicitaciones y el beneplácito de todo el pueblo 
dominicano por su trascendental triunfo. 
 
Tercero: Disponer la publicación de la presente reso-
lución en un diario de circulación nacional”.(sic) 
 
COMISIONADOS:  José Ernesto Morel Santana, 
presidente; Marcos Genaro Cross Sánchez, vicepresi-
dente; Ramón Alfredo Reyes Estévez, secretario.  
Alfredo Antonio Rodríguez Azcona, Levis Suriel 
Gómez, Ramón Noé Camacho Santos, Rosa Hilda 
Genao Díaz, Ysabel de la Cruz Javier, Aridio Antonio 
Reyes, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Pedro Anto-
nio Tineo Núñez, Ramón Antonio Bueno Patiño, Ana 
Emilia Báez Santana, Rubén Darío Luna Martínez y 
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, miembros. 
 
FIRMANTES:  José Ernesto Morel Santana, presiden-
te; Marcos Genaro Cross Santana, vicepresidente; 
Ramón Alfredo Reyes Estévez, secretario.  Levis Su-
riel Gómez, Ramón Noé Camacho Santos, Rosa Hilda 
Genao Díaz, Ysabel de la Cruz Javier, Adelis de Jesús 
Olivares Ortega, Ana Emilia Báez Santana y Santo 
Ynilcio Ramírez Bethancourt, miembros. 
 
También, por Secretaría solo se leyó del informe pre-
sentado por la Comisión Permanente de Cultura a 
partir del acápite titulado “Conclusión y Recomenda-
ción de la Comisión”, no obstante, se transcribe a 
continuación el texto completo de dicho informe, 
según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Re-
glamento Interior de la Cámara de Diputados.  A sa-
ber: 
 
“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIO-
NES A LOS PROYECTOS: 
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN MEDIANTE EL 
CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS RECONO-
CE AL LICENCIADO ADRIANO ESPAILLAT 
CABRAL POR SER EL PRIMER CONGRESISTA 
FEDERAL DE ORIGEN DOMINICANO ELECTO 
EN EEUU. 
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN MEDIANTE EL 
CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS RECONO-
CE AL CONGRESISTA FEDERAL DOMINICANO 
ADRIANO ESPAILLAT POR HABER PUESTO EN 
ALTO EL NOMBRE BIEN GANADO DE LA CO-
MUNIDAD DOMINICANA RESIDENTE EN LOS 
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Diputados reconoce al licen-
ciado Adriano Espaillat Ca-
bral por ser el primer con-
gresista federal de origen 
dominicano electo en 
EE.UU. 

 
Proyecto de resolución me-
diante el cual la Cámara de 
Diputados reconoce al con-
gresista federal dominicano 
Adriano Espaillat por haber 
puesto en alto el nombre 
bien ganado de la comuni-
dad dominicana residente en 
los Estados Unidos de Nor-
teamérica, al ser el primer 
inmigrante dominicano elec-
to senador federal en esa na-
ción. 

 
Estado del Informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de conocer por el 
Pleno de la Cámara de Dipu-
tados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa -SIL-. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.05159-2016-2020-CD, correspon-
diente al Proyecto de resolución mediante el cual la 
Cámara de Diputados reconoce al licenciado Adriano 
Espaillat Cabral por ser el primer congresista federal 
de origen dominicano electo en EE.UU, propuesta por 
los diputados Darío de Jesús Zapata Estévez y Fran-
klin Martín Romero Morillo (PRM). Depositada el 10 
de noviembre de 2016. En orden del día, tomada en 
consideración y enviada a la Comisión Permanente de 
Cultura y a la Comisión Permanente de Dominicanos 
en el Exterior en la sesión No.26 del 23 de noviembre 
de 2016. 
 
La iniciativa No.05164-2016-2020-CD, proyecto de 
resolución mediante el cual la Cámara de Diputados 
reconoce al congresista federal dominicano Adriano 
Espaillat por haber puesto en alto el nombre bien ga-
nado de la comunidad dominicana residente en los 
Estados Unidos de Norteamérica, al ser el primer 
inmigrante dominicano electo senador federal en esa 
nación, propuesta por la diputada Ana Emilia Báez 

Santana (PRD). Depositada el 14 de noviembre de 
2016. En orden del día, tomada en consideración y 
enviada a la Comisión Permanente de Cultura y a la 
Comisión Permanente de Dominicanos en el Exterior 
en la sesión No.26 del 23 de noviembre de 2016. 
 
Recibida por el departamento de Coordinación de 
Comisiones el 25 de noviembre de 2016, colocada en 
la agenda y aprobada por la Comisión el 14 de di-
ciembre de 2016 en la reunión No.17-SLO-2016. 
 
CONTENIDOS Y OBJETOS DE LOS PROYECTOS 
 
El Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara 
de Diputados reconoce al licenciado Adriano Espaillat 
Cabral por ser el primer congresista federal de origen 
dominicano electo en EE.UU, está estructurado por un 
título, once considerandos, dos vistas(os), cuatro dis-
positivos, nombres y firmas de sus proponentes. 
 
Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de 
Diputados reconoce al congresista federal dominicano 
Adriano Espaillat por haber puesto en alto el nombre 
bien ganado de la comunidad dominicana residente en 
los Estados Unidos de Norteamérica, al ser el primer 
inmigrante dominicano electo senador federal en esa 
nación, está estructurado por un título, nueve conside-
randos, un visto, un dispositivo, nombre y firma de su 
proponente. 
 
Ambas iniciativas tienen como objeto reconocer al 
señor Adriano Espaillat Cabral, primera persona de 
origen dominicano en ser electa senador federal de los 
Estados Unidos. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
La Comisión Permanente de Cultura, apoderada para 
el estudio del proyecto de resolución mediante el cual 
la Cámara de Diputados reconoce al licenciado 
Adriano Espaillat Cabral por ser el primer congresista 
federal de origen dominicano electo en EE.UU; y el 
proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de 
Diputados reconoce al congresista federal dominicano 
Adriano Espaillat por haber puesto en alto el nombre 
bien ganado de la comunidad dominicana residente en 
los Estados Unidos de Norteamérica, al ser el primer 
inmigrante dominicano electo senador federal en esa 
nación, luego de estudiar las iniciativas, analizar el 
reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 
(OFITREL), decidió fusionarlas porque tienen similar 
contenido la misma finalidad. 
 
Por las razones antes expuestas esta Comisión deci-
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dió, respecto a los dos proyectos indicados, presentar 
al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favo-
rable con las modificaciones siguientes: 
 
1. MODIFICAR EL TÍTULO DE LOS PROYEC-
TOS DE RESOLUCIÓN, PARA QUE EN LO ADE-
LANTE SE LEA: 
 
Resolución de la Cámara de Diputados mediante la 
cual reconoce al señor Adriano Espaillat Cabral, por 
su elección como congresista federal de Estados Uni-
dos. 
 
2. MODIFICAR Y RENUMERAR LOS CONSIDE-
RANDOS DE LOS PROYECTOS DE RESOLU-
CIÓN PARA QUE EN LO ADELANTE SE LEAN: 
 
Considerando primero: Que el Estado dominicano 
tiene el deber de reconocer a los ciudadanos que han 
trascendido y promovido el fortalecimiento de los 
valores más auténticos de la sociedad e identidad na-
cional; 
 
Considerando segundo: Que el señor Adriano Espai-
llat Cabral, quien nació en la ciudad de Santiago de 
los Caballeros el 27 de septiembre de 1954, es un 
político de origen dominicano, que emigró a Estados 
Unidos con su familia a los nueve años y siempre se 
ha destacado por defender las reivindicaciones y nece-
sidades de la comunidad dominicana residente en 
Estados Unidos; 
 
Considerando tercero: Que Adriano Espaillat Cabral 
en el 1974 se graduó de bachillerato en la escuela 
secundaria Bishop Dubois, y en el año 1978 obtuvo el 
grado de licenciatura en Ciencias Políticas de la Uni-
versidad de Queens; actualmente es catedrático adjun-
to del departamento de Ciencias Políticas del Colegio 
Universitario de la Universidad de la ciudad de Nueva 
York, conocida por sus siglas en inglés como CUNY; 
y es además, miembro de los comités de: medios, 
alcoholismo y abuso de drogas ilícitas, servicios socia-
les, corporaciones, autoridades y comisiones, seguros, 
y conservación del medio ambiente. También, fue 
miembro del grupo de trabajo puertorriqueño hispano; 
presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología y 
del Grupo de Trabajo de Nuevos Americanos del 
Estado de Nueva York; 
 
Considerando cuarto: Que Adriano Espaillat Cabral, 
en el año 1996 se convirtió en la primera persona de 
origen dominicano en ser elegido asambleísta del 
distrito 72, que abarca Washington Heights, Inwood y 
Marble Hill en la parte alta de Manhattan. Además, 

durante el período comprendido entre 1997 y 2010 
fue miembro de la Asamblea Estatal de Nueva York, y 
desde 2011 se desempeñó como senador por el Distri-
to 31, posiciones en las que se distinguió por ser un 
defensor de la familia trabajadora y apoyar las peque-
ñas empresas y el financiamiento a grupos comunita-
rios, sin fines de lucro, entre las que figuran organiza-
ciones dominicanas; 
 
Considerando quinto: Que el señor Adriano Espaillat 
Cabral, el martes 8 de noviembre del 2016 después de 
una fructífera carrera política en el Estado de Nueva 
York, se convirtió en el primer dominicano, naciona-
lizado estadounidense, en ganar un escaño en el Con-
greso Federal de los Estados Unidos, y llega al Capi-
tolio de Estados Unidos con el apoyo de la población 
hispana, especialmente de los dominicanos, con la 
promesa de contribuir a mejorar las condiciones de 
acceso al empleo y la vivienda de esta población; 
 
Considerando sexto: Que es un honor para todos los 
dominicanos, dentro y fuera del país, contar con el 
primer dominicano electo como congresista federal de 
Estados Unidos, ya que su elección constituye un hito 
en la historia dominicana, por lo que amerita ser exal-
tado. 
 
3. MODIFICAR LAS REFERENCIAS DE TEXTOS 
LEGISTIVOS CONTENIDOS EN LAS(OS) VIS-
TAS(OS) DE LOS PROYECTOS, PARA QUE EN 
LO ADELANTE SE LEAN: 
 
Vista: La Constitución de la República; 
 
Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 
4. MODIFICAR Y RENUMERAR LOS DISPOSI-
TIVOS DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN, 
PARA QUE EN LO ADELANTE SE LEAN: 
 
Primero: Reconocer al señor Adriano Espaillat Cabral, 
primera persona de origen dominicano electa como 
congresista federal de Estados Unidos. 
 
Segundo: Otorgar una placa de reconocimiento al 
señor Adriano Espaillat Cabral, donde se haga constar 
las felicitaciones y el beneplácito de todo el pueblo 
dominicano por su trascendental triunfo. 
 
Tercero: Disponer la publicación de la presente reso-
lución en un diario de circulación nacional”.(sic) 
 
COMISIONADOS:  Lucía Argentina Alba López, 
presidenta; Ana María Peña Raposo, secretaria.  Ana 
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Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Juan Julio Cam-
pos Ventura, Julio Alberto Brito Peña, Levis Suriel 
Gómez, Manuel Elpidio Báez Mejía, Radhamés For-
tuna Sánchez, Noris Elizabeth Medina Medina, Fran-
klin Martín Romero Morillo, Nicolás Tolentino López 
Mercado, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Miledys 
Suero Rodríguez y Néstor Juan Muñoz Rosado, 
miembros. 
 
FIRMANTES:  Lucía Argentina Alba López, presi-
denta.  Juan Julio Campos Ventura, Julio Alberto 
Brito Peña, Levis Suriel Gómez, Manuel Elpidio Báez 
Mejía, Radhamés Fortuna Sánchez, Noris Elizabeth 
Medina Medina, Franklin Martín Romero Morillo, 
Nicolás Tolentino López Mercado, Josefa Aquilina 
Castillo Rodríguez, Miledys Suero Rodríguez y Nés-
tor Juan Muñoz Rosado, miembros. 
 
Leída la parte citada de los informes, le fue concedida 
la palabra al presidente de la Comisión Permanente de 
Dominicanos en el Exterior, diputado José Ernesto 
Morel Santana, quien expresó:  “De verdad que hoy 
es un día memorable, donde la Cámara de Diputados 
hace honor a quien honor merece, en estos momentos 
en que la diáspora radicada, especialmente, en los 
Estados Unidos, atraviesa por momentos difíciles, 
fruto de la elección de un presidente supremacista, 
que entiende y cree que Estados Unidos se formó por 
sí solo, y no entendiendo, como decía el doctor Joa-
quín Balaguer, que los norteamericanos, al igual que 
nosotros, tenemos la inmigración detrás de la oreja.  
Oportuna ha sido la elección del amigo y hermano 
Adriano Espaillat, como congresista federal, porque 
viene a coadyuvar un sinnúmero de inquietudes, de 
motivaciones, de frustraciones y de deseos, de una 
comunidad ávida de que alguien, en el seno del poder 
político mundial, la defienda.  Y por eso, lo vemos 
con regocijo y emoción, porque desde aquí, también, 
esta Comisión de los Dominicanos del Exterior, y por 
qué no, también el Congreso y el mismo Presidente de 
la República, tendremos que hacer líneas para poder 
contrarrestar todas las acciones, que hoy esa comuni-
dad, especialmente la de Washington High, peligra, 
porque un presidente entiende que tiene que sacar a 
todos los inmigrantes.  De manera que nosotros nos 
sentimos altamente orgullosos de que Adriano sea el 
hombre que represente los intereses, no solo de los 
dominicanos radicados en Washington High o en 
cualquier parte de los Estados Unidos, sino de los 
intereses de la República Dominicana ante el poder 
político mundial.  De manera que nosotros les pedi-
mos a los diputados y diputadas su voto unánime, con 
el objetivo de que esta resolución llegue al corazón 
del gobierno norteamericano, y que sepa desde aquí, 
que los dominicanos que residimos en Santo Domingo 

y los que estamos allá, estamos decididos a impulsar 
lo que nosotros entendemos y creemos que Adriano 
debe defender en el seno del Congreso norteameri-
cano.  Por lo tanto, pido el voto unánime a esta reso-
lución”. 
 
A continuación, le fue concedida la palabra a la presi-
denta de la Comisión Permanente de Cultura, dipu-
tada Lucía Argentina Alba López, quien expuso lo 
siguiente:  “Mi intervención, además de apoyar esta 
iniciativa y felicitar a los honorables proponentes, 
diputados Darío Zapata, Franklin Romero y Ana 
Báez, es para proponer una modificación al informe 
rendido por la Comisión Permanente de Cultura, de 
los proyectos de resolución mediante los cuales la 
Cámara de Diputados reconoce al licenciado Adriano 
Espaillat Cabral por ser el primer congresista de ori-
gen dominicano electo en Estados Unidos.  Estas ini-
ciativas corresponden a los puntos 8.2.1 y 8.2.2.  Es 
para modificar el título del proyecto, para que se lea: 
‘Resolución mediante la cual la Cámara de Diputados 
reconoce al señor Adriano Espaillat Cabral, por su 
elección como congresista federal de Estados Unidos’. 
 Modificar en el considerando sexto, parte in fine, 
donde dice: ‘…ser exaltado’, para que se lea ‘…ser 
reconocido’.  Modificar en el segundo dispositivo, 
donde dice: ‘Otorgar una placa de reconocimiento…’, 
para que se lea: ‘Otorgar un pergamino de reconoci-
miento…’.  Entendiendo que este ciudadano domini-
cano, ¿y por qué no?, orgullosamente decir que es 
santiaguero, ha enaltecido el nombre de la República 
Dominicana.  Es un reconocimiento oportuno para 
que nos sintamos comprometidos de hacer las cosas 
bien, y de eso se trata este reconocimiento, de dejarle 
saber a Adriano Espaillat que todos los dominicanos y 
toda la comunidad latina estará viéndolo y siguiendo 
sus acciones.  ¡Enhorabuena y felicidades a los propo-
nentes!”. 
 
La diputada presidenta apuntó:  “Miren, quiero hacer 
una aclaratoria, el punto 8.2.1 y el 8.2.2, aunque son 
de dos legisladores de diferentes bancadas, tratan 
sobre la misma motivación de reconocimiento, por 
tanto, les daré a ambos dueños de estas iniciativas el 
uso de la palabra, para que en un mismo turno puedan 
conocerse los temas.  Por tanto, le paso el primer 
turno al diputado Darío de Jesús Zapata, que es el 
dueño de la iniciativa 8.2.1”. 
 
El coproponente de este proyecto, iniciativa 05159-
2016-2020-CD, diputado Darío de Jesús Zapata Esté-
vez, externó lo siguiente:  “Por Secretaría depositamos 
la modificación de la terminología ‘placa de recono-
cimiento’, para que el término a emplear sea ‘perga-
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mino de reconocimiento’.  Desde el principio, cuando 
se puso en el orden del día este proyecto, nosotros 
estuvimos de acuerdo de que se fusionaran los dos 
proyectos; ambos proponentes estamos totalmente de 
acuerdo.  En adición a lo expresado en la lectura de 
los informes de ambas comisiones y por los presiden-
tes de las mismas, nosotros, para no redundar en la 
exposición de motivos, podemos agregar que Adriano 
Espaillat Cabral, en una dura batalla electoral frente a 
otros nueve candidatos, obtuvo una diferencia de ape-
nas mil doscientos treinta y seis votos, y le ganó al 
apadrinado del renunciante asambleísta Charles Ran-
gel, quien tenía cuarenta y seis años en ese cargo, y 
quien no queriendo que Espaillat ganara empleó todo 
su esfuerzo para impedir que obtuviera la victoria.  
Pero la fuerza dominicana y puertorriqueña impidie-
ron este anhelo de Rangel, y el dominicano le ganó a 
esta poderosa fuerza electoral contraria, convirtiéndo-
se, como sabemos, en el primer congresista federal 
dominicano.  Adriano Espaillat Cabral, neoyorquino, 
en papeles, dominicano de sangre y corazón, trabajó 
con la comunidad en el área de la justicia penal y con 
otros programas dirigidos a ayudar a las víctimas del 
crimen, hasta que en el año 1996 se convirtió, desde 
esa posición, en asambleísta.  En los pasados veinte 
años, su nombre ha saltado a la palestra pública, por 
sus férreas defensas de los servicios que urgen a la 
comunidad inmigrante.  Hijo de un expresidente, 
Adriano Espaillat, santiaguero, podemos decir que es 
un ícono, un referente moral, político y social, que 
pone en alto el buen nombre de la República Domini-
cana, y no solamente eso, es un defensor acérrimo de 
los intereses y de los derechos de los inmigrantes, 
como él también lo fue, y es por ello, que la República 
Dominicana se engrandece, de manera extraordinaria, 
al tener el privilegio de que un dominicano como él 
sea congresista federal.  Es por cuanto, honorables 
diputados y diputadas, que nosotros pedimos el voto 
mayoritario, para que todos los dominicanos honren el 
buen nombre de la República Dominicana en la per-
sona de Adriano Espaillat”. 
 
Agotó un turno, a continuación, la diputada Ana Emi-
lia Báez Santana, proponente de la iniciativa 05164-
2016-2016-2020-CD, quien se dirigió al Pleno con las 
palabras siguientes:  “Hablar de Adriano Espaillat es 
tarea fácil, porque todos los medios de comunicación, 
la prensa escrita, radial y televisiva, tanto a nivel na-
cional, como internacional, han reseñado la larga tra-
yectoria política y personal de este inmigrante domi-
nicano, que ha ocupado tan alta posición en los Esta-
dos Unidos de Norteamérica, un país tan competitivo, 
sobre todo, para un inmigrante.  En el 1996, Adriano 
Espaillat ganó su primera posición como asambleísta 

del Distrito 72 de Nueva York.  Ahí se destacó por 
sus múltiples apoyos a los inmigrantes, a los consumi-
dores, a los pequeños comerciantes y veteranos, apro-
bando leyes que favorecían la construcción y preser-
vación de las viviendas de bajo costo, y también apo-
yando a los trabajadores de bajos ingresos, para que 
pudieran organizarse y tener un seguro médico.  No le 
bastó solamente esta lucha, pues cuando el 12 de no-
viembre del 2001 se estrelló el avión de American 
Airlines, Adriano Espaillat favoreció a los familiares 
de las víctimas de ese fuerte accidente aéreo, creando 
un banco de becas universitarias para favorecer a los 
familiares y también otorgándoles financiamiento del 
Estado norteamericano.  Son muchas las razones por 
las que nosotros debemos de votar favorable por esta 
iniciativa de reconocimiento a tan alta figura de la 
política estadounidense, oriunda de Santiago de los 
Caballeros.  Está muy claro que cuando se quiere, se 
puede, solo basta tener el deseo y trabajar con ahínco 
y responsabilidad, como lo ha hecho este destacado 
dominicano, Adriano Espaillat, que es un estandarte 
de superación, de trabajo y de lucha, y un orgullo para 
todos los dominicanos, sobre todo aquellos que resi-
dimos en el exterior, para todos aquellos que residi-
mos allende los mares.  Solo me queda pedirles a mis 
compañeros, colegas diputados, el voto favorable para 
este reconocimiento a Adriano Espaillat, que ha pues-
to el nombre en alto, el nombre bien ganado, de todos 
los dominicanos que residimos en el exterior”. 
 
Agotó el siguiente turno el diputado Víctor Orlando 
Bisonó Haza y precisó:  “Viendo estas dos iniciativas, 
hemos querido tomar la palabra, porque conocemos, 
de primera mano, la historia de Adriano Espaillat.  
Hace muchos años que hemos tenido la oportunidad 
de acompañarlo en su trayectoria política en el Estado 
de Nueva York, y sabemos de su coherencia, de cómo 
ha podido ser persistente en los objetivos de llegar a 
ser representante, y el primer representante domini-
cano en los Estados Unidos.  Nosotros, por eso, cree-
mos que más que Adriano, es la puerta de la defensa y 
la representación del dominicano en la economía más 
fuerte, en el país más dinámico, y el que tiene mucha 
incidencia, de una manera u otra, queramos o no, 
sobre la República Dominicana y el mundo.  Nosotros 
somos testigos de cómo él, en su curul, como senador 
estatal en Albany, le ha dado la mano a muchas de las 
comisiones que han ido al Congreso de los Estados 
Unidos, en búsqueda de la defensa de los intereses 
económicos, migratorios, de defensa y participación 
en la lucha contra las drogas, y en los cuales nosotros 
hemos estado presentes.  Con este reconocimiento, yo 
creo que además hay que incluir la ayuda que Adriano 
le ha dado a que muchos otros dominicanos y domini-
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canas puedan ser hoy senadores estatales, representan-
tes estatales, alcaldes estatales de otras comunidades, 
no solamente de Nueva York o el propio Manhattan.  
Y más que eso, aquí hay colegas nuestros que son 
también legisladores, representantes de la próspera 
comunidad de comerciantes en los Estados Unidos, 
que representan hoy, también, el tema migratorio y la 
lucha por la migración que se está dando en los Esta-
dos Unidos, y que atañe, también, en gran manera a 
esos dominicanos que envían casi cuatro mil millones 
de dólares en remesas a la República Dominicana.  
Así que les pido a mis colegas el voto, a unanimidad, 
para este reconocimiento, y el apoyo y el seguimiento 
a Adriano Espaillat, para darle soporte y para que sea, 
como siempre ha sido, una gran ayuda para los intere-
ses de la República Dominicana”. 
 
Al diputado Alfredo Antonio Rodríguez Azcona le 
fue concedida la palabra y manifestó lo siguiente:  
“Han dicho tantas cosas reales de las que ha hecho 
Adriano Espaillat en los Estados Unidos, que ha sido 
un hecho histórico.  Yo conocí Adriano Espaillat 
cuando corrió para la Asamblea y todo el mundo esta-
ba en contra de él; el exconcejal Guillermo Linares no 
lo apoyó, pero la comunidad dominicana lo apoyó 
cien por ciento.  Ese fue un tiempo difícil cuando los 
dominicanos no ocupaban ningún lugar en la parte 
política, especialmente, en la Asamblea de Nueva 
York.  Hay que entender la importancia de un congre-
sista en ese país, pues el Presupuesto de los Estados 
Unidos es el Congreso que lo maneja.  Adriano tiene 
ahora toda la posibilidad de poder ayudarnos en mu-
chos temas que tienen que ver con la República Do-
minicana.  Nosotros nunca hemos tenido en la historia 
de los Estados Unidos un representante dominicano 
en el Congreso para apoyar la agenda de la República 
Dominicana; sea la agenda con Haití, nuestro vecino, 
nuestro hermano, o sea la agenda con la parte econó-
mica que los Estados Unidos y el Congreso distribuye 
a los países latinoamericanos, Europa y todos los de-
más sitios.  Yo pienso que hemos vivido el momento 
más histórico que han tenido los dominicanos en los 
Estados Unidos, y por primera vez, yo que conozco la 
política de Nueva York, la comunidad dominicana se 
unificó totalmente en apoyar a este dominicano de 
Santiago.  Yo, como soy casi hermano de Adriano 
Espaillat y lo he apoyado, entiendo que debemos apo-
yar esto y que todo el mundo vote a favor del recono-
cimiento al congresista Adriano Espaillat, que hizo 
historia para los Estados Unidos y también para los 
dominicanos”. 
 
Habló, a continuación, el diputado Franklin Martín 
Romero Morillo y dijo:  “Después de los tantos méri-
tos ya mencionados por las diferentes personas, sobre 

Adriano Espaillat, lo más prudente es pedir el voto a 
unanimidad.  Pero lo más importante es que entenda-
mos que no es ahora que es importante Adriano Espai-
llat, en los próximos años es que vamos a saber lo 
importante que va a ser para los dominicanos y los 
latinos que él va a representar, porque ustedes saben 
que este es un presidente enemigo de los inmigrantes 
y de los indocumentados, y nosotros tenemos muchos 
dominicanos indocumentados en esa parte.  Gracias a 
la Comisión de Cultura y a la Comisión de Dominica-
nos en el Exterior, por la ardua labor que realizaron, y 
pido el voto de todos ustedes para esta resolución”. 
 
En uso de la palabra, el diputado Máximo Castro de-
claró:  “Corriendo el riesgo de los que hablaron pri-
mero que nosotros, de no ser bien escuchado en este 
tema, realmente, no nos íbamos a quedar callados, no 
solamente por su condición de dominicano, sino tam-
bién de santiaguero, y querido y aceptado por la so-
ciedad norteamericana.  En el día de hoy, el periódico 
Hoy hizo una publicación, donde el alcalde de Nueva 
York (alude al señor Bill de Blasio) expresaba que 
Adriano Espaillat se convierte en un libertador de los 
dominicanos en Estados Unidos.  Lo que indica que 
es una persona bien valorada, y nosotros, los domini-
canos, debemos sentirnos orgullosos de que Adriano 
llegara al Congreso Nacional, y que va a representar al 
pueblo americano con mucha dignidad.  Además, los 
dominicanos van a tener una garantía en el pueblo 
americano, como dice el alcalde de Nueva York.  Es 
decir, que me uno a las voces que piden el voto favo-
rable para esta resolución, y agradezco a los honora-
bles colegas, diputados y diputadas, que mínimamente 
me escucharon”. 
 
La diputada presidenta señaló:  “Vamos a someter las 
modificaciones, conforme fueron leídas y defendidas 
por los presidentes de ambas comisiones”. 
 
Votación 005 
Sometidas a votación las modificaciones al informe 
rendido por la Comisión Permanente de Dominicanos 
en el Exterior, propuestas por el proponente, diputado 
Darío de Jesús Zapata Estévez, que dicen:  “Modificar 
el título del proyecto para que se lea:  “Resolución 
mediante la cual la Cámara de Diputados reconoce al 
señor Adriano Espaillat Cabral, por su elección como 
congresista federal de Estados Unidos”.  Modificar en 
el segundo dispositivo, donde dice: “Otorgar una pla-
ca de reconocimiento…”, para que se lea: “Otorgar un 
pergamino de reconocimiento…”:  APROBADAS.  
141 diputados a favor de 141 presentes para esta vota-
ción. 
 
Mientras se efectuaba la votación, la diputada presi-



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

135 

denta especificó:  “Esto es unificando criterio con el 
otro informe, el de la Comisión Permanente de Cultu-
ra”. 
 
Votación 006 
Sometidas a votación las modificaciones al informe 
rendido por la Comisión Permanente de Cultura, pre-
sentado por su presidenta, Lucía Argentina Alba Ló-
pez, que dicen:  “Modificar el título del proyecto para 
que se lea: “Resolución mediante la cual la Cámara de 
Diputados reconoce al señor Adriano Espaillat Cabral, 
por su elección como congresista federal de Estados 
Unidos”.  Modificar en el considerando sexto, parte in 
fine, donde dice: “…ser exaltado”, para que se lea: 
“…ser reconocido”.  Modificar en el segundo disposi-
tivo, donde dice: “Otorgar una placa de reconocimien-
to...”, para que se lea: “Otorgar un pergamino de re-
conocimiento…”:  APROBADAS.  139 diputados a 
favor de 139 presentes para esta votación. 
 
En el transcurso de la votación, la diputada presidenta 
precisó:  “Quiero pedirles que estos informes vayan a 
la Comisión de Estilo, para que puedan ver cualquier 
tipo de semántica y hacer cualquier corrección que 
para el tratamiento de los mismos puedan dar un me-
jor resultado.  Así pues, que vaya a esta Comisión, 
para revisión y verificación de los textos, ya que estos, 
aunque los vamos a aprobar de manera individual, se 
fusionan a la vez”. 
 
Votación 007 
Sometido a votación el informe presentado por la 
Comisión Permanente de Dominicanos en el Exterior, 
con su modificación:  APROBADO.  143 diputados a 
favor de 143 presentes para esta votación. 
 
Votación 008 
Sometido a votación el informe presentado por la 
Comisión Permanente de Cultura, con su modifica-
ción:  APROBADO.  138 diputados a favor de 138 
presentes para esta votación. 
 
La diputada presidenta indicó:  “Sometemos a vota-
ción la resolución mediante la cual la Cámara de 
Diputados reconoce al licenciado Adriano Espaillat 
Cabral, por ser el primer congresista federal de origen 
dominicano electo en los Estados Unidos, de los ho-
norables diputados Darío de Jesús Zapata y Ana Emi-
lia Báez, como también de los demás honorables dipu-
tados que suscribieron ambas resoluciones, con los 
informes y las modificaciones que fueron presentadas 
y aprobadas”.  
 
Votación 009 
Sometido a votación el proyecto de resolución, con 

sus informes, los cuales fusionan este proyecto con el 
punto No. 8.2.2, que es la iniciativa No. 05164-2016-
2020, y las modificaciones que fueron presentadas y 
aprobadas, resultó:  APROBADO en única discusión. 
 138 diputados a favor de 138 presentes para esta 
votación. 
 
La diputada presidenta manifestó:  “Que se haga cons-
tar el voto positivo de los honorables diputados Rudy 
Hidalgo, Santo Ramírez del PRD, y de Mario Hidal-
go”. 
 
Este proyecto de resolución quedó aprobado en única 
discusión, junto con la iniciativa No. 05164-2016-
2020, colocada en el siguiente punto del orden del día, 
con sus informes y sus modificaciones. 
 
PUNTO NO. 8.2.2:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados reconoce al congresis-
ta federal dominicano Adriano Espaillat por haber 
puesto en alto el nombre bien ganado de la comunidad 
dominicana residente en los Estados Unidos de Norte-
américa, al ser el primer inmigrante dominicano electo 
senador federal en esa nación. (Proponente: Ana Emi-
lia Báez Santana). Depositado el 14/11/2016. En Or-
den del Día el 23/11/2016. Tomado en Consideración 
el 23/11/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Cultura y la Comisión Permanente de Dominicanos en 
el Exterior en la sesión No.26 del 23/11/2016. Con 
informe de la Comisión Permanente de Dominicanos 
en el Exterior recibido el 14/12/2016. En Orden del 
Día para única discusión el 18/01/2017. Quedó sobre 
la mesa para única discusión en la sesión No.01 del 
18/01/2017. Con informe de la Comisión Permanente 
de Cultura recibido el 06/02/2017. 
»Número de Iniciativa: 05164- 2016-2020-CD 
 
Este proyecto de resolución quedó fusionado con la 
iniciativa 05159-2016-2020-CD, que es el punto ante-
rior del orden del día.  
 
PUNTO NO. 8.2.3:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 17 de enero del 2008, entre 
el Estado Dominicano y el señor Zoilo Encarnación, 
mediante el cual el primero traspasa al segundo una 
porción de terreno con una extensión superficial de 
348.96 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
parcela No.177 (parte), del distrito catastral No.6, 
ubicada en el sector las Américas, del Distrito Nacio-
nal, valorada en RD$348.960.00. (Proponente: Poder 
Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 08/05/2009, 
aprobado el 6/07/2010. Depositado en la Cámara de 
Diputados el 30 de septiembre del 2011. En orden del 
día el 09/03/2016. Tomado en consideración el 
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09/03/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Contratos en la sesión No.03 del 09/03/2016. Plazo 
vencido el 08/04/2016. (Cierre de Sexenio) Proyecto 
del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección 
era el No.02094- 2010-2016-CD. Con informe de la 
Comisión Permanente de Contratos recibido el 
07/11/2016. En Orden del Día para única discusión el 
14/12/2016. Quedó sobre la mesa para única discu-
sión en la sesión No.36 del 14/12/2016. En Orden del 
Día para única discusión el 14/12/2016. Pendiente 
Orden del Día única discusión el 14/12/2016. En Or-
den del Día para única discusión el 16/12/2016. Que-
dó sobre la mesa para única discusión en la sesión 
No.38, extraordinaria, del 16/12/2016. En Orden del 
Día para única discusión el 16/12/2016. Pendiente 
Orden del Día única discusión el 16/12/2016. 
»Número de Iniciativa: 00425-2016-2020-CD 
 
Votación 010 
La diputada presidenta planteó y sometió a votación el 
procedimiento para que el proyecto fuese liberado del 
trámite de lectura:  APROBADO.  103 diputados a 
favor de 103 presentes para esta votación. 
 
Mientras se votaba, la diputada presidenta expresó:  
“Queremos felicitar, por su día de cumpleaños, al 
honorable diputado Ricardo Contreras; bendiciones 
que sobreabunden, y que todas sus metas y propósitos 
se les cumplan, pero sobre todo, salud”. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por 
la Comisión Permanente de Contratos a partir del 
acápite titulado “Conclusión y Recomendaciones de la 
Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación 
el texto completo de dicho informe, según lo dispone 
el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior 
de la Cámara de Diputados.  A saber: 
 
“INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL CONTRATO DE VENTA 
SUSCRITO EL 17 DE ENERO DEL 2008, ENTRE 
EL ESTADO DOMINICANO Y EL SEÑOR ZOILO 
ENCARNACIÓN, MEDIANTE EL CUAL EL PRI-
MERO TRASPASA AL SEGUNDO UNA POR-
CIÓN DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN 
SUPERFICIAL DE 348.96 METROS CUADRA-
DOS, DENTRO DEL ÁMBITO DE LA PARCELA 
NO. 177 (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL 
NO.6, UBICADA EN EL SECTOR LAS AMÉRI-
CAS, DEL DISTRITO NACIONAL, VALORADA 
EN RD$348.960.00. 
 
AL: LICENCIADA LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

VÍA:   SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE CONTRATOS 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO HÉCTOR 

DARÍO FÉLIZ FÉLIZ 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 

1. Información sobre el informe 
2. Antecedentes 
3. Conclusión y recomendación de la Comisión 
4. Anexos: 

 
a) Acta No.14-SLO-2016, de la reunión del 

viernes, 21 de octubre de 216; 
b) Control de asistencia del viernes, 21 de octu-

bre de 2016; 
c) Reporte 30/16, del 5 de abril de 2016, de la 

Oficina Técnica de Revisión Legislativa 
(OFITREL), recibido por el Departamento de 
Coordinación de Comisiones el 5 de abril de 
2016; 

d) Recibo de pago No.50466 del 16 de septiem-
bre de 2015, de la Administración General de 
Bienes Nacionales; 

e) Recibo de declaración No.16496-A del 7 de 
noviembre de 2012, emitido por el Ministerio 
de Hacienda, Dirección General del Catastro 
Nacional; 

f) Croquis de la Mensura Catastral de la parcela 
No. 177 (parte), distrito catastral No.6, muni-
cipio Santo Domingo Este del reclamante 
Zoilo Encarnación; 

g) Copia de cédula de identidad electoral 
No.001-1395895-3, que corresponde al señor 
Zoilo Encarnación; 

h) Certificación BN-DC-0101-15, emitido el 14 
de septiembre de 2015, mediante el cual la 
Dirección General de Bienes Nacionales cer-
tifica el saldo de la deuda contraída con el Es-
tado dominicano por concepto de pago total 
de una porción de terreno de 348.96 metros 
cuadrado, solicitado por el señor Zoilo En-
carnación; 

i) Certificación Oficial para Deslinde 
No.004863 expedida el 7 de noviembre de 
2013, dado por la Secretaria de Estado de 
Hacienda, Administración General de Bienes 
Nacionales. 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Número de Iniciativa: 00425-2016-2020-CD. 
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Realizado por: Comisión Permanente de Contratos. 
 
Idioma:  Español. 
 
Versión: 1.0. 
 
Descripción: Resolución aprobatoria del contrato 

de venta suscrito el 17 de enero del 
2008, entre el Estado Dominicano y 
el señor Zoilo Encarnación, mediante 
el cual el primero traspasa al segundo 
una porción de terreno con una ex-
tensión superficial de 348.96 metros 
cuadrados, dentro del ámbito de la 
parcela No. 177 (parte), del distrito 
catastral No.6, ubicada en el sector 
las Américas, del Distrito Nacional, 
valorada en RD$348.960.00. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de conocer por el 
Pleno de Diputados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa-SIL. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.00425-2010-2016-CD. Resolución 
aprobatoria del contrato de venta suscrito el 17 de 
enero del 2008, entre el Estado dominicano y el señor 
Zoilo Encarnación, mediante el cual el primero traspa-
sa al segundo una porción de terreno con una exten-
sión superficial de 348.96 metros cuadrados, dentro 
del ámbito de la parcela No. 177 (parte), del distrito 
catastral No.6, ubicada en el sector Las Américas, del 
Distrito Nacional, valorada en RD$348.960.00. Ini-
ciada en el Senado de la República el 08 de mayo de 
2009, aprobado el 6 de julio de 2010. Depositada en 
la Cámara de Diputados el 30 de septiembre del 2011. 
En orden del día el 09 de marzo de 2016. Tomada en 
consideración el 09 de marzo de 2016. Enviada a la 
Comisión Permanente de Contratos en la sesión No.03 
del 09 de marzo de 2016. (Cierre de Sexenio), Proyec-
to del período 2010-2016 cuyo código en esa colec-
ción era el No. 02094-2010-2016-CD. 
 
Recibida por el Departamento de Coordinación de 
Comisiones el 10 de marzo de 2016. La Comisión 
agendó el expediente y lo dejó sobre la mesa los días 
10, 14 y 17 de octubre de 2016, la tomó nueva vez en 
consideración el 21 de octubre de 2016, y decidió el 

informe en la reunión No.14-SLO-2016, de esa misma 
fecha. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
En virtud de las atribuciones contenidas en la letra k), 
del numeral 1), del artículo 93 de la Constitución, que 
establece como facultad del Congreso Nacional apro-
bar o desaprobar los contratos que le someta el presi-
dente de la República, de conformidad con lo que 
dispone el literal d), numeral 2), del artículo 128 y la 
decimoquinta disposición transitoria de la misma, la 
Comisión Permanente de Contratos apoderada para el 
estudio de la resolución aprobatoria del contrato de 
venta suscrito el 17 de enero del 2008, entre el Estado 
dominicano y el señor Zoilo Encarnación, tiene a bien 
puntualizar que el contrato se encuentra provisto de 
los documentos legales que amparan una transferencia 
lícita de los inmuebles propiedad del Estado a particu-
lares, entre los que cabe señalar: 
 

a) Oficio No.0000627, del 23 de septiembre de 
2011, emitida por el Senado de la República 
mediante el cual remite a la Cámara de Dipu-
tados para los fines constitucionales; 
 

b) Resolución aprobatoria del Senado de la Re-
pública del 6 de julio de 2010, del contrato 
004692, firmado entre el Administrador Ge-
neral de Bienes Nacionales y el señor Zoilo 
Encarnación; 
 

c) Poder Especial No.137-08, del 3 de septiem-
bre de 2008, mediante el cual el Poder Ejecu-
tivo autoriza al Administrador General de 
Bienes Nacionales, representar al Estado do-
minicano en dicha venta; 
 

d) Informe favorable de la Comisión Permanen-
te de Contratos del Senado de la República, 
leído en la sesión del 15 de diciembre de 
2009; 
 

e) Reporte del Departamento Técnico de Revi-
sión Legislativa DETEREL No.252/2009 
opinado el 15 de junio de 2009; 
 

f) Comunicación del 15 de enero de 2009, me-
diante la cual el Administrador General de 
Bienes Nacionales, remite al Consultor Jurí-
dico del Poder Ejecutivo un contrato de venta 
de terreno para la obtención de la aprobación 
del Congreso Nacional; 
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g) Certificación de Título No.54-873, del 22 de 
mayo de 2007, que justifica el derecho de 
propiedad del Estado; 
 

h) Copia del pasaporte No.301609900 del señor 
Zoilo Encarnación; 
 

i) Copia de cédula de identidad y electoral 
No.001-0926349-1, que pertenece a la señora 
Cristina Vallejo Montero, representante del 
señor Zoilo Encarnación; 
 

j) Reporte del Departamento de Contraloría Le-
gislativa del 27 de octubre de 2011; 
 

k) Oficio No.2981 del 20 de marzo de 2009, 
mediante el cual el Poder Ejecutivo remite al 
Senado de la República un listado de adqui-
rientes de terreno, para fines constitucionales; 

 
La Comisión luego de estudiar el expediente solicitó 
al adquiriente señor Zoilo Encarnación los documen-
tos faltantes, los cuales fueron depositados, a saber: 
 

a) Recibo de pago No.50466 del 16 de septiem-
bre de 2015, de la Administración General de 
Bienes Nacionales; 
 

b) Recibo de declaración No.16496-A del 7 de 
noviembre de 2012, emitido por el Ministerio 
de Hacienda, Dirección General del Catastro 
Nacional; 
 

c) Croquis de la Mensura Catastral de la parcela 
No. 177 (parte), distrito catastral No.6, muni-
cipio Santo Domingo Este del reclamante 
Zoilo Encarnación; 
 

d) Copia de cédula de identidad electoral 
No.001-1395895-3, que corresponde al señor 
Zoilo Encarnación; 
 

e) Certificación BN-DC-0101-15, emitido el 14 
de septiembre de 2015, mediante el cual la 
Dirección General de Bienes Nacionales cer-
tifica el saldo de la deuda contraída con el Es-
tado dominicano por concepto de pago total 
de una porción de terreno de 348.96 metros 
cuadrado, solicitado por el señor Zoilo En-
carnación; 
 

f) Certificación oficial para deslinde No.004863 
expedida el 7 de noviembre de 2013, dado 
por la Secretaría de Estado de Hacienda, 

Administración General de Bienes Naciona-
les. 

 
La Comisión, tomando en consideración el reporte de 
revisión técnica de la Oficina Técnica de Revisión 
Legislativa (OFITREL), visto el artículo 51), numeral 
2) de la Constitución de la República y las razones 
expuestas, después de haber estudiado minuciosamen-
te la base legal y el proceso de trámite legislativo se-
guido a los contratos de venta de inmuebles suscrito 
entre el Estado dominicano y particulares, solicita al 
Honorable Pleno la aprobación del contrato en virtud 
de que el mismo ha sido realizado conforme a la 
Constitución y las leyes”.(sic) 
 
COMISIONADOS:  Héctor Darío Féliz Féliz, presi-
dente; Pablo Inocencio Santana Díaz, vicepresidente; 
Pedro Antonio Tineo Núñez, secretario.  Aciris Mil-
cíades Medina Báez, Elvin Antonio Fulgencio, Fran-
cisco Arturo Bautista Medina, Francisco Antonio 
Santos Sosa, José Francisco Santana Suriel, Juan 
Maldonado Castro, Juan Suazo Marte, Manuel Anto-
nio Díaz Santos, María Cleofia Sánchez Lora, Miguel 
Eduardo Espinal Muñoz, Napoleón López Rodríguez 
y Pedro Juan Rodríguez Meléndez, miembros. 
 
FIRMANTES:  Héctor Darío Féliz Féliz, presidente; 
Pablo Inocencio Santana Díaz, vicepresidente; Pedro 
Antonio Tineo Núñez, secretario.  Aciris Milcíades 
Medina Báez, Francisco Antonio Santos Sosa, Juan 
Maldonado Castro, María Cleofia Sánchez Lora y 
Napoleón López Rodríguez, miembros. 
 
Leída la parte citada del informe, se le otorgó la pala-
bra al diputado Héctor Darío Féliz Féliz, presidente de 
la Comisión, quien manifestó lo siguiente:  “Presiden-
ta, estos contratos son de los que ya la comisión ante-
rior había trabajado.  Por lo tanto, pedimos la aproba-
ción del mismo, que es una ratificación del informe de 
la comisión anterior, que había trabajado el contrato.  
Así que, solicitamos el voto favorable de todos los 
diputados”. 
 
Votación 011 
Sometido a votación el informe presentado por la 
Comisión Permanente de Contratos:  APROBADO.  
104 diputados a favor de 104 presentes para esta vota-
ción. 
 
Votación 012 
Sometida a votación la resolución, con su informe, 
fue:  APROBADA en única discusión.  108 diputados 
a favor de 108 presentes para esta votación. 
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La resolución quedó aprobada en única discusión, con 
su informe. 
 
9.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, si-
guiendo el orden cronológico de su depósito en la 
unidad de registro de la Secretaría General. 
 
PUNTO NO. 9.1:  Proyecto de resolución mediante el 
cual la Cámara de Diputados recomienda al presidente 
de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, 
instruir al Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados (INAPA), para que intervenga e inicie 
con carácter de urgencia el arreglo, ampliación y con-
clusión de la Planta de Tratamiento de Aguas Resi-
duales del municipio Santa Cruz de Barahona y la 
terminación de los respectivos alcantarillados que 
hacen falta para el buen desenvolvimiento de la mis-
ma. (Proponente: Manuel Miguel Florián Terrero). 
Depositado el 02/11/2016. 
»Número de Iniciativa: 05130-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de 
resolución fue tomado en consideración y enviado a 
estudio de la Comisión Permanente de Medio Am-
biente y Recursos Naturales. 
 
PUNTO NO. 9.2:  Proyecto de ley que crea la Corpo-
ración del Acueducto y Alcantarillado de la provincia 
Peravia (Coralprop). (Proponente: Julito Fulcar En-
carnación). Depositado el 11/11/2016.  
»Número de Iniciativa: 05163-2016-2020-CD 
 
La diputada presidenta manifestó:  “Honorable dipu-
tado Fulcar, tengo entendido que esta ley fue aproba-
da, ¿usted la mantiene o la va a retirar?”. 
 
El diputado Julito Fulcar Encarnación respondió:  
“Presidenta, luego de que depositamos la iniciativa, 
recibimos la información de que esta había sido cono-
cida, creo que durante el período 1998-2002.  Solici-
tamos a la Secretaría General que nos informara si ello 
había ocurrido, no recibimos la respuesta y vemos que 
está contenida aquí.  Pero si ya ha sido aprobada y 
convertida en ley, lo único que me queda es solicitar 
que me hagan entrega de la ley mediante la cual fue 
aprobada y la gaceta oficial, para tener el contenido y 
hacer formal retiro de la iniciativa”. 
 
Preguntó la diputada presidenta al diputado Fulcar 
Encarnación:  “Entonces, ¿la retira, verdad?”. 
 
El diputado Julito Fulcar Encarnación asintió. 
 
La diputada presidenta apuntó:  “Bueno, pues queda 
retirada.  Se la haremos llegar”. 

Este proyecto de ley quedó, pues, retirado. 
 
PUNTO NO. 9.3:  Proyecto de ley que designa con el 
nombre de Pedro Julio Nolasco el complejo deportivo 
de La Romana. (Proponente: Pedro Tomás Botello 
Solimán). Depositado el 14/11/2016.  
»Número de Iniciativa: 05168-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de 
la Comisión Permanente de Deportes, Educación 
Física y Recreación. 
 
PUNTO NO. 9.4:  Proyecto de ley que incluye un 
nuevo párrafo al artículo I, de la ley No.146, sobre 
pasantía de médicos recién graduados, para permitir 
que profesionales de la medicina puedan hacer su 
pasantía en la unidad médica de los planteles escola-
res con tandas extendidas. (Proponente: Agustín Bur-
gos Tejada). Depositado el 28/11/2016.  
»Número de Iniciativa: 05193-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de 
las Comisiones Permanentes de Salud y de Educación. 
 
Asume la conducción de la sesión, momentáneamen-
te, el diputado vicepresidente, Lupe Núñez Rosario. 
 
PUNTO NO. 9.5:  Proyecto de ley que declara todos 
los espacios marítimos de la República Dominicana 
como zona de protección de los mamíferos marinos. 
(Proponente(s): Francisco Antonio Matos Mancebo, 
Franklin Martín Romero Morillo, Ramón Alfredo 
Reyes Estévez, Rosa Iris Guzmán Rodríguez, Rudy 
Melanio Hidalgo Báez). Depositado el 30/11/2016. 
(Ref.04599-2016-2020-CD).  
»Número de Iniciativa: 05198-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de 
la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales. 
 
PUNTO NO. 9.6:  Resolución aprobatoria del contra-
to de préstamo y de ejecución del proyecto, suscrito el 
3 de junio de 2016, entre la República Dominicana y 
el banco KFW, FRANKFURT AM MAIN (KFW), 
así como la Empresa de Transmisión Eléctrica Domi-
nicana ("ETED") Santo Domingo (Entidad Ejecutora), 
por un monto de hasta diecisiete millones seiscientos 
sesenta y nueve mil trescientos setenta y ocho euros 
con 22/100 (EU17,669,378.22), para ser utilizados en 
el Proyecto de Construcción de la Subestación Guerra 
345/138 KV. (Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado 
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en el Senado el 16/11/2016 y aprobado el 11/01/2017. 
Depositado en la Cámara de Diputados el 02/02/2017.  
»Número de Iniciativa: 05256- 2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, la resolución fue 
tomada en consideración y remitida a estudio de la 
Comisión Permanente de Hacienda. 
 
10.  Proyectos priorizados. 
(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 
 
11.  Proyectos para segunda lectura, siguiendo el or-
den que le haya correspondido en la primera discu-
sión. 
 
PUNTO NO. 11.1:  Proyecto de ley que prohíbe el 
uso de celulares y establece el bloqueo de señales de 
estos en los centros penitenciarios de la República 
Dominicana. (Proponente: Juan Julio Campos Ventu-
ra). Depositado el 26/10/2016. En Orden del Día el 
08/11/2016. Tomado en Consideración el 08/11/2016. 
Enviado a la Comisión Permanente de Ministerio 
Público en la sesión No.22 del 08/11/2016. Plazo 
vencido el 9/12/2016 Con informe de la Comisión 
Permanente de Ministerio Público recibido el 
13/12/2016. En Orden del Día para 1era. discusión el 
18/01/2017. Aprobado en 1era. lectura con informe en 
la sesión No.01 del 18/01/2017. 
»Número de Iniciativa: 05104-2016-2020-CD 
 
Votación 013 
El diputado vicepresidente en funciones de presidente 
propuso y sometió a votación el procedimiento para 
que el proyecto y el informe fuesen liberados del trá-
mite de lectura:  APROBADO.  117 diputados a favor 
de 117 presentes para esta votación. 
 
En el transcurso de la votación, se reincorporó a la 
sesión la diputada presidenta, Lucía Medina Sánchez. 
 
Votación 014 
Sometido a votación el proyecto de ley, con su infor-
me:  APROBADO en segunda discusión.  120 dipu-
tados a favor de 120 presentes para esta votación. 
 
Este proyecto de ley quedó aprobado en segunda dis-
cusión, con su informe. 
 
12.  Iniciativas para única o primera discusión, si-
guiendo el orden de precedencia en la presentación de 
los informes respectivos. 
 
PUNTO NO. 12.1:  Proyecto de resolución de la Cá-
mara de Diputados mediante el cual solicita al Hono-

rable Presidente de la República, Licenciado Danilo 
Medina Sánchez, hacer todos los procedimientos ne-
cesarios para celebrar un convenio bilateral de extra-
dición entre la República Dominicana y Haití. (Pro-
ponente: Sonya de las Mercedes Abreu Villanueva). 
Depositado el 28 de agosto de 2012. En orden del día 
el 12/03/2013. Pendiente orden del día anterior el 
12/03/2013. En orden del día el 19/03/2013. Tomado 
en consideración el 19/03/2013. Enviado a las Comi-
siones Permanentes de Justicia y la de Relaciones 
Exteriores y Cooperación Internacional en la sesión 
No.05 del 19/03/2013. Plazo vencido el 18/04/2013. 
Con informe de la Comisión Permanente de Relacio-
nes Exteriores y Cooperación Internacional para única 
discusión recibido el 31/03/2014. Con informe de la 
Comisión Permanente de Justicia recibido el 
4/04/2014. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 
2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No. 
:03340-2010-2016-CD En Orden del Día para única 
discusión el 20/09/2016. Reenviado a las Comisiones 
Permanentes de Justicia y la de Relaciones Exteriores 
y Cooperación Internacional en la sesión No.08 el 
20/09/2016. Con informe de la Comisión Permanente 
de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 
recibido el 01/11/2016. 
»Número de Iniciativa: 01266-2016-2020-CD 
 
La diputada presidenta apuntó:  “Este proyecto tiene 
un informe desfavorable”. 
 
Votación 015 
La diputada presidenta planteó y sometió a votación el 
procedimiento para que el proyecto fuese liberado del 
trámite de lectura:  … 
 
Durante el proceso de votación, a viva voz, el dipu-
tado José Altagracia González Sánchez señaló:  “Lo 
voy a retirar”. 
 
Ante lo cual, la diputada presidenta indicó:  “Paren el 
procedimiento, por favor.  Tiene la palabra el vocero 
de la bancada del PRD, José González”. 
 
Nota de la relatora parlamentaria:  La votación 015 
fue detenida por la presidencia. 
 
El diputado José Altagracia González Sánchez mani-
festó:  “Habíamos conversado y acordado con la pro-
ponente, ya hace un par de semanas, el retiro de este 
proyecto.  Por eso, solicito, por su intermedio, el retiro 
del mismo”. 
 
La diputada presidenta precisó:  “Pues queda retirado, 
entonces, dicho proyecto.  Lo que pasa es que tienen 
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que venir al Pleno, obligatoriamente, para que de 
manera formal puedan sacarse del sistema.  Así queda 
la constancia en acta de que fue en el Pleno que se 
trató esa motivación y se decidió ese procedimiento”. 
 
El proyecto de resolución quedó retirado. 
 
PUNTO NO. 12.2:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 14 de octubre de 2003, entre 
el Estado dominicano y el señor Justiniano Susana 
Comprés, representado por la señora Altagracia Mon-
tero Peña, mediante el cual el primero traspasa al se-
gundo una porción de terreno con una extensión su-
perficial de 210.00 metros cuadrados, dentro del ám-
bito de la parcela No.1-B-Ref., del distrito catastral 
No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector El 
Almirante Hainamosa, valorada en RD$73,500.00. 
(Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado 
el 04/11/2008, aprobado el 01/09/2009. Depositado 
en la Cámara de Diputados el 13/12/2010. En orden 
del día el 01/04/2014. Tomado en consideración el 
01/04/2014. Enviado a la Comisión Permanente de 
Contratos en la sesión No.12 del 01/04/2014. Plazo 
vencido el 01/05/2014. Con informe de comisión para 
única discusión recibido el 25/08/2015. (Cierre de 
Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Códi-
go en esa Colección era el No.01233-2010-2016-CD. 
En Orden del Día para única discusión el 30/09/2016. 
Pendiente Orden del Día única discusión el 
30/09/2016. En Orden del Día para única discusión el 
12/10/2016. Reenviado a la Comisión Permanente de 
Contratos en la sesión No.12 del 12/10/2016. Plazo 
vencido el 2/5/2014. Con informe de la Comisión 
Permanente de Contratos recibido el 22/11/2016.  
»Número de Iniciativa: 00179-2016-2020-CD 
 
Votación 016 
La diputada presidenta planteó y sometió a votación el 
procedimiento para que el proyecto fuese liberado del 
trámite de lectura:  APROBADO.  111 diputados a 
favor de 111 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por 
la Comisión Permanente de Contratos, recibido en 
Secretaría General en fecha 22 de noviembre de 2016, 
a partir del acápite titulado “Conclusión y Recomen-
daciones de la Comisión”, no obstante, se transcribe a 
continuación el texto completo de dicho informe, 
según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Re-
glamento Interior de la Cámara de Diputados.  A sa-
ber: 
 
“RATIFICACIÓN DEL INFORME FAVORABLE A 
LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CON-

TRATO DE VENTA SUSCRITO EL 14 DE OCTU-
BRE DE 2003, ENTRE EL ESTADO DOMINI-
CANO Y EL SEÑOR JUSTINIANO SUSANA 
COMPRÉS, REPRESENTADO POR LA SEÑORA 
ALTAGRACIA MONTERO PEÑA, MEDIANTE 
EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA AL SEGUN-
DO UNA PORCIÓN DE TERRENO CON UNA 
EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 210.00 METROS 
CUADRADOS, DENTRO DEL ÁMBITO DE LA 
PARCELA NO.1-B-REF., DEL DISTRITO CA-
TASTRAL NO.6, DEL DISTRITO NACIONAL, 
UBICADA EN EL SECTOR EL ALMIRANTE 
HAINAMOSA, VALORADA EN RD$73,500.00. 
 
A LA:  LICENCIADA LUCÍA MEDINA 

SÁNCHEZ 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS 

 
VÍA:  SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE CONTRATOS 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO HÉCTOR 

DARÍO FÉLIZ FÉLIZ 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 

1. Información del informe 
2. Antecedentes 
3. Conclusión y recomendación de la Comisión 
4. Anexos: 

 
a) Acta No.15-SLO-2016, del lunes 24 

de octubre de 2016; 
b) Control de asistencia del lunes 24 de 

octubre de 2016. 
 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 
 
Número de iniciativa: 00179-2016-2020-CD. 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Contratos. 
 
Idioma:   Español. 
 
Versión:  2.0. 
 
Descripción:  Resolución aprobatoria del 

contrato de venta suscrito el 
14 de octubre de 2003, entre 
el Estado dominicano y el 
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señor Justiniano Susana 
Comprés, representado por 
la señora Altagracia Montero 
Peña, mediante el cual el 
primero traspasa al segundo 
una porción de terreno con 
una extensión superficial de 
210.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la par-
cela No.1-B-Ref., del distrito 
catastral No.6, del Distrito 
Nacional, ubicada en el sec-
tor El Almirante Hainamosa, 
valorada en RD$73,500.00. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de conocer por el 
Pleno de la Cámara de Dipu-
tados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa-SIL. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.00179-2016-2020-CD, resolución 
aprobatoria del contrato de venta suscrito el 14 de 
octubre de 2003, entre el Estado dominicano y el se-
ñor Justiniano Susana Compres, representado por la 
señora Altagracia Montero Peña, mediante el cual el 
primero traspasa al segundo una porción de terreno 
con una extensión superficial de 210.00 metros cua-
drados, dentro del ámbito de la parcela No.1-B-Ref., 
del distrito catastral No.6, del Distrito Nacional, ubi-
cada en el sector El Almirante Hainamosa, valorada 
en RD$73,500.00. Iniciada en el Senado de la Repú-
blica el 04 de noviembre de 2008, aprobado el 01 de 
septiembre de 2009. Depositado en la Cámara de 
Diputados el 13 de diciembre de 2010. En orden del 
día el 01 de abril de 2014. Tomada en consideración 
el 01 de abril de 2014. Enviada a la Comisión Perma-
nente de Contratos en la sesión No. 12 del 01 de abril 
de 2014. Recibida en el Departamento de Coordina-
ción de Comisiones el 3 de abril de 2014. 
 
Colocada en la agenda de la Comisión y dejada sobre 
la mesa el 12 de septiembre de 2014, conocida y 
aprobado el informe en la reunión No.10-SLO-2014, 
del 15 de septiembre de 2014. Con informe de la Co-
misión Permanente de Contratos para única discusión 
recibido el 25 de agosto de 2015. 
 
(Cierre de Sexenio) Proyecto del período 2010-2016 

cuyo código en esa colección era el No.01233-2010-
2016-CD. En Orden del Día para única discusión el 
30 de septiembre de 2016. Reenviada a la Comisión 
Permanente de Contratos en la sesión No. 13 del 13 
de octubre de 2016. Pendiente Orden del Día única 
discusión el 30 de septiembre de 2016. En Orden del  
Día para única discusión el 12 de octubre de 2016.  
 
Reenviada a la Comisión Permanente de Contratos en 
la sesión No. 12 del 12 de octubre de 2016. 
 
Recibida en el Departamento de Coordinación de 
Comisiones el 13 de octubre de 2016 y colocada en la 
agenda para la reunión No.l5-SLO-2016 del 24 de 
octubre de 2016. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
En virtud de las atribuciones contenidas en la letra k), 
del numeral 1), del artículo 93, de la Constitución, 
que establece como facultad del Congreso Nacional, 
aprobar o desaprobar los contratos que le someta el 
presidente de la República, así como de conformidad 
con lo que dispone el literal d), numeral 2), del artícu-
lo 128 y la decimoquinta disposición transitoria de la 
misma, la Comisión Permanente de Contratos que 
estudió la Resolución aprobatoria del contrato de ven-
ta suscrito el 14 de octubre de 2003, entre el Estado 
dominicano y el señor Justiniano Susana Comprés, 
tiene a bien puntualizar que el contrato se encuentra 
provisto de los documentos legales que amparan una 
transferencia lícita de los inmuebles propiedad del 
Estado a particulares y cuenta con informe depositado 
el 25 de agosto de 2015. 
 
Sin embargo, el pleno en la sesión No.4, del 07 sep-
tiembre de 2016, remitió de nuevo a la Comisión 
Permanente de Contratos, amparado en el artículo 90, 
numeral 7) del reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, en vista de que existen nuevos legisladores y 
legisladoras, que son partes de lo que es la estructura 
de las Comisiones, para que puedan ejercer sus fun-
ción de Legislador, bajo el conocimiento de esta ini-
ciativa. 
 
Por tales motivos, la Comisión se reunió, analizó y 
revisó minuciosamente el contenido de la iniciativa 
conjuntamente con el informe aprobado por la Comi-
sión, el día 15 de septiembre de 2014, período 2010-
2016, y depositado en la Secretaría General el 25 de 
agosto de 2015; además, constató que el contrato se 
encuentra provisto de los documentos legales que 
amparan una transferencia lícita de los inmuebles 
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propiedad del Estado a particulares, entre los que cabe 
señalar: 
 
1. Comunicación No.00388, del 8 de diciembre 
de 2010, del presidente del Senado de la República, el 
cual remite a la Cámara de Diputados, para los fines 
constitucionales la resolución aprobatoria del contrato, 
aprobado en la sesión de fecha 1° de septiembre de 
2009; 
2. Contrato de venta de terrenos No.006154, 
suscrito entre el Estado dominicano representado por 
el Administración General de Bienes Nacionales y el 
señor Justiniano Susana Compres, representado por la 
señora Altagracia Montero Peña, en fecha 14 de octu-
bre de 2003, legalizado por la notario público, doctor 
José Chía Troncoso; 
 
3. Informe favorable rendido por la Comisión 
Permanente de Contratos del Senado de la República, 
leído el 8 de mayo de 2009; 
 
4. Listado de adquiriente No. 13263, del 9 de 
octubre de 2008, que remite el Poder Ejecutivo al 
Senado de la República para fines de aprobación, 
donde figura el inmueble objeto de la presente venta; 
 
5. Copia de la comunicación del Administrador 
General de Bienes Nacionales remitiendo el contrato 
al Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo; 
 
6. Poder Especial No.63-04, del 9 de marzo del 
2004, expedido por el Poder Ejecutivo para que a 
nombre y en representación del Estado dominicano, el 
Administrador de Bienes Nacionales suscriba varios 
contratos de venta, entre los cuales figura el inmueble 
objeto de la presente venta; 
 
7. Certificación de Registro de Título, que evi-
dencia que la parcela No.1-B- Ref. del distrito catas-
tral No.6, del Distrito Nacional es propiedad del Esta-
do dominicano y está libre de cargas y gravámenes; 
 
8. Copias de la cédulas de identidad y electoral 
No.001-1237507-6 del señor Justiniano Susana Com-
pres; 
 
9. Copia de la cédula de identidad y electoral 
No.001-0384959-2 de la señora Altagracia Montero 
Peña. 
 
Visto el artículo 51), numeral 2), de la Constitución 
de la República y las razones expuestas, esta Comi-
sión Permanente de Contratos que estudió minucio-
samente la base legal y el proceso parlamentario se-
guido a los contratos de venta de inmuebles suscrito 

entre el Estado y particulares, presenta al Honorable 
Pleno un informe favorable mediante el cual ratifica y 
sustituye en todas sus partes el informe depositado en 
Secretaría General el 25 de agosto de 2015, y le reco-
mienda su aprobación, en virtud de que dicho proceso 
ha sido realizado conforme a la Constitución y las 
leyes”.(sic) 
 
COMISIONADOS:  Héctor Darío Féliz Féliz, presi-
dente; Pablo Inocencio Santana Díaz, vicepresidente; 
Pedro Antonio Tineo Núñez, secretario.  Aciris Mil-
cíades Medina Báez, Elvin Antonio Fulgencio, Fran-
cisco Arturo Bautista Medina, Francisco Antonio 
Santos Sosa, José Francisco Santana Suriel, Juan 
Maldonado Castro, Juan Suazo Marte, Manuel Anto-
nio Díaz Santos, María Cleofia Sánchez Lora, Miguel 
Eduardo Espinal Muñoz, Napoleón López Rodríguez 
y Pedro Juan Rodríguez Meléndez, miembros. 
 
FIRMANTES:  Héctor Darío Féliz Féliz, presidente.  
Aciris Milcíades Medina Báez, Francisco Arturo Bau-
tista Medina, José Francisco Santana Suriel, Juan 
Maldonado Castro, Manuel Antonio Díaz Santos, 
María Cleofia Sánchez Lora, Miguel Eduardo Espinal 
Muñoz y Napoleón López Rodríguez, miembros. 
Leída la parte citada del informe, le fue concedida la 
palabra al presidente de la Comisión, diputado Héctor 
Darío Féliz Féliz, quien expresó:  “El informe de este 
proyecto de resolución se basta por sí solo, por lo 
tanto, pedimos al honorable hemiciclo la aprobación 
del mismo”. 
 
Votación 017 
Sometido a votación el informe presentado por la 
Comisión Permanente de Contratos:  APROBADO.  
110 diputados a favor de 110 presentes para esta vota-
ción. 
 
Votación 018 
Sometida a votación la resolución, con su informe, 
resultó:  APROBADA en única discusión.  99 dipu-
tados a favor de 99 presentes para esta votación. 
 
La resolución quedó aprobada en única discusión, con 
su informe. 
 
Nota de la relatora parlamentaria:  Aunque no fue 
leído, se transcribe a continuación el informe rendido 
por la Comisión Permanente de Contratos, recibido en 
Secretaría General en fecha 25 de agosto de 2015, 
para fines de documentación de la presente acta.  A 
saber: 
 
“INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN 
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APROBATORIA  DEL CONTRATO DE VENTA 
SUSCRITO EL 14 DE OCTUBRE DE 2003, ENTRE 
EL ESTADO DOMINICANO Y EL SEÑOR JUS-
TINIANO SUSANA COMPRES, REPRESENTADO 
POR LA SEÑORA ALTAGRACIA MONTERO 
PEÑA, MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO 
TRASPASA AL SEGUNDO UNA PORCIÓN DE 
TERRENO CON UNA EXTENSIÓN SUPERFI-
CIAL DE 210.00 METROS CUADRADOS, DEN-
TRO DEL ÁMBITO DE LA PARCELA NO.l-B- 
REF., DEL DISTRITO CATASTRAL NO.6, DEL 
DISTRITO NACIONAL, UBICADA EN EL SEC-
TOR EL ALMIRANTE HAINAMOSA, VALORA-
DA ENRD$73,500.00. 
 
A: LIC. ABEL MARTÍNEZ DURÁN 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

 
VÍA: SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE CONTRATOS 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO ANÍBAL RO-

SARIO RAMÍREZ 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 
1. Información del informe 
2. Antecedentes 
3. Contenido y Objeto del proyecto 
4. Conclusión y recomendación de la Comisión 
5. Anexos: 
 

a) Acta No.10-SLO-2014, del 15 de 
septiembre de 2014; 

b) Reporte No. 104/14, del 08 de mayo 
de 2014, de la Oficina Técnica de 
Revisión Legislativa (OFITREL); 

c) Control de asistencia del 15 de sep-
tiembre de 2014. 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Número de iniciativa: 01233-2010-2016-CD 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Contratos 
 
Idioma   Español 
 
Versión   1.0 
 
Descripción:  ● Resolución aprobatoria del 

contrato de venta suscrito el 
14 de octubre de 2003, entre 
el Estado dominicano y el 
señor Justiniano Susana 
Compres, representado por 
la señora Altagracia Montero 
Peña. 

 
Fecha de aprobación: Lunes, 15 de septiembre de 

2014 
Estado del informe: Pendiente de aprobación o 

rechazo del Pleno de los 
Diputados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa-SIL. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.01233-2010-2016-CD, Resolución 
aprobatoria del contrato de venta suscrito el 14 de 
octubre de 2003, entre el Estado dominicano y el se-
ñor Justiniano Susana Compres, representado por la 
señora Altagracia Montero Peña, mediante el cual el 
primero traspasa al segundo una porción de terreno 
con una extensión superficial de 210.00 metros cua-
drados, dentro del ámbito de la parcela No.l-B-Ref., 
del distrito catastral No.6, del Distrito Nacional, ubi-
cada en el sector El Almirante, Hainamosa, valorada 
en setenta y tres mil quinientos pesos con 00/100 
(RD$73,500.00), fue iniciada en el Senado de la Re-
pública el 04 de noviembre de 2008 y aprobada el 01 
de septiembre de 2009. Depositada en la Cámara de 
Diputados el 13 de diciembre de 2010, tomada en 
consideración en fecha 1.° de abril de 2014, puesta en 
la orden del día y enviada a la Comisión Permanente 
de Contratos en la sesión No. 12 del 1.° de abril de 
2014. 
 
RECOMENDACIÓN Y CONCLUSIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
En virtud de las atribuciones contenidas en la letra k), 
del numeral 1), del artículo 93, de la Constitución, 
que establece como facultad del Congreso Nacional, 
aprobar o desaprobar los contratos que le someta el 
Presidente de la República, así como de conformidad 
con lo que dispone el literal d), numeral 2), del artícu-
lo 128 y la decimoquinta disposición transitoria de la 
misma, la Comisión Permanente de Contratos que 
estudió la resolución aprobatoria del contrato de venta 
suscrito el 14 de octubre de 2003, entre el Estado 
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dominicano y el señor Justiniano Susana Compres, 
representado por la señora Altagracia Montero Peña, 
tiene a bien puntualizar que el contrato se encuentra 
provisto de los documentos legales que amparan una 
transferencia lícita de los inmuebles propiedad del 
Estado a particulares, entre los que cabe señalar: 
 

a) Comunicación No.0000000388, del 8 de di-
ciembre de 2010, del presidente del Senado 
de la República, el cual remite a la Cámara de 
Diputados, para los fines constitucionales la 
resolución aprobatoria del contrato, aprobado 
en la sesión de fecha 1.° de septiembre de 
2009; 
 

b) Contrato de venta de terrenos No.006154, 
suscrito entre el Estado dominicano represen-
tado por el Administración General de Bienes 
Nacionales y el señor Justiniano Susana 
Compres, representado por la señora Altagra-
cia Montero Peña, en fecha 14 de octubre de 
2003, legalizado por la notario público, doc-
tor José Chía Troncoso; 
 

c) Informe favorable rendido por la Comisión 
Permanente de Contratos del Senado de la 
República, leído el 8 de mayo de 2009; 
 

d) Listado de adquiriente No. 13263, del 9 de 
octubre de 2008, que remite el Poder Ejecuti-
vo al Senado de la República para fines de 
aprobación, donde figura el inmueble objeto 
de la presente venta; 
 

e) Copia de la comunicación del Administrador 
General de Bienes Nacionales remitiendo el 
contrato al Consultor Jurídico del Poder Eje-
cutivo; 
 

f) Poder Especial No.63-04, del 9 de marzo del 
2004, expedido por el Poder Ejecutivo para 
que a nombre y en representación del Estado 
dominicano, el Administrador de Bienes Na-
cionales suscriba varios contratos de venta, 
entre los cuales figura el inmueble objeto de 
la presente venta; 
 

g) Certificación de Registro de Título, que evi-
dencia que la parcela No.l-B- Ref. del distrito 
catastral No.6, del Distrito Nacional es pro-
piedad del Estado dominicano y está libre de 
cargas y gravámenes; 
 

h) Copias de la cédulas de identidad y electoral 

No.001-1237507-6 del señor Justiniano Su-
sana Compres; 
 

i) Copia de la cédula de identidad y electoral 
No.001-0384959-2 de la señora Altagracia 
Montero Peña. 

 
Visto el artículo 51), numeral 2), de la Constitución 
de la República y las razones expuestas, esta Comi-
sión Permanente de Contratos que estudió minucio-
samente la base legal y el proceso parlamentario se-
guido a los contratos de venta de inmuebles suscrito 
entre el Estado y particulares, presenta al Honorable 
Pleno un informe favorable, y le recomienda su apro-
bación, en virtud de que dicho proceso ha sido reali-
zado conforme a la Constitución y las leyes”.(sic) 
 
COMISIONADOS:  Aníbal Rosario Ramírez, presi-
dente; Noris Elizabeth Medina Medina, vicepresiden-
ta; Cristian Encarnación, secretario.  Manuel Elpidio 
Báez Mejía, Pedro Billilo Mota, Manuel Antonio Díaz 
Santos, Manuel Orlando Espinosa Medina, Elvin 
Antonio Fulgencio, Rubén Darío Maldonado Díaz, 
Aridio Antonio Reyes, José Miguel Cabrera, Jorge 
Frías, David Herrera Díaz, José Francisco Santana 
Suriel y Omar Eugenio de Marchena González, 
miembros. 
 
FIRMANTES:  Aníbal Rosario Ramírez, presidente; 
Noris Elizabeth Medina Medina, vicepresidenta; Cris-
tian Encarnación, secretario.  Manuel Elpidio Báez 
Mejía, Pedro Billilo Mota, Elvin Antonio Fulgencio, 
José Miguel Cabrera, Jorge Frías, David Herrera Díaz 
y Omar Eugenio de Marchena González, miembros. 
 
PUNTO NO. 12.3:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 27 de septiembre de 2005, 
entre el Estado dominicano y el señor Leonido Loren-
zo del Rosario, representado por la señora Colasa 
Lorenzo del Rosario, mediante el cual el primero tras-
pasa al segundo una porción de terreno con una exten-
sión superficial de 142.39 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela No.1 (parte), distrito 
catastral No.12, barrio Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, 
Distrito Nacional, valorada en RD$32,037.75. (Pro-
ponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 
04/11/2008 y aprobado el 01/09/2009. Depositado en 
la Cámara de Diputados el 13/12/2010. En orden del 
día el 08/04/2014. Tomado en consideración el 
08/04/2014. Enviado a la Comisión Permanente de 
Contratos en la sesión No.14 del 08/04/2014. Plazo 
vencido el 08/05/2014. Con informe de comisión para 
única discusión recibido el 26/08/2015. (Cierre de 
Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Códi-
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go en esa Colección era el No.01238-2010-2016-CD. 
En Orden del Día para única discusión el 30/09/2016. 
Pendiente Orden del Día única discusión el 
30/09/2016.En Orden del Día para única discusión el 
12/10/2016. Reenviado a la Comisión Permanente de 
Contratos en la sesión No.12 del 12/10/2016. Plazo 
vencido el 9/5/2014. Con informe de la Comisión 
Permanente de Contratos recibido el 22/11/2016.  
»Número de Iniciativa: 00180-2016-2020-CD 
 
Votación 019 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
el procedimiento para que el proyecto fuese liberado 
del trámite de lectura:  APROBADO.  97 diputados a 
favor de 97 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por 
la Comisión Permanente de Contratos, recibido en 
Secretaría General en fecha 22 de noviembre de 2016, 
a partir del acápite titulado “Conclusión y Recomen-
dación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a 
continuación el texto completo de dicho informe, 
según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Re-
glamento Interior de la Cámara de Diputados.  A sa-
ber: 
 
“RATIFICACIÓN DEL INFORME FAVORABLE A 
LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CON-
TRATO DE VENTA SUSCRITO EL 27 DE SEP-
TIEMBRE DE 2005, ENTRE EL ESTADO DOMI-
NICANO Y EL SEÑOR LEONIDO LORENZO DEL 
ROSARIO, REPRESENTADO POR LA SEÑORA 
COLASA LORENZO DEL ROSARIO, MEDIANTE 
EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA AL SEGUN-
DO UNA PORCIÓN DE TERRENO CON UNA 
EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 142.39 METROS 
CUADRADOS, UBICADA DENTRO DEL ÁMBI-
TO DE LA PARCELA NO.1 (PARTE), DISTRITO 
CATASTRAL NO.12, BARRIO PUEBLO NUEVO, 
LOS ALCARRIZOS, DISTRITO NACIONAL, VA-
LORADA EN RD$32,037.75. 
 
A LA:  LICENCIADA LUCÍA MEDINA 

SÁNCHEZ 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS 

 
VÍA:  SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE CONTRATOS 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO HÉCTOR 

DARÍO FÉLIZ FÉLIZ 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 

1. Información del informe 
2. Antecedentes 
3. Conclusión y Recomendación de la Comisión 
4. Anexos: 

 
a) Acta No.15-SLO-2016, del lunes 24 

de octubre de 2016; 
b) Control de asistencia del lunes 24 de 

octubre de 2016. 
 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 
 
Número de iniciativa: 00180-2016-2020-CD. 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Contratos. 
Idioma:  Español. 
 
Versión: 2.0. 
 
Descripción: Resolución aprobatoria del contrato 

de venta suscrito el 27 de septiembre 
de 2005, entre el Estado dominicano 
y el señor Leonido Lorenzo del Rosa-
rio, representado por la señora Colasa 
Lorenzo del Rosario, mediante el 
cual el primero traspasa al segundo 
una porción de terreno con una ex-
tensión superficial de 142.39 metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito 
de la parcela No.1 (parte), distrito ca-
tastral No. 12, del Distrito Nacional, 
barrio Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, 
valorada en RD$32,037.75. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de conocer por el 
pleno de la Cámara de Dipu-
tados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa-SIL. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.00180-2016-2020-CD, Resolución 
aprobatoria del contrato de venta suscrito el 27 de 
septiembre de 2005, entre el Estado dominicano y el 
señor Leonido Lorenzo del Rosario, representado por 
la señora Colasa Lorenzo del Rosario, mediante el 
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cual el primero traspasa al segundo una porción de 
terreno con una extensión superficial de 142.39 me-
tros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parce-
la No.1 (parte), distrito catastral No. 12, del Distrito 
Nacional, barrio Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, valo-
rada en RD$32,037.75. Iniciada en el Senado de la 
República el 04 noviembre de 2008 y aprobada el 01 
de septiembre de 2009. Depositada en la Cámara de 
Diputados el 13 de diciembre 2010. En orden del día 
el 08 de abril de 2014. Tomada en consideración el 08 
de abril de 2014. Enviada a la Comisión Permanente 
de Contratos en la sesión No. 14 del 08 de abril de 
2014. Recibida por el Departamento de Coordinación 
de Comisiones el 9 de abril de 2014. 
 
Colocada en la agenda de la Comisión y dejada sobre 
la mesa el 12 de septiembre de 2014, tomada en con-
sideración y aprobada en la reunión No.lO-SLO-2014, 
del 15 de septiembre de 2014. Con informe de la Co-
misión Permanente de Contratos para única discusión 
recibido el 26 de agosto de 2015. (Cierre de Sexenio) 
Proyecto del Período 2010-2016 cuyo código en esa 
colección era el No.01238-2010-2016-CD. En Orden 
del Día para única discusión el 30 de septiembre de 
2016. Pendiente Orden del Día única discusión el 30 
de septiembre de 2016. En Orden del Día para única 
discusión el 12 de octubre de 2016. Reenviado a la 
Comisión Permanente de Contratos en la sesión No. 
12 del 12 de octubre de 2016. 
 
Recibida por el departamento de Coordinación de 
Comisiones el 13 de octubre de 2016 y colocada en la 
agenda y conocida en la reunión No.15-SLO-2016 del 
24 de octubre de 2016. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
En virtud de las atribuciones contenidas en la letra k), 
del numeral 1), del artículo 93, de la Constitución, 
que establece como facultad del Congreso Nacional, 
aprobar o desaprobar los contratos que le someta el 
presidente de la República, así como de conformidad 
con lo que dispone el literal d), numeral 2), del artícu-
lo 128 y la decimoquinta disposición transitoria de la 
misma, la Comisión Permanente de Contratos que 
estudió la resolución aprobatoria del contrato de venta 
suscrito el 27 de septiembre de 2005, entre el Estado 
dominicano y el señor Leonido Lorenzo del Rosario, 
representado por la señora Colasa Lorenzo del Rosa-
rio, tiene a bien puntualizar que el contrato se encuen-
tra provisto de los documentos legales que amparan 
una transferencia lícita de los inmuebles propiedad del 
Estado a particulares y cuenta con informe de la Co-
misión depositado el 26 de agosto de 2015. 

Sin embargo, el pleno en la sesión No.4, del 07 sep-
tiembre de 2016, remitió de nuevo a la Comisión 
Permanente de Contratos, amparado en el artículo 90, 
numeral 7) del reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, en vista de que existen nuevos legisladores y 
legisladoras, que son partes de lo que es la estructura 
de las Comisiones, para que puedan ejercer su función 
de Legislador, bajo el conocimiento de esta iniciativa. 
 
Por tales motivos, la Comisión se reunió, analizó y 
revisó minuciosamente el contenido de la iniciativa 
conjuntamente con el informe aprobado por la Comi-
sión el día 15 de septiembre de 2014, período 2010-
2016, y depositado en la Secretaría General el 26 de 
agosto de 2015; además, constató que el contrato se 
encuentra provisto de los documentos legales que 
amparan una transferencia lícita de los inmuebles 
propiedad del Estado a particulares, entre los que cabe 
señalar: 
 
1. Comunicación No.0000000388, de fecha 8 de 
diciembre de 2010, del entonces presidente de la Se-
nado de la República, Reinaldo Pared Pérez, mediante 
la cual remite a la Cámara de diputados, para los fines 
constitucionales la resolución aprobatoria del contra-
to; 
 
2. Contrato de venta de terrenos No.000883, 
suscrito entre el Estado dominicano representado por 
el titular de la Administración General de Bienes Na-
cionales y el señor Leoncido Lorenzo del Rosario, 
representado por la señora Colasa Lorenzo del Rosa-
rio, en fecha 27 de septiembre de 2005, legalizado por 
la notario público, Dr. Diógenes Medina Martínez; 
 
3. Informe favorable rendido por la Comisión 
Permanente de Contratos del Senado de la República, 
leído el 8 de mayo de 2009, en el cual figura el in-
mueble objeto de la presente venta; 
 
4. Listado de adquiriente No. 13262, del 9 de 
octubre de 2008, que remite el Poder Ejecutivo al 
Senado de la República para fines de aprobación; 
 
5. Copia de la comunicación, del Administrador 
General de Bienes Nacionales, remitiendo al Consul-
tor Jurídico del Poder Ejecutivo; 
 
6. Poder Especial No. 18-07, del 19 de febrero 
de 2007, expedido por el Poder Ejecutivo para que a 
nombre y en representación del Estado dominicano, el 
Administrador de Bienes Nacionales suscriba varios 
contratos de venta, entre los cuales figura la descrip-
ción del inmueble objeto de la presente venta; 
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7. Certificación de registro de título del 3 de 
octubre de 2000, que evidencia que la parcela No.1, 
del distrito catastral No. 12, del Distrito Nacional es 
propiedad del Estado dominicano y está libre de carga 
y gravámenes; 
 
8. Copia de la cédula de identidad y electora 
No.001-0836045-4 del señor Leonido Lorenzo del 
Rosario. 
 
Visto el artículo 51), numeral 2), de la Constitución 
de la República y las razones expuestas, esta Comi-
sión Permanente de Contratos que estudió minucio-
samente la base legal y el proceso parlamentario se-
guido a los contratos de venta de inmuebles suscrito 
entre el Estado y particulares, presenta al Honorable 
Pleno un informe favorable mediante el cual ratifica y 
sustituye en todas sus partes el informe depositado en 
Secretaría General el 26 de agosto de 2015 y le reco-
mienda su aprobación, en virtud de que dicho proceso 
ha sido realizado conforme a la Constitución y las 
leyes”. (sic) 
 
COMISIONADOS:  Héctor Darío Féliz Féliz, presi-
dente; Pablo Inocencio Santana Díaz, vicepresidente; 
Pedro Antonio Tineo Núñez, secretario.  Aciris Mil-
cíades Medina Báez, Elvin Antonio Fulgencio, Fran-
cisco Arturo Bautista Medina, Francisco Antonio 
Santos Sosa, José Francisco Santana Suriel, Juan 
Maldonado Castro, Juan Suazo Marte, Manuel Anto-
nio Díaz Santos, María Cleofia Sánchez Lora, Miguel 
Eduardo Espinal Muñoz, Napoleón López Rodríguez 
y Pedro Juan Rodríguez Meléndez, miembros. 
 
FIRMANTES:  Héctor Darío Féliz Féliz, presidente; 
Pablo Inocencio Santana Díaz, vicepresidente.  Fran-
cisco Arturo Bautista Medina, Francisco Antonio 
Santos Sosa, Juan Maldonado Castro, Juan Suazo 
Marte, María Cleofia Sánchez Lora, Miguel Eduardo 
Espinal Muñoz y Napoleón López Rodríguez, miem-
bros. 
 
Leída la parte citada del informe, se le otorgó la pala-
bra al presidente de la Comisión, diputado Héctor 
Darío Féliz Féliz, quien señaló:  “Este contrato, tam-
bién, fue trabajado por la Comisión de Contratos ante-
rior.  Por lo tanto, el informe se basta por sí solo, y 
pedimos el voto favorable del mismo”. 
 
La diputada presidenta puntualizó:  “Este informe fue 
enviado, nuevamente, a la Comisión, por tanto, estas 
iniciativas han sido bien conocidas y bien ratificadas 
en dicho conocimiento”. 
 
Votación 020 

Sometido a votación el informe presentado por la 
Comisión Permanente de Contratos:  APROBADO.  
100 diputados a favor de 100 presentes para esta vota-
ción. 
 
Votación 021 
Sometida a votación la resolución, con su informe:  
APROBADA en única discusión.  98 diputados a 
favor de 98 presentes para esta votación. 
 
La resolución quedó aprobada en única discusión, con 
su informe. 
 
Nota de la relatora parlamentaria:  Aunque no fue 
leído, se transcribe a continuación el informe rendido 
por la Comisión Permanente de Contratos, recibido en 
Secretaría General en fecha 26 de agosto de 2015, 
para fines de documentación de la presente acta.  A 
saber: 
 
“INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL CONTRATO DE VENTA 
SUSCRITO EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2005, 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL SEÑOR 
LEONIDO LORENZO DEL ROSARIO, REPRE-
SENTADO POR LA SEÑORA COLASA LOREN-
ZO DEL ROSARIO, MEDIANTE EL CUAL EL 
PRIMERO TRASPASA AL SEGUNDO UNA POR-
CIÓN DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN 
SUPERFICIAL DE 142.39 METROS CUADRA-
DOS, UBICADA DENTRO DEL ÁMBITO DE LA 
PARCELA NO.1 (PARTE), DISTRITO CATAS-
TRAL NO.12, BARRIO PUEBLO NUEVO, LOS 
ALCARRIZOS, DISTRITO NACIONAL, VALO-
RADA EN RD$32,037.75. 
 
A: LIC. ABEL MARTÍNEZ DURÁN 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

 
VÍA: SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE CONTRATOS 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO ANÍBAL RO-

SARIO RAMÍREZ 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 
1. Información del informe 
2. Antecedentes 
3. Contenido y Objeto del proyecto 
4. Recomendación y conclusión de la Comisión 
5. Anexos: 
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a) Acta No.1O-SLO-2014, del 15 de 
septiembre de 2014; 

b) Reporte No.90/14, del 30 de abril de 
2014, de la Oficina Técnica de  Re-
visión Legislativa (OFITREL); 

c) Control de asistencia del 15 de sep-
tiembre de 2014. 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Número de iniciativa: 01238-2010-2016-CD 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Contratos 
 
Idioma   Español 
 
Versión   1.0 
 
Descripción:  ● Resolución aprobatoria del 

contrato de venta suscrito el 
27 de septiembre de 2005, 
entre el Estado dominicano y 
la señora Colasa Lorenzo 
Rosario 

 
Fecha de aprobación: Lunes, 15 de septiembre de 

2014 
 
Estado del informe: Pendiente de aprobación o 

rechazo del Pleno de los 
Diputados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa-SIL. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.01238-2010-2016-CD, Resolución 
aprobatoria del contrato de venta suscrito el 27 de 
septiembre de 2005, entre el Estado dominicano y el 
señor Leonido Lorenzo del Rosario, representado por 
la señora Colasa Lorenzo del Rosario, mediante el 
cual el primero traspasa al segundo una porción de 
terreno con una extensión superficial de 142.39 me-
tros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parce-
la No.l (parte), distrito catastral No. 12, barrio Pueblo 
Nuevo, Los Alcarrizos, Distrito Nacional, valorada en 
treinta y dos mil treinta y siete pesos con 75/100 cen-
tavos (RD$32,037.75), fue iniciada en el Senado de la 
República el 04 de noviembre de 2008 y aprobada el 
01 de septiembre de 2009. Depositada en la Cámara 
de Diputados el 13 de diciembre de 2010, tomada en 

consideración en fecha 08 de abril de 2014, puesta en 
la orden del día y enviada a la Comisión Permanente 
de Contratos en la sesión No. 14 del 8 de abril de 
2014. 
 
RECOMENDACIÓN Y CONCLUSIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
En virtud de las atribuciones contenidas en la letra k), 
del numeral 1), del artículo 93, de la Constitución, 
que establece como facultad del Congreso Nacional, 
aprobar o desaprobar los contratos que le someta el 
presidente de la República, así como de conformidad 
con lo que dispone el literal d), numeral 2), del artícu-
lo 128 y la decimoquinta disposición transitoria de la 
misma, la Comisión Permanente de Contratos que 
estudió la resolución aprobatoria del contrato de venta 
suscrito el 27 de septiembre de 2005, entre el Estado 
dominicano y el señor Leonido Lorenzo del Rosario, 
representado por la señora Colasa Lorenzo del Rosa-
rio, tiene a bien puntualizar que el contrato se encuen-
tra provisto de los documentos legales que amparan 
una transferencia lícita de los inmuebles propiedad del 
Estado a particulares, entre los que cabe señalar: 
 

a) Comunicación No.0000000388, de fecha 8 de 
diciembre de 2010, del entonces presidente 
de la Senado de la República, Reinaldo Pared 
Pérez, mediante la cual remite a la Cámara de 
diputados, para los fines constitucionales la 
resolución aprobatoria del contrato; 
 

b) Contrato de venta de terrenos No.000883, 
suscrito entre el Estado dominicano represen-
tado por el titular de la Administración Gene-
ral de Bienes Nacionales y la señor Leoncido 
Lorenzo del Rosario, representado por la se-
ñora Colasa Lorenzo del Rosario, en fecha 27 
de septiembre de 2005, legalizado por la no-
tario público, Dr. Diógenes Medina Martínez; 
 

c) Informe favorable rendido por la Comisión 
Permanente de Contratos del Senado de la 
República, leído el 8 de mayo de 2009, en el 
cual figura el inmueble objeto de la presente 
venta; 
 

d) Listado de adquiriente No. 13262, del 9 de 
octubre de 2008, que remite el Poder Ejecuti-
vo al Senado de la República para fines de 
aprobación; 
 

e) Copia de la comunicación, del Administrador 
General de Bienes Nacionales, remitiendo al 
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Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo; 
 

f) Poder Especial No. 18-07, del 19 de febrero 
de 2007, expedido por el Poder Ejecutivo pa-
ra que a nombre y en representación del Es-
tado dominicano, el Administrador de Bienes 
Nacionales suscriba varios contratos de venta, 
entre los cuales figura la descripción del in-
mueble objeto de la presente venta; 
 

g) Certificación de registro de título del 3 de oc-
tubre de 2000, que evidencia que la parcela 
No. 1, del distrito catastral No. 12, del Distri-
to Nacional es propiedad del Estado domini-
cano y está libre de carga y gravámenes; 

h) Copia de la cédula de identidad y electora 
No.001-0836045-4 del señor Leonido Loren-
zo del Rosario. 

 
Visto el artículo 51), numeral 2), de la Constitución 
de la República y las razones expuestas, esta Comi-
sión Permanente de Contratos que estudió minucio-
samente la base legal y el proceso parlamentario se-
guido a los contratos de venta de inmuebles suscrito 
entre el Estado y particulares, presenta al Honorable 
Pleno, un informe favorable, y le recomienda su apro-
bación, en virtud de que dicho proceso ha sido reali-
zado conforme a la Constitución y las leyes”.(sic) 
 
COMISIONADOS:  Aníbal Rosario Ramírez, presi-
dente; Noris Elizabeth Medina Medina, vicepresiden-
ta; Cristian Encarnación, secretario.  Manuel Elpidio 
Báez Mejía, Pedro Billilo Mota, Manuel Antonio Díaz 
Santos, Manuel Orlando Espinosa Medina, Elvin 
Antonio Fulgencio, Rubén Darío Maldonado Díaz, 
Aridio Antonio Reyes, José Miguel Cabrera, Jorge 
Frías, David Herrera Díaz, José Francisco Santana 
Suriel y Omar Eugenio de Marchena González, 
miembros. 
 
FIRMANTES:  Aníbal Rosario Ramírez, presidente; 
Noris Elizabeth Medina Medina, vicepresidenta; Cris-
tian Encarnación, secretario.  Manuel Elpidio Báez 
Mejía, Pedro Billilo Mota, Elvin Antonio Fulgencio, 
Rubén Darío Maldonado Díaz, José Miguel Cabrera, 
Jorge Frías, David Herrera Díaz y Omar Eugenio de 
Marchena González, miembros. 
 
PUNTO NO. 12.4:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados solicita al excelentí-
simo señor presidente constitucional de la República, 
licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Minis-
tro de Deportes, Educación Física y Recreación la 
terminación de los trabajos de construcción de la casa 
club del Club Virgilio Castillo "Chola", y el parque 

infantil de esta institución clubística en la provincia 
La Romana. (Proponente: Pedro Tomás Botello Soli-
mán). Depositado el 12/11/2014. (Cierre de Sexenio) 
Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa 
Colección era el No.06818-2010-2016-CD En Orden 
del Día el 20/09/2016. Tomado en Consideración el 
20/09/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Deportes, Educación Física y Recreación en la sesión 
No.08 el 20/09/2016. Plazo vencido el 21/10/2016 
Con informe de la Comisión Permanente de Deportes, 
Educación Física y Recreación recibido el 
23/11/2016. 
»Número de Iniciativa: 03666-2016-2020-CD 
 
Votación 022 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
el procedimiento para que el proyecto fuese liberado 
del trámite de lectura:  APROBADO.  106 diputados 
a favor, 1 diputado en contra de 107 presentes para 
esta votación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por 
la Comisión Permanente de Deportes, Educación 
Física y Recreación, a partir del acápite titulado 
“Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no 
obstante, se transcribe a continuación el texto comple-
to de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 del 
artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de 
Diputados.  A saber: 
 
“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIO-
NES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN ME-
DIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS SOLICITA AL EXCELENTÍSIMO SEÑOR 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚ-
BLICA, LICENCIADO DANILO MEDINA SÁN-
CHEZ, INSTRUIR AL MINISTRO DE DEPORTES, 
EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREACIÓN LA TER-
MINACIÓN DE LOS TRABAJOS DE CONS-
TRUCCIÓN DE LA CASA CLUB DEL CLUB 
VIRGILIO CASTILLO “CHOLA”, Y EL PARQUE 
INFANTIL DE ESTA INSTITUCIÓN CLUBÍSTICA 
EN LA PROVINCIA LA ROMANA. 
 
A LA:  LICDA. LUCÍA MEDINA SÁN-

CHEZ 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS 

 
VÍA:  SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE DEPORTES, EDU-
CACIÓN FÍSICA Y RE-
CREACIÓN 
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PRESIDIDA POR: DIPUTADO PEDRO TO-
MÁS BOTELLO SOLI-
MÁN 

 
ÍNDICE DE CONTENIDO 

 
1. Información sobre el informe 
2. Antecedentes 
3. Contenido 
4. Conclusión y recomendación de la Comisión 
5. Anexos: 

 
a) Acta No.04-SLO-2016 del 17 de octubre de 

2016; 
b) Control de asistencia del 17 de octubre de 

2016; 
c) Reporte No.176/16, del 11 de octubre de 

2016, de la Oficina Técnica de Revisión Le-
gislativa (OFITREL). 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Número de iniciativa: No.03666-2016-2020-CD. 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Deportes, Educación Física y 
Recreación. 

 
Descripción:  Proyecto de resolución me-

diante el cual la Cámara de 
Diputados solicita al exce-
lentísimo señor presidente 
constitucional de la Repúbli-
ca, licenciado Danilo Medi-
na Sánchez, instruir al Mi-
nistro de Deportes, Educa-
ción Física y Recreación la 
terminación de los trabajos 
de construcción de la casa 
club del Club Virgilio Casti-
llo “Chola”, y el parque in-
fantil de esta institución 
clubística en la provincia La 
Romana. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de conocer por el 
pleno de la Cámara de Dipu-
tados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa (SIL). 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ANTECEDENTES 
 
La Iniciativa No.03666-2016-2020-CD, correspon-
diente al proyecto de resolución mediante el cual la 
Cámara de Diputados solicita al excelentísimo señor 
presidente constitucional de la República, licenciado 
Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministro de De-
portes, Educación Física y Recreación la terminación 
de los trabajos de construcción de la casa club del 
Club Virgilio Castillo “Chola”, y el parque infantil de 
esta institución clubística en la provincia La Ramona, 
presentada por el diputado Pedro Tomas Botello So-
limán, fue depositada el 12 de noviembre de 2014, 
(cierre de sexenio). Proyecto del período 2010-2016 
cuyo código en esa colección era el No.06818-2010-
2016-CD. En orden del día, tomada en consideración 
y enviada a la Comisión Permanente de Deportes, 
Educación Física y Recreación en la sesión No.08 el 
20 de septiembre de 2016. 
 
CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 
 
El proyecto de resolución está estructurado por un 
título o enunciado, siete considerandos, cinco vistas 
que referencian legislación relativa al tema, dos dispo-
siciones finales, nombre y firma de su proponente. Su 
objeto es solicitar al presidente de la República, licen-
ciado Danilo Medina Sánchez, que instruya al minis-
tro de Deportes, Educación Física y Recreación la 
terminación de los trabajos de construcción de la casa 
club del Club Virgilio Castillo “Chola” y el parque 
infantil de esta institución clubística en la provincia 
La Romana.  
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
La Comisión Permanente de Deportes, Educación 
Física y Recreación, apoderada para el estudio del 
proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de 
Diputados solicita al presidente de la República, li-
cenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministro 
de Deportes, Educación Física y Recreación la termi-
nación de los trabajos de construcción de la casa club 
del Club Virgilio Castillo “Chola” y el parque infantil 
de esta institución en la provincia La Ramona, des-
pués de analizar la iniciativa y valorar el reporte de la 
Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), 
constató que dicho proyecto no guarda contradicción 
con la Constitución y las leyes. Se trata de un proyecto 
de ley de carácter ordinario, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 113 de la Constitución de la 
República. 
 
Por lo antes expuesto, la Comisión Permanente de 
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Deportes, Educación Física y Recreación decidió 
presentar al Pleno de los diputados un informe favo-
rable con las modificaciones siguientes: 
 
1.MODIFICAR EL TÍTULO DEL PROYECTO PA-
RA QUE EN LO ADELANTE SE LEA: 
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS QUE SOLICITA AL PRESIDEN-
TE DE LA REPÚBLICA, LICENCIADO DANILO 
MEDTNA SÁNCHEZ, INSTRUIR AL MINISTRO 
DE DEPORTES Y RECREACIÓN, PARA LA 
TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
CASA CLUB VIRGILIO CASTILLO “CHOLA” Y 
EL PAROUE INFANTIL DE ESTA INSTITUCIÓN 
UBICADA EN LA PROVINCIA LA ROMANA. 
 
2.MODIFICAR Y REENUMERAR LOS ARTÍCU-
LOS PRIMERO, SEGUNDO, QUINTO, SEXTO Y 
SÉPTIMO DEL PROYECTO, PARA QUE EN LO 
ADELANTE SE LEAN: 
 
Considerando primero: Que el Estado dominicano 
debe apoyar el desarrollo integral de sus ciudadanos, 
aportando las infraestructuras físicas útiles para la 
recreación, el esparcimiento y desarrollo de las activi-
dades físicas; 
 
Considerando segundo: Que el gobierno constitucio-
nal del presidente Joaquín Antonio Balaguer Ricardo 
en el año 1994, inició los trabajos de construcción de 
un complejo deportivo para el Club Virgilio Castillo 
“Chola” del sector La Aviación de la provincia de La 
Romana, consistente en: cancha bajo techo, cancha 
mixta sin techo; estadio de béisbol para pequeñas 
ligas, y al mismo tiempo para softbol de adultos, par-
que infantil; y casa club, de las cuales sólo están sin 
terminar la casa club y el parque infantil; 
 
Considerando tercero: Que la construcción de la casa 
club del Club Virgilio Castillo “Chola” se encuentra 
avanzada en un 60%, y en el referido proyecto se 
habilitó un área superficial limitada para la construc-
ción de un pequeño parque infantil; una vez conclui-
dos estos trabajos es necesario el remozamiento de las 
instalaciones del estadio y de la cancha techada; 
 
Considerando cuarto: Que en el club Virgilio Castillo 
“Chola” se realiza el torneo superior de baloncesto, 
evento deportivo de mayor trascendencia de la ciudad 
de La Romana; 
 
Considerando quinto: Que la terminación de la casa 
club y la construcción del parque infantil, permitirá a 

la juventud y mayores adultos, desarrollar sus habili-
dades deportivas y culturales en unas instalaciones en 
condiciones óptimas para las mismas. 
 
3.ELIMINAR LOS CONSIDERANDOS TERCERO 
Y CUARTO DEL PROYECTO: 
 
4.MODIFICAR LAS VISTAS(OS) DEL PROYEC-
TO, PARA QUE EN LO ADELANTE DIGAN: 
 
Vista: La Constitución de la República; 
 
Vista: La Ley General de Deportes, No.356-05 del 30 
de agosto de 2005; 
 
Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados; 
 
5.MODIFICAR EL RESUELVE DEL PROYECTO 
PARA QUE DIGA: 
 
Único: Solicitar al presidente de la República licen-
ciado Danilo Medina Sánchez, instruir al ministro de 
Deportes y Recreación para la terminación de los 
trabajos de construcción de la casa Club Virgilio Cas-
tillo “Chola” y el parque infantil de esta institución 
ubicada en la provincia de La Romana. 
 
La Comisión Permanente de Deportes, Educación 
Física y Recreación recomienda al Pleno la aproba-
ción del presente informe y del proyecto”.(sic) 
 
COMISIONADOS:  Pedro Tomás Botello Solimán, 
presidente; Carlos Alberto Amarante García, vicepre-
sidente; Francisco Antonio Santos Sosa, secretario.  
Domingo Eusebio de León Mascaró, Elvin Antonio 
Fulgencio, Karen Lisbeth Ricardo Corniel, Luis Al-
berto Tejeda Pimentel, Luis Antonio Vargas Ramírez, 
Pedro Enrique de Óleo Veras, Pedro Billilo Mota, 
María Glotirde Gallard, José Ernesto Morel Santana, 
Ramón Antonio Bueno Patiño, Manuel Andrés Ber-
nard y Antonio Bernabel Colón, miembros. 
 
FIRMANTES:  Pedro Tomás Botello Solimán, presi-
dente; Carlos Alberto Amarante García, vicepresiden-
te; Francisco Antonio Santos Sosa, secretario.  Do-
mingo Eusebio de León Mascaró, Karen Lisbeth Ri-
cardo Corniel, Luis Alberto Tejeda Pimentel, Luis 
Antonio Vargas Ramírez, Pedro Enrique de Óleo 
Veras, Pedro Billilo Mota, María Glotirde Gallard, 
José Ernesto Morel Santana, Ramón Antonio Bueno 
Patiño y Manuel Andrés Bernard, miembros. 
 
Leída la parte citada del informe, la diputada presi-
denta indicó:  “Tiene la palabra el vicepresidente en 
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funciones, porque el presidente de la Comisión es el 
proponente del proyecto”. 
 
El diputado Carlos Alberto Amarante García, vicepre-
sidente de la Comisión, hizo uso de la palabra y ex-
presó lo siguiente:  “Nosotros, en la Comisión de 
Deportes, estuvimos evaluando esta resolución del 
colega diputado Pedro Botello, y entendimos que la 
intención que busca con la misma es poder completar 
una obra que está casi en término, pues tiene más del 
setenta por ciento de lo que conlleva, tiene la cancha, 
el play de softball, pero le falta su casa club, y es por 
esto el interés del colega diputado Pedro Botello de 
empoderarnos a nosotros en la Comisión, para que se 
le dé una respuesta a esa comunidad.  Nosotros sabe-
mos que el señor Presidente de la República nos escu-
chará, pues nuestro Presidente se ha caracterizado por 
poner el oído en el corazón del pueblo, y nosotros los 
jóvenes necesitamos de espacios donde podamos 
desarrollar nuestras cualidades deportivas.  Creo que 
la opinión favorable que rindió la Comisión de Depor-
tes tiene que ser, también, asumida por nuestros ami-
gos colegas, ya que el ministro de Deportes, en sus 
primeros cien días, ha ido realizando diferentes remo-
zamientos de canchas a lo largo y ancho de la Repú-
blica Dominicana, para que, entonces, tome en consi-
deración hacer esto en la provincia La Romana, con 
nuestros amigos y hermanos de allá.  Así es que, esa 
es nuestra información, y espero que la puedan acoger 
y votar favorable por esta resolución”. 
 
Le fue otorgada la palabra al proponente, diputado 
Pedro Tomás Botello Solimán, quien se manifestó 
como sigue:  “Lo menos que nosotros podemos hacer 
por este club, ya que somos oriundos del sector de La 
Aviación, es pedirle al Presidente de la República que 
instruya al señor ministro de Deportes para que vaya a 
darle término a una obra de transcendencia regional.  
Las instalaciones del Club ‘Chola’ tiene una gran 
significancia para La Romana, tal vez por su ubica-
ción estratégica, colocada en el mismo centro del mu-
nicipio, por su espacio territorial, el cual abarca un 
play de béisbol, de softbol, canchas mixtas, casa club, 
áreas de parque infantil y un bajo techo, y el mismo 
constituye hasta un atractivo turístico para la provincia 
de La Romana.  Sin embargo, esta obra que inició el 
presidente Joaquín Balaguer en el año 1993, al día de 
hoy todavía no ha podido ser terminada.  Sin embar-
go, el objeto de este proyecto de resolución no es 
cuestionar a ninguno de los gobiernos, sino poner en 
conocimiento de este que la barriada de La Aviación 
tiene una institución deportiva que se llama Club Vir-
gilio Castillo ‘Chola’, y que el mismo es el corazón de 
la ciudad.  Es el lugar que ha parido atletas de trans-

cendencia internacional, como: José -Grillo- Vargas, 
Jesús Manuel Santana, Domingo Andújar Cedeño, 
entre otros; pero sobre todo, es la casa de Pedro Julio 
Nolasco, primera medalla olímpica de la República 
Dominicana.  Ese club que ha parido tantos jóvenes 
deportistas y que ha aportado tanto a la comunidad de 
La Romana, y que es una tradición para nuestro pue-
blo, necesita que el Gobierno instruya al incumbente 
responsable, para que se le dé feliz término a esas 
instalaciones.  Decirle también al hemiciclo, que en el 
día de hoy, producto del proyecto de resolución que se 
aprobó para La Romana, específicamente, para la 
escuela especial Padre Sebastián Cavalotto, el señor 
ministro de Educación en el día de hoy estará allí, 
junto con nosotros, visitando, para darle solución a 
ese problema.  Y esa es la importancia de estas reso-
luciones, que procuran que la autoridad competente 
busque soluciones a los problemas que plantean los 
legisladores.  Muchas veces se enfoca una resolución 
como un enfrentamiento, un ataque al Gobierno, ¡y 
no!, ese no es el objeto de esta resolución, sino poner 
en conocimiento al superior Gobierno, para que ins-
truya al ministro, que tiene los recursos económicos 
que nosotros aprobamos, y vaya en auxilio y se le dé 
terminación a esta importante obra.  La terminación 
de la casa club, la construcción del pequeño parque 
infantil y el remozamiento de estas instalaciones, no 
para el sector de La Aviación y para el Club ‘Chola’, 
sino para La Romana, reviste de gran importancia.  Es 
en ese sentido que les solicito a los honorables cole-
gas, diputados y diputadas, el voto favorable, para que 
el Club Virgilio Castillo ‘Chola’, pues reciba feliz 
término en sus instalaciones, y que la juventud de La 
Romana tenga un lugar adecuado en dónde hacer las 
prácticas deportivas y culturales”. 
 
Al diputado Plutarco Pérez le fue concedido el si-
guiente turno y dijo:  “El día de hoy quiero solicitar al 
bloque del Partido de la Liberación Dominicana que 
apoyemos esta importante iniciativa que busca la ter-
minación de un club deportivo y cultural, para La 
Romana, que es un símbolo para nuestra provincia; y 
consideramos que con esta aprobación La Romana 
recibirá un respaldo de la Cámara de Diputados, para 
que esta obra, que por más de veinte años ha estado 
esperando la intervención del Gobierno, pues en esta 
ocasión sea concluida.  El Club Virgilio Castillo 
‘Chola’ es una necesidad para el pueblo de La Roma-
na, y el bloque del Partido de la Liberación Domini-
cana, que siempre ha estado en favor de los mejores 
intereses del pueblo dominicano, en esta ocasión, les 
pide que nos coloquemos del lado del pueblo de La 
Romana y apoyemos esta resolución que busca la 
terminación de este club”. 
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Habló a continuación el diputado Víctor Valdemar 
Suárez Díaz y exteriorizó:  “Presidenta, cuando subí a 
saludarla, el diputado Juan Julio Campos me dijo:  
‘¿Cómo está el Club Mambuiche?’,  porque mucha 
gente que me conoce me pregunta por ese club, pues 
tengo cuatro años presidiéndolo, y le decía a Juan 
Julio que ojalá todos los diputados asumiéramos apa-
drinar un club, porque desde ahí se hacen políticas 
públicas, y se ayuda a la niñez, a los envejecientes que 
van a ver el deporte, a la juventud, a la recreación y a 
la cultura.  Yo quiero, como solicitó Plutarco Pérez, 
apoyar esta iniciativa; ahora, lo que yo creo es que 
debemos ser más diligentes, debemos ser más proacti-
vos de cara a este tipo de apoyo, porque si la costum-
bre es aprobar resoluciones para mandárselas a un 
presidente, para que él se las envíe a un ministro, ese 
procedimiento, muchas veces, se queda en pasos bu-
rocráticos, y posiblemente sin estar estipulado en el 
presupuesto mismo que nosotros apoyamos.  Yo creo, 
y apoyo a Pedro Botello, que lo más importante es ser 
tenaz, pues el ministro Danilo Díaz ha dado, en el 
tiempo que tiene, apertura a todos estos temas, y sería 
bueno visitarlo a él, por un lado, y visitar a otras insti-
tuciones, y demostrar que no es un tema político del 
momento, sino que creemos en el deporte, creemos en 
la juventud, y con ello tendremos una mejor sociedad. 
 Reitero mi apoyo, pero quise dejar expresado lo que 
acabo de decir en mis palabras”. 
 
Votación 023 
Sometido a votación el informe presentado por la 
Comisión Permanente de Deportes, Educación Física 
y Recreación:  APROBADO.  110 diputados a favor 
de 110 presentes para esta votación. 
 
Mientras se votaba, la diputada presidenta expresó:  
“Creo que esta será la última semana donde les vamos 
pedir excusas por los inconvenientes para almorzar, 
pues creo que para la próxima semana estará todo 
concluido en el restaurante, y podrán tener una nueva 
imagen, con respecto a los servicios que les prestamos 
ahí.  Por tanto, les reitero que nos excusen por los 
inconvenientes que les pueda generar”. 
 
Votación 024 
Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 
informe:  APROBADO en única discusión.  102 dipu-
tados a favor de 102 presentes para esta votación. 
 
Este proyecto de resolución quedó aprobado en única 
discusión, con su informe. 
 
PUNTO NO. 12.5:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados solicita al presidente 

de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, 
instruir al Ministro de Educación que disponga el 
servicio de almuerzo a los estudiantes del Programa 
de Educación Media Semipresencial para Adultos 
(PREPARA). (Proponente(s): Rafael  Méndez, 
Eduardo  Hidalgo  Abreu, Radhamés  Camacho Cue-
vas).  Depositado el 28/10/2014. (Cierre de Sexenio) 
Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa 
Colección era el No.06739-2010-2016-CD En Orden 
del Día el 07/09/2016. Tomado en Consideración el 
07/09/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Educación en la sesión No.04 del 07/09/2016. Plazo 
vencido el 07/10/2016.  Con informe de la Comisión 
Permanente de Educación recibido el 01/12/2016. 
»Número de Iniciativa: 03605-2016-2020-CD 
 
Votación 025 
La diputada presidenta planteó y sometió a votación el 
procedimiento para que el proyecto fuese liberado del 
trámite de lectura, fue:  APROBADO.  105 diputados 
a favor de 105 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por 
la Comisión Permanente de Educación, a partir del 
acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la 
Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación 
el texto completo de dicho informe, según lo dispone 
el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior 
de la Cámara de Diputados.  A saber: 
 
“lNFORME FAVORABLE CON MODIFICACIO-
NES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN ME-
DIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA RE-
PÚBLICA LICENCIADO DANILO MEDINA 
SÁNCHEZ, INSTRUIR AL MINISTRO DE EDU-
CACIÓN QUE DISPONGA EL SERVICIO DE 
ALMUERZO A LOS ESTUDIANTES DEL PRO-
GRAMA DE EDUCACIÓN MEDIA SEMIPRE-
SENCIAL PARA ADULTOS (PREPARA). 
 
A LA:  LIC. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS 

 
VÍA:  SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE EDUCACIÓN 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADA JOSEFA 

CASTILLO RODRÍGUEZ 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
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1. Información sobre el informe 
2. Antecedentes 
3. Contenido y objeto del proyecto 
4. Conclusión y recomendación de la Comisión 
5. Anexos: 

 
a)Acta No.11-SLO-2016 del 21 de noviembre 
de 2016; 
b)Control de asistencia del 21 de noviembre 
de 2016; 
c)Reporte No.197/16, del 24 de octubre de 
2016, de la Oficina Técnica de Revisión Le-
gislativa (OFITREL); 
d)Texto del proyecto de resolución con las 
modificaciones propuestas por la comisión, 
de conformidad con el literal k) del artículo 
130 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Número de iniciativa: 03605-2016-2020-CD. 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Educación. 
 
Idioma:   Español. 
 
Versión:  1.0. 
 
Descripción:  Proyecto de resolución me-

diante el cual la Cámara de 
Diputados solicita al presi-
dente de la República, licen-
ciado Danilo Medina Sán-
chez, instruir al Ministro de 
Educación que disponga el 
servicio de almuerzo a los 
estudiantes del Programa de 
Educación Media Semipre-
sencial para Adultos, (PRE-
PARA). 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de conocer por el 
Pleno de la Cámara de Dipu-
tados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa (SIL). 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 

La iniciativa No.03605-2016-2020-CD, correspon-
diente al Proyecto de resolución mediante el cual la 
Cámara de Diputados solicita al presidente de la Re-
pública, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al 
Ministro de Educación que disponga el servicio de 
almuerzo a los estudiantes del Programa de Educación 
Media Semipresencial para Adultos (PREPARA), 
presentada por los diputados Rafael Méndez PLD, 
Eduardo Hidalgo Abreu PLD y Radhamés Camacho 
Cuevas PLD, depositada el 28 octubre de 2014. (Cie-
rre de Sexenio), Proyecto del Período 2010-2016 cuyo 
código en esa colección era el No.06739¬2010-2016-
CD, en orden del día el 07 de septiembre de 2016, 
tomado en consideración el 07 de septiembre de 2016, 
enviado a la Comisión Permanente de Educación en la 
sesión No.04 del 07 de septiembre de 2016. 
 
El proyecto de resolución fue recibido en el Departa-
mento de Coordinación de Comisiones el 09 de sep-
tiembre de 2016, la Comisión lo conoció en la reunión 
No.7 del 24 de septiembre, y en la reunión No.11 del 
21 de noviembre del año en curso y decidió elaborar 
el informe. 
 
CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 
 
La iniciativa de resolución está estructurada por un 
título, ocho considerandos, dos dispositivos y las fir-
mas de sus proponentes. 
 
La iniciativa legislativa tiene por objeto solicitar al 
presidente de la República, licenciado Danilo Medina 
Sánchez, que disponga el servicio de almuerzo a los 
estudiantes del Programa de Educación Media Semi-
presencial para Adultos (PREPARA). 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
La Comisión Permanente de Educación, apoderada 
para el estudio del Proyecto de resolución mediante el 
cual la Cámara de Diputados solicita al presidente de 
la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, 
instruir al Ministro de Educación que disponga el 
servicio de almuerzo a los estudiantes del Programa 
de Educación Media Semipresencial para Adultos 
(PREPARA), luego de analizar y discutir el Proyecto 
y revisar el reporte de la Oficina Técnica de Revisión 
Legislativa (OFITREL), decidió rendir al Pleno de la 
Cámara de Diputados un informe favorable con las 
siguientes modificaciones: 
 
1.MODIFICAR EL TÍTULO DEL PROYECTO PA-
RA QUE DIGA: 
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RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
MEDIANTE LA CUAL SOLICITA AL PRESI-
DENTE DE LA REPÚBLICA, INSTRUIR AL MI-
NISTRO DE EDUCACIÓN QUE DISPONGA EL  
SERVICIO DE ALMUERZO A LOS ESTUDIAN-
TES DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN MEDIA 
SEMIPRESENCIAL PARA ADULTOS (PREPA-
RA). 
 
2.MODIFICAR LOS CONSIDERANDOS DEL 
PRIMERO AL OCTAVO DEL PROYECTO, PARA 
QUE DIGAN: 
 
Considerando primero: Que la Constitución de la 
República en el artículo 63, numerales 3) y 4) estable-
ce que “el Estado garantiza la educación pública gra-
tuita en el nivel inicial, básico y medio” y que “el 
Estado tiene la obligación de ofertar el número de 
horas lectivas que aseguren el logro de los objetivos 
educacionales”; 
 
Considerando segundo: Que la Carta Magna señala 
que los servicios públicos están destinados a satisfacer 
las necesidades de interés colectivo y, también, que el 
Estado garantiza el acceso a los servicios públicos de 
calidad, así como a velará por la gratuidad y la calidad 
de la educación en general, el cumplimiento de sus 
fines y la formación moral, intelectual y física del 
educando; 
 
Considerando tercero: Que en el artículo 4, literal h), 
de la Ley General de Educación No. 66-97, indica que 
“el Estado tiene el deber y la obligación de brindar 
igualdad de oportunidad de educación en cantidad y 
calidad, pudiendo ser ofrecida por entidades guber-
namentales y no gubernamentales, con sujeción a los 
principios y normas establecidas en la presente ley”; 
 
Considerando cuarto: Que mediante la Ordenanza 
No.01-2006 del 17 de enero de 2006, el Ministerio de 
Educación establece el reglamento para la educación 
media semipresencial para adultos, (PREPARA), que 
tiene como propósito darle la oportunidad a personas 
adultas para que terminen su educación media; 
 
Considerando quinto: Que el programa PREPARA, 
está estructurado para desarrollarse según las modali-
dades siguientes: modalidad general del nivel medio 
de educación de adultos y bachillerato acelerado para 
adultos. Con jornadas de siete (7) horas a la semana 
(bachillerato regular) y de nueve (9) horas a la semana 
(bachillerato acelerado), en horario nocturno, sabatino 
y dominical; 
 
Considerando sexto: Que los estudiantes de educación 

media del PREPARA en su mayoría son de escasos 
recursos económicos, padres y madres de familia, 
muchas madres solteras y hasta personas de muy 
avanzada edad, quienes han visto en este sistema un 
medio de superación personal; 
 
Considerando séptimo: Que el gobierno exoneró a los 
estudiantes del PREPARA el pago de los ochocientos 
pesos por concepto de matrícula cumpliendo así con 
el mandato constitucional de que el Estado debe ga-
rantizar una educación gratuita en los niveles de ini-
cial, básica y media; 
 
Considerando octavo: Que en el municipio de Neiba, 
en la provincia Bahoruco, el PREPARA ha duplicado 
su matrícula en el presente año escolar, gracias al 
almuerzo que ofrecen los Comedores Económicos del 
Estado, ya que antes de ese servicio la presencia se 
reducía hasta en más de un cincuenta por ciento des-
pués del mediodía. 
 
3.AGREGAR UN CONSIDERANDO NUEVO PA-
RA QUE DIGA: 
 
Considerando noveno: Que es necesario extender el 
servicio de almuerzo a los estudiantes de educación 
media del Programa de Educación Media Semipre-
sencial para Adultos (PREPARA), en los demás mu-
nicipios del país. 
 
4.AGREGAR CINCO VISTAS AL PROYECTO, 
PARA QUE DIGAN: 
 
Vista: La Constitución de la República; 
 
Vista: La Ley General de Educación, No.66-97, del 9 
de abril de 1997; 
 
Vista: La ordenanza No.01-2006, del 17 de enero de 
2006, que modifica la ordenanza No.07-2003, que 
establece el Reglamento de la Educación Media a 
Distancia y Semipresencial para Adultos; 
 
Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 
5.MODIFICAR LOS DISPOSITIVOS DEL PRO-
YECTO, PARA QUE DIGAN: 
 
Primero: Solicitar al presidente de la República, licen-
ciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministerio 
de Educación que disponga el servicio de almuerzo a 
los estudiantes del Programa de Educación Media 
Semipresencial para Adultos, (PREPARA). 
 
Segundo: Entregar copia de la presente resolución al 
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presidente de la República Danilo Medina Sánchez y 
al ministro de Educación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la comisión recomien-
da al Pleno la aprobación de este informe con sus 
modificaciones”.(sic) 
 
COMISIONADOS:  Josefa Aquilina Castillo Rodrí-
guez, presidenta; Juan Suazo Marte, vicepresidente; 
Antonio Bernabel Colón, secretario.  Mirian Altagra-
cia Cabral Pérez, Johanny Mercedes Guzmán Rodrí-
guez de Batista, Eduardo Hidalgo Abreu, José Rafael 
García Mercedes, Josefina Tamárez, Radhamés Ca-
macho Cuevas, Rudy María Méndez, Julito Fulcar 
Encarnación, Francisco Antonio Santos Sosa, Dioni-
sio de la Rosa Rodríguez, David Herrera Díaz y Pedro 
Tomás Botello Solimán, miembros. 
 
FIRMANTES:  Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, 
presidenta; Juan Suazo Marte, vicepresidente; Anto-
nio Bernabel Colón, secretario.  Mirian Altagracia 
Cabral Pérez, Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez 
de Batista, Josefina Tamárez, Radhamés Camacho 
Cuevas, Rudy María Méndez, Julito Fulcar Encarna-
ción, Dionisio de la Rosa Rodríguez y David Herrera 
Díaz, miembros. 
 
Leída la parte citada del informe, la diputada presi-
denta al percatarse que ni la presidenta ni el vicepresi-
dente de la Comisión se encontraban presentes en esos 
momentos, le concedió la palabra al proponente del 
proyecto, diputado Rafael Méndez. 
 
El diputado Rafael Méndez manifestó lo transcrito a 
continuación:  “Presidenta, este proyecto de resolu-
ción lo firman dos autoridades importantes del área 
educativa, y que dignamente representan aquí al ma-
gisterio nacional, uno es el diputado Radhamés Ca-
macho, expresidente de la Asociación Dominicana de 
Profesores (ADP), y el actual presidente de la misma, 
el maestro Eduardo Hidalgo.  Realmente, no podía 
estar mejor avalado un proyecto de esta naturaleza, 
dirigido, precisamente, a mejorar la calidad educativa 
en la República Dominicana.  Debo comenzar dicien-
do, presidenta, que el último párrafo que le agregan 
desnaturaliza un poco el proyecto, porque este no 
tiene nada que ver con que se extiendan y se abran 
nuevos centros de PREPARA en el país, de todos 
modos, como lo que abunda no daña, se lo podríamos 
dejar ahí.  Lamento que no me hayan invitado a la 
reunión de la Comisión, porque, tal vez, yo lo hubiera 
podido observar a tiempo.  El proyecto PREPARA, en 
estos momentos, llega a unos ciento cincuenta mil 
estudiantes, en unos cuatrocientos centros educativos 

a nivel nacional.  Es un proyecto que ha venido, como 
lo establece la propuesta, a darle oportunidad a perso-
nas adultas, a padres y madres de familia, que no tie-
nen mucho tiempo para asistir, regularmente, a la 
escuela, a los centros educativos.  Nosotros, allá, en la 
provincia Bahoruco, tenemos una experiencia gratísi-
ma, en este sentido.  Logramos, con los comedores 
económicos, que se les brinde el almuerzo a los estu-
diantes de PREPARA, que en el caso de Neyba son 
los domingos, y el resultado fue, presidenta, que de 
unos setecientos estudiantes que en ese momento tenía 
PREPARA, dio un salto, en el siguiente año escolar, a 
unos mil cuatrocientos; porque eso coincidió, tam-
bién, con una comunicación que le enviamos al Presi-
dente de la República haciéndole un pedido, y digo 
‘coincidió’ para no presumir aquí en protagonista y 
atribuirme ese gran logro.  Usted sabe que a los estu-
diantes de PREPARA se les cobraban ochocientos 
pesos (RD$800.00) mensuales, y eso violentaba un 
principio constitucional, que establece que la educa-
ción preuniversitaria en la República Dominicana, o 
sea, la educación inicial, básica y media, tiene que ser 
gratuita y de calidad.  Este cobro estaba violentando la 
Constitución de la República, en ese sentido, pero el 
Presidente de la República cumplió ese mandato cons-
titucional y exoneró del pago a todos los estudiantes 
de PREPARA.  Y esto, no solamente en la provincia 
Bahoruco, sino a nivel nacional, contribuyó a que se 
duplicara, prácticamente, la matrícula de estos estu-
diantes.  Este proyecto fue sometido el 28 de octubre 
del 2014, cuando la situación del cuatro por ciento 
(4%) tenía más holgura para que se pudiera cumplir, 
que estoy seguro que ustedes lo van a aprobar, y ojalá 
que pudieran aparecer los recursos para que el al-
muerzo de los estudiantes de PREPARA se pudiera 
dar a nivel nacional.  Sabemos que es una inversión 
enorme, el Presidente, personalmente, me ha expresa-
do la voluntad de que esto se cumpla, y ojalá los re-
cursos del cuatro por ciento (4%) pudieran dar para 
que se pueda cumplir con los estudiantes de PREPA-
RA, que es una tanda extendida, y por tal razón, se 
debe cumplir, también, con el almuerzo, tal como se le 
ofrece a los demás estudiantes de tanda extendida a 
nivel nacional.  Muchas gracias, presidenta”. 
 
La diputada presidenta refirió:  “Muy bien.  Ese es 
uno de los programas más importantes que han venido 
ejecutando los gobiernos, en virtud de que le permite 
a mucha gente, que tiene que trabajar en el día, buscar 
un horario en la semana para poder capacitarse.  No-
sotros, como provincia, hemos sido testigos de la can-
tidad de ciudadanos y ciudadanas que con este pro-
grama han podido lograr avanzar en su educación”. 
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El siguiente turno fue agotado por el diputado Rad-
hamés Camacho Cuevas, quien expuso:  “Yo me sien-
to, de verdad, muy contento en este día, por el am-
biente positivo que reina en la Cámara de Diputados, 
y al intervenir en este tema, siento todavía mayor sa-
tisfacción y mayor felicidad.  Da gusto cruzar los sá-
bados y los domingos por aquellos centros que están 
implementando el programa de PREPARA, para que 
ustedes vean el coraje, la decisión y la voluntad de las 
mujeres y los hombres dominicanos, de todas las eda-
des, que se desplazan caminando, con su cartera, en 
un ambiente que se les olvida si hay o no riesgo de 
seguridad, pensando en el futuro colectivo y en asumir 
una responsabilidad al prepararse, que ya no es solo 
una responsabilidad del Estado, sino individual, por-
que hoy día, estar educado implica poder acceder a la 
tecnología; poder comunicarse con su familia en Es-
paña; poder comunicarse con su familia en Chicago; 
poder recibir informaciones para el desarrollo agrope-
cuario.  Hoy cualquier ciudadano, accediendo a través 
de las redes sociales, puede buscar información para 
vincularse con la producción y la productividad; lo 
mismo que para la salud y las relaciones interpersona-
les.  Nosotros conversamos, también, de manera indi-
vidual, con el Presidente de la República, y la posi-
ción que él tiene es de alta sensibilidad social y de alta 
responsabilidad, con respecto a la única acción que 
combate y acaba la pobreza, que reduce la delincuen-
cia y que nos prepara para una vida de calidad, que es 
la educación.  Por eso, nosotros quisiéramos pedirles a 
los honorables diputados y diputadas de todas las 
bancadas que podamos dar el voto positivo, para que 
el INABIE (se refiere al Instituto Nacional de Bienes-
tar Estudiantil) reciba las instrucciones del señor Pre-
sidente de la República, a través del señor ministro de 
Educación, el arquitecto Andrés Navarro, para que 
pueda implementarse, desde ya, una combinación 
multifactorial, con los proveedores del desayuno y del 
almuerzo escolar, y también combinarlo con la estra-
tegia y la infraestructura que tienen montada los co-
medores económicos de la República Dominicana, 
donde las universidades, los sábados, tienen progra-
mas en que estos les llevan la alimentación a los estu-
diantes a precio cómodo.  Yo quisiera entonces pedir-
les, honorables integrantes del Bufete Directivo, seño-
ra presidenta, y diputados y diputadas, que aprobemos 
a unanimidad esta iniciativa, y que la comentemos en 
nuestras demarcaciones, porque nos vincula, y tam-
bién le dice a la ciudadanía que los diputados estamos 
en consonancia con nuestros electores y que la fun-
ción de representación la cumplimos con eficacia”. 
 
Al diputado Rafael Leonidas Abreu Valdez se le con-
cedió la palabra y señaló lo siguiente:  “Queremos 
felicitar a los proponentes de este gran proyecto, debi-

do a que también en nuestros municipios: Palenque, 
Yaguate, Cambita y Los Cacaos, de San Cristóbal, 
hay una gran cantidad de estudiantes en PREPARA.  
Lo que desarrolla a los países es la educación, y yo, 
como profesor, considero que esto es una gran inver-
sión en el desarrollo del país, pues mientras más te 
educas, más te desarrollas, y eso va en bienestar del 
país.  Por eso, queremos hoy decirle al señor Presiden-
te que esto es un gran proyecto, pues muchas veces 
esos campesinos, esa gente pobre, humilde, que no 
tienen dinero para trasladarse ni para comer, con el 
almuerzo los estaríamos ayudando, y además con la 
eliminación del pago de los ochocientos pesos.  Así 
que les pedimos a todos ustedes, y al Presidente y el 
ministro de Educación, que apoyemos esta gran inicia-
tiva que incentiva el desarrollo del país”.  
 
A continuación, la diputada Johanny Mercedes Guz-
mán Rodríguez de Batista hizo uso de la palabra y 
expresó lo que sigue:  “Honorables diputados y dipu-
tadas, es cierto que la resolución ya tenía dos años, 
prácticamente, en la Comisión de Educación, pero 
este proyecto fue bastante evaluado y ponderado, 
porque, como decía el mismo proponente (alude al 
diputado Rafael Méndez), que lo felicitamos por la 
iniciativa, la misma implicaba una cantidad de recur-
sos económicos y también de logística, y se evaluó 
con la Dirección del INABIE lo que implicaba el ho-
rario sabatino.  Luego, en las diferentes ponderaciones 
y consultas, surgió también la idea de que se podía 
articular con las cocinas móviles de los comedores 
económicos, para aquellos lugares donde no hay posi-
bilidad de suplidores del almuerzo escolar, que se 
ofrecen en tandas extendidas.  Así pues, que se eva-
luaron y se ponderaron cada uno de estos aspectos.  
Yo quiero que no nos circunscribamos en la resolu-
ción solamente al hecho de que se le puede brindar 
almuerzo a esos estudiantes de PREPARA, sino que 
esto viene a fortalecer esta modalidad.  Todo el que 
transita los sábados en nuestras calles y ve las camise-
tas amarillas, puede observar que más del noventa por 
ciento (90%) son mujeres.  ¿Y qué implica esto?, que 
son muchachas, jóvenes madres, que en un momento 
determinado de sus vidas tuvieron que interrumpir sus 
estudios, o porque salieron embarazadas, se casaron, 
formaron una familia y no pudieron seguir estudiando, 
y luego que ya han avanzado un poco en ese aspecto 
familiar, entonces, deciden retomar sus estudios.  Es 
un fortalecimiento a este programa de educación, de 
manera permanente, como viene haciendo el Gobierno 
Central.  Y para las mujeres, sobre todo para el sector 
de madres solteras, es extraordinario, porque es la 
oportunidad de que esas jóvenes puedan trabajar du-
rante la semana y que se tomen el sábado o el domin-
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go para seguir sus estudios.  Además, de que la moda-
lidad PREPARA les da la oportunidad de acelerar el 
bachillerato, pues pueden hacer dos cursos en un solo 
año, y eso les permite retomar esos años que pudieron 
haber perdido.  Es una oportunidad, también, a mu-
chos jóvenes que trabajan en las zonas francas, que se 
pasan el día entero trabajando; y en la zona nuestra, 
bananera, que pasan el día completo trabajando en los 
campos, como no pueden ir a una escuela durante la 
semana, aprovechan los sábados.  Así que, con la 
inversión que viene haciendo el Gobierno Central en 
la educación, en un momento crucial para el sistema 
educativo dominicano, nosotros sabemos que vamos a 
contar con el respaldo del señor Presidente de la Re-
pública para el fortalecimiento del almuerzo para estos 
programas de PREPARA, porque es el tema uno-uno 
del Presidente y él tiene una gran sensibilidad hacia el 
sector educativo.  Sabemos que hay dificultades en los 
actuales momentos, pero sabemos que con la inten-
ción que tiene el señor Presidente con la educación, 
que lo ha demostrado, y con la gerencia que está de-
mostrando el arquitecto Andrés Navarro en el Minis-
terio de Educación, y con la prudencia del liderazgo 
maduro de la Asociación Dominicana de Profesores, 
nosotros sabemos que en los próximos meses el desa-
rrollo de la educación estará garantizado en la Repú-
blica Dominicana, a través del Gobierno Central”. 
 
En uso de la palabra, el diputado Juan Julio Campos 
Ventura señaló:  “Sean nuestras primeras palabras 
para felicitar a la Comisión Permanente de Educación, 
luego al honorable diputado Rafael Méndez, y a dos 
legisladores que son símbolos del sistema educativo y 
de la lucha por el avance de la educación en la Repú-
blica Dominicana, como son el diputado Radhamés 
Camacho y el diputado Eduardo Hidalgo.  Realmente, 
presidenta, esta resolución, a mi juicio, es una de las 
más importantes que se han presentado y que se van a 
presentar aquí en los últimos tiempos, porque se trata 
de fortalecer el sistema educativo, y nosotros tenemos 
ejemplo de eso.  La Altagracia, que es una de las pro-
vincias que tiene menor índice de desempleo, por el 
desarrollo turístico que tenemos, si uno se traslada los 
sábados a esos lugares, ve esos locales repletos de 
personas adultas que están estudiando, compueblanos 
que uno ni siquiera cree que están en eso, y están 
preparándose.  De manera que, con esta resolución se 
busca fortalecer la revolución educativa que está rea-
lizando el Gobierno del presidente Danilo Medina, 
para que más dominicanos puedan tener acceso gratui-
to a la educación, tal y como lo establece la Constitu-
ción de la República.  Por lo que, nosotros reiteramos 
la felicitación a los diputados proponentes y pedimos 
al hemiciclo votar favorablemente por esta resolu-
ción”. 

Le fue concedido el siguiente turno al diputado Ham-
let Amado Sánchez Melo, quien precisó:  “Ciertamen-
te, yo creo que hablar sobre esto ya es ‘llover sobre 
mojado’, presidenta, pues los honorables diputados 
que me han antecedido en la palabra han dicho, bási-
camente, lo que es la grandeza de esta resolución.  
Una resolución, primero, que está avalada por dos 
decanos del magisterio en la República Dominicana, y 
por ende, conocen las aulas y las necesidades que 
tenemos los estudiantes.  Yo recuerdo que en el año 
1993, llegando yo de los Estados Unidos, cuando se 
me presentó la oportunidad de ir a la universidad, no 
pude entrar porque se me exigía que tenía que hacer el 
cuarto año de bachillerato, sin embargo, en mi provin-
cia La Altagracia no pude hacerlo, y tuve que venir 
aquí a Santo Domingo, todos los sábados, a cursar ese 
año.  Y hoy me da gusto ver, por ejemplo, cómo el 
Liceo Gerardo Jansen, que es uno de los más poblados 
en el municipio de Higüey, está abarrotado de jóve-
nes; ciento cincuenta mil a nivel nacional, un número 
interesante de estudiantes que cada día, específica-
mente los sábados, toman esta clase para poder acce-
der a una carrera universitaria.  De manera que, yo 
felicito al honorable diputado Rafael Méndez por esta 
gran iniciativa, y por supuesto, avalado por los dipu-
tados Radhamés Camacho y el profesor Eduardo Hi-
dalgo, que ciertamente han confirmado que esto es 
una necesidad para los jóvenes que estudian en la 
modalidad de PREPARA.  Así que, pedimos el voto 
favorable a los colegas diputados y diputadas, para 
que podamos dignificar esta preparación de los jóve-
nes de la República Dominicana”. 
 
Votación 026 
Sometido a votación el informe presentado por la 
Comisión Permanente de Educación:  APROBADO.  
97 diputados a favor, 1 diputado en contra de 98 pre-
sentes para esta votación. 
 
Mientras se votaba, la diputada presidenta dijo:  “Tan 
pronto concluyamos con este tema, le voy a ceder el 
turno a la honorable diputada Adalgisa Pujols, sobre 
un tema que ha quedado pendiente”. 
 
Votación 027 
Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 
informe:  APROBADO en única discusión.  102 dipu-
tados a favor, 1 diputado en contra de 103 presentes 
para esta votación. 
Se pasa a la estructura No. 15 del orden del día. 
 
15.  Turnos de información. 
 
La diputada Adalgisa Fátima Pujols hizo uso de su 
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turno y señaló:  “Lo que queremos solicitar en esta 
tarde, honorable presidenta, es un minuto de silencio 
por el eterno descanso del padre de la honorable dipu-
tada Getrude Ramírez, el señor Cornelio de Jesús 
Ramírez, el cual falleció el domingo en horas de la 
noche”. 
 
La diputada presidenta indicó:  “Muy bien, declara-
mos un minuto de silencio.  Por favor, si pueden ayu-
darnos con apagar o poner en silencio sus celulares, se 
lo agradeceremos”. 
 
Así pues, todos los presentes, puestos de pies, guarda-
ron un minuto de silencio en memoria del padre de la 
diputada Getrude Ramírez Cabral, señor Cornelio de 
Jesús Ramírez, fallecido el domingo en la noche. 
 
Le fue concedido un turno al vocero de la bancada del 
PRD, diputado José Altagracia González Sánchez, 
quien declaró:  “El municipio Santo Domingo Oeste 
tiene el privilegio de tener uno de los mejores centros 
de salud de los últimos tiempos, un hospital en el cual 
se hizo mucho esfuerzo para que finalmente se pudie-
ra terminar, pero a medida que pasa el tiempo, ya este 
hospital no es el hospital de Herrera, sino del país.  
Este Gobierno decidió hacer un anexo a ese hospital, 
que está totalmente terminado y equipado, y lamenta-
blemente, por cosas pequeñas, ese anexo no se ha 
podido utilizar.  Nosotros queremos solicitar, honora-
ble señora presidenta, que la Comisión de Salud de la 
Cámara de Diputados tenga el honor de hacer una 
visita a ese hospital, para que hagan un levantamiento 
de cuál es la razón de que nosotros no tengamos ese 
anexo del hospital de Herrera abierto.  Así que, yo 
quiero solicitar, reitero, con su venia, a la Comisión 
de Salud, con la que ya hemos conversado, la posibi-
lidad de ir al hospital, en coordinación con la direc-
ción del mismo, para que lo que haya que hacer para 
que se abra el anexo de ese hospital nosotros podamos 
hacerlo”. 
 
Ante la solicitud del diputado González Sánchez, la 
diputada presidenta precisó:  “Muy bien, como ha 
solicitado el honorable vocero del PRD, la Comisión 
de Salud queda apoderada de este tema, para que vaya 
hacer la experticia de lugar y nos rinda un informe”. 
 
Agotó un turno la diputada Ginnette Altagracia Bour-
nigal Socías de Jiménez y exteriorizó lo siguiente:  
“Miren, la impotencia, la desazón y la tristeza que 
sentimos, en un momento donde Puerto Plata vive una 
temporada alta como esta, en la que asisten una gran 
cantidad de turistas.  Se ha hecho un gran esfuerzo de 
parte del sector privado, y por qué no, también del 

sector público, en algunas de las áreas afectadas, pero 
aquí se aprobó una declaratoria de emergencia, y si 
buscamos en el diccionario lo que significa esa pala-
bra, femenina, es algo que sucede de manera impre-
vista, que debe ser de especial atención y debe ser 
solucionada lo antes posible, y eso no se ha cumplido. 
 Tenemos unas fotografías, señores, donde se ve que 
la carretera de Puerto Plata, que accede desde Nava-
rrete, es tristemente un camino vecinal y un matadero 
de vivos.  Yo no sé cómo nosotros, los legisladores, 
no nos hemos unido y nos hemos atrevido a pararnos 
en Navarrete, para llamar la atención del Estado do-
minicano, del Ministerio de Obras Públicas.  La impo-
tencia de las autoridades de Puerto Plata, que no tie-
nen en sus manos ni siquiera una carretilla, y aquí en 
el mes de octubre preví que podía suceder algo terri-
ble si llovía en la cantidad que llovió, y la declaratoria 
de emergencia que aquí aprobamos, porque yo la 
aprobé, y que presidía mi provincia, decía que debía 
ponérsele especial atención.  Los equipos de Obras 
Públicas fueron con un aparataje, por favor, póngame 
las fotografías, si es posible”. 
 
La diputada presidenta le indicó a la División de Gra-
bación de Audio y Video del Hemiciclo:  “Pónganle 
la imagen a la honorable diputada”. 
 
Con la presentación de las imágenes en las pantallas 
electrónicas del hemiciclo, la diputada Ginnette Alta-
gracia Bournigal Socías de Jiménez continuó dicien-
do:  “Ese es el puente de la carretera de Bajabonico, 
donde los accidentes suceden diariamente, ya hubo 
uno donde por ahí se fue un médico, porque no hay 
espacio en la carretera, así que es una situación grave, 
y ese puente es nuevo, apenas tiene seis años, y los 
aproches se están yendo sobre el río Bajabonico y no 
se ha ido en auxilio.  Esa es la condición de la carrete-
ra, así es que está, llena de hoyos y de sedimentos, 
pues el agua corre por el asfalto y lo ha destruido.  Yo 
no sé qué ha hecho Puerto Plata para que el Presidente 
de la República no mire hacia allá, y cada vez que se 
hace una huelga en Llano de Pérez van las autoridades 
del Ministerio de Obras Públicas, inclusive, el encar-
gado de Gabinete de Obras Públicas es de Puerto 
Plata, y sé que debe estar impotente ante la situación 
que vivimos.  La calamidad del transporte vial, expre-
sado por personas que han hecho una gran inversión 
de dinero en Puerto Plata, nos pone hoy en una situa-
ción más que de emergencia.  Puerto Plata se levantó, 
pues aunque las lluvias nos hicieron daño, a la vez nos 
dieron más impulso; pero el Estado no ha colaborado 
con nosotros, nos ha dejado como ‘perico en la esta-
ca’, anuncian y anuncian, y no llegan.  Los equipos de 
Obras Públicas hicieron un aparataje y se fueron, y el 
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gobernador de Puerto Plata no tiene un solo equipo 
que se pueda manejar, ni uno solo.  Así es que, seño-
res, las resoluciones aquí no valen; los descensos, sin 
que los ministros acompañen a los legisladores, tam-
poco valen; dan una muy buena comida, reciben a las 
comisiones muy bien, pero no sirven de ningún efec-
to.  Señora presidenta, le mandé una carta al incum-
bente del INDRHI (Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos), para el dique de Luperón, y todavía no 
ha ido, está esperando que vuelva a llover y que haya 
un desastre.  No voy a seguir hablando, pero yo qui-
siera que usted, por favor, presidenta, y los medios de 
comunicación, la prensa, nos pudieran ayudar a que, 
de alguna forma, esta información se divulgue.  Hoy, 
probablemente, habrá una rueda de prensa, con insti-
tuciones organizadas de Puerto Plata, pero estaba 
esperando agotar el previo aquí, y aunque me faltaron 
algunas imágenes, no importa.  Repito, el diccionario 
dice:  ‘Emergencia:  Situación imprevista que hay que 
solucionar lo antes posible’, y el Gobierno no lo ha 
hecho.  Tristemente, me siento impotente, porque 
después que suceda alguna situación difícil, que he-
mos tratado de controlar porque no queremos perjudi-
car el turismo, y hemos tratado de que la gente esté 
apaciguada, pero entonces, cuando haya algo inevita-
ble, ahí será que irán”. 
 
La diputada presidenta subrayó:  “Les recuerdo a los 
honorables diputados que, conforme al Reglamento de 
la Cámara, los previos no se responden”. 
 
Al diputado Tulio Jiménez Díaz le fue otorgada la 
palabra y expresó lo siguiente:  “Hacemos eco donde 
debemos hablar, que es aquí, en nuestro hemiciclo, 
para informarle al país y a este Congreso, del abuso 
que está cometiendo un empresario de materiales de 
construcción, que está excavando, socavando y extra-
yendo arena de construcción de nuestro pueblo, dán-
dole un final a lo que nuestro municipio puede vender 
como patrimonio, como cultura, porque Nigua ha sido 
declarado por la Unesco como patrimonio cultural, y 
el decreto 571-09 también declaró ese espacio como 
parque de recreo.  Eso quiere decir que la parcela 
cuarenta y cuatro A cincuenta y seis (44-A-56) hoy 
está ocupada por un hombre, que es incapaz de saber 
que ese ambiente nos lo ha dado, nos lo ha permitido, 
nuestro Señor Jesucristo, y quiere destruir lo que Dios 
nos ha construido, con sus manos, por lo cual noso-
tros, las autoridades del municipio de Nigua, el alcal-
de, regidores, legisladores, y la comunidad, estamos 
opuestos.  Nosotros, presidenta, hemos sometido un 
proyecto de resolución en Secretaría, y queremos que 
usted y el hemiciclo apoderen a la Comisión de Medio 
Ambiente, para que le dé seguimiento y le ponga un 

‘stop’ a ese hombre que conoce poco de lo que es 
nuestro ambiente en nuestro país.  Así como el minis-
tro lo ha hecho en Valle Nuevo, también queremos 
que vaya a Nigua; y de esa misma forma, felicitamos 
al ministro de Medio Ambiente, porque en su cuenta 
de Twitter publicó que envió a paralizar los trabajos 
que se están haciendo allí, pero parece que el empre-
sario cuenta con un viceministro y no le ha hecho caso 
al ministro, porque ahora, en este momento, se está 
sacando y llevando camiones de arena desde allí.  Por 
lo que entendemos que este hemiciclo debe a apoderar 
a la Comisión de Medio Ambiente, para que así po-
damos hacer la experticia que merece ese pueblo y 
paralicemos ese trabajo”. 
 
Al percatarse la diputada presidenta de que varios 
diputados más solicitaban la palabra, manifestó:  
“Tiene el turno, de información, que me lo había pe-
dido, el diputado Francisco Santos Sosa.  Voy a dar 
los turnos que al inicio de la sesión me habían solici-
tado, que son los que tengo aquí anotado, no tenía 
más”. 
 
El diputado Francisco Antonio Santos Sosa hizo uso 
de su turno y expuso:  “Solamente quiero informar, 
presidenta, del torneo de softball, que celebró la Cá-
mara de Diputados, porque tenemos que dar un in-
forme, en el cual participó una gran cantidad de dipu-
tados y de empleados de la Cámara; participaron tres 
equipos de softball y se dio bastante bien, grandiosa-
mente, y de manera armoniosa.  Le damos las gracias 
a usted, señora presidenta, por los aportes que hizo a 
este gran torneo de softball.  También, invitamos a 
cada uno de los diputados a que participen; todos los 
martes, ahí en La Farándula, estamos jugando, es 
decir, que hoy hay softball, y pueden participar de ese 
gran evento.  Así que la Comisión de Deportes, y yo 
como encargado de la comisión de softball, le agrade-
cemos la gentileza que tuvo con nosotros para ese 
gran evento, en el cual el equipo rojo se coronó cam-
peón”. 
 
La diputada presidenta precisó:  “Muy bien.  Miren, 
sería importante, préstenme atención, por favor, dipu-
tado Santos Sosa, que eso que usted ha dicho aquí, in 
voce, pues pueda hacerlo formal, y lo felicitamos, 
porque usted fue el pícher de más juegos ganados.  
Así es que, ¡felicidades!  Entonces, quiero aprovechar, 
en ese mismo orden, para pedirles a los voceros que a 
través de la Comisión Coordinadora apoderamos para 
el seguimiento de los viajes, que hagan que los dipu-
tados que han viajado manden los informes, si no me 
mandan los informes yo no puedo seguir en esto, dan-
do viajes sin que estén sustentados con los informes; 
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por eso apoderamos a los voceros para que tengan el 
control de las salidas de sus diputados y diputadas, 
porque de esa manera se fortalece el seguimiento so-
bre qué estamos haciendo y hacia dónde vamos.  Por 
tanto, estamos a la espera de que nos hagan llegar, 
para cerrar esta convocatoria, los informes de los via-
jes que, en comisión, ha dado la Cámara de Dipu-
tados.  Haga llegar ese informe, honorable diputado 
Santos, por escrito, para sustentar ese gran torneo que 
tenemos conocimiento de que así se hizo”. 
 
A continuación, habló la diputada Magda Alina Alta-
gracia Rodríguez Azcona y dijo:  “Muy brevemente.  
La mayoría de ustedes ha recibido, en sus oficinas, un 
formulario y una comunicación en donde les infor-
mamos sobre la actividad que cada año hace la Comi-
sión de Equidad de Género y la Presidencia de la Cá-
mara de Diputados, para reconocer a mujeres merito-
rias de sus comunidades y de sus provincias, y muje-
res que han transcendido en la vida pública en las 
diferentes funciones, facetas o actividades que desa-
rrollan.  En ese sentido, nosotros, la Comisión de 
Equidad de Género junto con la comisión designada 
por la Presidencia de la Cámara, hemos estado traba-
jando y se ha decidido poner una fecha límite para la 
recepción de esas propuestas, y esa fecha límite, hono-
rables diputados y diputadas, es el 24 de febrero en 
curso.  Ustedes saben que vamos a cerrar la legislatura 
en esta semana, y no podemos esperar que la legislatu-
ra abra el 27 de febrero para trabajar, porque ya ten-
dríamos la actividad encima, y ustedes saben que eso 
es un proceso que demanda hacer una resolución, que 
se apruebe en este hemiciclo, se hagan unos certifica-
dos, un ‘brochure’ con la hoja de vida de las recono-
cidas, y es un proceso que lleva tiempo.  ¿Por qué 
estamos pidiendo que sea el 24 de febrero?, para po-
der tener ese margen y que no pase, compañeros y 
compañeras, lo de cada año.  El plazo es irrevocable, 
24 de febrero, sin prórroga.  Las provincias y circuns-
cripciones que no se acojan a ese plazo, tendremos 
que, con tristeza, declararlas desiertas, y tendrán que 
prepararse para el próximo año.  Recordar, compañe-
ros y compañeros, que no es una mujer por diputado, 
es una propuesta por provincia o circunscripción, y 
que como dice el formulario y la carta que ustedes han 
recibido en sus oficinas, tienen que tener una hoja de 
vida y el aval de todos, o por lo menos, de la mayoría 
de los diputados y diputadas de esa demarcación, 
provincia o circunscripción”. 
 
Un último turno fue otorgado al diputado Francisco 
Liranzo, quien se expresó como sigue:  “Tomamos 
este turno para informar que del 31 de enero al 6 de 
febrero, una comisión de diputados y diputadas de la 

República Dominicana asistió a un encuentro en la 
República de Corea del Sur.  En ese encuentro parti-
ciparon ciento veinte países, constituimos la delega-
ción más numerosa, y fuimos testigos excepcionales 
de la creación de la Asociación Internacional de Par-
lamentarios para la Paz.  En este encuentro, la Cámara 
de Diputados no tuvo que invertir nada, porque la 
UPF (se refiere a la Federación para la Paz Universal) 
cubrió todos nuestros gastos, y de los demás parla-
mentarios del mundo que invitaron a esa actividad.  
Fue una representación que puso en alto el nombre de 
la República Dominicana; allí se le dio un turno a 
quien delegamos como coordinador, como nuestro 
representante, al honorable diputado Rafael Méndez.  
Es importante que la Cámara de Diputados le dé se-
guimiento a esto, y ojalá que en el futuro podamos ser 
parte, ya de manera formal, institucional, de esa aso-
ciación que acaba de surgir.  Es una asociación que en 
términos de legislar para asuntos de la paz, va a tener 
un papel, no igual, pero muy parecido, al de las Na-
ciones Unidas.  De hecho, ya se comenzó a entregar 
un premio anual, que es parecido al Premio Nobel de 
la Paz, y nosotros fuimos testigos que se le entregó a 
un médico, que ha sido el que más cirugías ha hecho 
en países involucrados en procesos bélicos, en gue-
rras; y a una educadora de la República de Afganistán, 
que se atrevió a educar mujeres en centros de refugia-
dos, donde su padre fue muerto en ese proceso, uno 
de sus hermanos quedó lesionado y una hermana mu-
rió también, y esa señora siguió con ese proceso edu-
cativo, por lo que hoy día ha sido reconocida por la 
comunidad internacional.  De modo, pues, para que 
conste que esa comisión de la República Dominicana 
estuvo en ese encuentro, y desde ese momento nos 
comprometimos para ser voceros y promotores de esa 
Asociación Internacional de Parlamentarios para la 
Paz.  Más adelante, la Cámara de Diputados recibirá 
el informe, por escrito, de esta comisión”. 
 
La diputada presidenta apuntó:  “Yo le di seguimiento 
a esa visita de ustedes, vía Internet, y la verdad fue 
muy productiva, por lo cual felicitamos también al 
honorable diputado Rafael Méndez, quien fue exposi-
tor de ese evento.  Eso es lo que nosotros queremos, 
que esos viajes sean sustentados, no solamente con las 
imágenes que ustedes proyectan de lo que fue su esta-
día y su participación, sino con un informe de gestión, 
que es lo que se estila, porque es lo que va quedando, 
y eso es lo que estamos sugiriendo.  Retomamos en-
tonces el orden del día”. 
 
Se pasa al punto No. 12.6 del orden del día. 
 
PUNTO NO. 12.6:  Proyecto de resolución mediante 
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el cual la Cámara de Diputados solicita la anulación 
del contrato de Cabioqui y la reapertura del Ingenio 
Monte Llano, provincia de Puerto Plata. (Proponen-
te(s): Félix Antonio Castillo Rodríguez, Graciela  
Fermín Nuesi). Depositado el 7/10/2014. (Cierre de 
Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Códi-
go en esa Colección era el No.06588-2010-2016-CD. 
En Orden del Día el 13/09/2016. Tomado en Conside-
ración el 13/09/2016. Enviado a la Comisión Perma-
nente de Agricultura en la sesión No.06 del 
13/09/2016. Con informe de la Comisión Permanente 
de Agricultura recibido el 15/12/2016. 
»Número de Iniciativa: 03491-2016-2020-CD 
 
La diputada presidenta manifestó:  “Tiene informe 
desfavorable, por lo cual le voy a dar la palabra al 
honorable diputado Félix Castillo, que me había pedi-
do un procedimiento respecto al mismo”. 
 
El diputado Félix Antonio Castillo Rodríguez expre-
só:  “La Justicia falló a favor del Estado, anulando el 
contrato de Cabioqui, que tenía el Ingenio Monte 
Llano, por eso nosotros le informamos a la Comisión 
de Agricultura que ya no tenía razón ese proyecto.  
Por lo tanto, pido su retiro”. 
 
La diputada presidenta precisó:  “Solicitado ese pro-
cedimiento, queda retirado el proyecto.  Miren, cerra-
da la convocatoria, por si se me olvida en los dos días 
que siguen, nosotros quisiéramos la venia de todos 
ustedes para poder trabajar algo administrativo que 
tenemos con los parqueos.  Entonces, sería bueno que 
ustedes avancen esta semana, para que puedan darnos 
la oportunidad de hacer los arreglos pertinentes a los 
parqueos de la Cámara.  Si nos ayudan y nos dan ese 
feriado, nosotros podemos concluirlo, de lo contrario, 

esas inquietudes que siempre nos traen no la vamos a 
poder cumplir, porque si están viniendo necesitan su 
parqueo, y no podremos hacer ese trabajo.  Así que les 
pedimos, por favor, que pasado el lunes, que es cuan-
do concluye esta convocatoria extraordinaria, cierren 
ahí, hasta la convocatoria del 27 de febrero, que es 
cuando inicia la próxima legislatura.  ¿Por qué les 
estoy dando esta información?, para que sepan que la 
agenda de trabajo de las comisiones la deben concluir 
máximo hasta el lunes, para que dejemos a la parte 
administrativa de la Cámara poder hacer los arreglos 
de lugar.  Los invito a que se vayan moviendo a los 
distintos departamentos de la Cámara de Diputados, 
para que vean la forma de cómo hemos ido acondicio-
nando el personal, de forma tal, que puedan ser más 
productivos.  Este trabajo no tiene tanto inconveniente 
con el uso de las oficinas y la presencia de nosotros, 
porque como es en los departamentos, hemos podido 
hacerlo.  Pero para el trabajo de los parqueos sí se 
necesita que nos dejen el área libre, para poderlos 
concluir.  Les pedimos, por favor, que nos colaboren 
con esto, para ver si lo podemos hacer.  Lo estoy di-
ciendo aquí, porque ha sido un requerimiento de uste-
des mismos, pero si no nos dan la posibilidad de hacer 
el trabajo, no podemos hacerlo”. 
 
Este proyecto de resolución quedó retirado. 
 
La diputada presidenta levantó esta sesión ordinaria 
siendo las dos horas y diecinueve minutos (2:19) de la 
tarde. 
 
En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que 
después de ser leída, aprobada y rubricada, firman la 
diputada presidenta y los diputados secretarios, quie-
nes certifican. 

Lucía Medina Sánchez de Mejía 
Presidenta 

   
          Juan Julio Campos Ventura                                              Ángela Pozo 
                       Secretario                                             Secretaria 
  

Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Bethania Noemí García Hernández, relatora-taquígrafa parla-
mentaria; y Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certifi-
camos que la presente acta número dos (02), de la Primera Legislatura Extraordinaria del año dos mil diecisiete 
(2017), es una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día 
martes siete (07) del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017).  

___________________________ 
Francisca Ivonny Mota Del Jesús 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones    
____________________________ 
Bethania Noemí García Hernández 
Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 

»Sesión: S02PLE17 
»Fecha: 07-02-2017 

 
Votación 001" 07.02.2017 11:21:15  

Moción:  Sometidos a votación los órdenes del día de hoy martes 7,  
y mañana miércoles 8, de febrero del año 2017. 

Presentes en la votación: 108 
Registrados: 112 Sí: 108 No: 0 No votaron: 4 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- ? 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC --- 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- ? 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- ? 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- ? 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 
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DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- ? 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
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FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SIN VOTO 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- ? 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- ? 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 002" 07.02.2017 11:25:45  
Moción:   Sometido a votación el procedimiento para que fuesen  

liberadas del trámite de lectura las actas Nos. 19 y 20,  
correspondientes a la Segunda Legislatura Ordinaria del 2016. 

Presentes en la votación: 125 
Registrados: 128 Sí: 125 No: 0 No votaron: 3 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
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DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- ? 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
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GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- ? 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- ? 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SIN VOTO 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 003" 07.02.2017 11:26:57  

Moción:  Sometidas a votación las actas Nos. 19 y 20, 
 correspondientes a la Segunda Legislatura Ordinaria del 2016.  

Presentes en la votación: 116 
Registrados: 122 Sí: 114 No: 2 No votaron: 6 
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Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD NO 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD --- 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM NO 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
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MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- ? 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SIN VOTO 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
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LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- ? 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- ? 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 004" 07.02.2017 11:28:19  

»Número de Iniciativa: 05159- 2016-2020-CD 
Moción:  La diputada presidenta planteó y sometió a votación el  

procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de lectura.  
Presentes en la votación: 116 

Registrados: 119 Sí: 116 No: 0 No votaron: 3 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
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POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC --- 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
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MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
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MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- ? 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- ? 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 005" 07.02.2017 12:08:12  

»Número de Iniciativa: 05159- 2016-2020-CD 
Moción: Sometidas a votación las modificaciones al informe rendido  

por la Comisión Permanente de Dominicanos en el Exterior, propuestas  
por el proponente, diputado Darío de Jesús Zapata Estévez, que  

dicen:  “Modificar el título del proyecto para que se lea:  “Resolución mediante  
la cual la Cámara de Diputados reconoce al señor Adriano Espaillat Cabral,  

por su elección como congresista federal de Estados Unidos”.  Modificar 
 en el segundo dispositivo, donde dice: “Otorgar una placa  

de reconocimiento…”, para que se lea: “Otorgar un pergamino de reconocimiento…”.   
Presentes en la votación: 141 

Registrados: 144 Sí: 141 No: 0 No votaron: 3 
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Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
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MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SIN VOTO 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SIN VOTO 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
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LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 006" 07.02.2017 12:09:12  

»Número de Iniciativa: 05159- 2016-2020-CD 
Moción:  Sometidas a votación las modificaciones al informe rendido por  

la Comisión Permanente de Cultura, presentado por su presidenta,  
Lucía Argentina Alba López, que dicen:  “Modificar el título del proyecto  

para que se lea: “Resolución mediante la cual la Cámara de Diputados  
reconoce al señor Adriano Espaillat Cabral, por su elección como  

congresista federal de Estados Unidos”.  Modificar en el considerando sexto,  
parte in fine, donde dice: “…ser exaltado”, para que se lea: “… 

ser reconocido”.  Modificar en el segundo dispositivo, donde dice: “Otorgar  
una placa de reconocimiento...”, para que se lea: “Otorgar un pergamino  

de reconocimiento…”.  
Presentes en la votación: 139 

Registrados: 144 Sí: 139 No: 0 No votaron: 5 
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Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SIN VOTO 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
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MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SIN VOTO 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
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LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 007" 07.02.2017 12:10:36  

»Número de Iniciativa: 05159- 2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación el informe presentado por la  

Comisión Permanente de Dominicanos en el Exterior, con su modificación. 
Presentes en la votación: 143 

Registrados: 149 Sí: 143 No: 0 No votaron: 6 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
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CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
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MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SIN VOTO 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
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MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SIN VOTO 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SIN VOTO 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 008" 07.02.2017 12:11:22  

»Número de Iniciativa: 05159- 2016-2020-CD 
Moción:  Sometido a votación el informe presentado por la Comisión  

Permanente de Cultura, con su modificación.  
Presentes en la votación: 138 

Registrados: 143 Sí: 138 No: 0 No votaron: 5 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
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GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
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OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SIN VOTO 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
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MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SIN VOTO 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SIN VOTO 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 009" 07.02.2017 12:12:46  

»Número de Iniciativa: 05159- 2016-2020-CD 
»Número de Iniciativa: 05164- 2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el proyecto de resolución, con sus  
informes, los cuales fusionan este proyecto con el punto No. 8.2.2, que  
es la iniciativa No. 05164-2016-2020, y las modificaciones que fueron  

presentadas y aprobadas, en única discusión.   
Presentes en la votación: 138 

Registrados: 144 Sí: 138 No: 0 No votaron: 6 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
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GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 
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OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SIN VOTO 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
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MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SIN VOTO 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 010" 07.02.2017 12:14:31  

»Número de Iniciativa: 00425-2016-2020-CD 
Moción: La diputada presidenta planteó y sometió a votación el  

procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de lectura.   
Presentes en la votación: 103 

Registrados: 108 Sí: 103 No: 0 No votaron: 5 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
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PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
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PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
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MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SIN VOTO 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SIN VOTO 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SIN VOTO 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 011" 07.02.2017 12:22:06  

»Número de Iniciativa: 00425-2016-2020-CD 
Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Contratos.   

Presentes en la votación: 104 
Registrados: 113 Sí: 104 No: 0 No votaron: 9 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 49 
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SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
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RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SIN VOTO 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
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MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SIN VOTO 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 012" 07.02.2017 12:23:18  

»Número de Iniciativa: 00425-2016-2020-CD 
Moción:  Sometida a votación la resolución, con su informe, en única discusión.  

Presentes en la votación: 108 
Registrados: 122 Sí: 108 No: 0 No votaron: 14 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SIN VOTO 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
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CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SIN VOTO 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
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SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SIN VOTO 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SIN VOTO 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
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NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SIN VOTO 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 013" 07.02.2017 12:32:04  

»Número de Iniciativa: 05104-2016-2020-CD 
Moción:   El diputado vicepresidente en funciones de presidente  

propuso y sometió a votación el procedimiento para que el proyecto y el  
informe fuesen liberados del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 117 
Registrados: 123 Sí: 117 No: 0 No votaron: 6 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
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GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD --- 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SIN VOTO 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
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TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SIN VOTO 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
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PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 014" 07.02.2017 12:33:04  

»Número de Iniciativa: 05104-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en segunda discusión.   

Presentes en la votación: 120 
Registrados: 124 Sí: 120 No: 0 No votaron: 4 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 
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RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
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AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SIN VOTO 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
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PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 015" 07.02.2017 12:35:07  

»Número de Iniciativa: 01266-2016-2020-CD 
Moción:   La diputada presidenta planteó y sometió a votación el  

procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de lectura. 
Presentes en la votación: 0 

Registrados: 31 Sí: 0 No: 0 No votaron: 31 
 

Nota de la relatora parlamentaria:  Esta votación 015 fue detenida por la presidencia. 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SIN VOTO 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 3 
POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SIN VOTO 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SIN VOTO 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SIN VOTO 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 
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ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SIN VOTO 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD --- 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SIN VOTO 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SIN VOTO 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SIN VOTO 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SIN VOTO 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SIN VOTO 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 
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BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD --- 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SIN VOTO 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SIN VOTO 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 
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QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 016" 07.02.2017 12:37:00  

»Número de Iniciativa: 00179-2016-2020-CD 
Moción:   La diputada presidenta planteó y sometió a votación el  

procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de lectura. 
Presentes en la votación: 111 

Registrados: 118 Sí: 111 No: 0 No votaron: 7 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SIN VOTO 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SIN VOTO 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
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CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
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BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SIN VOTO 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
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REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 017" 07.02.2017 12:44:39  

»Número de Iniciativa: 00179-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación el informe presentado por la Comisión  

Permanente de Contratos. 
Presentes en la votación: 110 

Registrados: 119 Sí: 110 No: 0 No votaron: 9 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SIN VOTO 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SIN VOTO 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
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FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
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CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 
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RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 018" 07.02.2017 12:46:03  

»Número de Iniciativa: 00179-2016-2020-CD 
Moción:   Sometida a votación la resolución, con su informe, en única discusión.   

Presentes en la votación: 99 
Registrados: 109 Sí: 99 No: 0 No votaron: 10 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SIN VOTO 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SIN VOTO 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
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MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SIN VOTO 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
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CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SIN VOTO 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
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RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 019" 07.02.2017 12:47:34  

»Número de Iniciativa: 00180-2016-2020-CD 
Moción:   La diputada presidenta propuso y sometió a votación el  

procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de lectura. 
Presentes en la votación: 97 

Registrados: 104 Sí: 97 No: 0 No votaron: 7 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SIN VOTO 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SIN VOTO 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
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SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
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COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SIN VOTO 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
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SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 020" 07.02.2017 12:54:43  

»Número de Iniciativa: 00180-2016-2020-CD 
Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Contratos.   

Presentes en la votación: 100 
Registrados: 109 Sí: 100 No: 0 No votaron: 9 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SIN VOTO 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
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ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SIN VOTO 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
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DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
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SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 021" 07.02.2017 12:56:38  

»Número de Iniciativa: 00180-2016-2020-CD 
Moción:   Sometida a votación la resolución, con su informe, en única discusión.   

Presentes en la votación: 98 
Registrados: 109 Sí: 98 No: 0 No votaron: 11 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
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BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SIN VOTO 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
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DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
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SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 022" 07.02.2017 12:58:20  

»Número de Iniciativa: 03666-2016-2020-CD 
Moción:   La diputada presidenta propuso y sometió a votación el  

procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de lectura. 
Presentes en la votación: 107 

Registrados: 112 Sí: 106 No: 1 No votaron: 5 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SIN VOTO 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
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BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM NO 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
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ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 
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TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 023" 07.02.2017 13:17:32  

»Número de Iniciativa: 03666-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación el informe presentado por la Comisión  

Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 
Presentes en la votación: 110 

Registrados: 117 Sí: 110 No: 0 No votaron: 7 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
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CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
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FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

232 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 024" 07.02.2017 13:19:06  

»Número de Iniciativa: 03666-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe, en única discusión. 

Presentes en la votación: 102 
Registrados: 106 Sí: 102 No: 0 No votaron: 4 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
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DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
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GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 
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Votación 025" 07.02.2017 13:20:25  
»Número de Iniciativa: 03605-2016-2020-CD 

Moción:   La diputada presidenta planteó y sometió a votación el  
procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 105 
Registrados: 112 Sí: 105 No: 0 No votaron: 7 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
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DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 
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GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SIN VOTO 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SIN VOTO 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 026" 07.02.2017 13:50:31  

»Número de Iniciativa: 03605-2016-2020-CD 
Moción:  Sometido a votación el informe presentado por la  

Comisión Permanente de Educación. 
Presentes en la votación: 98 

Registrados: 103 Sí: 97 No: 1 No votaron: 5 
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Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD SIN VOTO 43 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM NO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

239 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
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LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 027" 07.02.2017 13:51:50  

»Número de Iniciativa: 03605-2016-2020-CD  
Moción:  Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe, en única discusión.    

Presentes en la votación: 103 
Registrados: 108 Sí: 102 No: 1 No votaron: 5 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
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POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- 43 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM NO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 
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MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SIN VOTO 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

243 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 
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1. Comprobación del cuórum y presentación de ex-
cusas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
miércoles ocho (08) de febrero del año dos mil dieci-
siete (2017), siendo las diez horas y cuarenta y seis 
minutos (10:46) de la mañana, se reunieron en el 
Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del 
Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de 
los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, 
los señores diputados:  Lucía Medina Sánchez de 
Mejía, Lupe Núñez Rosario, Juan Julio Campos Ven-
tura, Ángela Pozo, Sandra Herminia Abinader Suero 
de Prieto, Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco, 
Rafael Leonidas Abreu Valdez, Lucía Argentina 
Alba López, Olfalida Almonte Santos, Carlos Alber-
to Amarante García, Rafael Ernesto Arias Ramírez, 
Wellington Amín Arnaud Bisonó, Elías Báez de los 
Santos, Manuel Elpidio Báez Mejía, Ana Emilia 
Báez Santana, Domingo Enrique Barett, Wandy Mo-
desto Batista Gómez, Francisco Arturo Bautista Me-
dina, Andrés Enmanuel Bautista Taveras, Manuel 
Andrés Bernard, Roberto Arturo Berroa Espaillat, 
Víctor Orlando Bisonó Haza, Pedro Tomás Botello 
Solimán, Ginnette Altagracia Bournigal Socías de 
Jiménez, Julio Alberto Brito Peña, Inés Xiomara 
Bryan Casey, Ramón Antonio Bueno Patiño, Agustín 
Burgos Tejada, Mirian Altagracia Cabral Pérez, Ra-
món Antonio Cabrera Cabrera, Guido Cabrera Mar-
tínez, Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, 
Félix Antonio Castillo Rodríguez, Josefa Aquilina 
Castillo Rodríguez, Máximo Castro, Antonio Berna-
bel Colón, Juan Andrés Comprés Brito, Ricardo de 
Jesús Contreras Medina, José Luis Cosme Mercedes, 
Rafael Tobías Crespo Pérez, Marcos Genaro Cross 
Sánchez, Ysabel de la Cruz Javier, Dionisio de la 
Rosa Rodríguez, Elsa Argentina de León Abreu de 
Flanagan, Pedro Enrique de Óleo Veras, Fidelio Ar-
turo Despradel Roque, Amado Antonio Díaz Jimé-
nez, Robinson de Jesús Díaz Mejía, Lía Ynocencia 
Díaz Santana, Manuel Antonio Díaz Santos, Ceila 
Licelot Encarnación Minyety de Peña, Nidio Encar-
nación Santiago, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, 
Manuel Orlando Espinosa Medina, José Antonio 
Fabián Beltré, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Héctor 
Darío Féliz Féliz, Graciela Fermín Nuesí, María 
Mercedes Fernández Cruz, Manuel Miguel Florián 
Terrero, Radhamés Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis 
Fortuna Tejeda, Julito Fulcar Encarnación, María 
Glotirde Gallard, Carlos María García Gómez, José 
Rafael García Mercedes, Rosa Hilda Genao Díaz, 
Rogelio Alfonso Genao Lanza, César Enrique Gó-
mez Segura, Besaida Mercedes González de López, 

Altagracia Mercedes González González, José Alta-
gracia González Sánchez, Carlos Marién Elías Guz-
mán, Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Ba-
tista, David Herrera Díaz, Rudy Melanio Hidalgo 
Báez, Miguel Ángel Jazmín de la Cruz, Alexis Isaac 
Jiménez González, Eduard Jorge Gómez, José Felipe 
La Luz Núñez, Francisco Liranzo, Nicolás Tolentino 
López Mercado, Napoleón López Rodríguez, Virgi-
nia Mónica Lorenzo Núñez, Juan Maldonado Castro, 
Rubén Darío Maldonado Díaz, Francisco Antonio 
Mancebo Melo, María Josefina Marmolejos Marmo-
lejos de Cabrera, Jesús Martínez Alberti, Demóstenes 
Willian Martínez Hernández, Orlando Antonio Mar-
tínez Peña, Francisco Antonio Matos Mancebo, Noris 
Elizabeth Medina Medina, Juan Agustín Medina 
Santos, Rafael Méndez, Rudy María Méndez, Henry 
Modesto Merán Gil, Jacqueline Montero, Mariano 
Montero Vallejo, José Ernesto Morel Santana, Gilda 
Mercedes Moronta Guzmán, Sergio Moya de la Cruz, 
Néstor Juan Muñoz Rosado, Miladys F del Rosario 
Núñez Pantaleón, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, 
Adelis de Jesús Olivares Ortega, Ysabel Jacqueline 
Ortiz Flores, Alfredo Pacheco Osoria, Catalina Pare-
des Pinales, Francisco Javier Paulino, Héctor Ramón 
Peguero Maldonado, Franklin Ysaías Peña Villalona, 
Roberto Pérez Lebrón, Adalgisa Fátima Pujols, Juan 
Carlos Quiñones Minaya, Santo Ynilcio Ramírez 
Bethancourt, Aridio Antonio Reyes, Gregorio Reyes 
Castillo, Gloria Roely Reyes Gómez, Ivannia Rivera 
Núñez, Afif Nazario Rizek Camilo, Ana Mercedes 
Rodríguez de Aguasvivas, Alfredo Antonio Rodrí-
guez Azcona, Magda Alina Altagracia Rodríguez 
Azcona, José Ulises Rodríguez Guzmán, Jean Luis 
Rodríguez Jiménez, José Luis Rodríguez Hiciano, 
Pedro Juan Rodríguez Meléndez, Franklin Martín 
Romero Morillo, José Isidro Rosario Vásquez, Fausto 
Ramón Ruiz Valdez, Yomary Altagracia Saldaña 
Payano, Gustavo Antonio Sánchez García, María 
Cleofia Sánchez Lora, Hamlet Amado Sánchez Melo, 
Ronald José Sánchez Nolasco, Manuel Sánchez Sua-
zo, Pablo Inocencio Santana Díaz, Fidel Ernesto 
Santana Mejía, José Francisco Santana Suriel, Fran-
cisco Antonio Santos Sosa, Aquilino Serrata Uceta, 
Elías Rafael Serulle Tavárez, Víctor Valdemar Suá-
rez Díaz, Juan Suazo Marte, Antonia Suriel Mata, 
Josefina Tamárez, Milna Margarita Tejada, Luis 
Alberto Tejeda Pimentel, Israel Terrero Vólquez, 
Pedro Antonio Tineo Núñez, Ramón Francisco Tori-
bio, Luis Antonio Vargas Ramírez, Damarys Vás-
quez Castillo, Juana Mercedes Vicente Moronta de 
Rodríguez y Darío de Jesús Zapata Estévez. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Olmedo Caba 
Romano (11:15), Yuderka Yvelisse de la Rosa Gue-
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rrero (11:15), Luis Manuel Henríquez Beato (11:10) 
Mario José Esteban Hidalgo Beato (11:15) y Nancy 
Altagracia Santos Peralta (11:15). 
 
AUSENTES CON EXCUSA: Rafaela Alburquerque 
de González, Pedro Billilo Mota, Ramón Noé Cama-
cho Santos, Víctor José D’Aza Tineo, Omar Eugenio 
de Marchena González, Rosa Iris Guzmán Rodrí-
guez, Eduardo Hidalgo Abreu, Melvin Alexis Lara 
Melo, Rubén Darío Luna Martínez, Aciris Milcíades 
Medina Báez, Getrude Ramírez Cabral, Ramón Al-
fredo Reyes Estévez, Luis Rafael Sánchez Rosario, 
Miledys Suero Rodríguez y Levis Suriel Gómez,   
 
AUSENTES SIN EXCUSA:  Bernardo Alemán Ro-
dríguez, Radhamés Camacho Cuevas, Domingo Eu-
sebio de León Mascaró, Ricardo de los Santos Polan-
co, Elvin Antonio Fulgencio, Alejandro Jerez Espi-
nal, Tulio Jiménez Díaz, Víctor Enrique Mencía 
García, Ángel Ovelio Ogando Díaz, Miguel Ángel 
Peguero Méndez, Ana María Peña Raposo, Plutarco 
Pérez, Faride  Virginia Raful Soriano y Karen Lis-
beth Ricardo Corniel.  
 
 Comprobado el cuórum reglamentario, la diputada 
presidenta declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a la sesión ordinaria número tres 
(03) del día de hoy, miércoles ocho (08) de febrero 
del año dos mil diecisiete (2017), en su Primera Le-
gislatura Extraordinaria del año dos mil diecisiete 
(2017). 
 
2. Presentación al Pleno de los órdenes del día, y 
lectura y aprobación de las actas de sesiones pendien-
tes. 
 
2.1. Orden del día de la sesión No. 00003, corres-
pondiente al miércoles 08 de febrero de 2017. 
 
Este orden del día fue aprobado en la sesión No. 02 
del 07 de febrero de 2017.  
 
2.2. Lectura y aprobación de actas. 
 
Actas disponibles en intranet e Internet para conoci-
miento y revisión. 
 
No hubo. 
 
Actas para fines de aprobación del Pleno. 
 
No hubo. 
 
En este momento, la diputada presidenta presentó las 

excusas de los siguientes diputados:  Miledys Suero 
Rodríguez, Pedro Billilo Mota, Rafaela Alburquer-
que de González, Getrude Ramírez Cabral, Ramón 
Noé Camacho Santos, Luis Rafael Sánchez Rosario, 
Rosa Iris Guzmán Rodríguez, Aciris Milcíades Me-
dina Báez, Melvin Alexis Lara Melo, Eduardo Hi-
dalgo Abreu, Omar Eugenio de Marchena González, 
por hoy; Víctor José D’Aza Tineo, del 01 al 14 de 
febrero; y Ramón Alfredo Reyes Estévez, Rubén 
Darío Luna Martínez y Levis Suriel Gómez, del 07 al 
08 de febrero. 
 
3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas de la recepción; presentación al Pleno de in-
formes remitidos al Congreso por disposición legal, 
entre otros. 
 
3.1. Lectura de correspondencias. 
 
No hubo. 
 
3.2. Presentación de informes remitidos al Congreso 
en virtud de una disposición legal. 
 
No hubo. 
 
4. Turnos previos. 
 
No hubo. 
 
5. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes 
aprobadas por el Congreso Nacional. 
 
(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
6. Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, 
por el Senado de la República. 
 
(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
7. Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado 
de urgencia por el Pleno, siguiendo el orden que haya 
correspondido en la primera discusión. 
 
(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
8. Iniciativas que quedaren pendientes del orden del 
día anterior. 
 
8.1. Iniciativas para ser tomadas en consideración, 
siguiendo el orden cronológico de su depósito en la 
unidad de registro de la Secretaría General. 
 
(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 
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8.2. Iniciativas para única o primera discusión, si-
guiendo el orden de precedencia en la presentación 
de los informes respectivos. 
 
(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
9. Iniciativas para ser tomadas en consideración, 
siguiendo el orden cronológico de su depósito en la 
unidad de registro de la Secretaría General. 
 
PUNTO NO. 9.1:  Proyecto de ley para reducción de 
la pérdida y desperdicio de alimentos. (Proponentes: 
David  Herrera Díaz, Santo Ynilcio Ramírez Bethan-
court). Depositado el 01/12/2016. 
»Número de Iniciativa: 05200-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de 
la Comisión Permanente de Agricultura. 
 
PUNTO NO. 9.2:  Proyecto de ley que regula el Sis-
tema Nacional de Vivienda y Asentamientos Huma-
nos Dignos.  (Proponentes: Wellington Amin Arnaud 
Bisonó, Fidel Ernesto Santana Mejía, Fidelio Arturo 
Despradel Roque, Ginnette Altagracia Bournigal 
Socías de Jiménez). Depositado el 06/12/2016. 
(Ref.06347-2010-2016-CD). 
»Número de Iniciativa: 05207-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de 
la Comisión Permanente de Economía, Planificación 
y Desarrollo. 
 
La diputada presidenta expresó lo siguiente:  “Queda 
enviado a la Comisión Permanente de Planificación y 
Desarrollo; y si en el camino conocemos asuntos que 
tienen que ver con la municipalidad, pues, desde 
aquí, pedimos que la Comisión haga las coordinacio-
nes de lugar, para pedir a esta Comisión, o las que 
tengan que ver con este tema, su participación”. 
 
PUNTO NO. 9.3:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados solicita al honorable 
presidente de la República, licenciado Danilo Medina 
Sánchez, instruir al Ministro de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC), la terminación inmediata 
de la escuela de Loma de Magua, distrito municipal 
Elupina Cordero, provincia Hato Mayor.  (Proponen-
te:  Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano). 
Depositado el 06/12/2016. 
»Número de Iniciativa: 05208-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de 

resolución fue tomado en consideración y remitido a 
estudio de la Comisión Permanente de Obras Públi-
cas y Comunicación Vial. 
 
PUNTO. 9.4:  Proyecto de ley mediante el cual se 
modifican los artículos 27 y 35 de la Ley No.1306-
BIS sobre divorcio.  (Proponente:  Besaida Mercedes 
González de López). Depositado el 08/12/2016.  
»Número de Iniciativa: 05209-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de 
la Comisión Permanente de Justicia. 
 
PUNTO NO. 9.5:  Proyecto de resolución de la Cá-
mara de Diputados que solicita al honorable presi-
dente de la República, licenciado Danilo Medina 
Sánchez, priorizar la reparación y construcción de 
varias obras en la provincia de Hato Mayor.  (Propo-
nente: Ronald José Sánchez Nolasco). Depositado el 
08/12/2016.  
»Número de Iniciativa: 05210-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de 
resolución fue tomado en consideración y remitido a 
estudio de la Comisión Permanente de Obras Públi-
cas y Comunicación Vial. 
 
PUNTO NO. 9.6:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados solicita al presidente 
de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, 
incluir en el Presupuesto Complementario del año 
2017, la construcción de un hospital general en el 
municipio Santo Domingo Este.  (Proponentes: Ale-
xis Isaac Jiménez González, Adalgisa Fátima Pujols, 
Adelis de Jesús Olivares Ortega, Amado Antonio 
Díaz Jiménez, Ana Adalgisa del Carmen Abreu Po-
lanco, Darío de Jesús Zapata Estévez, Domingo En-
rique Barett, Eduardo Hidalgo Abreu, Fidel Ernesto 
Santana Mejía, Francisco Liranzo, Franklin Martín 
Romero Morillo, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, José 
Francisco Santana Suriel, Juan Agustín Medina San-
tos, Luis Alberto Tejeda  Pimentel, María  Josefina 
Marmolejos  Marmolejos de Cabrera, Melvin  Alexis 
Lara  Melo, Ysabel  de la Cruz Javier). Depositado el 
13/12/2016.   
»Número de Iniciativa: 05216-2016-2020-CD  
 
La diputada Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polan-
co señaló lo siguiente:  “Presidenta, nosotros solici-
tamos que sea ampliada la agenda, con la finalidad de 
que junto con este proyecto que estamos conociendo 
se trate uno que nosotros presentamos, recientemente, 
en Secretaría, para que ambos sean enviados a la 
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Comisión Permanente de Salud, ya que nosotros 
pedimos al honorable señor Presidente de la Repúbli-
ca licenciado Danilo Medina Sánchez, que con el 
dinero que deberá devolver al Estado la empresa 
ODEBRECHT, sea construido este hospital general 
en el municipio Santo Domingo Este, que es el muni-
cipio de más habitantes, y que, sin embargo, no cuen-
ta con un hospital de ese tipo”. 
 
Ante la solicitud de la diputada Abreu Polanco, la 
diputada presidenta dijo:  “Mire, hágale la observa-
ción a doña Helen (alude a la señora Ruth Helen 
Paniagua Guerrero, Secretaria General), para que en 
la próxima sesión, que será mañana, si Dios quiere, 
coloquemos su tema en el orden del día, y, entonces, 
lo enviamos a la misma comisión.  Yo entiendo que 
aunque este proyecto atañe a un hospital, amerita 
construcción, y por tanto, el mismo debe ir a dos 
comisiones, la de Salud y la de Obras Públicas.  En-
tonces, mañana colocaremos su proyecto en el orden 
del día, para que lo fusionen con este, si los propo-
nentes se ponen de acuerdo.  Queda enviado a la 
Comisión Permanente de Salud y a la de Obras Pú-
blicas”. 
 
El proyecto de resolución fue remitido a estudio de la 
Comisiones Permanentes de Salud, y de Obras Públi-
cas y Comunicación Vial.  
 
10. Proyectos priorizados. 
 
(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
11. Proyectos para segunda lectura, siguiendo el or-
den que le haya correspondido en la primera discu-
sión. 
 
(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
12. Iniciativas para única o primera discusión, si-
guiendo el orden de precedencia en la presentación 
de los informes respectivos. 
 
PUNTO NO. 12.1:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 8 de febrero de 2007, entre 
el Estado dominicano y la señora Norma Altagracia 
Then Rodríguez, mediante el cual el primero traspasa 
a la segunda una porción de terreno con una exten-
sión superficial de 180.98 metros cuadrados, dentro 
del ámbito de la parcela No.52 (parte), del distrito 
catastral No.31, del Distrito Nacional, sector Los 
Alcarrizos, municipio Santo Domingo Oeste, valora-
da en RD$108,588.00.  (Proponente Poder Ejecuti-
vo). Iniciado en el Senado el 11/11/2008, aprobado el 

01/09/2009 y depositado en la Cámara de Diputados 
el 13/12/2010. En orden del día el 22/04/2014. To-
mado en consideración el 22/04/2014. Enviado a la 
Comisión Permanente de Contratos en la sesión 
no.17 del 22/04/2014. Plazo vencido el 22/05/2014. 
(Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 
cuyo Código en esa Colección era el No.01245-2010-
2016-CD. Con informe de la Comisión  Permanente 
de Contratos recibido el 22/11/2016.  
»Número de Iniciativa: 00185-2016-2020-CD  
 
Votación 001 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
que la resolución fuese liberada del trámite de lectu-
ra:  APROBADO.  112 diputados a favor de 112 
presentes para esta votación. 
 
Expresó la diputada presidenta:  “Que se haga contar 
el voto de la diputada Altagracia González”. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Contratos, recibido por 
Secretaría en fecha 22 de noviembre de 2016, a partir 
del acápite titulado “Conclusión y Recomendación”, 
no obstante, se transcribe a continuación el texto 
completo de dicho informe, según lo dispone el nu-
meral 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la 
Cámara de Diputados.  A saber: 
 
“INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL CONTRATO DE VENTA 
SUSCRITO EL 8 DE FEBRERO DE 2007, ENTRE 
EL ESTADO DOMINICANO Y LA SEÑORA 
NORMA ALTAGRACIA THEN RODRÍGUEZ, 
MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA 
A LA SEGUNDA UNA PORCIÓN DE TERRENO 
CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 
180.98 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL 
ÁMBITO DE LA PARCELA NO.52 (PARTE), DEL 
DISTRITO CATASTRAL NO.31, DEL DISTRITO 
NACIONAL, SECTOR LOS ALCARRIZOS, MU-
NICIPIO SANTO DOMINGO OESTE, VALORA-
DA EN RD$108,588.00. 
 
A LA:  LICENCIADA LUCÍA MEDINA  

SÁNCHEZ 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS 

 
VÍA:  SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE CONTRATOS 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO HÉCTOR 

DARÍO FÉLIZ FÉLIZ 
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1. Información sobre el informe 
2. Antecedentes 
3. Conclusión recomendación y de la Comisión 
4. Anexos: 

 
a) Acta No.15-SLO-2016, 24 de octubre de 

2016; 
b) Control de asistencia del lunes, 24 de octu-

bre de 2016; 
c) Reporte No.204/14, del 10 de junio de 2014, 

de la Oficina Técnica de Revisión Legislati-
va (OFITREL), recibido por el Departamen-
to de Coordinación de Comisiones el 10 de 
junio de 2011; 

d) Copia de la cédula de identidad y electoral 
de la señora Norma Altagracia Then Rodrí-
guez de Castillo, No.001-0766458-3; 

e) Recibo de pago No.04702, del 14 de no-
viembre de 2005, emitido por la Administra-
ción General de Bienes Nacionales; 

f) Poder Especial No.81-07, del 4 de mayo de 
2007, mediante el cual el Poder Ejecutivo 
autoriza al Administrador General de Bienes 
Nacionales, representar al Estado domini-
cano en dicha venta; 

g) Croquis de la parcela No.52 (parte), distrito 
catastral No.31, del Distrito Nacional, sector 
Los Alcarrizos, municipio Santo Domingo 
Oeste; 

h) Cancelación de privilegio de Terreno, certi-
ficado por la Notario Público, doctora Antia 
García Vicioso, el 22 de abril de 2008. 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Número de Iniciativa: 00185-2016-2020-CD 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Contratos 
 
Idioma:   Español 
 
Versión:  1.0. 
 
Descripción:  Resolución aprobatoria del 

contrato de venta suscrito el 
8 de febrero de 2007, entre 
el Estado dominicano y la 
señora Norma Altagracia 
Then Rodríguez, mediante 
el cual el primero traspasa a 
la segunda una porción de 

terreno con una extensión 
superficial de 180.98 me-
tros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la par-
cela No.52 (parte), distrito 
catastral No.31, del Distrito 
Nacional, sector Los Alca-
rrizos, municipio Santo 
Domingo Oeste, valorada 
en RD$108,588.00. 

 
Estado del informe:          Aprobado por la Comisión 

y pendiente de conocer por 
el Pleno de Cámara de 
Diputados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa-SIL 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.0018-2016-2020-CD. Resolución 
aprobatoria del contrato de venta suscrito el 8 de 
febrero de 2007, entre el Estado dominicano y la 
señora Norma Altagracia Then Rodríguez, mediante 
el cual el primero traspasa a la segunda una porción 
de terreno con una extensión superficial de 180.98 
metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela 
No.52 (parte), del distrito catastral No.31, del Distri-
to Nacional, sector Los Alcarrizos, municipio Santo 
Domingo Oeste, valorada en RD$108,588.00. Inicia-
da en el Senado de la República el 11 de noviembre 
de 2008, aprobada el 01 de septiembre de 2009 y 
depositada en la Cámara de Diputados el 13 de di-
ciembre 2010. En orden del día el 22 de abril de 
2014. Tomada en consideración el 22 de abril de 
2014. Enviada a la Comisión Permanente de Contra-
tos en la sesión No. 17 del 22 de abril de 2014. (Cie-
rre de sexenio) proyecto del período 2010-2016 cuyo 
código en esa colección era el No.01245-2010-2016-
CD. 
 
Recibida por el Departamento de Coordinación de 
Comisiones el 25 de abril de 2014, fue conocida por 
la Comisión en la reunión No.l5-SLO-2016, del 24 
de octubre de 2016. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
En virtud de las atribuciones contenidas en la letra k), 
del numeral 1), del artículo 93 de la Constitución, 
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que establece como facultad del Congreso Nacional 
aprobar o desaprobar los contratos que le someta el 
presidente de la República, de conformidad con lo 
que dispone el literal d), numeral 2), del artículo 128 
y la decimoquinta disposición transitoria de la mis-
ma, la Comisión Permanente de Contratos apoderada 
para el estudio de la resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 8 de febrero de 2007, entre 
el Estado dominicano y la señora Norma Altagracia 
Then Rodríguez, tiene a bien puntualizar que el con-
trato se encuentra provisto de los documentos legales 
que amparan una transferencia lícita de los inmuebles 
propiedad del Estado a particulares, entre los que 
cabe señalar: 
a) Oficio No.0000388, del 8 de diciembre de 
2010 emitida por el Senado de   la República me-
diante el cual remite a la Cámara de Diputados para 
los fines constitucionales; 
b) Resolución aprobatoria del Senado de la 
República del 01 de septiembre de 2009, del contrato 
No.3384, firmado entre el Administrador General de 
Bienes Nacionales y la señora Norma Alt. Then Ro-
dríguez el 8 de febrero de 2007; 
c) Informe favorable de la Comisión Permanen-
te de Contratos del Senado de la República, leído en 
la sesión del 8 de mayo de 2009; 
d) Oficio No. 13055, de fecha 06 de octubre de 
2008, emitida por el Poder Ejecutivo mediante el 
cual remite al Senado de la República un listado de 
adquirientes de terreno para fines constitucionales; 
e) Poder especial No.81-07 del 04 de mayo de 
2004, expedido Por el Poder Ejecutivo, autoriza al 
Director General de Bienes Nacionales, representar al 
Estado Dominicano en dicha venta; 
f) Certificación del registro de título No.81-
436, libro No.753, folio 117, hoja 151, del 26 de 
junio de 2006, firmado por la registradora de títulos 
del Distrito Nacional, doctora Rosabel Castillo. 
 
La Comisión, tomando en consideración el reporte de 
revisión técnica de la Oficina Técnica de Revisión 
Legislativa (OFITREL), visto el artículo 51), numeral 
2) de la Constitución de la República y las razones 
expuestas, después de haber estudiado minuciosa-
mente la base legal y el proceso de trámite legislativo 
seguido a los contratos de venta de inmuebles suscri-
to entre el Estado dominicano y particulares, solicita 
al Honorable Pleno la aprobación del contrato en 
virtud de que el mismo ha sido realizado conforme a 
la Constitución y las leyes. 
 
Por la Comisión Permanente de Contratos,” 
 
COMISIONADOS:  Héctor Darío Féliz Féliz, presi-

dente.  Pablo Inocencio Santana Díaz, vicepresidente. 
 Pedro Antonio Tineo Núñez, secretario.  Aciris Mil-
cíades Medina Báez, Elvin Antonio Fulgencio, Fran-
cisco Arturo Bautista Medina, Francisco Antonio 
Santos Sosa, José Francisco Santana Suriel, Juan 
Maldonado Castro, Juan Suazo Marte, Manuel Anto-
nio Díaz Santos, María Cleofia Sánchez Lora, Miguel 
Eduardo Espinal Muñoz, Napoleón López Rodríguez 
y Pedro Juan Rodríguez Meléndez, miembros. 
 
FIRMANTES:  Héctor Darío Féliz Féliz, presidente. 
 Aciris Milcíades Medina Báez, Francisco Arturo 
Bautista Medina, José Francisco Santana Suriel, Juan 
Maldonado Castro, Manuel Antonio Díaz Santos, 
María Cleofia Sánchez Lora, Miguel Eduardo Espi-
nal Muñoz y Napoleón López Rodríguez, miembros. 
 
Leída la parte citada del informe antes transcrito, 
quedó la resolución sometida a su única discusión. 
 
Se le concedió la palabra al presidente de la comisión 
permanente que rindió el informe, diputado Héctor 
Darío Féliz Féliz, quien señaló:  “Presidenta, este son 
de los contratos pequeños que nosotros hemos ido 
trabajando en la comisión, por lo tanto, está provisto 
de toda su documentación, y pedimos al Pleno la 
aprobación del mismo”. 
 
Ningún otro diputado solicitó el uso de la palabra. 
 
Votación 002 
Sometido a votación el informe presentado por la 
Comisión Permanente de Contratos:  APROBADO.  
115 diputados a favor de 115 presentes para esta 
votación. 
 
Mientras se efectuaba la votación que antecede, la 
diputada presidenta manifestó:  “Estamos votando 
por el informe.  Presentamos excusa in voce de la 
honorable diputada Yomary Saldaña, quien tuvo que 
retirarse por asuntos de urgencia que le requirieron.  
Entonces, que conste en acta que estuvo, pero que 
tuvo que marcharse”. 
 
Votación 003 
Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su 
informe:  APROBADA en única discusión.  99 dipu-
tados a favor de 99 presentes para esta votación. 
 
Mientras se votaba, la diputada presidenta informó:  
“Honorables voceros, la Comisión Coordinadora se 
reunirá en el lugar de siempre, inmediatamente ter-
minemos la sesión, quedan formalmente convocados, 
desde acá.  Queda un punto”. 
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La resolución aprobatoria quedó aprobada en única 
discusión, con su informe. 
 
PUNTO NO. 12.2:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 13 de febrero de 2007, entre 
el Estado Dominicano y el señor Melanio Santos 
Jiménez, mediante el cual el primero traspasa al se-
gundo una porción de terreno con una extensión 
superficial de 303.95 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la parcela No.56-B- 1-A (parte), del distri-
to catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada en el 
sector Las Caobas, valorada en RD$273,555.00.  
(Proponente Poder Ejecutivo).  Iniciado en el Senado 
el 11/11/2008, aprobado el 01/09/2009 y depositado 
en la Cámara de Diputados el 13/12/2010. En orden 
del día el 22/04/2014. Tomado en consideración el 
22/04/2014. Enviado a la Comisión Permanente de 
Contratos en la sesión No.17 del 22/04/2014. Plazo 
vencido el 22/05/2014. Con informe de la Comisión  
Permanente de Contratos para única discusión recibi-
do el 25/08/2015. (Cierre de Sexenio) Proyecto del 
Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección 
era el No.01246-2010-2016- CD. En Orden del Día 
para única discusión el 13/10/2016. Reenviado a la 
Comisión Permanente de Contratos en la sesión 
No.13 del 13/10/2016. Plazo vencido el 23/5/2014. 
Con informe de la Comisión Permanente de Contra-
tos recibido el 22/11/2016.  
»Número de Iniciativa: 00186-2016-2020-CD  
 
Votación 004 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
que el proyecto fuese liberado del trámite de lectura:  
APROBADO.  107 diputados a favor de 107 presen-
tes para esta votación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Contratos, recibido por 
Secretaría en fecha 22 de noviembre de 2016, a partir 
del acápite titulado “Conclusión y Recomendación”, 
no obstante, se transcribe a continuación el texto 
completo de dicho informe, según lo dispone el nu-
meral 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la 
Cámara de Diputados.  A saber: 
 
“RATIFICACIÓN DEL INFORME FAVORABLE 
A LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL 
CONTRATO DE VENTA SUSCRITO EL 13 DE 
FEBRERO DE 2007, ENTRE EL ESTADO DO-
MINICANO Y EL SEÑOR MELANIO SANTOS 
JIMÉNEZ, MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO 
TRASPASA AL SEGUNDO UNA PORCIÓN DE 
TERRENO CON UNA EXTENSIÓN SUPERFI-
CIAL DE 303.95 METROS CUADRADOS, DEN-

TRO DEL ÁMBITO DE LA PARCELA NO.S6-B-
1-A (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL 
NO.3, DEL DISTRITO NACIONAL, UBICADA 
EN EL SECTOR LAS CAOBAS, VALORADA EN 
RD$273,555.00.  
 
A LA:  LICENCIADA LUCÍA MEDINA 

SÁNCHEZ 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS 

 
VÍA:  SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE CONTRATOS 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO HÉCTOR 

DARÍO FÉLIZ FÉLIZ 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 
1.Información del informe 
2.Antecedentes 
3.Conclusión y recomendación de la Comisión 
4.Anexos: 
 
a) Acta No. 15-SLO-2016 de la reunión del lunes 24 
de octubre de 2016; 
b) Control de asistencia de la reunión del lunes 24 de 
octubre de 2016. 
 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 
 
Número de iniciativa: 00186-2016-2020-CD 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Contratos 
 
Idioma:   Español 
 
Versión:  2.0. 
 
Descripción:  Resolución aprobatoria del 

contrato de venta suscrito el 
13 de febrero de 2007, entre 
el Estado Dominicano y el 
señor Melanio Santos Jimé-
nez, mediante el cual el 
primero traspasa al segundo 
una porción de terreno con 
una extensión superficial de 
303.95 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la par-
cela No.56-B-l-A (parte), 
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del distrito catastral No.3, 
del Distrito Nacional, ubi-
cada en el sector Las Cao-
bas, valorada en 
RD$273,555.00. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión 

y pendiente de conocer por 
el pleno de la Cámara de 
Diputados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa-SIL 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.00186-2016-2020-CD, resolución 
aprobatoria del contrato de venta suscrito el 13 de 
febrero de 2007, entre el Estado Dominicano y el 
señor Melanio Santos Jiménez, mediante el cual el 
primero traspasa al segundo una porción de terreno 
con una extensión superficial de 303.95 metros cua-
drados, dentro del ámbito de la parcela No.56-B-l-A 
(parte), del distrito catastral No.3, del Distrito Nacio-
nal, ubicada en el sector Las Caobas, valorada en 
RD$273,555.00. Iniciada en el Senado el 11 de no-
viembre de 2008, aprobada el 01 de septiembre de 
2009 y depositado en la Cámara de Diputados el 13 
de diciembre de 2010. En orden del día el 22 de abril 
de 2014. Tomada en consideración el 22 de abril de 
2014. Enviada a la Comisión Permanente de Contra-
tos en la sesión No. 17 del 22 de abril de 2014. Reci-
bida por el Departamento de Coordinación de Comi-
siones el 24 de abril de 2014. 
 
Colocada en la agenda de la Comisión y dejada sobre 
la mesa el 12 de septiembre de 2014, en agenda y 
conocida en la reunión No.lO-SLO-2014, del 15 de 
septiembre de 2014. Con informe de la Comisión 
Permanente de Contratos para única discusión recibi-
do el 25 de agosto de 2015. (Cierre de Sexenio) Pro-
yecto del período 2010-2016 cuyo código en esa 
colección era el No.01246-2010-2016-CD. En Orden 
del Día para única discusión el 13 de octubre de 
2016. Reenviado a la Comisión Permanente de Con-
tratos en la sesión No. 13 del 13 de octubre de 2016. 
 
Recibido por el Departamento de Coordinación de 
Comisiones el 14 de octubre de 2016 y colocado en 
la agenda para la reunión No.l5-SLO-2016 del 24 de 
octubre de 2016. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 

En virtud de las atribuciones contenidas en la letra k), 
del numeral 1), del artículo 93, de la Constitución, 
que establece como facultad del Congreso Nacional, 
aprobar o desaprobar los contratos que le someta el 
presidente de la República, así como de conformidad 
con lo que dispone el literal d), numeral 2), del ar-
tículo 128 y la decimoquinta disposición transitoria 
de la misma, la Comisión Permanente de Contratos 
que estudió la Resolución aprobatoria del contrato de 
venta suscrito el 13 de febrero de 2007, entre el Esta-
do Dominicano y el señor Melanio Santos Jiménez, 
tiene a bien puntualizar que el contrato se encuentra 
provisto de los documentos legales que amparan una 
transferencia lícita de los inmuebles propiedad del 
Estado a particulares y cuenta con informe de la Co-
misión depositado el 25 de agosto de 2015. 
Sin embargo, el pleno en la sesión No.4, del 07 sep-
tiembre de 2016, remitió de nuevo a la Comisión 
Permanente de Contratos, amparado en el artículo 90, 
numeral 7) del reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, en vista de que existen nuevos legisladores y 
legisladoras, que son partes de lo que es la estructura 
de las Comisiones, para que puedan ejercer su fun-
ción de Legislador, bajo el conocimiento de esta 
iniciativa. 
Por tales motivos, la Comisión se reunió, analizó y 
revisó minuciosamente el contenido de la iniciativa 
conjuntamente con el informe aprobado por la Comi-
sión, el día 15 de septiembre de 2014, período 2010-
2016, y depositado en la Secretaría General el 25 de 
agosto de 2015; además, constató que el contrato se 
encuentra provisto de los documentos legales que 
amparan una transferencia lícita de los inmuebles 
propiedad del Estado a particulares, entre los que 
cabe señalar: 
1. Comunicación No.000388, del 8 de diciem-
bre de 2010, mediante el cual el Senado de la Repú-
blica remite a la Cámara de Diputados el contrato en 
cuestión para fines de aprobación; 
2. Resolución aprobatoria del Senado de la 
República del 1ro de septiembre del 2009; 
3. Certificación emitida por la registradora de 
títulos del Distrito Nacional, donde se hace constar 
que el Estado dominicano es propietario de una por-
ción de terreno dentro de la parcela No.56-B-l-A, de 
fecha 1 de agosto del 2006; 
4. Poder Especial No.81-07, del 4 de mayo del 
2007, a favor del Administrador General de Bienes 
Nacionales, para que, a nombre y representación del 
Estado dominicano, suscriba el contrato de venta con 
el señor Melanio Santos Jiménez; 
5. Contrato de venta de terrenos No.003385, del 
13 de febrero del 2008, entre el Estado Dominicano 
representado por el Administrador General de Bienes 
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Nacionales y el señor Melanio Santos Jiménez; 
6. Comunicación No. 13055, del 6 de octubre 
del 2008, mediante la cual el ex presidente de Repú-
blica doctor Leonel Fernández remite al entonces 
presidente del Senado de la República, doctor Rey-
naldo Pared Pérez, el contrato para fines de aproba-
ción; 
7. Informe que rinde la Comisión Permanente 
de Finanzas y Contratos del Senado de la República, 
leído en la sesión del 8 de mayo de 2009; 
8. Copia de la cédula de identidad y electoral 
No.001-0976425-8 del señor Melanio Santos Jimé-
nez. 
 
Visto el artículo 51), numeral 2), de la Constitución 
de la República y las razones expuestas, esta Comi-
sión Permanente de Contratos que estudió minucio-
samente la base legal y el proceso parlamentario se-
guido a los contratos de venta de inmuebles suscrito 
entre el Estado y particulares, presenta al Honorable 
Pleno un informe favorable mediante el cual ratifica 
y sustituye en todas sus partes el informe depositado 
en Secretaría General el 25 de agosto de 2015 y le 
recomienda su aprobación, en virtud de que dicho 
proceso ha sido realizado conforme a la Constitución 
y las leyes”. 
 
Por la Comisión Permanente de Contratos,” 
 
COMISIONADOS:  Héctor Darío Féliz Féliz, presi-
dente.  Pablo Inocencio Santana Díaz, vicepresidente. 
 Pedro Antonio Tineo Núñez, secretario.  Aciris Mil-
cíades Medina Báez, Elvin Antonio Fulgencio, Fran-
cisco Arturo Bautista Medina, Francisco Antonio 
Santos Sosa, José Francisco Santana Suriel, Juan 
Maldonado Castro, Juan Suazo Marte, Manuel Anto-
nio Díaz Santos, María Cleofia Sánchez Lora, Miguel 
Eduardo Espinal Muñoz, Napoleón López Rodríguez 
y Pedro Juan Rodríguez Meléndez, miembros. 
 
FIRMANTES:  Héctor Darío Féliz Féliz, presidente. 
 Pablo Inocencio Santana Díaz, vicepresidente.  
Francisco Arturo Bautista Medina, Francisco Anto-
nio Santos Sosa, Juan Maldonado Castro, Juan Suazo 
Marte, María Cleofia Sánchez Lora, Miguel Eduardo 
Espinal Muñoz y Napoleón López Rodríguez, miem-
bros. 
 
Leída la parte referida del informe antes transcrito, la 
resolución quedó sometida a su única discusión. 
 
El presidente de la comisión permanente que rindió 
el informe, diputado Héctor Darío Féliz Féliz, expre-
só lo siguiente:  “Este expediente sí es de los que ya 

había trabajado la comisión anterior, por lo tanto, 
pedimos la aprobación del mismo y que se le dé la 
misma consideración, ya que el informe se basta por 
sí solo”. 
 
Ningún otro diputado solicitó el uso de la palabra. 
 
Votación 005 
Sometido a votación el informe presentado por la 
Comisión Permanente de Contratos:  APROBADO.  
122 diputados a favor de 122 presentes para esta 
votación. 
 
Votación 006 
Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su 
informe:  APROBADO en única discusión.  99 dipu-
tados a favor de 99 presentes para esta votación. 
 
La resolución aprobatoria quedó aprobada en única 
discusión, con su informe. 
 
La diputada presidenta expresó lo transcrito a segui-
das:  “Hemos concluido el orden del día de hoy.  
Miren, yo quiero que me presten atención, que este 
es un tema personal.  Por favor, pido a los camareros 
que cesen, por favor.  Miren, aunque lo que les voy a 
exponer en nada está vinculado a mi persona como 
diputada, ni mucho menos como presidenta de este 
órgano, he querido que este tema sea manejado como 
ciudadana de este país; pero, lamentablemente, ya es 
de conocimiento público, y con respecto a la deman-
da que hemos interpuesto contra el comunicador 
Salvador Holguín, no sé de qué manera este señor 
sigue desinformando a la población, incluso, anoche, 
en su programa, él dijo que nosotros habíamos retira-
do la demanda que hemos interpuesto por difamación 
e injuria.  Yo les digo a ustedes que eso no es verdad, 
que la próxima audiencia con la Justicia es el próxi-
mo quince (15) de febrero.  Yo no retiro nada.  A mí 
se me injurió y se me difamó de manera irresponsa-
ble y abusiva, y aunque no quería ventilar este tema 
desde esta posición, ese comunicador me ha obliga-
do.  Quiero que sepan que no lo hago, ni lo he hecho, 
como diputada, ni como presidenta de esta Cámara, 
lo estoy haciendo como ciudadana, como mujer, 
como persona que se merece respeto.  No le permito 
a nadie que viva en este país, ni en el mundo, que ose 
irrespetar mi honor, mi dignidad y mi moral.  Mi 
esposo y mis hijos se merecen respeto, se merecen 
respeto, y no es verdad que avalado en una ley, usted 
tiene el derecho de dañar la dignidad y la moral de 
nadie.  No entiendo por qué ese señor sigue, de ma-
nera irresponsable, utilizando su medio para desin-
formar.  Y esto tendrá que llegar, en los tribunales, 
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hasta las últimas consecuencias.  Yo creo que lo úni-
co que tiene una mujer es la dignidad, y nace con 
ella, muere con ella, y todo lo que haya hecho en su 
vida sigue siendo de ella.  Por eso es, que en esta 
sociedad hay mucha gente que tiene miedo de salir a 
defenderse.  Y yo le digo a ese señor, que se equivo-
có conmigo; conmigo se equivocó, yo no le permito a 
nadie que entre a la intimidad de mi hogar a irrespe-
tar mi hogar.  Yo soy una persona que tiene treinta 
años de relación con mi marido; y no lo hago por mí, 
porque yo sé quien yo soy, yo puedo salir con mi 
frente en alto, lo hago por él y por mis hijos, que no 
se merecen ese irrespeto, y no se lo permito ni a él ni 
a nadie que ose jugar conmigo, ¡no se lo permito!  Él 
tuvo la valentía, en su programa, de acusarme, de 
manera abusiva e irresponsable, yo nunca he saluda-
do a ese señor, yo nunca me he visto con ese señor, 
cara a cara, entonces, ¿por qué razón tiene él que 
entrar a mi vida privada, y de manera irresponsable 
osar decir eso?  No lo permito, y él tendrá que ir a la 
audiencia el próximo quince (15), y ahí nos veremos, 
¡ahí nos veremos!  Yo quiero decirles que esto no me 
llena, en nada, de orgullo, yo no busqué esto, a mí 

me metieron en esto, y como yo no tengo temor de 
salir a defenderme, yo lo voy a hacer.  (En este mo-
mento, un número indeterminado de diputados y 
diputada manifestaron su apoyo a la diputa presiden-
ta, expresando que estarían con ella en la próxima 
audiencia judicial.)  ¡Gracias, muchas gracias!  Yo no 
permito eso, así es que, gracias.  Quería decirles esto. 
 Cerramos la sesión y les convoco, formalmente, para 
mañana a las diez (10:00) de la mañana.  Convoco a 
los voceros de las bancadas, que comparezcan con-
migo en la reunión de la Comisión Coordinadora.  
Buenos días, y nos vemos mañana”. 
 
Concluido el orden del día, y siendo las once horas y 
dieciocho minutos (11:18) de la mañana, la diputada 
presidenta levantó esta sesión, y convocó a sesión, 
para mañana jueves nueve (09) de febrero, a las diez 
(10:00) de la mañana. 
 
En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que 
después de ser leída, aprobada y rubricada, firman la 
diputada presidenta y los diputados secretarios, quie-
nes certifican. 
 

Lucía Medina Sánchez de Mejía 
Presidenta 

    
          Juan Julio Campos Ventura                                              Ángela Pozo 
                       Secretario                                             Secretaria 
  

Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Rosa Santelises Joaquín, relatora-taquígrafa parlamentaria; 
y Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos 
que la presente acta número tres (03), de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil diecisiete (2017), 
es una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión extraordinaria del día miércoles 
ocho (08) de febrero del año dos mil diecisiete (2017). 

 
______________________________________ 

Francisca Ivonny Mota Del Jesús 
Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 
____________________________ 

Rosa Santelises Joaquín 
Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 
 

VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S03PLE17 
»Fecha: 08-02-2017 

 
Votación 001" 08.02.2017 10:55:26  

»Número de Iniciativa: 00185-2016-2020-CD 
Moción:  La diputada presidenta propuso y sometió a votación que la  

resolución fuese liberada del trámite de lectura.  
Presentes en la votación: 112 

Registrados: 117 Sí: 112 No: 0 No votaron: 5 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

257 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- ? 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- ? 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SIN VOTO 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

258 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
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LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 002" 08.02.2017 11:01:09  

»Número de Iniciativa: 00185-2016-2020-CD 
Moción:  Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Contratos.  

Presentes en la votación: 116 
Registrados: 121 Sí: 115 No: 1 No votaron: 5 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
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POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- ? 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM NO 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
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MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
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MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SIN VOTO 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 003" 08.02.2017 11:02:01  

»Número de Iniciativa: 00185-2016-2020-CD 
Moción:   Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su informe, en única discusión.   

Presentes en la votación: 99 
Registrados: 107 Sí: 99 No: 0 No votaron: 8 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SIN VOTO 16 
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HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- ? 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
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PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SIN VOTO 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
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MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SIN VOTO 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 004" 08.02.2017 11:03:57  

    »Número de Iniciativa: 00186-2016-2020-CD 
Moción: La diputada presidenta propuso y sometió a votación que el  

proyecto fuese liberado del trámite de lectura.    
Presentes en la votación: 107 

Registrados: 111 Sí: 107 No: 0 No votaron: 4 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
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GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- ? 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SIN VOTO 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

267 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
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MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SIN VOTO 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 005" 08.02.2017 11:11:27  

    »Número de Iniciativa: 00186-2016-2020-CD 
Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Contratos.   

Presentes en la votación: 106 
Registrados: 113 Sí: 106 No: 0 No votaron: 7 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
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BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- ? 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
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ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
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MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SIN VOTO 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 006" 08.02.2017 11:12:27  

    »Número de Iniciativa: 00186-2016-2020-CD 
Moción:  Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su informe, en única discusión.    

Presentes en la votación: 99 
Registrados: 104 Sí: 99 No: 0 No votaron: 5 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SIN VOTO 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
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GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- ? 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
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TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
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PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
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1.  Comprobación del cuórum y presentación de ex-
cusas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
jueves nueve (09) de febrero del año dos mil diecisie-
te (2017), siendo las diez horas y cincuenta y ocho 
minutos (10:58) de la mañana, se reunieron en el 
Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del 
Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de 
los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, 
los señores diputados: Lucía Medina Sánchez de 
Mejía, Lupe Núñez Rosario, Juan Julio Campos Ven-
tura, Ángela Pozo, Sandra Herminia Abinader Suero 
de Prieto, Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco, 
Rafael Leonidas Abreu Valdez, Lucía Argentina Alba 
López, Olfalida Almonte Santos, Carlos Alberto 
Amarante García, Rafael Ernesto Arias Ramírez, 
Wellington Amín Arnaud Bisonó, Elías Báez de los 
Santos, Manuel Elpidio Báez Mejía, Ana Emilia Báez 
Santana, Domingo Enrique Barett, Francisco Arturo 
Bautista Medina, Andrés Enmanuel Bautista Taveras, 
Manuel Andrés Bernard, Roberto Arturo Berroa Es-
paillat, Víctor Orlando Bisonó Haza, Pedro Tomás 
Botello Solimán, Ginnette Altagracia Bournigal So-
cías de Jiménez, Inés Xiomara Bryan Casey, Ramón 
Antonio Bueno Patiño, Agustín Burgos Tejada, Ol-
medo Caba Romano, Mirian Altagracia Cabral Pérez, 
Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Guido Cabrera 
Martínez, Radhamés Camacho Cuevas, Ramón Noé 
Camacho Santos, Cristóbal Venerado Antonio Casti-
llo Liriano, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Josefa 
Aquilina Castillo Rodríguez, Máximo Castro, Anto-
nio Bernabel Colón, Juan Andrés Comprés Brito, 

Ricardo de Jesús Contreras Medina, José Luis Cosme 
Mercedes, Rafael Tobías Crespo Pérez, Marcos Ge-
naro Cross Sánchez, Ysabel de la Cruz Javier, Elsa 
Argentina de León Abreu de Flanagan, Domingo 
Eusebio de León Mascaró, Omar Eugenio de Mar-
chena González, Pedro Enrique de Óleo Veras, Fide-
lio Arturo Despradel Roque, Amado Antonio Díaz 
Jiménez, Robinson de Jesús Díaz Mejía, Lía Ynocen-
cia Díaz Santana, Manuel Antonio Díaz Santos, Ceila 
Licelot Encarnación Minyety de Peña, Nidio Encar-
nación Santiago, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, 
Manuel Orlando Espinosa Medina, José Antonio 
Fabián Beltré, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Héctor 
Darío Féliz Féliz, Graciela Fermín Nuesí, María Mer-
cedes Fernández Cruz, Radhamés Fortuna Sánchez, 
Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Julito Fulcar Encarna-
ción, María Glotirde Gallard, Carlos María García 
Gómez, José Rafael García Mercedes, Rosa Hilda 
Genao Díaz, Rogelio Alfonso Genao Lanza, César 
Enrique Gómez Segura, Besaida Mercedes González 
de López, Altagracia Mercedes González González, 
José Altagracia González Sánchez, Carlos Marién 
Elías Guzmán, Rosa Iris Guzmán Rodríguez, Johanny 
Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista, Luis Ma-
nuel Henríquez Beato, David Herrera Díaz, Eduardo 
Hidalgo Abreu, Rudy Melanio Hidalgo Báez, Mario 
José Esteban Hidalgo Beato, Miguel Ángel Jazmín de 
la Cruz, Alejandro Jerez Espinal, Alexis Isaac Jimé-
nez González, Eduard Jorge Gómez, José Felipe La 
Luz Núñez, Melvin Alexis Lara Melo, Francisco 
Liranzo, Nicolás Tolentino López Mercado, Napo-
león López Rodríguez, Virginia Mónica Lorenzo 
Núñez, Francisco Antonio Mancebo Melo, María 
Josefina Marmolejos Marmolejos de Cabrera, Jesús 
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Martínez Alberti, Demóstenes Willian Martínez Her-
nández, Orlando Antonio Martínez Peña, Francisco 
Antonio Matos Mancebo, Noris Elizabeth Medina 
Medina, Juan Agustín Medina Santos, Víctor Enrique 
Mencía García, Rudy María Méndez, Henry Modesto 
Merán Gil, Jacqueline Montero, Mariano Montero 
Vallejo, José Ernesto Morel Santana, Gilda Mercedes 
Moronta Guzmán, Sergio Moya de la Cruz, Néstor 
Juan Muñoz Rosado, Miladys F del Rosario Núñez 
Pantaleón, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Adelis de 
Jesús Olivares Ortega, Ysabel Jacqueline Ortiz Flo-
res, Alfredo Pacheco Osoria, Catalina Paredes Pina-
les, Francisco Javier Paulino, Héctor Ramón Peguero 
Maldonado, Ana María Peña Raposo, Franklin Ysaías 
Peña Villalona, Plutarco Pérez, Adalgisa Fátima Pu-
jols, Juan Carlos Quiñones Minaya, Faride Virginia 
Raful Soriano, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, 
Gregorio Reyes Castillo, Gloria Roely Reyes Gómez, 
Ivannia Rivera Núñez, Afif Nazario Rizek Camilo, 
Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Alfredo 
Antonio Rodríguez Azcona, Magda Alina Altagracia 
Rodríguez Azcona, José Ulises Rodríguez Guzmán, 
José Luis Rodríguez Hiciano, Pedro Juan Rodríguez 
Meléndez, Franklin Martín Romero Morillo, José 
Isidro Rosario Vásquez, Fausto Ramón Ruiz Valdez, 
Gustavo Antonio Sánchez García, María Cleofia 
Sánchez Lora, Hamlet Amado Sánchez Melo, Ronald 
José Sánchez Nolasco, Luis Rafael Sánchez Rosario, 
Pablo Inocencio Santana Díaz, Fidel Ernesto Santana 
Mejía, José Francisco Santana Suriel, Nancy Altagra-
cia Santos Peralta, Francisco Antonio Santos Sosa, 
Aquilino Serrata Uceta, Víctor Valdemar Suárez 
Díaz, Juan Suazo Marte, Antonia Suriel Mata, Josefi-
na Tamárez, Milna Margarita Tejada, Luis Alberto 
Tejeda Pimentel, Israel Terrero Vólquez, Pedro An-
tonio Tineo Núñez, Ramón Francisco Toribio, Luis 
Antonio Vargas Ramírez, Damarys Vásquez Castillo, 
Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodríguez y 
Darío de Jesús Zapata Estévez. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Julio Alberto 
Brito Peña (11:23), Manuel Miguel Florián Terrero 
(11:23), Juan Maldonado Castro (11:23), Rafael 
Méndez (11:15), Jean Luis Rodríguez Jiménez 
(11:24) y Elías Rafael Serulle Tavárez (11:15).  
 
AUSENTES CON EXCUSA:  Rafaela Alburquerque 
de González, Pedro Billilo Mota, Víctor José D´Aza 
Tineo, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Ricar-
do de los Santos Polanco, Rubén Darío Luna Martí-
nez, Ángel Ovelio Ogando Díaz, Miguel Ángel Pe-
guero Méndez, Getrude Ramírez Cabral, Yomary 
Altagracia Saldaña Payano, Miledys Suero Rodríguez 
y Levis Suriel Gómez. 
 
AUSENTES SIN EXCUSA:  Bernardo Alemán Ro-

dríguez, Wandy Modesto Batista Gómez, Dionisio de 
la Rosa Rodríguez, Elvin Antonio Fulgencio, Tulio 
Jiménez Díaz, Rubén Darío Maldonado Díaz, Aciris 
Milcíades Medina Báez, Roberto Pérez Lebrón, Ari-
dio Antonio Reyes, Ramón Alfredo Reyes Estévez, 
Karen Lisbeth Ricardo Corniel y Manuel Sánchez 
Suazo.    
 
Comprobado el cuórum reglamentario, la diputada 
presidenta declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a la sesión ordinaria número cuatro 
(04) del día de hoy, jueves nueve (09) de febrero del 
año dos mil diecisiete (2017), en su Primera Legisla-
tura Extraordinaria de dos mil diecisiete (2017). 
 
2. Presentación al Pleno de los órdenes del día, 
y lectura y aprobación de las actas de sesiones pen-
dientes. 
 
2.1 Orden del día de la sesión No.00004, correspon-
diente al jueves 09 de febrero de 2017. 
 
Votación 001 
Sometido a votación el orden del día de la sesión 
No.00004, correspondiente a hoy jueves 09 de febre-
ro de 2017:  APROBADO.  110 diputados a favor de 
110 presentes para esta votación.  
 
La diputada presidenta presentó las excusas por el día 
de hoy de los honorables diputados y diputadas; Ru-
bén Darío Luna Martínez, Rafaela Alburquerque de 
González, Miguel Ángel Peguero Méndez, Yomary 
Altagracia Saldaña Payano, Ricardo de los Santos 
Polanco, Ángel Ovelio Ogando Díaz y Víctor José D’ 
Aza Tineo. 
 
3. Lectura de correspondencias siguiendo el 
orden de fecha de recepción; presentación al pleno de 
informes remitidos al Congreso por disposición legal, 
entre otros. 
 
3.1 Lectura de correspondencias. 
  
No hubo. 
 
3.2 Presentación de informes remitidos al Con-
greso en virtud de una disposición legal.  
 
No hubo. 
 
4. Turnos previos. 
 
No hubo. 
 
5. Observaciones del Poder Ejecutivo a las 
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leyes aprobadas por el Congreso Nacional. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
6. Proyectos de ley devueltos, con modificacio-
nes, por el Senado de la República. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
7. Iniciativas cuyo conocimiento haya sido de-
clarado de urgencia por el Pleno, siguiendo el orden 
que haya correspondido en la primera discusión. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
8. Iniciativas que quedaren pendientes del or-
den del día anterior. 
 
8.1. Iniciativas para ser tomadas en considera-
ción, siguiendo el orden cronológico de su depósito 
en la Unidad de Registro de la Secretaría General. 
 
8.2. Iniciativas para única o primera discusión, 
siguiendo el orden de precedencia en la presentación 
de los informes respectivos. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
9. Iniciativas para ser tomadas en considera-
ción, siguiendo el orden cronológico de su depósito 
en la Unidad de Registro de la Secretaría General. 
 
PUNTO NO. 9.1:  Resolución aprobatoria del contra-
to de venta suscrito el 26 de julio del 2007, entre el 
Estado Dominicano y el señor Pedro Antonio De la 
Nuez Ventura, mediante el cual el primero traspasa al 
segundo una porción de terreno con una extensión 
superficial de 222.70 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la parcela No.1-BRef. (Parte), distrito ca-
tastral No.6, Distrito Nacional, ubicada en el sector 
El Almirante, del municipio Santo Domingo Este, 
valorada en RD$33,405.00. (Proponente: Poder Eje-
cutivo). Iniciado en el Senado el 16/12/2008 y apro-
bado el 8/09/2009. Depositado en la Cámara de 
Diputados el 30/06/2014. (Cierre de Sexenio) Pro-
yecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa 
Colección era el No.05454-2010-2016-CD. 
»Número de Iniciativa: 02472-2016-2020- CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, la resolución fue 
tomada en consideración y remitida a estudio de la 
Comisión Permanente de Contratos. 
 
PUNTO NO. 9.2:  Proyecto de resolución mediante 

el cual la Cámara de Diputados solicita al honorable 
presidente de la República, licenciado Danilo Medina 
Sánchez, instruir al Ministro de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC), la construcción de un 
embalse en el municipio de Vicente Noble. (Propo-
nentes: Eduard Jorge Gómez, Manuel Miguel Florián 
Terrero, Mariano  Montero Vallejo, Noris Elizabeth 
Medina Medina, Rudy  María Méndez). Depositado 
el 13/12/2016. 
»Número de Iniciativa: 05220-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de 
resolución fue tomado en consideración y remitido a 
estudio de la Comisión Permanente de Obras Públi-
cas y Comunicación Vial. 
 
PUNTO NO. 9.3:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados solicita al señor pre-
sidente constitucional de la República, licenciado 
Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministerio de 
Interior y Policía, al Ministerio de la Presidencia, y al 
Consejo del Sistema 911, para la instalación en la 
provincia Santiago Rodríguez del Sistema de Aten-
ción a Emergencias y Seguridad 9-1-1, con asiento en 
Sabaneta, República Dominicana. (Proponente: Nico-
lás Tolentino López  Mercado). Depositado el 
15/12/2016. 
»Número de Iniciativa: 05224-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de 
resolución fue tomado en consideración y remitido a 
estudio de la Comisión Permanente de Interior y 
Policía. 
 
PUNTO NO. 9.4:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados solicita al honorable 
presidente de la República, licenciado Danilo Medina 
Sánchez, instruir al Ministro de la Presidencia, vía 
Director del Instituto Nacional de la Vivienda (IN-
VI), para la construcción o inclusión en los progra-
mas habitacionales, de las familias afectadas por los 
fenómenos atmosféricos que devastaron sus vivien-
das, en las comunidades de la provincia Duarte. 
(Proponentes: Franklin Martín Romero Morillo, Ale-
xis Isaac Jiménez González, Darío de Jesús Zapata 
Estévez, Fidel Ernesto Santana Mejía, Francisco  
Liranzo, Juan Agustín Medina Santos, María  Josefi-
na Marmolejos  Marmolejos de Cabrera). Depositado 
el 15/12/2016. 
»Número de Iniciativa: 05226-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de 
resolución fue tomado en consideración y remitido a 
estudio de la Comisión Permanente de Obras Públi-
cas y Comunicación Vial. 
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La diputada presidenta manifestó:  “Quiero informar-
les, quizás lo vieron por los medios, que el Hospital 
Regional de Higüey fue formalmente abierto.  Tomo 
la palabra porque en este Pleno mediante resolución, 
y también mediante previos se solicitaba la apertura 
formal de este centro de salud.  Quizás algunos, co-
mo yo, pudieron ver ayer en los medios de comuni-
cación que ya este centro está disponible para prestar 
servicio en la provincia de Higüey”. 
 
PUNTO NO.9.5:  Proyecto de ley que modifica la 
Ley No.28-01, del 1ero. de febrero de 2001, que crea 
la Zona Especial de Desarrollo Fronterizo. (Propo-
nentes: Darío de Jesús Zapata Estévez, Fidel Ernesto 
Santana Mejía, Gregorio  Reyes Castillo, Nicolás 
Tolentino López  Mercado, Víctor  José D´Aza  Ti-
neo). Depositado el 16/12/2016. 
»Número de Iniciativa: 05229-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de 
la Comisión Permanente de Asuntos Fronterizos. 
 
PUNTO NO.9.6: Proyecto de ley que crea un Tribu-
nal de Tierras de Jurisdicción Original y el Registro 
de Títulos en la provincia de Hato Mayor. (Proponen-
te: Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano). 
Depositado el 16/12/2016. 
»Número de Iniciativa: 05230-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto ley fue 
tomado en consideración y remitido a estudio de la 
Comisión Permanente de Justicia. 
 
PUNTO NO. 9.7: Proyecto de resolución mediante el 
cual la Cámara de Diputados solicita al honorable 
presidente de la República, licenciado Danilo Medina 
Sánchez, disponer que con el dinero presente y futuro 
que deberá devolver al Estado Dominicano la empre-
sa Odebrecht, se construya un hospital general en el 
municipio Santo Domingo Este. (Proponente: Ana 
Adalgisa del Carmen Abreu Polanco). Depositado el 
06/02/2017.  
»Número de Iniciativa: 05260-2016-2020-CD 
 
Indicó la diputada presidenta:  “Ese proyecto creo 
que fue ayer que pidieron que se fusionara.  Queda 
enviado a las Comisiones Permanentes de Obras 
Públicas, y a la de Salud, como habíamos edificado al 
Pleno que iría”.  
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de 
resolución fue tomado en consideración y remitido a 
estudio de la Comisión Permanente de Obras Públi-

cas y Comunicación Vial, y a la Comisión Permanen-
te de Salud. 
 
10. Proyectos priorizados. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
11. Proyectos para segunda lectura, siguiendo el 
orden que le haya correspondido en la primera discu-
sión. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
12. Iniciativas para única o primera discusión, 
siguiendo el orden de precedencia en la presentación 
de los informes respectivos. 
 
PUNTO NO. 12.1:  Proyecto de resolución de la 
Cámara de Diputados que solicita al señor presidente 
de la República,  licenciado Danilo Medina Sánchez, 
que autorice al Ministro de Obras Públicas y Comu-
nicaciones la construcción de la avenida circunvala-
ción de San Cristóbal. (Proponente: Leivin Esenobel 
Guerrero). Depositado el 27/05/2014. En orden del 
día el 28/10/2014. Quedó sobre la mesa en la sesión 
No.16 del 28/10/2014. En orden del día el 
28/10/2014. Tomado en consideración el 
28/10/2014. Enviado a la Comisión Permanente de 
Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión 
No.17, extraordinaria, del 28/10/2014. Plazo vencido 
el 27/11/2014. Con informe de la Comisión Perma-
nente de Contratos para única discusión recibido el 
19/05/2015. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Perío-
do 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el 
No.05336-2010-2016-CD. 
»Número de Iniciativa: 02397-2016-2020-CD 
 
Manifestó la diputada presidenta:  “El diputado Pe-
guero Méndez y los demás voceros me dijeron que 
iban a hacer el uso de la pablara en este tema.  Se va 
a reenviar a la comisión aunque tiene informe favo-
rable, pero viene del período anterior.  El diputado 
Peguero Méndez informó en la Comisión Coordina-
dora que aunque este proyecto es del diputado Leivin 
Esenobel Guerrero, él lo asumiría para darle segui-
miento”. 
 
Votación 002 
Sometido a votación que el proyecto fuese remitido, 
de nuevo, a estudio de la Comisión Permanente de 
Obras Públicas y Comunicación Vial:  APROBADO. 
 118 diputados a favor de 118 presentes para esta 
votación. 
 
El proyecto de resolución quedó remitido, de nuevo, 
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a estudio de la Comisión Permanente de Obras Pú-
blicas y Comunicación Vial. 
 
PUNTO NO. 12.2:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados solicita al Ministerio 
de Interior y Policía y a la jefatura de la Policía Na-
cional, la rehabilitación de un cuartel policial en la 
parte norte del casco urbano del municipio Hato Ma-
yor, provincia Hato Mayor. (Proponente: José Alber-
to Vásquez Fernández). Depositado el 2/07/2014.  En 
orden del día el 14/04/2015. Tomado en considera-
ción el 14/04/2015. Enviado a la Comisión Perma-
nente de Interior y Policía en la sesión No.11 del 
14/04/2015. Plazo vencido el 14/05/2015. Con in-
forme de la Comisión Permanente de Interior y Poli-
cía para única discusión recibido el 22/05/2015. (Cie-
rre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo 
Código en esa Colección era el No.05475-2010-
2016-CD. 
»Número de Iniciativa: 02489-2016-2020-CD 
 
La diputada presidenta manifestó:  “Tiene informe, 
pero viene de la legislatura anterior.  Por tanto, va-
mos a someter que vuelva a la comisión que tuvo a 
bien el conocimiento del mismo, la Comisión Perma-
nente de Interior y policía.  Voten, honorables”. 
 
Votación 003 
Sometido a votación que el proyecto fuese remitido, 
de nuevo, a estudio de la Comisión Permanente de 
Interior y Policía:  APROBADO.  128 diputados a 
favor de 128 presentes para esta votación. 
 
Así pues, el proyecto de resolución quedó remitido, 
de nuevo, a estudio de la Comisión Permanente de 
Interior y Policía. 
 
PUNTO NO. 12.3:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados solicita al Ministerio 
de Cultura la restauración de mural los "Silos de 
Molinos Dominicanos" del maestro venezolano Car-
los Cruz Diez, biznieto de Juan Pablo Duarte. (Pro-
ponente: Manuel de Jesús Jiménez Ortega). Deposi-
tado el 24/06/2014. En orden del día el 14/04/2015. 
Tomado en consideración el 14/04/2015. Enviado a 
la Comisión Permanente de Cultura en la sesión 
No.11 del 14/04/2015. Plazo vencido el 14/05/2015. 
Con informe de la Comisión Permanente de Cultura 
para única discusión recibido el 21/07/2015. (Cierre 
de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo 
Código en esa Colección era el No.05414-2010-
2016-CD. 
»Número de Iniciativa: 02439-2016-2020-CD 
 
La diputada presidenta expresó:  “Este es un proyecto 

muy importante, viene también de un exlegislador.  
Tiene informe de comisión, y vamos a enviarlo, nue-
vamente, a la Comisión Permanente de Cultura, para 
que puedan empoderarse de este tema y lo más rápi-
do que se pueda rendir informe.  A votación, honora-
bles diputados y diputadas, para que vuelva a la Co-
misión de Cultura”. 
 
Votación 004 
Sometido a votación que el proyecto fuese remitido, 
de nuevo, a estudio de la Comisión Permanente de 
Cultura:  APROBADO.  131 diputados a favor de 
131 presentes para esta votación. 
 
El proyecto de resolución quedó remitido, de nuevo, 
a estudio de la Comisión Permanente de Cultura. 
 
PUNTO NO.12.4:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 4 de mayo de 2005, entre el 
Estado Dominicano y la señora Jeny Rojas Peguero, 
representada por el señor Mario Henríquez Martínez, 
mediante el cual el primero traspasa a la segunda una 
porción de terreno con una extensión superficial de 
103.60 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito 
de la parcela No.49-B (parte), distrito catastral 
No.18, sector Villa Mella, Distrito Nacional, valora-
da en RD$31,080.00. (Proponente: Poder Ejecutivo). 
Iniciado en el Senado el 04/11/2008 y aprobado el 
01/09/2009. Depositado en la Cámara de Diputados 
el 13 de diciembre de 2010. En orden del día el 
25/03/2014. Tomado en consideración el 
25/03/2014. Enviado a la Comisión Permanente de 
contratos en la sesión No.10 del 25/03/2014. Plazo 
vencido el 24/04/2014. Con informe de comisión 
para única discusión recibido el 25/08/2015. (Cierre 
de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo 
Código en esa Colección era el No.01230-2010-
2016-CD. En Orden del Día para única discusión el 
30/09/2016. Pendiente Orden del Día única discusión 
el 30/09/2016. En Orden del Día para única discu-
sión el 12/10/2016. Reenviado a la Comisión Perma-
nente de Contratos en la sesión No.12 del 
12/10/2016. Plazo vencido el 25/4/2014. Con infor-
me de la Comisión Permanente de Contratos recibido 
el 23/11/2016.  
»Número de Iniciativa: 00177-2016- 2020-CD 
 
Indicó la diputada presidenta:  “Este es un informe 
nuevo que trabajó la Comisión Permanente de Con-
tratos”. 
 
Votación 005 
Sometido a votación liberar del trámite de lectura el 
proyecto, para conocer su informe, recibido por Se-



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

282 

cretaría General en fecha 23 de noviembre de 2016:  
APROBADO.  130 diputados a favor de 130 presen-
tes para esta votación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Contratos, recibido en Se-
cretaría General en fecha 23 de noviembre de 2016, a 
partir de donde dice “Recomendación o conclusión 
de la Comisión”, no obstante, se transcribe a conti-
nuación el texto completo de dicho informe, según lo 
dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento 
Interior de la Cámara de Diputados.  A saber:   
 
“RATIFICACIÓN DEL INFORME FAVORABLE 
A LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL 
CONTRATO DE VENTA SUSCRITO EL 4 DE 
MAYO DE 2005, ENTRE EL ESTADO DOMINI-
CANO Y LA SEÑORA JENY ROJAS PEGUERO, 
REPRESENTADA POR EL SEÑOR MARIO 
HENRÍQUEZ MARTÍNEZ, MEDIANTE EL CUAL 
EL PRIMERO TRASPASA A LA SEGUNDA UNA 
PORCIÓN DE TERRENO CON UNA EXTEN-
SIÓN SUPERFICIAL DE 103.60 METROS CUA-
DRADOS, UBICADA DENTRO DEL ÁMBITO 
DE LA PARCELA NO.49-8 (PARTE), DISTRITO 
CATASTRAL NO.18, SECTOR VILLA MELLA, 
DISTRITO NACIONAL, VALORADA EN 
RD$31,080.00. 
 
A LA:  LICENCIADA LUCÍA MEDINA 

SÁNCHEZ 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS 

 
VÍA:  SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE CONTRATOS 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO HÉCTOR 

DARÍO FÉLIZ FÉLIZ  
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 
1. Información del informe 
2. Antecedentes 
3. Conclusión y recomendación de la Comisión 
4. Anexos: 
a) Acta No. 15-SLO-2016, del 24 de octubre de 
2016; 
b) Control de asistencia del 24 de octubre de 2016. 
 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 
 
Número de iniciativa:  00177-2016-2020-

CD 

Realizado por: Comisión Permanente de Contratos 
 
Idioma  Español 
 
Versión: 2.0 
 
Descripción: Resolución aprobatoria del contrato 

de venta suscrito el 4 de mayo de 
2005, entre el Estado dominicano y 
la señora Jeny Rojas Peguero, repre-
sentada por el señor Mario Henrí-
quez Martínez, mediante el cual el 
primero traspasa a la segunda una 
porción de terreno con una exten-
sión superficial de 103.60 metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbi-
to de la parcela No.49-B (parte), dis-
trito catastral No. 18, sector Villa 
Mella, Distrito Nacional, valorada 
en RD$31,080.00. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión 

y pendiente de conocer por 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa–SIL. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.00177-2016-2020-CD, resolución 
aprobatoria del contrato de venta suscrito el 4 de 
mayo de 2005, entre el Estado Dominicano y la seño-
ra Jeny Rojas Peguero, representada por el señor 
Mario Henríquez Martínez, mediante el cual el pri-
mero traspasa a la segunda una porción de terreno 
con una extensión superficial de 103.60 metros cua-
drados, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No.49-B (parte), distrito catastral No. 18, sector Villa 
Mella, Distrito Nacional, valorada en RD$31,080.00. 
Iniciada en el Senado de la República el 04 de no-
viembre de 2008 y aprobado el 01 de septiembre de 
2009. Depositada en la Cámara de Diputados el 13 
de diciembre de 2010. En orden del día 25 de marzo 
de 2014. Tomada en consideración el 25 de marzo de 
2014. Enviada a la Comisión Permanente de Contra-
tos en la sesión No.10 del 25 de marzo de 2014. 
 
Recibida por el departamento de Coordinación de 
Comisiones el 26 de marzo de 2014, colocada en la 
agenda y dejado sobre la mesa el 12 de septiembre de 
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2014, presentada y aprobada por la Comisión el 15 
de septiembre de 2014, en la reunión No.lO-SLO-
2014, despachada a la Secretaría General el 25 de 
agosto de 2015. Con informe de comisión para única 
discusión recibida el 25 de agosto de 2015. 
 
(Cierre de sexenio) proyecto del período 2010-2016 
cuyo código en esa colección era el No. 01230- 
2010-2016-CD. En Orden del Día para única discu-
sión el 30 de septiembre de 2016. Pendiente Orden 
del Día única discusión el 30 de septiembre de 2016. 
En Orden del Día para única discusión el 12 de octu-
bre de 2016. Reenviado a la Comisión Permanente de 
Contratos en la sesión No. 12 del 12 de octubre 
2016. 
 
Recibida por el departamento de Coordinación de 
Comisiones el 13 de octubre de 2016 y colocada en 
la agenda y conocida en la reunión No. 15 del 24 de 
octubre de 2016. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
En virtud de las atribuciones contenidas en la letra k), 
del numeral 1), del artículo 93, de la Constitución, 
que establece como facultad del Congreso Nacional, 
aprobar o desaprobar los contratos que le someta el 
presidente de la República, así como de conformidad 
con lo que dispone el literal d), numeral 2), del ar-
tículo 128 y la decimoquinta disposición transitoria 
de la misma, la Comisión Permanente de Contratos 
que estudió la resolución aprobatoria del contrato de 
venta suscrito el 4 de mayo de 2005, entre el Estado 
dominicano y la señora Jeny Rojas Peguero, tiene a 
bien puntualizar que el contrato se encuentra provisto 
de los documentos legales que amparan una transfe-
rencia lícita de los inmuebles propiedad del Estado a 
particulares y cuenta con un informe de la Comisión 
depositado el 25 de agosto de 2015. 
 
Sin embargo, el pleno en la sesión No.4, del 07 sep-
tiembre de 2016, remitió de nuevo a la Comisión 
Permanente de Contratos, amparado en el artículo 90, 
numeral 7) del reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, en vista de que existen nuevos legisladores y 
legisladoras, que son parte de lo que es la estructura 
de las Comisiones, para que puedan ejercer sus fun-
ción de Legislador, bajo el conocimiento de esta 
iniciativa. 
 
Por tales motivos, la Comisión se reunió, analizó y 
revisó minuciosamente el contenido de la iniciativa 
conjuntamente con el informe aprobado por la Comi-

sión, el día 15 de septiembre de 2014, período 2010-
2016, y depositado en la Secretaría General el 25 de 
agosto de 2015; además, constató que el contrato se 
encuentra provisto de los documentos legales que 
amparan una transferencia lícita de los inmuebles 
propiedad del Estado a particulares, entre los que 
cabe señalar: 
 

1. Reporte de revisión de expediente del Depar-
tamento de Contraloría Legislativa de la 
Cámara de Diputado del 15 agosto de 2011; 
 

2. Comunicación No.0000000388, del 8 de di-
ciembre de 2010, del presidente del Senado 
de la República, mediante la cual remite a la 
Cámara de Diputados, para los fines consti-
tucionales, la resolución aprobada por el Se-
nado; 
 

3. Resolución aprobatoria del Senado de la Re-
pública del 1.° septiembre de 2009, del refe-
rido contrato de venta; 
 

4. Informe de la Comisión Permanente de Con-
tratos del Senado de la República, leído el 8 
de mayo de 2009, que opina de forma favo-
rable y solicita al pleno su inclusión en el 
orden del día de la próxima sesión; 
 

5. Comunicación No. 13263, del 9 de octubre 
de 2008, mediante la cual el Poder Ejecutivo 
remite al Senado de la República, para los 
fines constitucionales, la resolución aproba-
toria del contrato; 
 

6. Poder Especial No.234-06, del 3 de octubre 
de 2006, otorgado por el presidente de la 
República al Administrador General de Bie-
nes Nacionales, mediante el cual autoriza la 
venta del inmueble de conformidad con el 
contrato de venta; 
 

7. Contrato de compraventa de terreno 
No.000569, del 4 de mayo de 2005, suscrito 
entre el Estado dominicano, representado 
por el Administrador General de Bienes Na-
cionales y la Señora Jeny Rojas Peguero, re-
presentada por el señor Mario Henríquez 
Martínez, instrumentado por la notario pú-
blico, Dra. Brunilda Medrano de Dipp; 
 

8. Comunicación de remisión de contrato de 
venta de terreno por parte de la Administra-
ción General de Bienes Nacionales al con-
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sultor Jurídico del Poder Ejecutivo, para re-
misión al Congreso Nacional; 
 

9. Poder Especial de 1.° de Marzo del 2004, 
otorgado por la señora Jeny Rojas peguero, 
al señor Mario Henríquez Martínez, para que 
este la represente en la compra del referido 
inmueble; 
 

10. Copia del certificado de título No.85-2448, 
expedida por el Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, el 6 de febrero de 2002, 
que justifica el derecho de propiedad del Es-
tado; 
 

11. Copia de la cédula de identidad y electoral 
No. 001-1502018-1, parte frontal, de la se-
ñora Jeny Rojas Peguero; 
 

12. Copia de la cédula de identidad y electoral 
No. 001-1183936-1, parte frontal, del señor 
Mario Henríquez Martínez. 

 
Visto el artículo 51), numeral 2), de la Constitución 
de la República y las razones expuestas, esta Comi-
sión Permanente de Contratos que estudió minucio-
samente la base legal y el proceso parlamentario se-
guido a los contratos de venta de inmuebles suscrito 
entre el Estado y particulares, presenta al Honorable 
Pleno un informe favorable mediante el cual ratifica 
y sustituye en todas sus partes el informe depositado 
en Secretaría General el 25 de agosto de 2015, y le 
recomienda su aprobación, en virtud de que dicho 
proceso ha sido realizado conforme a la Constitución 
y las leyes. 
 
Por la Comisión Permanente de Contratos,”(sic) 
 
COMISIONADOS:  Héctor Darío Féliz Féliz, Presi-
dente.  Pablo Inocencio Santana Díaz, Vicepresiden-
te. Pedro Antonio Tineo Núñez, Secretario.  Aciris 
Milcíades Medina Báez, Elvin Antonio Fulgencio, 
Francisco Arturo Bautista Medina, Francisco Anto-
nio Santos Sosa, José Francisco Santana Suriel, Juan 
Maldonado Castro, Juan Suazo Marte, Manuel Anto-
nio Díaz Santos, María Cleofia Sánchez Lora, Miguel 
Eduardo Espinal Muñoz, Napoleón López Rodríguez 
y Pedro Juan Rodríguez Meléndez, miembros.  
 
FIRMANTES:  Héctor Darío Féliz Féliz, Presidente. 
 Aciris Milcíades Medina Báez, Francisco Arturo 
Bautista Medina, José Francisco Santana Suriel, Juan 
Maldonado Castro, Manuel Antonio Díaz Santos, 
María Cleofia Sánchez Lora, Miguel Eduardo Espi-

nal Muñoz y Napoleón López Rodríguez, miembros. 
 
El presidente de la Comisión Permanente de Contra-
tos, diputado Héctor Darío Féliz Féliz, hizo uso de la 
palabra y externó:  “Presidenta, en este contrato no-
sotros estamos ratificando el informe de la comisión 
anterior.  Por lo tanto, pedimos el voto favorable de 
todos los diputados”. 
 
Votación 006 
Sometido a votación el informe rendido por la Comi-
sión Permanente de Contratos:  APROBADO.  123 
diputados a favor de 123 presentes para esta vota-
ción.   
 
Votación 007 
Sometida a votación la resolución aprobatoria de que 
se trata, con su informe:  APROBADO en única 
discusión.  128 diputados a favor de 128 presentes 
para esta votación.   
 
En tanto se votaba, la diputada presidenta dijo:  “An-
tes de cerrar, porque este es el último tema de agen-
da, quiero dar unas informaciones”. 
 
La resolución aprobatoria quedó aprobada en única 
discusión, con su informe. 
 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  para 
fines de documentación de la presente acta, el infor-
me rendido por la Comisión Permanente de Contra-
tos, recibido en Secretaría General en fecha 25 de 
agosto de 2015, ratificado por el informe recibido en 
Secretaría General en fecha 23 de noviembre de 
2016, se transcribe a continuación, según lo dispone 
el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior 
de la Cámara de Diputados.  A saber:   
 
“INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCION 
APROBATORIA DEL CONTRATO DE VENTA 
SUSCRITO EL 4 DE MAYO DE 2005, ENTRE EL 
ESTADO DOMINICANO Y LA SEÑORA JENY 
ROJAS PEGUERO, REPRESENTADA POR EL 
SEÑOR MARIO HENRÍQUEZ MARTÍNEZ, ME-
DIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA A 
LA SEGUNDA UNA PORCIÓN DE TERRENO 
CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 
103.60 METROS CUADRADOS, UBICADA 
DENTRO DEL ÁMBITO DE LA PARCELA 
N0.49-B (PARTE), DISTRITO CATASTRAL 
NO.18, SECTOR VILLA MELLA, DISTRITO NA-
CIONAL, VALORADA EN RD$31,080.00. 
 
A:  LIC. ABEL MARTÍNEZ DURÁN 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS 
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VÍA:  SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE CONTRATOS 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO ANÍBAL 

ROSARIO RAMÍREZ  
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 
1. Información del informe 
2. Antecedentes 
3. Contenido y objeto del proyecto 
4. Recomendación o conclusión de la Comisión 
5. Anexos: 
a) ActaNo.10-SLO-2014, del 15 de septiembre de 
2014; 
b) Reporte No.181/14, del 03 de junio de 2014, de la 
Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL); 
c) Control de asistencia del 15 de septiembre de 
2014. 
 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 
 
Número de iniciativa: 01230-2010-2016-CD 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Contratos 
 
Idioma   Español 
 
Versión:  1.0 
 
Descripción:  Resolución aprobatoria del 

contrato de venta suscrito el 
4 de mayo de 2005, entre el 
Estado dominicano y la se-
ñora Jeny Rojas Peguero, 
representada por el señor 
Mario Henríquez Martínez. 

 
Fecha:   Lunes, 15 de septiembre de 

2014 
 
Estado del informe: Pendiente de conocer por el 

Pleno de los Diputados. 
 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa–SIL. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.01230-2010-2016-CD. Resolución 

aprobatoria del contrato de venta suscrito el 4 de 
mayo de 2005, entre el Estado dominicano y la seño-
ra Jeny Rojas Peguero, representada por el señor 
Mario Henríquez Martínez, mediante el cual el pri-
mero traspasa a la segunda una porción de terreno 
con una extensión superficial de 103.60 metros cua-
drados, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No.49-B (parte), distrito catastral No.18, sector Villa 
Mella, Distrito Nacional, valorada en treinta y un mil 
ochenta pesos con 00/100 (RD$31,080.00), fue ini-
ciada en el Senado de la República el 04 de noviem-
bre de 2008 y aprobada el 01 de septiembre de 2009. 
Depositada en la Cámara de Diputados el 13 de di-
ciembre de 2010, tomada en consideración el 25 de 
marzo de 2014, puesta en la orden del día y enviada a 
la Comisión Permanente de Contratos en la sesión 
No. 10 del 25 de marzo de 2014. 
 
RECOMENDACIÓN  Y CONCLUSIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
En virtud de las atribuciones contenidas en la letra k), 
del numeral 1), del artículo 93, de la Constitución, 
que establece como facultad del Congreso Nacional, 
aprobar o desaprobar los contratos que le someta el 
presidente de la República, así como de conformidad 
con lo que dispone el literal d), numeral 2), del ar-
tículo 128 y la decimoquinta disposición transitoria 
de la misma, la Comisión Permanente de Contratos 
que estudió la resolución aprobatoria del contrato de 
venta suscrito el 4 de mayo de 2005, entre el Estado 
dominicano y la señora Jeny Rojas Peguero, repre-
sentada por el señor Mario Henríquez Martínez, tiene 
a bien puntualizar que el contrato se encuentra pro-
visto de los documentos legales que amparan una 
transferencia lícita de los inmuebles propiedad del 
Estado a particulares, entre los que cabe señalar: 
 

a) Reporte de revisión de expediente del Depar-
tamento de Contraloría Legislativa de la 
Cámara de Diputado del 15 agosto de 2011; 
 

b) Comunicación No.00000003 88, del 8 de di-
ciembre de 2010, del presidente del Senado 
de la República, mediante la cual remite a la 
Cámara de Diputados, para los fines consti-
tucionales, la resolución aprobada por el Se-
nado; 
 

c) Resolución aprobatoria del Senado de la Re-
pública del 1.° septiembre de 2009, del refe-
rido contrato de venta; 
 

d) Informe de la Comisión Permanente de Con-
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tratos del Senado de la República, leído el 8 
de mayo de 2009, que opina de forma favo-
rable y solicita al pleno su inclusión en el 
orden del día de la próxima sesión; 
 

e) Comunicación No. 13263, del 9 de octubre 
de 2008, mediante la cual el Poder Ejecutivo 
remite al Senado de la República, para los 
fines constitucionales, la resolución aproba-
toria del contrato; 
 

f) Poder Especial No.234-06, del 3 de octubre 
de 2006, otorgado por el presidente de la 
República al Administrador General de Bie-
nes Nacionales, mediante el cual autoriza la 
venta del inmueble de conformidad con el 
contrato de venta; 
 

g) Contrato de compraventa de terreno 
No.000569, del 4 de mayo de 2005, suscrito 
entre el Estado dominicano, representado 
por el Administrador General de Bienes Na-
cionales y la Señora Jeny Rojas Peguero, re-
presentada por el señor Mario Henríquez 
Martínez, instrumentado por la notario pú-
blico, Dr. Brunilda Medrano de Dipp; 
 

h) Comunicación de remisión de contrato de 
venta de terreno por parte de la Administra-
ción General de Bienes Nacionales al con-
sultor Jurídico del Poder Ejecutivo, para re-
misión al Congreso Nacional; 
 

i) Poder Especial de 1.° de Marzo del 2004, 
otorgado por la señora Jeny Rojas peguero, 
al señor Mario Henríquez Martínez, para 

que este la represente en la compra del refe-
rido inmueble; 
 

j) Copia del certificado de título No.85-2448, 
expedida por el Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, el 6 de febrero de 2002, 
que justifica el derecho de propiedad del Es-
tado; 
 

k) Copia de la cédula de identidad y electoral 
No. 001-1502018-1, parte frontal, de la se-
ñora Jeny Rojas Peguero; 
 

l) Copia de la cédula de identidad y electoral 
No. 001-1183936-1, parte frontal, del señor 
Mario Henríquez Martínez. 

 
Visto el artículo 51), numeral 2), de la Constitución 
de la República y las razones expuestas, esta Comi-

sión Permanente de Contratos que estudió minucio-
samente la base legal y el proceso parlamentario se-
guido a los contratos de venta de inmuebles suscrito 
entre el Estado y particulares, presenta al Honorable 
Pleno, un informe favorable, y le recomienda su 
aprobación, en virtud de que dicho proceso ha sido 
realizado conforme a la Constitución y las le-
yes.”(sic) 
 
COMISIONADOS:  Aníbal Rosario Ramírez, Presi-
dente.  Noris Elizabeth Medina Medina, Vicepresi-
denta.  Cristian Encarnación, Secretario.  Manuel 
Elpidio Báez Mejía, Pedro Billilo Mota, Manuel 
Antonio Díaz Santos, Manuel Orlando Espinosa 
Medina, Elvin Antonio Fulgencio, Rubén Darío 
Maldonado Díaz, Aridio Antonio Reyes, José Miguel 
Cabrera, Omar Eugenio de Marchena González, Da-
vid Herrera Díaz, José Francisco A. A. Santana Su-
riel y Jorge Frías, miembros. 
 
FIRMANTES:  Aníbal Rosario Ramírez, Presidente. 
 Noris Elizabeth Medina Medina, Vicepresidenta.  
Cristian Encarnación, Secretario.  Manuel Elpidio 
Báez Mejía, Pedro Billilo Mota, Elvin Antonio Ful-
gencio, José Miguel Cabrera, Omar Eugenio de Mar-
chena González, David Herrera Díaz y Jorge Frías, 
miembros. 
 
En este momento, a viva voz, el diputado Cristóbal 
Venerado Antonio Castillo Liriano solicitó que se 
hiciese constar su voto favorable. 
 
La diputada presidenta expresó:  “Hagan constar que 
el diputado Cristóbal Venerado Antonio Castillo 
Liriano, no pudo emitir su voto mediante su disposi-
tivo.  Bien, miren honorables diputados, ustedes sa-
ben que esta convocatoria extraordinaria fue por 
treinta (30) días y cesa el próximo once (11) de este 
mes, que es el sábado.  Esta convocatoria extraordi-
naria se hizo conforme a la Constitución, para temas 
puntuales y otros temas.  Uno de los temas puntuales 
que esta Cámara estaba supuesta a conocer y para lo 
cual se convocó es el Proyecto de Seguridad Vial y 
Tránsito.  Ya el Senado culminó ayer con este pro-
yecto y lo votó.  Es de conocimiento también de este 
Pleno que primero salió de aquí y fue al Senado; el 
Senado introdujo modificaciones, y según el presi-
dente de la Comisión de Obras Públicas y Comunica-
ción Vial, no fue una revisión de fondo, es decir, 
modificación en el contenido ‘per se’, fue más bien 
en la forma.  Ayer, en la Comisión Coordinadora, 
hablamos con los voceros, para ver si hoy podían 
tener el informe, una minuta, y lo quiero aclarar, para 
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que se vayan empoderando de las modificaciones que 
fueron introducidas; que me las facilitó el presidente 
de la Comisión que ha estado trabajándolo desde 
aquel lugar.  Nosotros vamos a hacer llegar este in-
forme a los voceros, en físico, para que a la vez lo 
puedan ir conociendo, porque como salió de la Cá-
mara y lo modificó el Senado, solamente manda, 
conforme al procedimiento, una lectura, aunque sea 
un proyecto de ley.  Y por eso, les vamos a convocar 
para mañana, a las diez (10:00) de la mañana, y así 
cumplimos también el mandato de las horas, por lo 
menos, veinticuatro (24) horas, conforme al Regla-
mento, para que sea conocido.  Por tanto, cerramos la 
sesión, y les convoco, formalmente, a la sesión extra

ordinaria de mañana, viernes, a las diez (10:00) de la 
mañana, para tratar ese y otro punto más, que son de 
prioridad para el escenario”. 
 
Siendo las once horas y veintiocho minutos (11:28) 
de la mañana, la diputada presidenta declaró cerrada 
esta sesión ordinaria y convocó a sesión extraordina-
ria para el día de mañana, viernes diez (10) de febre-
ro, a las diez (10:00) de la mañana. 
 
En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que 
después de ser leída, aprobada y rubricada, firman la 
diputada presidenta y los diputados secretarios, quie-
nes  certifican. 
 

Lucía Medina Sánchez de Mejía 
Presidenta 

    
          Juan Julio Campos Ventura                                              Ángela Pozo 
                       Secretario                                             Secretaria 
  

Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Ana Olivia Díaz Guzmán, relatora-taquígrafa parlamentaria; 
Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que 
la presente acta número cuatro (04) de la Primera Legislatura Extraordinaria del año dos mil diecisiete (2017), es 
una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día jueves nueve 
(09) de febrero del año dos mil diecisiete (2017). 
 

___________________________________________ 
Francisca Ivonny Mota Del Jesús  

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 
 

_________________________________ 
Ana Olivia Díaz Guzmán 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
 
 

VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S04PLE17 
»Fecha: 09-02-2017 

 
Votación 001" 09.02.2017 10:59:27  

Moción:  Sometido a votación el orden del día de la sesión No.00004,  
correspondiente a hoy jueves 09 de febrero de 2017.  

Presentes en la votación: 110 
Registrados: 117 Sí: 110 No: 0 No votaron: 7 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
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PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SIN VOTO 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SIN VOTO 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SIN VOTO 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 
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PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SIN VOTO 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
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MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- ? 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- ? 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- ? 

 
Votación 002" 09.02.2017 11:07:30  

   »Número de Iniciativa: 02397-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación que el proyecto fuese remitido, de 

 nuevo, a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial.  
Presentes en la votación: 118 

Registrados: 120 Sí: 118 No: 0 No votaron: 2 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
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GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
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RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- ? 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
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MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- ? 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 003" 09.02.2017 11:10:04  

   »Número de Iniciativa: 02489-2016-2020-CD 
Moción: Sometido a votación que el proyecto fuese remitido, de nuevo,  

a estudio de la Comisión Permanente de Interior y Policía. 
Presentes en la votación: 128 

Registrados: 130 Sí: 128 No: 0 No votaron: 2 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
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BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 
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ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
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MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- ? 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 004" 09.02.2017 11:11:58  

   »Número de Iniciativa: 02439-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación que el proyecto fuese remitido, de nuevo,  

a estudio de la Comisión Permanente de Cultura.  
Presentes en la votación: 131 

Registrados: 132 Sí: 131 No: 0 No votaron: 1 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
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ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
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SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
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ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- ? 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 005" 09.02.2017 11:15:26  

   »Número de Iniciativa: 00177-2016- 2020-CD 
Moción:   Sometido a votación liberar del trámite de lectura el proyecto, para conocer su informe.  

Presentes en la votación: 130 
Registrados: 132 Sí: 130 No: 0 No votaron: 2 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 
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MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
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ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

302 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- ? 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 006" 09.02.2017 11:23:46  

   »Número de Iniciativa: 00177-2016- 2020-CD 
Moción:   Sometido a votación el informe rendido por la Comisión Permanente de Contratos. 

Presentes en la votación: 123 
Registrados: 131 Sí: 123 No: 0 No votaron: 8 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 
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ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SIN VOTO 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
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BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- ? 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
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RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 007" 09.02.2017 11:24:51  

   »Número de Iniciativa: 00177-2016- 2020-CD 
Moción:   Sometida a votación la resolución aprobatoria de que se trata,  

con su informe, en única discusión.   
Presentes en la votación: 128 

Registrados: 134 Sí: 128 No: 0 No votaron: 6 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
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COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- ? 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
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RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 
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1. Comprobación del cuórum y presentación de excu-
sas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
viernes diez (10) de febrero del año dos mil diecisiete 
(2017), siendo las diez horas y cuarenta y cinco minu-
tos (10:45) de la mañana, se reunieron en el Salón de 
Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del 
Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 
Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores dipu-
tados: Lucía Medina Sánchez de Mejía, Lupe Núñez 
Rosario, Juan Julio Campos Ventura, Ángela Pozo, 
Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Ana Adal-
gisa del Carmen Abreu Polanco, Rafael Leonidas 
Abreu Valdez, Olfalida Almonte Santos, Carlos Alber-
to Amarante García, Rafael Ernesto Arias Ramírez, 
Elías Báez de los Santos, Manuel Elpidio Báez Mejía, 
Ana Emilia Báez Santana, Domingo Enrique Barett, 
Wandy Modesto Batista Gómez, Francisco Arturo Bau-
tista Medina, Andrés Enmanuel Bautista Taveras, Ma-
nuel Andrés Bernard, Roberto Arturo Berroa Espaillat, 
Víctor Orlando Bisonó Haza, Pedro Tomás Botello 
Solimán, Julio Alberto Brito Peña, Inés Xiomara Bryan 
Casey, Ramón Antonio Bueno Patiño, Agustín Burgos 
Tejada, Olmedo Caba Romano, Mirian Altagracia Ca-
bral Pérez, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Guido 
Cabrera Martínez, Radhamés Camacho Cuevas, Cris-
tóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, Félix Antonio 
Castillo Rodríguez, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, 
Máximo Castro, Antonio Bernabel Colón, Juan Andrés 
Comprés Brito, Ricardo de Jesús Contreras Medina, 
José Luis Cosme Mercedes, Rafael Tobías Crespo Pé-
rez, Marcos Genaro Cross Sánchez, Ysabel de la Cruz 
Javier, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Dionisio 
de la Rosa Rodríguez, Elsa Argentina de León Abreu 
de Flanagan, Domingo Eusebio de León Mascaró, Ri-
cardo de los Santos Polanco, Omar Eugenio de Mar-
chena González, Pedro Enrique de Óleo Veras, Fidelio 
Arturo Despradel Roque, Amado Antonio Díaz Jimé-
nez, Robinson de Jesús Díaz Mejía, Lía Ynocencia 
Díaz Santana, Manuel Antonio Díaz Santos, Ceila Li-
celot Encarnación Minyety de Peña, Nidio Encarnación 
Santiago, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Manuel 
Orlando Espinosa Medina, José Antonio Fabián Beltré, 

Víctor Manuel Fadul Lantigua, Héctor Darío Féliz 
Féliz, Graciela Fermín Nuesí, María Mercedes Fernán-
dez Cruz, Manuel Miguel Florián Terrero, Radhamés 
Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Julito 
Fulcar Encarnación, María Glotirde Gallard, Carlos 
María García Gómez, José Rafael García Mercedes, 
Rosa Hilda Genao Díaz, Rogelio Alfonso Genao Lan-
za, César Enrique Gómez Segura, Besaida Mercedes 
González de López, Altagracia Mercedes González 
González, José Altagracia González Sánchez, Carlos 
Marién Elías Guzmán, Rosa Iris Guzmán Rodríguez, 
Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista, Luis 
Manuel Henríquez Beato, David Herrera Díaz, Rudy 
Melanio Hidalgo Báez, Mario José Esteban Hidalgo 
Beato, Miguel Ángel Jazmín de la Cruz, Alejandro 
Jerez Espinal, Tulio Jiménez Díaz, Alexis Isaac Jimé-
nez González, Melvin Alexis Lara Melo, Francisco 
Liranzo, Nicolás Tolentino López Mercado, Napoleón 
López Rodríguez, Virginia Mónica Lorenzo Núñez, 
Juan Maldonado Castro, Rubén Darío Maldonado 
Díaz, Francisco Antonio Mancebo Melo, Jesús Martí-
nez Alberti, Demóstenes Willian Martínez Hernández, 
Orlando Antonio Martínez Peña, Francisco Antonio 
Matos Mancebo, Noris Elizabeth Medina Medina, Juan 
Agustín Medina Santos, Rafael Méndez, Rudy María 
Méndez, Mariano Montero Vallejo, José Ernesto Morel 
Santana, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Sergio 
Moya de la Cruz, Néstor Juan Muñoz Rosado, Miladys 
F del Rosario Núñez Pantaleón, Ramón Dilepcio Nú-
ñez Pérez, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Ysabel 
Jacqueline Ortiz Flores, Alfredo Pacheco Osoria, Cata-
lina Paredes Pinales, Francisco Javier Paulino, Héctor 
Ramón Peguero Maldonado, Roberto Pérez Lebrón, 
Adalgisa Fátima Pujols, Juan Carlos Quiñones Minaya, 
Faride  Virginia Raful Soriano, Santo Ynilcio Ramírez 
Bethancourt, Aridio Antonio Reyes, Gloria Roely Re-
yes Gómez, Karen Lisbeth Ricardo Corniel, Ivannia 
Rivera Núñez, Afif Nazario Rizek Camilo,  Ana Mer-
cedes Rodríguez de Aguasvivas, Alfredo Antonio Ro-
dríguez Azcona, Magda Alina Altagracia Rodríguez 
Azcona, José Ulises Rodríguez Guzmán, Jean Luis 
Rodríguez Jiménez, Franklin Martín Romero Morillo, 
José Isidro Rosario Vásquez, Fausto Ramón Ruiz Val-
dez, Yomary Altagracia Saldaña Payano, Gustavo An-
tonio Sánchez García, María Cleofia Sánchez Lora, 
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Ronald José Sánchez Nolasco, Manuel Sánchez Suazo, 
Fidel Ernesto Santana Mejía, José Francisco Santana 
Suriel, Nancy Altagracia Santos Peralta, Aquilino Se-
rrata Uceta, Elías Rafael Serulle Tavárez, Víctor Val-
demar Suárez Díaz, Juan Suazo Marte, Antonia Suriel 
Mata, Josefina Tamárez, Milna Margarita Tejada, Israel 
Terrero Vólquez, Pedro Antonio Tineo Núñez, Ramón 
Francisco Toribio, Luis Antonio Vargas Ramírez, Da-
marys Vásquez Castillo, Juana Mercedes Vicente Mo-
ronta de Rodríguez y Darío de Jesús Zapata Estévez. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN: Plutarco Pérez 
(12:54), Pedro Juan Rodríguez Meléndez (12:54) y 
Pablo Inocencio Santana Díaz (12:54). 
 
AUSENTES CON EXCUSA: Lucía Argentina Alba 
López, Wellington Amín Arnaud Bisonó, Pedro Bi-
llilo Mota, Ginnette Altagracia Bournigal Socías de 
Jiménez, Ramón Noé Camacho Santos, Víctor José 
D´Aza Tineo, Eduardo Hidalgo Abreu, Eduard Jorge 
Gómez, José Felipe La Luz Núñez, Rubén Darío 
Luna Martínez, María Josefina Marmolejos Marmo-
lejos de Cabrera, Víctor Enrique Mencía García, 
Henry Modesto Merán Gil, Jacqueline Montero, 
Ángel Ovelio Ogando Díaz, Miguel Ángel Peguero 
Méndez, Getrude Ramírez Cabral, Gregorio Reyes 
Castillo, Ramón Alfredo Reyes Estévez, Hamlet 
Amado Sánchez Melo, Luis Rafael Sánchez Rosario, 
Francisco Antonio Santos Sosa, Miledys Suero Ro-
dríguez, Levis Suriel Gómez y Luis Alberto Tejeda 
Pimentel.   
 
AUSENTES SIN EXCUSA: Rafaela Alburquerque 
de González, Bernardo Alemán Rodríguez, Elvin 
Antonio Fulgencio, Aciris Milcíades Medina Báez, 
Ana María Peña Raposo, Franklin Ysaías Peña Villa-
lona y José Luis Rodríguez Hiciano.  
 
Comprobado el cuórum reglamentario, la diputada 
presidenta declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a la sesión extraordinaria número 
cinco (05) del día de hoy, viernes diez (10) de febre-
ro del año dos mil diecisiete (2017), en su Primera 
Legislatura Extraordinaria dos mil diecisiete (2017). 
 
2. Presentación al Pleno de los órdenes del día, y 
lectura y aprobación de las actas de sesiones pendien-
tes. 
 
2.1 Orden del día de la sesión extraordinaria 
No.00005, correspondiente al viernes 10 de febrero 
de 2017. 
 
Votación 001 
Sometido a votación el orden del día de hoy, viernes 

10 de febrero de 2017: APROBADO. 122 diputados 
a favor de 122 presentes para esta votación. 
 
3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fecha de recepción; presentación al Pleno de infor-
mes remitidos al Congreso por disposición legal, 
entre otros. 
 
3.1. Lectura de correspondencias. 
 
No hubo. 
 
3.2. Presentación de informes remitidos al Congreso 
en virtud de una disposición legal.  
 
No hubo. 
 
4. Turnos previos. 
 
No hubo. 
 
5. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes 
aprobadas por el Congreso Nacional. 
 
(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 
 
6. Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, 
por el Senado de la República. 
 
PUNTO NO. 6.1:  Proyecto de ley de movilidad, 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial de la 
República Dominicana. (Proponente Rafael Tobías 
Crespo Pérez). Depositado el 31/08/2016. En orden 
del día el 13/09/2016. Tomado en consideración el 
13/09/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Obras Públicas y Comunicación Vial, con plazo fijo 
de quince (15) días, en la sesión No.06 del 
13/09/2016. Aprobada extensión de plazo a la Comi-
sión Permanente de Obras Públicas y Comunicación 
Vial, por un plazo de 15 días, en la sesión No.10 del 
28/09/2016. Plazo vencido el 14/10/2016. Aprobado 
extensión de plazo a la comisión, por 15 días, en la 
sesión No.13 del 13/10/2016. Plazo vencido el 
14/10/2016 Con informe de la Comisión Permanente 
de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 
21/10/2016. En orden del día para 1era. discusión el 
25/10/2016. Reenviado a la Comisión Permanente de 
Obras Públicas y Comunicación Vial, a plazo fijo de 
una semana, en la sesión No.16 del 25/10/2016. Con 
informe de la Comisión Permanente de Obras Públi-
cas y Comunicación Vial recibido el 31/10/2016. En 
orden del día para 1era. discusión el 01/11/2016. 
Declarado de urgencia el 01/11/2016. Declarado de 
urgencia y aprobado en 1ra. lectura con informe y 
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modificaciones, en la sesión No.19 del 01/11/2016. 
Orden del día de siguiente sesión el 01/11/2016. 
Quedó sobre la mesa 2da. discusión en la sesión 
No.20, extraordinaria, del 01/11/2016. En orden del 
día para 2da. discusión el 02/11/2016. Aprobado en 
2da. lectura con informe y modificaciones, en la se-
sión No.21 del 02/11/2016. Registro No.00030 del 
02/11/2016. Auditado el 15/11/2016. Firmado Presi-
dencia y Secretarios el 24/11/2016. Certificado el 
24/11/2016. Despachado al Senado mediante oficio 
No.01835, el 24/11/2016. Aviso al proponente me-
diante oficio No.01836, el 24/11/2016. Aviso al vi-
cepresidente en funciones de la Comisión Permanen-
te de Obras Públicas y Comunicación Vial mediante 
el oficio No.01837, el 24/11/2016. Devuelto del Se-
nado con modificaciones el 09/02/2017. 
»Número de Iniciativa: 04875-2016-2020-CD. 
 
Votación 002 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
que el proyecto fuese liberado del trámite de lectura: 
APROBADO. 132 diputados a favor de 132 presen-
tes para esta votación. 
 
Por Secretaría se leyó el informe que rinde la Comi-
sión Especial del Senado de la República.  A saber:   
 
“SENADO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA.  
INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN ESPE-
CIAL DESIGNADA EN FECHA 30-11-2016, PA-
RA ESTUDIAR EL PROYECTO DE MOVILI-
DAD, TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO 
Y SEGURIDAD VIAL DE LA REPÚBLICA DO-
MINICANA, PROVENIENTE DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS.  EXPEDIENTE NO.00169-2016-
SLO-SE.   
 
Esta iniciativa legislativa fue depositada el 24 de 
noviembre del año 2016; tomada en consideración y 
enviada a Comisión el 30 de noviembre del mismo 
año. En la sesión No.00018, de fecha 30 de noviem-
bre del año 2016, fue designada la Comisión Espe-
cial, en virtud de lo que establecen los artículos 250 y 
siguientes del Reglamento Interno del Senado.  
 
La referida pieza legislativa tiene como objetivo 
principal regular y supervisar la movilidad, el trans-
porte terrestre, el tránsito y la seguridad vial en la 
República Dominicana y establecer las instituciones 
responsables de planificar y ejecutar dichas activida-
des. 
 
Para el análisis de esta propuesta, la Comisión realizó 
varias jornadas de trabajo con técnicos y asesores, 

tanto del Senado como de la Cámara de Diputados. 
En fechas 17 y 31 de enero del año 2017, se recibió 
una comisión de la Procuraduría General de la Repú-
blica, integrada por: las Dras. Marien Montero y 
Leticia de Andrés; al Dr. Francisco Alonso, Director 
del Instituto Universitario de Investigación en Tráfico 
y Seguridad Vial, Universidad de Valencia, España; 
y una delegación del Consejo Nacional de la Empre-
sa Privada (CONEP), integrada por: Lic. Rafael Paz, 
vicepresidente ejecutivo y varios miembros del Co-
mité de Transporte de dicha entidad, quienes hicieron 
sus aportes y sugerencias respecto al tema. 
 
Una de las consideraciones más relevantes de esta 
propuesta es que con ella, la política nacional de 
transporte atenderá las garantías de igualdad de opor-
tunidades, no discriminación y accesibilidad univer-
sal de las personas con discapacidad, especialmente 
en su calidad de conductores y pasajeros, en todos los 
ámbitos regulados en esta ley. 
 
Dentro de sus disposiciones se destacan, la creación 
del INTRANT como el organismo rector, nacional y 
sectorial, descentralizado del Estado, con personali-
dad jurídica y autonomía administrativa, financiera y 
técnica, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones, encargado de cumplir y hacer cum-
plir el contenido de la ley. Este organismo conforma-
rá el Comité Consultivo de Participación Social de 
Movilidad, Transporte Terrestre, Transito y Seguri-
dad Vial, cuyo objeto será promover la concertación 
de las distintas entidades que desarrollan actividades 
relacionadas con el sector. Asimismo, el Observato-
rio Permanente de Seguridad Vial, que servirá como 
órgano consultor del Gobierno Central y de los ayun-
tamientos para la adecuada aplicación de las políti-
cas, instrumentos y herramientas de seguridad vial 
dentro del marco del Plan Estratégico Nacional, de 
los planes locales de la seguridad vial y de los planes 
a desarrollar en las instituciones públicas y privadas, 
en el marco de la prevención de los accidentes de 
tránsito. 
 
También se crea la Dirección General de Seguridad 
de Tránsito y Transporte Terrestre (DIGESETT), la 
cual asumiría las atribuciones y competencias que 
corresponden a la Autoridad Metropolitana de Trans-
porte (AMET) y a la Autoridad Metropolitana de 
Transporte de Santiago (AMETRASAN). 
 
Tomando en consideración las recomendaciones del 
equipo técnico y de las instituciones participantes, 
esta Comisión HA RESUELTO: rendir informe favo-
rable a este proyecto, presentando al Pleno Senatorial 
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una redacción alterna, que forma parte integral del 
presente informe y sustituye en todas sus partes el 
contenido de la iniciativa legislativa marcada como 
Expediente No.0016. 
 
Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial 
la inclusión del presente informe y su redacción al-
terna en el Orden del Día de la próxima sesión, para 
fines de conocimiento y aprobación”.(sic) 
 
Por la Comisión: 
 
Euclides Rafael Sánchez Tavárez, Presidente;  Félix 
Ramón Bautista Rosario, vicepresidente; Juan Orlan-
do Mercedes, secretario; Arístides Victoria Yeb, 
Charlie Mariotti Tapia, Prim Pujals Nolasco, Santia-
go José Zorrilla, Luis José Canaán, José Hazim Fra-
pier y Manuel Güichardo, miembros firmantes. 
 
Por Secretaría se leyeron las modificaciones conteni-
das en la tercera columna de la matriz comparativa 
enviada del Senado de la República.  A saber:   
 
“CONSIDERANDO PRIMERO: Que en la actuali-
dad las actividades de movilidad, transporte terrestre, 
tránsito y la seguridad vial constituyen uno de los 
principales problemas económicos, sociales y de 
salud en la República Dominicana, debido a la gran 
cantidad de accidentes de tránsito que ocurren en las 
vías públicas y que ocasionan pérdidas de vidas hu-
manas, traumas, heridas y daños materiales a la pro-
piedad pública y privada; 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que la situación 
actual del país demanda de la formulación de una 
adecuada política integral del Estado en materia de 
movilidad, transporte terrestre, tránsito y seguridad 
vial que asegure la sostenibilidad económica, finan-
ciera, social y ambiental, que disponga de dispositi-
vos de control, coercitivos y punitivos actualizados y 
eficaces, así como de medidas educativas, donde 
todas ellas con un fin de concienciación contribuyan 
a la disminución significativa de las infracciones y 
las conductas de riesgo; 
 
Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto 
regular y supervisar la movilidad, el transporte terres-
tre, el tránsito y la seguridad vial en la República 
Dominicana y establecer las instituciones responsa-
bles de planificar y ejecutar dichas actividades, así 
como la normativa a tal efecto. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. La presente ley 
regulará todos los medios y modalidades de transpor-

te terrestre, nacionales o internacionales, sus propie-
tarios, los operadores, pasajeros y cargas, la circula-
ción de los vehículos y de animales en las vías, y 
cualquier otra actividad vinculada a la movilidad, el 
tránsito, la seguridad vial, tanto en el ámbito urbano 
como interurbano. 
 
Desarrollo humano. La política nacional de transpor-
te terrestre hará énfasis en la lucha contra la pobreza, 
en virtud del papel que juega el transporte como 
fluido vital de las ciudades, fuentes básicas del cre-
cimiento económico y en el transporte de mercancías 
y bienes dentro del territorio nacional. Así como 
atenderá las garantías de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad, especialmente en su cali-
dad de conductores y pasajeros, en todos los ámbitos 
regulados en esta ley. Además, procurará el desarro-
llo económico y social de los trabajadores del trans-
porte terrestre, para lo que propiciará su inserción en 
el sistema de seguridad social del Estado y su ade-
cuada pensión o jubilación, a través de los mecanis-
mos establecidos en el marco legal, en aras a la con-
secución de las metas asumidas por el Estado; 
 
Seguridad vial. El Estado orientará sus acciones para 
garantizar la seguridad vial de todas las personas que 
decidan desplazarse en los medios y modalidades de 
transporte terrestres disponibles, interviniendo sobre 
los factores de riesgo y atendiendo de forma especial 
a los grupos de riesgo y usuarios vulnerables; 
 
Compromiso social. El Estado promoverá el cambio 
social de la población para obtener el compromiso 
con la Seguridad Vial y la Movilidad Sostenible; para 
lo cual involucrará a los ciudadanos y a todos los 
agentes sociales e instituciones. Adicionalmente, 
fomentará el adecuado conocimiento de esta ley y sus 
reglamentos, mediante la orientación y su correspon-
diente difusión pública; 
 
1. Certificado médico psicofísico de los conductores. 
Documento denominado: certificado médico psicofí-
sico del conductor, expedido por el INTRANT, con 
carácter periódico, a los conductores que reúnan las 
capacidades psicofísicas mínimas necesarias para 
conducir y sus restricciones; 
 
Sistema de Inspección Técnico Vehicular: Certifica-
ción denominada: Marbete de Inspección Técnica 
Vehicular, expedida por el INTRANT, con carácter 
periódico a los vehículos de motor con condiciones 
técnico-mecánicas óptimas para circular en la vía 
pública. 
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Impulso de la innovación tecnológica y el empleo de 
los Sistemas Inteligentes de Transporte (SIT), herra-
mientas e instrumentos de última generación para la 
planificación, operación, control y mantenimiento de 
los sistemas de movilidad, transporte, terrestre, trán-
sito y seguridad vial;  
 
Establecer los requisitos con los cuales deberá cum-
plir el transporte de carga, incluyendo el transporte 
de cargas especiales y de alto riesgo, de acuerdo a la 
naturaleza de las mismas y las sobredimensiones de 
los vehículos; 
 
Organizar y llevar los registros nacionales de conduc-
tores, accidentes de tránsito, víctimas, condiciones y 
estado adecuado de los vehículos, operadores, conce-
sionarios, multas o infracciones, talleres de inspec-
ción técnica vehicular, talleres de reparación de 
vehículos para el transporte terrestre, escuelas de 
conductores, médicos o centros médicos de salud 
autorizados para la expedición del certificado médico 
psicofísico de los conductores, paradas y paradores 
viales, estacionamientos y demás servicios conexos 
de la movilidad, el tránsito, el transporte terrestre y la 
seguridad vial, entre otros, que sean necesarios para 
el mejor cumplimiento de las funciones asignadas por 
esta ley y sus reglamentos; 
 
Velar, en coordinación con el Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones, por el cumplimiento de 
las normas relativas a la circulación y seguridad vial 
de la red de infraestructura nacional para el tránsito y 
transporte terrestre; 
 
Impulsar y fiscalizar, en coordinación con el Ministe-
rio de Obras Públicas y Comunicaciones, la imple-
mentación de políticas y medidas estratégicas para el 
desarrollo de un tránsito seguro;  
 
Diseñar y adoptar, en coordinación con el Ministerio 
de Obras Públicas y Comunicaciones, la Dirección 
General de Seguridad de Tránsito y Transporte Te-
rrestre (DIGESETT) y las demás autoridades compe-
tentes, las prioridades y planes de acción de vigilan-
cia y control de las normas de tránsito y seguridad 
vial;  
 
Promover la colaboración de los agentes económicos, 
sociales y académicos implicados en la política de 
seguridad vial, a través de los procesos de consultas y 
participación. El INTRANT podrá conformar el Co-
mité Consultivo de Participación Social de Movili-
dad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
cuyo objeto será promover la concertación de las 

distintas entidades que desarrollan actividades rela-
cionadas con el sector;  
 
El Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, o 
su representante, quien lo dirigirá, El Procurador 
General de la República, o su representante.  
 
El procurador General de la República o su represen-
tante. 
  
Artículo 16.- Observatorio Permanente de Seguridad 
Vial. Se crea el Observatorio Permanente de Seguri-
dad Vial, bajo la dependencia del INTRANT, que 
recolectará y gestionará información oportuna, obje-
tiva y confiable, que contribuya a la determinación de 
las causas y efectos de los accidentes de tránsito, 
evaluará las medidas existentes, planteará nuevas 
medidas, primordialmente preventivas y políticas 
estratégicas, realizarán una estimación anual de los 
daños económicos y los costos de los accidentes de 
tránsito para el Estado. 
 
Servir de órgano consultor del Gobierno Central y de 
los ayuntamientos para la adecuada aplicación de las 
políticas, instrumentos y herramientas de seguridad 
vial dentro del marco del plan estratégico nacional, 
de los planes locales de la seguridad vial y de los 
planes a desarrollar en las instituciones públicas y 
privadas en el marco de la prevención de los acciden-
tes laborales en el tránsito; 
 
La proporción  que  le  corresponde  de  los montos  
recaudados  por las multas,  conforme establecido en 
esta ley;   
 
Artículo 21.- De la Dirección General de Seguridad 
de Tránsito y Transporte Terrestre. Por medio de la 
presente ley se crea la Dirección General de Seguri-
dad de Tránsito y Transporte Terrestre (DIGESETT), 
 bajo la dependencia de la Policía Nacional, como 
una dirección técnica y especializada que operará 
conforme a las políticas que establezca el Ministerio 
de Interior y Policía y el INTRANT y su Consejo 
Directivo en los aspectos relativos a esta ley y sus 
reglamentos. Sus agentes serán responsables de via-
bilizar, fiscalizar, supervisar, ejercer el control y vigi-
lancia en las vías públicas, y velar por el fiel cum-
plimiento de las disposiciones de esta ley y sus re-
glamentos. Estará a cargo de un director general, 
designado por el Poder Ejecutivo.  
 
Párrafo. La Dirección General de Seguridad de Trán-
sito y Transporte Terrestre (DIGESETT) asumirá las 
atribuciones y competencias que correspondían a la 
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Autoridad Metropolitana de Transporte (AMET) y la 
Autoridad Metropolitana de Transporte de Santiago 
(AMETRASAN). 
 
Artículo 25.- Reporte de Accidentes. Las prestadoras 
de servicios de salud estarán en la obligación de in-
formar al Ministerio de Salud, al Ministerio de Inte-
rior, al Ministerio Público y al INTRANT, inmedia-
tamente, todos los accidentes de tránsito atendidos en 
sus instalaciones, su forma y condición por los me-
dios que el Estado proporcione. 
 
Párrafo. - La DIGESETT remitirá al Director Ejecu-
tivo del INTRANT y al Ministerio Público las infor-
maciones relativas a los accidentes de tránsito. 
 
Artículo 26.- Levantamiento de acta de infracción. 
En un accidente de tránsito donde haya muertes, 
lesiones o daños a la propiedad pública o privada, 
será obligación del agente de la DIGESETT levantar 
el acta de infracción y remitirla al Ministerio Público. 
 
Artículo 27.- Registro de accidentes de tránsito. En 
un accidente de tránsito donde no haya muertes, le-
siones o daños a la propiedad pública o privada será 
obligación del agente de la DIGESETT registrar la 
ocurrencia del accidente de tránsito. 
 
DE LA ESCUELA NACIONAL DE EDUCACIÓN 
VIAL 
 
Artículo 28.- Creación. Se crea la Escuela Nacional 
de Educación Vial (ENEVIAL) como una dependen-
cia del INTRANT. Tendrá un Director, quien deberá 
cumplir los requisitos siguientes: 
 
Párrafo.- El Consejo de Dirección del INTRANT 
elegirá al Director de la Escuela Nacional de Educa-
ción Vial (ENEVIAL) por dos (2) años, de una terna 
presentada por el director del INTRANT, con el voto 
de las dos terceras partes de los miembros en la pri-
mera convocatoria y con la mayoría simple en la 
siguiente convocatoria, en caso de que sea necesario, 
pudiendo este ser removido antes del término por 
faltas graves o bajo rendimiento de sus funciones. 
 
Artículo 29.-Atribuciones. La Escuela Nacional de 
Educación Vial tendrá las atribuciones siguientes: 
 
Elaborar el programa de los cursos y de los exámenes 
que deberán aprobar los conductores de transporte 
público de pasajeros en todas sus modalidades y su 
certificación; 
 
Definir los contenidos generales de los cursos sobre 

normas de tránsito para los infractores de esta ley y 
sus reglamentos; 
 
Sistema de inspección técnico vehicular. Las unida-
des de transporte público de pasajeros serán inspec-
cionadas por el INTRANT, conforme al Protocolo 
Técnico del Sistema de Revisión Vehicular para el 
transporte automotor de pasajeros, determinará las 
piezas y sistemas a examinar, la periodicidad de la 
revisión, el procedimiento, el criterio para la evalua-
ción de resultados y los lugares donde deberá efec-
tuarse, de conformidad con las normas dictadas al 
efecto.   
 
Párrafo.- Los vehículos que excedan los años de vida 
útil establecidos en este artículo no podrán obtener el 
marbete de inspección técnico vehicular ni podrán 
operar como vehículos para el transporte público de 
pasajeros o de carga.   
 
Artículo 42.- Tablilla de identificación personal. 
Todo conductor de vehículo de transporte público de 
pasajeros, incluyendo los conductores de taxis, será 
dotado de una tablilla de identificación personal, la 
cual será colocada dentro del vehículo en la forma 
que determine el INTRANT. La violación a esta 
disposición será sancionada con una multa equivalen-
te a un (1) salario mínimo del que impere en el sector 
público centralizado, y la reducción de puntos en la 
licencia, que indique el reglamento.  
 
Prestar el servicio bajo las pautas de universalidad, 
accesibilidad, eficiencia, transparencia, responsabili-
dad, continuidad, regularidad, calidad, razonabilidad, 
equidad tarifaria, obligatoriedad y seguridad, en 
igualdad de condiciones para todos los usuarios. En 
consecuencia, se considerará causal de revocación de 
la licencia de operación las acciones u omisiones 
imputables al prestador que diere lugar a la efectiva 
interrupción del servicio público, como consecuencia 
de un paro patronal o de cualquier otra medida de 
acción directa emanada del titular del permiso de 
operación;  
 
Contratar conductores que posean la licencia de con-
ducir correspondiente a la modalidad de transporte 
que opere y estar en cumplimiento de las exigencias 
de actualización en su formación vial de acuerdo con 
lo que se establezca en el oportuno reglamento;  
 
Artículo 57.- Sistema de paradas. El sistema de para-
das para el servicio de transporte público de pasaje-
ros urbano e interurbano y su localización dentro de 
las áreas urbanas por las cuales pasen rutas interur-
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banas, será diseñado y regulado por el INTRANT, de 
acuerdo a las necesidades del mismo, en coordina-
ción con los ayuntamientos.   
 
Artículo 62.– Prohibición del transporte de carga o 
mercancías en vehículos destinados al transporte 
público de pasajeros. Se prohíbe el transporte de 
carga en vehículos del servicio público de transporte 
de pasajeros, con excepción del equipaje conforme a 
la reglamentación.  La violación a esta disposición 
será sancionada con una multa equivalente a un (1) 
salario mínimo vigente del sector público centraliza-
do y la reducción de los puntos en la licencia de con-
ducir que determine el reglamento.   
 
Artículo 66.- Transporte de niños. Los niños hasta la 
edad de doce (12) años serán transportados en los 
asientos traseros del vehículo, salvo en los casos en 
que se trate de vehículos tipo camioneta de una (1) 
cabina. Los niños hasta seis (6) años serán transpor-
tados en un asiento especial para infantes con posi-
ción de rostro hacia el frente y los mayores de seis (6) 
años y hasta los doce (12) años deberán utilizar un 
elevador que le permita utilizar de manera segura el 
cinturón de seguridad trasero. El INTRANT estable-
cerá mediante reglamento las especificaciones de 
estos asientos según la edad, el peso y el tamaño del 
niño, conforme a las directrices establecidas al res-
pecto por las normas de salud internacionalmente 
aceptadas. La violación a esta disposición será san-
cionada con una multa equivalente de uno (1) a tres 
(3) salarios mínimos del que impere en el sector pú-
blico centralizado, y la reducción de puntos en la 
licencia que determine el reglamento. El vehículo no 
podrá iniciar la marcha hasta que los menores de 
edad estén ubicados en los lugares que indica la ley. 
 
Poseer cinturones de seguridad en cada asiento del 
vehículo, según el período de adaptación que se indi-
cará en el Reglamento del Transporte Escolar; 
 
Artículo 69.- Renovación de la licencia. La licencia 
para operar el servicio de transporte escolar será re-
novada previo al reinicio de cada período escolar. 
 
Párrafo II.- El agente de la DIGESETT que identifi-
que el paso de un autobús de transporte escolar, de 
niños que se trasladen en dirección desde y hacia la 
escuela, deberá hacer todo lo posible para controlar la 
circulación de vehículos y garantizar el tránsito de los 
menores de edad con seguridad. 
 
Párrafo I.- La persona que se dedique al transporte 
remunerado de pasajeros o mercancías en motocicle-

tas, sin estar autorizado para ello mediante la licencia 
de operación correspondiente, o en una motocicleta 
no registrada para tales fines, se castigará con multa 
de un (1) salario mínimo del sector público centrali-
zado, en caso de reincidencia. 
 
Párrafo I.- La identificación única de la placa tam-
bién deberá ser expuesta en las partes traseras de los 
cascos protectores y de los chalecos retro-reflectivos, 
del conductor y del pasajero para garantizar la segu-
ridad vial. 
 
Artículo 94.- Velocidad mínima. La velocidad míni-
ma en que se desplazarán los vehículos para el trans-
porte fúnebre será de cuarenta (40) kilómetros por 
hora y deberán mantenerse a la derecha donde sea 
posible. 
 
Artículo 95.- Prohibición para transportar pasajeros 
en vehículos fúnebres. Se prohíbe transportar perso-
nas o cargas dentro del espacio donde se encuentre 
ubicado el ataúd. Únicamente se admitirán pasajeros 
en la cabina del conductor. La violación a esta dispo-
sición por las empresas prestadoras del servicio fúne-
bre hará responsable a las mismas, y serán sanciona-
dos con multa equivalente a un (1) salario mínimo 
del sector público centralizado al momento de la 
comisión de la infracción. 
 
Artículo 113.- Las estaciones de pesaje y control de 
vehículos de carga. Las estaciones de pesaje y control 
de las dimensiones de los vehículos de carga y de la 
carga serán construidas por el Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones en las estaciones de peaje 
o sus proximidades, en coordinación con el IN-
TRANT. 
 
Párrafo.- La operación y el mantenimiento de las 
estaciones de pesaje y control estarán a cargo del 
operador o concesionario autorizado a operar la esta-
ción de peaje correspondiente. 
 
Artículo 119.- Prohibición a la circulación de trans-
porte de carga con sobrepeso y exceso de dimensio-
nes. Los vehículos que excedan el peso y las dimen-
siones máximas reglamentarias no podrán transitar 
por las vías públicas. Los conductores que incumplan 
con la disposición de este artículo serán detenidos  
por los agentes de la DIGSETT hasta que disminuyan 
su carga al peso autorizado. Sin embargo, cuando se 
trate de carga de alto riesgo el vehículo no será dete-
nido, sino que se le conducirá al lugar más cercano 
para el transbordo de la carga. Sin perjuicio de lo 
anterior, también se aplicará una multa de uno (1) a 
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tres (3) salarios mínimos y la reducción de puntos en 
la licencia de conducir que determine el reglamento.  
 
DEL RÉGIMEN TARIFARIO PARA EL TRANS-
PORTE DE PASAJEROS 
 
Artículo 138.- Marcas en el pavimento, bordillo y en 
el contén. Los conductores de vehículos obedecerán 
en todo momento las señales en el pavimento, bordi-
llo y en el contén. Nunca podrán estacionarse vehícu-
los junto a un contén o bordillo pintado de amarillo. 
La violación a esta disposición será sancionada con 
multa equivalente de uno (1) a cinco (5) salarios 
mínimos del sector público centralizado y la reduc-
ción de los puntos en la licencia de conducir que 
determine el reglamento. 
 
Artículo 143.- Obstáculos al libre tránsito. Queda 
prohibido incendiar neumáticos, colocar clavos, gra-
pas o cualquier objeto en las vías públicas o paseos 
dentro de la servidumbre de paso que obstaculice el 
libre tránsito. Quien viole esta disposición con el fin 
de impedir el libre tránsito por las calles y carreteras 
será sancionado con la pena de prisión de uno (1) a 
seis (6) meses o con multa de cinco (5) a diez (10) 
salarios mínimos del sector público centralizado, o 
ambas penas a la vez. 
 
Artículo 145.- Ordenanzas municipales. Los ayunta-
mientos basados en estudios técnicos de ordenación 
urbana y circulación podrán dictar ordenanzas que 
reglamenten el tránsito y el estacionamiento de 
vehículos, siempre que no estén en conflicto con las 
disposiciones de esta ley, sus reglamentos o las deci-
siones generales dictadas por el INTRANT. 
 
Artículo 154.- Uso de casco protector en motociclis-
tas y ciclistas. Los ciclistas, los conductores de moto-
cicletas y sus pasajeros deberán estar provistos de 
casco protector homologado, según las normas dicta-
das por el INTRANT al efecto. 
 
Artículo 165.- Licencias de operación para la inspec-
ción técnica vehicular. El INTRANT podrá conceder 
licencias de operación a personas físicas o jurídicas 
que tengan la capacidad de realizar las inspecciones 
técnico vehicular, de conformidad con las normas 
expedidas al efecto. Los talleres autorizados por el 
INTRANT que expidan el marbete de Inspección 
técnica vehicular en violación a la presente ley o sus 
reglamentos, serán sancionados con multa equivalen-
te de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos que 
impere en el sector público centralizado y la revoca-
ción de la licencia de operación para realizar las refe-
ridas revisiones. 

Artículo 167.- Pérdida de condiciones de seguridad. 
Los vehículos que pierdan las condiciones de seguri-
dad establecidos por el Sistema de Inspección Técni-
co Vehicular serán desprovistos del Marbete de Ins-
pección Técnico Vehicular, y el conductor será san-
cionado con una multa equivalente a un (1) salario 
mínimo del que impere en el sector público centrali-
zado y la reducción de puntos en la licencia que de-
termine el reglamento. El marbete de inspección 
técnico vehicular le será devuelto cuando al vehículo 
se le hayan restablecido las condiciones de seguridad 
que ocasionaron la retención. 
 
Artículo 168.- Pérdida del marbete de inspección 
técnico vehicular. Los conductores que hayan perdi-
do la certificación denominada "Marbete de Inspec-
ción Técnica Vehicular" tendrán que someter nue-
vamente el vehículo a una inspección técnico vehicu-
lar. 
 
Artículo 169.- Vehículos usados e importados. Los 
vehículos de motor usados e importados serán some-
tidos a la inspección técnica vehicular previo a la 
emisión de la placa y del Marbete de Inspección Téc-
nica Vehicular. 
 
Artículo 170.- Supervisión de los talleres de inspec-
ción técnico vehicular. El INTRANT podrá ejecutar 
las supervisiones de los talleres autorizados a realizar 
la inspección técnica vehicular que considere de lu-
gar con el objeto de garantizar el cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente ley y sus reglamentos. 
 
Párrafo: En caso de que los talleres de inspección 
técnico vehicular incumplan los requisitos estableci-
dos para la operación relativa a la inspección técnica 
vehicular le será suspendida de manera inmediata la 
licencia de operación y serán sujetos de ser sometidos 
al régimen sancionador previsto por el reglamento. 
 
Conducir un vehículo de motor o tirar de un remol-
que por las vías públicas sin haber obtenido el certi-
ficado de propiedad de vehículo (matrícula) y la pla-
ca correspondientes expedidos por la Dirección Ge-
neral de Impuestos Internos (DGII); 
 
Alterar o modificar la lectura del odómetro del 
vehículo de motor;    
 
Párrafo I.- Las violaciones definidas en este artículo 
serán sancionadas con una multa de uno (1) a tres (3) 
salarios mínimos del que impere en el sector público 
centralizado, y la reducción de los puntos de la licen-
cia de conducir, conforme el reglamento correspon-
diente.   
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Párrafo II.- Los conductores o quienes tiren de un 
remolque en violación a las disposiciones del presen-
te artículo serán sancionados con multa  correspon-
diente un (1) salario mínimo vigente en el sector 
público centralizado, y la reducción de los puntos de 
la licencia de conducir,  conforme el reglamento 
correspondiente.  
 
Párrafo III.- Sin perjuicio de las sanciones antes 
mencionadas, en los casos previstos en los numerales 
1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 16 y 17, los agentes de 
la DIGESETT podrán retener y remolcar dichos 
vehículos de motor, en la forma y modalidades esta-
blecidas en la presente ley o sus reglamentos. En el 
caso de que la violación pueda ser corregida en el 
lugar donde se levante la infracción, una vez enmen-
dada la situación no dará lugar al remolque del 
vehículo.   
 
Artículo 200.- Plazo entre el examen teórico y el 
práctico. Los aspirantes a optar por una licencia de 
conducir que hayan aprobado el examen teórico po-
drán optar por el examen práctico 15 días después de 
la expedición del carnet de aprendizaje, para recibir 
su licencia definitiva. 
 
Artículo  201.- Vigencia y  renovación del permiso  
de  aprendizaje. El permiso de aprendizaje será emi-
tido por el término de seis (6) meses, contado a par-
tir, de la fecha de expedición, y se podrá renovar por 
igual período. El titular del carné de aprendizaje que 
transcurrido un (1) año no haya obtenido su licencia 
definitiva, deberá tomar nuevamente el examen teóri-
co.  
 
Certificado médico psicofísico del aspirante a con-
ductor.  
 
Conducir un vehículo de motor por las vías públicas 
sin poseer la licencia de conducir o el permiso de 
aprendizaje vigente; 
 
Conducir un vehículo de motor por las vías públicas, 
provisto de una licencia de conducir distinta a la 
requerida para manejar ese tipo de vehículo; 
 
No llevar consigo la licencia de conducir o el permi-
so de aprendizaje vigentes cuando estuviera condu-
ciendo un vehículo de motor; 
 
Fotografiar, sacar copias fotostáticas, falsificar o en 
cualquier forma reproducir, con el fin de utilizar 
engañosamente una licencia de conducir en tal forma 
que pueda ser considerada auténtica; 

Que el portador de un permiso de aprendizaje con-
duzca un vehículo de motor sin estar acompañado de 
una persona que posea una licencia de conducir vi-
gente.   
 
Artículo 212.- Sistema de conducir por puntos. El 
sistema de conducir por puntos consistirá en otorgar 
una determinada cantidad de puntos por parte del 
INTRANT a los conductores para conducir vehículos 
de motor de forma segura en la vía pública, los cuales 
serán reducidos por la comisión de infracciones y 
reincidencias en la violación a la presente ley y sus 
reglamentos. La cantidad de puntos otorgada por el 
INTRANT a los distintos tipos de conductores será 
establecida en el Reglamento del Sistema de Condu-
cir por Puntos a ser emitido de conformidad con la 
presente ley.  
 
Párrafo.- El Reglamento del Sistema de Conducir por 
Puntos establecerá los procedimientos de recupera-
ción de puntos y los niveles mínimos para la suspen-
sión de la licencia de conducir.  
 
Artículo  215.-  Reglas para la  circulación  de los 
peatones. Los peatones que crucen una vía pública 
deberán ceder el paso a los vehículos de emergencia 
cuando estos anuncien su paso con sirenas o sonidos 
para tales fines. Además, podrán ser sancionados con 
el pago de una multa equivalente a un (1) salario 
mínimo del que impere en el sector público centrali-
zado, cuando transiten en violación a las disposicio-
nes siguientes:   
 
Artículo 126.- Disposiciones adicionales. Toda per-
sona que se sitúe en la calzada o zona de rodaje de 
una vía pública será sancionada con el pago de una 
multa equivalente a un (1) salario mínimo que impere 
en el sector público centralizado,  cuando cometa la 
acción con el fin de:   
 
Artículo 222.- Precaución al encontrarse con anima-
les. Los conductores de vehículos deberán reducir la 
velocidad cuando identifiquen la presencia o proxi-
midad de un animal a la vía pública y tomarán las 
precauciones razonables para evitar que este se asuste 
hasta que se aleje. Si hay un responsable del animal 
en la vía pública, el conductor también procurará 
garantizar su seguridad. Todo conductor que viole 
esta disposición será sancionado con el pago de una 
multa equivalente un a (1) salario mínimo que impere 
en el sector público centralizado.   
 
Artículo 223.- Responsabilidad del propietario de 
animales. Los propietarios de animales y quienes se 
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sirvan de ellos, vigilarán que estos no deambulen por 
la vía pública, pasten o sean amarrados en el borde 
de la calzada o en cualquier otra parte de una servi-
dumbre de paso utilizada para la circulación de 
vehículos de motor. La inobservancia al presente 
artículo compromete la responsabilidad civil del pro-
pietario del animal, según lo establece el derecho 
común, y multa equivalente a un (1) salario mínimo 
que impere en el sector público centralizado.  
 
Artículo 224.- Aviso con bocina. Los conductores 
que circulen en zonas urbanas no harán uso de la 
bocina. Sin embargo, deberán dar aviso audible con 
la misma en las zonas rurales provistas de lugares 
con poca visibilidad o cuando las características de 
las vías públicas y las circunstancias del tránsito lo 
ameriten para alertar sobre su presencia y garantizar 
la seguridad vial. Todo conductor que viole esta dis-
posición será sancionado con el pago de una multa 
equivalente a un (1) salario mínimo del que impere 
en el sector público centralizado y la reducción de los 
puntos en la licencia que determine el reglamento de 
puntos.   
 
Artículo 225.- Uso de pitos, sirenas y bocinas. Queda 
prohibido el uso en vehículos de motor de pitos, sire-
nas y bocinas. Esta disposición no será aplicable a 
vehículos debidamente identificados como transporte 
para emergencias de la presente ley. Los conductores 
que violen esta disposición serán castigados con una 
multa equivalente de uno (1) a tres (3) salarios míni-
mos del que impere en el sector público centralizado 
y la reducción de los puntos en la licencia que deter-
mine el reglamento. 
 
Párrafo.- En el caso en que un agente de la DIGE-
SETT compruebe la instalación o uso de pitos, sire-
nas y bocinas en cualquier vehículo en violación a las 
disposiciones de este artículo, podrá retener el equipo 
en cuestión. 
 
Hacia la derecha. Los conductores que pretendan 
girar hacia la derecha deberán encender la luz direc-
cional a una distancia no menor de cincuenta (50) 
metros y mantenerse en el carril de la derecha antes 
de llegar al borde de la vía pública para girar. 
 
Giro en "U". Los giros en "U" no se realizarán cuan-
do estén prohibidos por la señal correspondiente, en 
zonas escolares, cruces ferroviarios, viaductos y 
puentes, en el punto superior de una pendiente, a 
menos de ciento cincuenta (150) metros de distancia 
de una curva, o de un vehículo que se aproxime; 
 
Artículo 248.- Prohibiciones a motocicletas y bicicle-

tas. Se prohíbe a los ciclistas, los conductores de 
motocicletas y sus pasajeros transitar sin estar provis-
tos de cascos protectores homologados, chalecos 
reflectantes en el caso de las motocicletas, y de adi-
tamentos de ropa reflectantes en el caso de los ciclis-
tas. Se prohíbe a los conductores de motocicletas y 
bicicletas transitar en grupos de más de dos en para-
lelo, sujetarse de otros vehículos que se encuentren 
en movimiento en las vías públicas, transitar por 
túneles, pasos a desnivel y en sentido contrario a la 
circulación. La violación a esta disposición será san-
cionada con una multa equivalente de uno (1) a tres 
(3) salarios mínimos del que impere en el sector pú-
blico centralizado y los puntos en la licencia de con-
ducir que determine el reglamento correspondiente. 
 
Artículo 256.- Prueba del alcoholímetro. Las pruebas 
del alcoholímetro serán efectuadas sobre conductores 
y peatones que deberán espirar sobre el instrumento, 
con el propósito de detectar la presencia de alcohol 
en la respiración y determinar el grado consumido.  
 
Párrafo.- Cuando la prueba del alcoholímetro resulte 
positiva, el agente de la DIGESETT podrá mantener 
bajo vigilancia al conductor hasta por cuatro (4) ho-
ras. Sin embargo, el conductor podrá marcharse in-
mediatamente si se presenta un familiar o relacionado 
que se responsabilice de llevarlo a su destino. 
 
Artículo 257.- Prueba toxicológica. Las pruebas toxi-
cológicas consistirán en la toma de saliva mediante 
un detector de drogas estéril y descartable, cuyo uso y 
aptitud hayan sido debidamente acreditados. Los 
dispositivos de detección, a través de un sistema de 
reactivos químicos selectivos, informarán si el con-
ductor registra en su organismo de presencia de algu-
na sustancia prohibida o controlada que disminuya la 
aptitud y facultades para conducir.  
 
Artículo 258.- Pruebas a conductores y peatones. Los 
agentes de la DIGESETT estarán autorizados a prac-
ticar a los conductores y peatones el control de al-
coholemia o toxicológico a los fines de comprobar la 
existencia de alcohol o drogas, en determinaciones de 
tipo cualitativo o cuantitativo, en el organismo del 
individuo que disminuya su aptitud y facultades para 
conducir o circular. 
 
Párrafo.- Cuando dichos procedimientos impliquen 
pruebas orgánicas o invasivas, los conductores o 
peatones deberán otorgar su consentimiento para que 
se les realice el control de alcoholemia o toxicológico 
que se realizarán con respecto a la dignidad e integri-
dad de los mismos. 
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Párrafo I.- Cuando el conductor se niegue a efectuar-
se dicha prueba, el agente de la DIGESETT lo hará 
constar en el acta que levantará al efecto y lo condu-
cirá al tribunal especial de transito más cercano a al 
juzgado de paz de la jurisdicción correspondiente.  
En el caso de que se dificulte constatar el nivel de 
alcohol en la sangre por cualquier causa atribuible al 
conductor se procederá de igual forma que ante la 
negativa a realizar la prueba.  
 
Párrafo II.- Si la prueba arroja un resultado positivo, 
los conductores a modo de contraprueba, podrán 
solicitar análisis confirmatorios en los que les serán 
tomadas muestras orgánicas. El agente de la DIGE-
SETT gestionará el traslado del conductor a través de 
una de sus unidades o cualquier otra vía de transporte 
disponible, a la prestadora de salud que corresponda. 
 Los gastos médicos, de insumos u otros derivados de 
la práctica solicitada estarán a cargo del interesado.     
 
Artículo 264.- Competencia de velocidad. Queda 
prohibido a los conductores de vehículos efectuar 
competencias de velocidad en las vías públicas. La 
violación a esta disposición será sancionada con una 
multa equivalente de cinco (5) a diez (10) salarios 
mínimos del que impere en el sector público centrali-
zado, la pena de uno (1) a tres (3) meses de prisión y 
los puntos en la licencia de conducir que determine el 
reglamento correspondiente.   
 
Artículo 265.- Límites máximos de velocidad. Los 
límites de velocidad máximos permitidos en las vías 
y en las Estaciones de Peaje serán establecidos por el 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones e 
indicados en la señalización vial correspondiente, en 
coordinación con el INTRANT. Para los casos en 
que no exista señalización de límites de velocidad, 
atendiendo a la clasificación nacional oficial vigente 
para los distintos tipos de vías, se consideraran como 
límites máximos de velocidad los siguientes:  
 
En la zona urbana residencial, treinta (30) kilómetros 
por hora y de sesenta (60) kilómetros por hora en las 
avenidas;  
 
En la zona rural, de sesenta (60) kilómetros por hora;  
 
En la zona escolar, correspondientes a escuelas, cole-
gios, universidades y otros centros educativos, de 
veinte (20) kilómetros por hora. Igualmente, quedan 
comprendidas en este límite las zonas destinadas a 
iglesias y cementerios; 
 
En los túneles, elevados y pasos a desnivel, no se 

excederá los sesenta (60) kilómetros por hora;  
 
En las carreteras, autopistas y autovías será estableci-
do por el Ministerio de Obras Públicas y Comunica-
ciones, sin exceder los ciento veinte (120) kilómetros 
por hora;   
 
En las Estaciones de Peaje, en el sentido de pago será 
de diez (10) kilómetros por hora y en el sentido de no 
pago será de cuarenta (40) kilómetros por hora.   
 
Párrafo I.- Se prohíbe a los conductores de vehículos 
de uso escolar transitar a más de cincuenta (50) kiló-
metros por hora.  
 
Párrafo II.- La violación de estas disposiciones será 
sancionada con multa equivalente de uno (1) a tres 
(3) salarios mínimos del que impere en el sector pú-
blico centralizado y con la reducción de los puntos en 
la licencia de conducir que determine el reglamento 
de puntos correspondiente, sin perjuicio de las dispo-
siciones relativas a la suspensión y cancelación de 
licencias de conducir.   
 
Artículo 267.- Modificaciones a los límites de Velo-
cidad. El Ministerio de Obras Publicas y Comunica-
ciones, en coordinación con el INTRANT, podrá 
realizar modificaciones a los límites de velocidad 
establecidos en la presente ley, sobre la base de in-
vestigaciones y estudios de ingeniería de tránsito. En 
las vías en donde se hagan las modificaciones se 
fijarán las señales establecidas por la ley que indi-
quen la velocidad permitida.   
 
Párrafo II.-  Ningún conductor que haya sido sancio-
nado con el pago de una multa podrá renovar la li-
cencia de conducir o cualquiera de sus trámites, la 
placa, obtener la inspección técnica vehicular o revis-
ta, los seguros de vehículos, la obtención de certifi-
cado de buena conducta o traspaso de la propiedad de 
un vehículo, hasta tanto realice el pago de la multa. 
 
Artículo 280.- Prescripción de las penas. Las penas o 
sanciones establecidas en esta ley prescriben en los 
términos establecidos en el Código Civil y en el Có-
digo Penal. La prescripción comienza a contar a par-
tir del día en que se cometió la infracción. 
 
Artículo 283.- Acta de infracción. Cuando se com-
pruebe una infracción prevista en el régimen de esta 
ley, sea a través de uno de los agentes de la DIGE-
SETT o de dispositivos electrónicos de control im-
plementados por el INTRANT o la municipalidad 
correspondiente, elaborarán de inmediato un acta que 
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contendrá los elementos necesarios para determinar 
claramente:  
 
El nombre del infractor, el lugar, la fecha y la hora de 
la comisión o comprobación del acto violatorio; 
 
La posibilidad del infractor de pagar voluntariamente 
la multa o ejercer su derecho de impugnar en justicia 
el acta levantada en un plazo de treinta (30) días.  
 
Párrafo I.- El infractor tendrá un plazo de treinta (30) 
días, a partir de la fecha de comisión de la infracción, 
para pagar voluntariamente la multa o ejercer su de-
recho de impugnar en justicia.  
 
Párrafo II.- La citación al infractor deberá ser en un 
plazo no antes de treinta (30) días, a partir de la fecha 
de la comisión de la infracción. 
 
Párrafo III.- Todos los formularios de las actas de 
infracción deberán ser numerados de forma correlati-
va. Ser impresos en duplicados o de forma electróni-
ca.  
 
Artículo 288.- Excepciones al sistema de acta de 
infracción. Los conductores podrán ser llevados in-
mediatamente por el agente de la DIGESETT actuan-
te hacia el tribunal competente, cuando conduzcan un 
vehículo de motor en las circunstancias siguientes: 
 
Artículo 290.- Pago voluntario de la multa. Cuando 
el infractor a las disposiciones de esta ley y sus re-
glamentos decide aceptar la penalidad de la multa, 
sin acudir a un tribunal de tránsito, podrá hacerlo de 
manera directa en o a través de cualquiera de las 
entidades bancarias autorizadas al efecto, sin perjui-
cio de las acciones civiles y penales que se deriven de 
dicha infracción. En todo caso de pago voluntario, el 
importe a pagar por la multa será el de menor cuantía 
del rango establecido en la sanción correspondiente 
en esta ley.  
 
Párrafo I.- La solicitud formal de revocación se hará 
a través de un apoderamiento directo al tribunal 
competente. 
 
Artículo 295.- Distribución de los ingresos por el 
cobro de multas. Los ingresos obtenidos por el cobro 
de las multas, serán especializados y destinados al 
objeto exclusivo de la mejora de la seguridad vial, 
serán distribuidos de la manera siguiente: 
 
Párrafo.- La dirección funcional del sistema de mul-
tas provenientes de las actas de infracciones será de 

la exclusiva competencia del Ministerio Público. 
 
Un daño físico curable o con la imposibilidad de 
dedicarse a su trabajo por un tiempo no mayor de 
diez (10) días, la sanción será de tres (3) días a un (1) 
mes de prisión y una multa por un monto de un (1) 
salario mínimo que impere en el sector público cen-
tralizado; 
 
Artículo 302.- Responsabilidad Civil por los acciden-
tes de tránsito. El conductor de un vehículo de motor 
y su propietario serán solidariamente responsables 
por los daños y perjuicios causados con la conduc-
ción de un vehículo de motor, salvo que ocurran por 
falta exclusivamente imputable a la víctima del acci-
dente, o a un tercero, o a la ocurrencia de un caso 
fortuito fuerza mayor. 
 
A los fines de la presente ley.  
 
Los aspectos relativos a la responsabilidad civil deri-
vados de los accidentes de vehículos de motor serán 
regidos por las disposiciones del Código Civil, leyes 
especiales vigentes y criterios jurisprudenciales do-
minantes. 
 
Cualquier otra medida dictada por la autoridad com-
petente.  
 
Reglamentos tarifarios de los servicios y actividades 
del transporte púbico terrestre de pasajeros, servicios 
de tránsito, de servicios conexos y de sus infraestruc-
tura;  
 
Reglamentos de modalidades, clasificación, permi-
sos, contratos de transporte, condiciones de circula-
ción, pesos y dimensiones de los vehículos de carga, 
control del transporte de carga de alto riesgo, termi-
nales generadores, de transferencia, intermodales y 
muelles secos y demás especificaciones del transporte 
de carga;  
 
Reglamento de uso de las vías públicas, dispositivos 
de control de tránsito y circulación en general;  
 
Reglamento de la inspección técnica vehicular;  
 
Reglamento de transporte de animales en las vías 
públicas, en cumplimiento de esta ley y la Ley 
No.248-12, del 9 de agosto de 2012, de Protección 
Animal y Tenencia Responsable;  
 
Reglamento de Planes Locales de Seguridad Vial a 
desarrollar por los Municipios; 
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Reglamento de Planes Empresariales de SEGURI-
DAD VIAL Prevención de Accidentes Laborales de 
Tránsito a desarrollar por las Empresas;  
 
Reglamento de Certificado Médico Psico-fisico de 
Conductores y de Centros Médicos o Médicos autori-
zados i su expedición;  
 
Cualquier otro reglamento que sea necesario a los 
fines de la operatividad de las disposiciones de la 
presente ley y la viabilidad del pleno ejercicio de las 
competencias asignadas al INTRANT y los ayunta-
mientos. 
 
Ley No. 12-07, del 24 de enero de 2007, establece 
que las multas o sanciones pecuniarias para las dife-
rentes infracciones, sean crímenes o delitos, cuya 
cuantía sea menor a la tercera parte del salario míni-
mo del sector público centralizado, se elevan a dicho 
monto, así como eleva las contravenciones en el 
monto comprendido entre la quinta y tercera parte de 
dicho salario;”.(sic) 
 
Por Secretaría se dio lectura a las modificaciones 
introducidas por el senador Charles Mariotti Tapia, 
aprobadas por el Senado de la República.  A saber:  
 
“Enmiendas Presentadas: 
 
MODIFICAR el Artículo 4, sobre Los Principios 
básicos de ejecución, en lo concerniente a la defini-
ción de Servicio privado de transporte de pasajeros, 
para que se lea de la siguiente manera: 
 
Servido privado de transporte de pasajeros: Servicio 
de transporte brindado a las personas para su traslado 
en las vías públicas, en vehículos privados, retribui-
dos o no, bajo acuerdo privado 
 
Modificar el Artículo 61, sobre prohibición del 
transporte de carga o mercancías en vehículos desti-
nados al transporte público de pasajeros. Para que se 
lea de la siguiente manera:  
 
Artículo 61: Regulación del transporte de carga o 
mercancías en vehículos destinados al transporte 
público de pasajeros. Se regula el transporte de carga 
en vehículos del servicio público de transporte de 
pasajeros, con excepción del equipaje, conforme al 
reglamento de la presente ley. La violación a esta 
reglamentación será sancionada con una multa equi-
valente » desde tres (3) hasta cinco (5) salarios mí-
nimos vigente y la reducción de los puntos en la li-
cencia de conducir que determine el reglamento del 
sector público centralizado”. 

“MODIFICAR el artículo 103.  Registro Nacional de 
vehículos de transporte de carga.  Para que se lea de 
la siguiente manera: 
 
Artículo 103.- Registro Nacional de Vehículos de 
Transporte de Carga. Los vehículos, remolques y 
semiremolques dedicados al transporte de carga de-
berán ser inscritos en el Registro Nacional de 
Vehículos de Transporte de Cargas, que estará bajo 
la dependencia del INTRANT, quien establecerá 
mediante reglamento el peso y la medida que se re-
quiera para formalizar la inscripción con excepción 
de los chasis que entran de forma transitoria, los cua-
les deberán ser ingresados en la emisión de un con-
duce por parte de la empresa naviera que indique la 
fecha de entrada, el número de placa del vehículo y el 
chofer al que fue asignado. Este período jamás podrá 
sobrepasar los 90 días”.  
 
Challes Mariotti Tapia,  
Senador provincia Monte Plata”.(sic)   
 
Por Secretaría se dio lectura a las modificaciones 
introducidas por el senador Euclides Rafael Sánchez 
Tavárez, aprobadas por el Senado de la República.  A 
saber:  
 
“Del artículo 298 solicito se introduzca la siguiente 
modificación:  Eliminar el siguiente texto del artículo 
298: “serán especializados y destinados al objeto 
exclusivo de la mejora de la seguridad vial”. 
 
Para que se lea de esta forma:  Artículo 298.- Distri-
bución de los ingresos por el cobro de multas. Los 
ingresos obtenidos por el cobro de las multas, serán 
distribuidos de la manera siguiente:   
 
1. Setenta y cinco por ciento (75%) para la Procura-
duría General de la República;  
 
2. Veinticinco por ciento (25%) para el Instituto Na-
cional de Tránsito y Transporte Terrestre (IN-
TRANT).   
 
Párrafo.- La dirección funcional del sistema de mul-
tas provenientes de las actas de infracciones será de 
la exclusiva competencia del Ministerio Público”.  
 
Euclides Rafael Sánchez Tavárez,  
Senador de la República.   
Provincia La Vega”.(sic) 
 
Concluida la lectura la diputada presidenta declaró:  
“Permítanme aclararle al Pleno de esta Cámara de 
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Diputados, que el secretario del Bufete Directivo solo 
se limitó a leer las modificaciones que fueron intro-
ducidas en los artículos modificados, conforme a esta 
matriz (en este momento muestra el documento a la 
sala), que fue el texto que nos envió el Senado de la 
República, y el informe rendido y aprobado por dicha 
Cámara”.   
 
Hizo uso de la palabra el presidente de la Comisión 
Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, 
diputado Rafael Tobías Crespo Pérez, quien manifes-
tó:  “Voy a ser breve en el día de hoy.  Únicamente, 
quiero darle las gracias a Dios, que me ha permitido 
con mucha persistencia y mucha insistencia, durante 
más de cinco años trabajar con la Comisión Perma-
nente de Obras Públicas, más de cinco mil horas de 
trabajo, cuatrocientas cincuenta reuniones de comi-
siones, vistas públicas y un gran consenso al país.  
También darles las gracias a mis colegas de esta ho-
norable Cámara de Diputados, quienes de manera 
favorable, votaron los días 2 y 3 de noviembre, por 
este proyecto de ley, que gracias a Dios, ya está pró-
ximo a ser convertido en ley.  Agradecer a los miem-
bros de la Comisión Permanente de Obras Públicas y 
Comunicación Vial, tanto de la gestión 2010-2016, 
que trabajaron intensamente, y los nuevos legislado-
res, que han trabajado con nosotros y le han dedicado 
una gran cantidad de tiempo.  Asimismo, agradecer a 
los honorables senadores y senadoras de la República 
que, al igual que la Cámara de Diputados, votaron de 
manera unánime, por un proyecto-país.  Además, 
queremos agradecer a las diferentes instituciones 
tanto públicas, privadas, que han venido a este Con-
greso, ONG, y grandes profesionales y asesores que 
han aportado a este proyecto.  Finalmente, nosotros, 
como proponente y presidente de la comisión, junto a 
sus miembros, fuimos invitados por la Comisión 
Especial designada por el Senado de la República, y 
en esa Comisión Especial, estuvimos trabajando estas 
observaciones y modificaciones, que van a enrique-
cer el proyecto, sobre todo las planteadas por la Co-
misión Presidencial de la Seguridad Vial, que el Pre-
sidente de la República, por un decreto, designó para 
trabajar el Plan Estratégico de Seguridad Vial; la 
AMET, que presentó modificaciones importantes, y 
diferentes instituciones más.  Hoy el Congreso se 
viste de gala.  La semana pasada un periodista en el 
Senado me dijo: ‘Con la aprobación de este tipo de 
proyectos, es que el Congreso demuestra a la ciuda-
danía la responsabilidad que tiene sobre sus hom-
bros’.  Solicitar más de cada uno de los honorables 
diputados y diputadas presentes, el voto favorable, 
para que este proyecto, después de ser aprobado con 
las modificaciones del Senado, pueda ser promulgado 

y que la República Dominicana tenga su primera ley 
de movilidad, transporte terrestre y seguridad vial.  
Para que podamos iniciar un sistema moderno de 
transporte, pensando en los usuarios; una seguridad 
vial, para reducir los accidentes de tránsito; y una 
movilidad urbana e interurbana, que permita una 
mejor calidad de vida para todos y todas.  ¡Qué Dios 
les bendiga a cada uno de ustedes!”. 
 
Ahora, intervino el diputado Ricardo de los Santos 
Polanco, quien expresó:  “La sociedad, en sentido 
general, espera por este proyecto porque no es un 
secreto para nadie las grandes dificultades que tene-
mos en cuanto a tránsito y transporte.  Ahora bien, 
queremos hacer una observación, y que conste en 
acta, señora presidenta, el artículo 343 del proyecto 
habla de la personería jurídica del INTRANT, y esta-
blece que las asociaciones u organizaciones que pres-
ten servicio, en un espacio de seis meses, deben con-
vertirse en empresas.  Queremos hacer la observa-
ción, para que la ley no caiga en inconstitucionalidad; 
¿por qué decimos esto?, porque la Constitución de la 
República en su artículo 62, numeral 3), habla de la 
libertad sindical.  Estaríamos violando la Ley 520 
sobre las asociaciones sin fines de lucro, pero tam-
bién estaríamos violando el Código Laboral Domini-
cano, del artículo 317 al 382, que habla de los debe-
res y derechos de un sindicato.  Ahora me voy a refe-
rir a los artículos 319 y 322 del Código Laboral, que 
dicen: ‘Artículo 319.- Los sindicatos de trabajadores 
pueden ser de empresas, profesionales o por rama de 
actividad’;  y el artículo 322 define lo que es un sin-
dicato por rama de actividad, y reza:  ‘Artículo 322.- 
Son los integrados por trabajadores que prestan ser-
vicios a varios empleadores de una misma rama de 
actividad industrial, comercial o de servicios’, y los 
sindicatos de transporte son una institución de servi-
cio.  Por lo que, pedimos que ese artículo sea obser-
vado, para que cuando se elabore el reglamento, se 
hagan los ajustes, para que no se creen confusiones a 
futuro.  Felicitamos al proponente, y les pedimos a 
todos los diputados y diputadas que apoyemos y vo-
temos favorable, pero que se mantenga la observa-
ción de este artículo”. 
 
El siguiente turno lo agotó el diputado Víctor Val-
demar Suarez Díaz, quien indicó:  “Desde que llegué 
al Congreso de la República en el dos mil seis 
(2006), aprendí que un proyecto de ley es como un 
hijo, primero el embarazo y luego llega el parto.  Al 
colega Tobías Crespo le fue un poco largo, doloroso 
y tedioso, pero a feliz término va a llegar este proyec-
to, porque ha habido la voluntad de una Cámara de 
Diputados, de un Congreso, de la sociedad civil, de 
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muchas organizaciones que han aportado para que 
esta ley sea una realidad.  Yo simplemente quiero 
hacer mención de algunos aspectos.  Lo primero es 
que la Ley 241 no fue una ley tan mala, incluso no lo 
es todavía, y yo quiero que con la aprobación de esta 
ley llegue el mensaje de que viene a fortalecer el 
sistema, que viene a colaborar para mejorar el país, 
donde la principal causa de muertes violentas son los 
accidentes de tránsito.  La Presidencia de la Repúbli-
ca tiene una campaña activa de promoción sobre el 
tránsito seguro, promoviendo la educación vial para 
evitar desgracias; también, el Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones en las avenidas y circun-
valaciones, tiene asesoría y supervisión, y de una 
forma u otra la República Dominicana se está po-
niendo a la altura de los nuevos tiempos con relación 
al tema de la creación de diferentes organismos.  
Hablaba con algunos compañeros sobre cómo se dará 
la licencia, cómo vamos a supervisar, y como sucede 
en otros países se le quitará la licencia al que no 
cumpla con los requisitos.  Para terminar, deseo que 
aprobada esta ley, se pueda cumplir a cabalidad el 
sueño anhelado del proponente, mi amigo Tobías 
Crespo, y de cada uno de nosotros, porque no hay un 
solo hogar en la República Dominicana que no haya 
perdido a un ser querido por causa de un accidente de 
tránsito: un motor sin placa guiado en vía contraria, 
un carro de concho, una guagua, una patana.  Creo 
que estas herramientas que el Congreso de la Repú-
blica da, son para que se ejecuten, para que le demos 
seguimiento y podamos disminuir la desgracia de las 
familias dominicanas.  Queremos felicitar y reiterar 
que aunque fue duro el parto la criatura nació, y será 
de larga vida si podemos conseguir el apoyo del Es-
tado dominicano, desde el Poder Ejecutivo, desde 
este Congreso Nacional, y sobre todo desde el Poder 
Judicial, aplicando las sanciones de lugar a los viola-
dores de la misma”. 
 
En la continuación de los debates, le fue otorgado el 
uso de la palabra al vocero de la bancada del Partido 
Reformista Social Cristiano, diputado Máximo Cas-
tro, quien manifestó:  “Esta propuesta, como otras, 
han hecho turismo en el Congreso Nacional.  Yo 
quiero, no solo felicitar al Diputado Tobías Crespo, 
como proponente, sino a todo el Congreso, porque 
Tobías tuvo la valentía de ser el orientador del Con-
greso, y de ir convenciendo a todos los sectores.  Y 
sabemos que no es la ley perfecta, pero es la ley po-
sible.  Además, queda la soberanía del Congreso para 
modificar cualquier debilidad que en el futuro se 
pueda presentar.  Por lo que sin aprovechar el turno 
para hacer un discurso, sino para ser solidario en esta 
responsabilidad legislativa, la mayoría de nuestro 

bloque votará positivo para que el pueblo domini-
cano tenga una ley de tránsito que nos pueda condu-
cir a un mejor ordenamiento”. 
 
El vocero de la bancada del Partido Revolucionario 
Dominicano, diputado José Altagracia González 
Sánchez, participó en el debate y dijo:  “Reiterar las 
felicitaciones al amigo Tobías Crespo por la impor-
tante ley, y sobre todo, porque logró que el Senado 
de la República hiciera algo que hace mucho yo no 
veía.  Se aplicaron a fondo para sacar este proyecto, 
sumamente importante, y eso lamentablemente hay 
que decirlo, es casi una osadía lograr que el Senado 
hiciera lo que hizo con esta ley.  Yo solo quiero hacer 
unos señalamientos, porque lamentablemente noso-
tros no podemos sacar una ley perfecta; entonces, hay 
unas observaciones que es necesario que se hagan, 
porque en lo adelante tendremos que trabajarlas.  Por 
ejemplo, el artículo 295, que tiene que ver con la 
distribución de los recursos emanados de las multas, 
tendremos que corregirlo, porque lo correcto y lógico 
debe ser que los recursos que genera el sector vayan 
al mismo sector.  Entonces, en este artículo se ha 
establecido setenta y cinco por ciento (75%) para la 
Procuraduría General de la República y veinticinco 
por ciento (25%) para el sector transporte, y eso, 
colegas diputados y diputadas, más adelante estamos 
en la obligación de corregirlo, porque yo sé que hay 
muchos trasportistas que caen presos y que ese dinero 
es para trabajar con el nuevo modelo penitenciario y 
demás, pero yo siento que parte de ese dinero debiera 
ir a las instituciones que tienen la responsabilidad de 
darle a esta ley la fortaleza que ella demanda.  Por 
ejemplo, el tema de los ayuntamientos, ahora ellos 
tendrán mucho más responsabilidad con esta ley, y 
entonces, lamentablemente, de esa partida no tendrán 
nada.  De todas maneras, como decía mi querido 
maestro don Máximo Castro,  esto no es un proyecto 
para hacer discursos, esto es un proyecto para que 
nosotros, en el día de hoy, podamos aprobar y darle 
al país, quizás no la ley perfecta, pero sí una ley que 
va en beneficio de las grandes mayorías del pueblo 
dominicano.  Por eso yo reitero la necesidad de que 
en el día de hoy todos los colegas, diputados y dipu-
tadas, de todas las bancadas, votemos a unanimidad 
por este proyecto de ley”. 
 
En uso del turno concedido, el diputado Elías Báez 
de los Santos, externó:  “Yo que soy un ferviente 
promotor de que se cumplan las leyes y la Constitu-
ción de la República, felicito al Congreso Nacional, 
en la persona de Tobías Crespo, porque yo he dicho 
que en nuestro Congreso debemos abocarnos a hacer 
leyes que vayan en favor de la ciudadanía.  Cuando 
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salgo del país, a Estados Unidos, me pregunto: ¿Por 
qué ando con miedo al manejar?  Porque me pueden 
imponer una multa que afecta mis bolsillos, y que 
allá no se juega con eso, sin embargo, en nuestro 
país, cuando me paran en una esquina, por haber 
violado el semáforo, le digo que yo soy diputado, o 
cuando paran a un hijo mío, este me llama y me dice: 
‘papi, aquí me paró un AMET, dile que me deje ir, 
porque yo me fui en rojo, pero soy hijo de un dipu-
tado’, eso debe de acabarse, y felicito, nuevamente, a 
este Congreso, porque vamos a imponer multas de 
hasta tres salarios mínimos, es decir casi dieciocho 
mil pesos, y eso pesa en los bolsillos del ciudadano, y 
eso va a hacer que nosotros cumplamos las leyes, el 
ciudadano de abajo, de a pie, pero también las auto-
ridades, que somos los primeros llamados a dar el 
ejemplo de que las leyes hay que cumplirlas en este 
país.  Y quiero que lo que establece la ley sobre que 
el Procurador y la Procuraduría son los que están 
llamados a hacer cumplir las leyes, y a cobrar esas 
multas, se cumpla.  Usted, ciudadano, que gana diez 
mil pesos, y se le impuso una multa de quince mil, y 
no la pagó, usted asume la responsabilidad de haber 
violado esa ley, y va preso por no pagarla.  Así es que 
hacemos un país de reglas, un país de cumplimiento 
de las leyes, un país donde todos seamos responsa-
bles, para que se acabe este caos, se acabe este des-
orden, de que todos queremos hacer lo que nos da la 
gana, que todos creemos que estamos en un país de 
anarquía, que de hecho lo estamos, pero con esta ley 
venimos a poner orden.  Y fíjense que yo estoy con-
tento con esta ley porque esta ley, que se basa en el 
tránsito, viene a poner reglas en todos los ámbitos, 
¿por qué? porque cuando a mí me pongan una multa 
que me va a afectar mi bolsillo del mes entero, cuan-
do yo tenga que violar una ley de medio ambiente o 
cualquier otra ley, voy a pensar en la Ley de Tránsito, 
y voy a decir: aquí se imponen las leyes, aquí se im-
ponen multas, eso va a afectar el salario que yo gano, 
déjame yo comportarme como un buen ciudadano.  
Entonces, felicito al Congreso Nacional por haber 
hecho una ley que viene a imponer reglas en este 
país”. 
 
De su lado, el diputado Manuel Elpidio Báez Mejía 
expresó:  “Quiero felicitar al proponente Tobías 
Crespo, porque además de hacer la propuesta, él se 
dedicó en los medios de comunicación a difundir la 
labor que estaba haciendo el Congreso, para tratar de 
aportar solución a este grave problema.  Debe saberse 
que el problema de los accidentes de tránsito es la 
principal causa de muerte en la República Dominica-
na, y por lo tanto, el impacto inmediato que debe 
provocar la aprobación de esta nueva ley es reducir el 

número de muertes y de lesionados en la República 
Dominicana.  Quiero felicitar, también, a la Comi-
sión Permanente de Obras Públicas porque hizo una 
gran labor con este proyecto.  Pero el turno, básica-
mente, yo lo he tomado para expresar una reserva que 
tengo con la Autoridad Metropolitana de Transporte. 
 Cuando la AMET era independiente gozaba de pres-
tigio y de muchas consideraciones en la sociedad 
dominicana, pero cuando pasó a la Policía Nacional 
ese prestigio comenzó a decaer.  Yo lo que quiero es 
dejar constancia en esta discusión que a mí me gusta-
ría que la Policía de Tránsito, que recibe el nombre 
de ‘Dirección’, no fuera una dependencia de la Poli-
cía Nacional porque va a seguir dañándose, y noso-
tros necesitamos una autoridad policial, en materia de 
tránsito, seria, eficiente y eficaz.  Si sigue la Policía 
de Tránsito dependiendo de la Policía Nacional va-
mos a seguir de mal en peor en materia de regula-
ción.  Aunque yo vote por este proyecto, porque es-
tamos en un momento estelar y es una ley que puede 
ser reformada y mejorada, quiero dejar mi constancia 
de que no estoy de acuerdo con que la Policía Nacio-
nal tenga la responsabilidad de regular el tránsito en 
nuestro país”. 
 
Agotó un turno el diputado Fausto Ramón Ruiz Val-
dez, quien expuso:  “Hay una ecuación universal que 
más o menos dice que la cultura y la educación de los 
pueblos se mide con la forma de conducir en los 
países.  Yo que me inicio en estas lides legislativas 
me siento altamente satisfecho con haber participado 
en la Comisión Permanente de Obras Públicas y Co-
municaciones y ver como un grupo de diputados, con 
tanta pasión, con tanto interés, han trabajado durante 
tanto tiempo en dotar al país de este instrumento de 
felicidad ciudadana, el cual yo espero que repercuta 
de manera positiva en la felicidad, en la salud y en la 
economía de la familia dominicana.  Porque hoy, 
nosotros como cuerpo, como instrumento de la de-
mocracia, estamos cerrando esta legislatura dotando 
al país de esta ley, por la que todas y todos los inte-
grantes del Congreso Nacional debemos sentirnos 
orgullosos de dotar a la sociedad dominicana con este 
importante instrumento de desarrollo, porque lleva 
felicidad, lleva paz a las familias dominicanas.  De 
manera que invito a todas las instituciones que tienen 
que ver con la implementación de esta ley, a asumirla 
con dedicación, con responsabilidad y con mucha 
pasión, porque nosotros como Congreso hemos cum-
plido con nuestro rol.  Ahora deben cumplir las insti-
tuciones que tienen que ver con la implementación de 
esta ley, que es como un código, porque no hay un 
aspecto del tránsito que no haya sido tomado en 
cuenta.  De manera que, ¡enhorabuena!, ¡qué buena 
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manera de terminar esta legislatura!  ¡Felicidades a 
todos y a todas!”. 
 
A continuación intervino la diputada Elsa Argentina 
de León Abreu de Flanagan, quien manifestó:  “Más 
que felicitar al diputado Tobías Crespo por esta ini-
ciativa y al Congreso en sentido general, todavía yo 
no me siento conforme con la misma, porque creo 
que se ha tratado de manera muy sutil al causante 
número uno de accidentes en este país, que son las 
motocicletas.  Por ejemplo el artículo 64, en el nume-
ral 1) trata de la retroflexibilidad de los vehículos de 
transporte de carga y pasajero, y cuando habla de las 
motocicletas dice: ‘las motocicletas llevarán, por lo 
menos, las luces en la parte frontal, y otra en la parte 
posterior’.  O sea, yo creo que el término ‘por lo 
menos’, para un caos, como son los motores en nues-
tro país, no debió usarse, que por lo menos, ahora 
hago mía las palabras,  en el Reglamento se le dé un 
cariñito más severo a las motocicletas, porque se ha 
tratado de manera muy tímida el asunto de las moto-
cicletas en la aplicación de esta ley”. 
 
Por su parte, el diputado Elías Rafael Serulle Tavárez 
participó en el debate y dijo:  “Esta ley que hoy va-
mos a aprobar, que tiene todo el mérito de la lucha 
del diputado Tobías Crespo, y de los años que pasó 
en la Cámara de Diputados, en discusiones profun-
das, de las cuales tuve el honor de formar parte en 
algún momento.  He tomado el turno, porque es im-
portante y esta ley la vamos a aprobar hoy, el sentido 
es aprobarla; pero hay que hacer conciencia legislati-
va.  Lo que aprobó la Cámara de Diputados es mucho 
mejor que lo que vamos a aprobar hoy.  Lo que noso-
tros mandamos al Senado es mucho mejor que lo que 
se va a aprobar hoy; los cambios profundos que hizo 
el Senado, según lo que acabo de ver rápidamente, 
van a provocar que el diputado Tobías Crespo, o la 
Cámara de Diputados tenga que someter una modifi-
cación posterior para corregir.  Venir el Senado a 
cambiar algo bien hecho, habiendo allí senadores que 
fueron diputados, que saben que la ley que se aprue-
ba no es siempre la ley perfecta, sino, la mejor posi-
ble; hubieran hecho un mejor servicio a la Patria 
dejándola como estaba.  Por ejemplo, presidenta, 
crear la ambigüedad que se había curado en la Cáma-
ra de Diputados, para agregarle una coordinación con 
Obras Públicas, no suma al proyecto de ley.  Le ha-
bíamos eliminado la capacidad de representación del 
ministro de Obras Públicas en los consejos; quien 
debe tener el mando de un consejo es el ministro, si 
él es el que está asignado; mandar a cualquiera es, 
simplemente, retrasar, y no crear una buena imagen.  
La ley, ahora, agrega que un ministro puede delegar 

en cualquiera, en la secretaria, el chófer, la esposa, el 
hijo, no sé quién, el que él quiera.  Sacar a los ayun-
tamientos del cobro de las multas es un pecado de 
organización democrática.  Lo vamos a aprobar por-
que lo queremos hoy, pero la Cámara de Diputados 
debe saber que la comisión que trabajó esto, los ho-
norables diputados que la trabajaron por siete años, 
fueron más conscientes de preparar una mejor ley 
que la que nos mandó el Senado.  Las estaciones de 
pesaje, ahora, no están en el control del INTRANT, 
sino en las personas o las empresas a quienes se les 
delegue la carretera, y si mañana no está delegada, 
pues queda en la ambigüedad a quién le toca.  Como 
estaba decía que el INTRANT regulaba las estacio-
nes de pesaje si estaban concesionadas, o el conce-
sionador, entonces, era quien ejecutaba; ahora, no 
puede.  Quitarle la autoridad del régimen tarifario al 
INTRANT no tiene ningún sentido; en el artículo 45, 
se regula la ordenanza municipal y eso es desconocer 
la función de un alcalde en la República Dominicana. 
 Le estamos poniendo que ‘los alcaldes podrán, 
siempre y cuando no choquen con la ley, ni con las 
disposiciones administrativas del INTRANT’, o sea, 
es absurdo poner que un alcalde electo por el pueblo 
tiene que pedirle permiso a un funcionario nombrado 
por decreto, sobre una regulación que puso, una cosa 
ilógica.  El remolque de vehículos, en el párrafo III, 
de la sección I, cuando uno lee este artículo, uno se 
pregunta:  ¿Pero qué fue lo que quiso hacer el Sena-
do?, ¿por qué tenían que cambiarlo?, no tiene ningún 
sentido.  Y después, me pongo a ver cómo aumenta-
ron, parece que había emoción en la comisión del 
Senado, del diez por ciento (10%), al salario mínimo 
al cincuenta por ciento (50%).  Yo le decía a mi co-
lega, aquí, al lado:  Un peatón es dos tipos de perso-
na, una que parqueó su carro en un sitio,  y camina 
hacia otro, o uno que no tiene para comprarse un 
carro; pues sí, de repente, a esta persona, un policía 
le pone una sanción porque venía una ambulancia, y 
él iba despistado, con problemas en la cabeza, y cru-
zó la calle, ¡ah!, un salario mínimo, ¡ese no tiene para 
comprarse un carro!, ¿y le vamos a poner un salario 
mínimo, cuando la Cámara de Diputados había pro-
puesto un diez por ciento (10%)?  Yo lo que quiero 
decir, colegas, es que la Cámara de Diputados hizo, y 
es importante que la Nación y los que escuchen esto, 
y yo voy a pedir mi grabación para hacerlo público, 
sepan que la Cámara de Diputados preparó un pro-
yecto de ley que pudo, perfectamente, ser aprobado 
como estaba.  A veces, el querer pintar hace que 
usted, si no es pintor, dañe el cuadro que ya estaba 
pintado.  Nosotros vamos a aprobar una ley necesa-
ria, trabajada por esta Cámara de Diputados, conclui-
da en su Presidencia; Tobías Crespo, tuvo que ceder, 
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cambiar, analizar, viajar, preguntar; la Comisión 
Permanente de Interior y Policía, de ahora, la que 
dirigió Elpidio Báez, Ricardo Contreras, y un grupo 
de legisladores se dedicaron a preparar una ley con-
cientizada, discutiendo, recibiendo sindicalistas; hoy, 
porque es una ley necesaria al país, la Cámara de 
Diputados va a aprobar la peor de las dos opciones, 
pero la mejor de la que podemos sacar.  Solo quise 
hacer consciencia, porque el trabajo de nosotros hay 
que respetarlo como legisladores.  Nosotros no somos 
una Cámara Baja porque estamos debajo de los sena-
dores, es simplemente una manera de expresar lo que 
es el Congreso, pero la Cámara de Diputados es tan 
Cámara o más Cámara que el que quiera ser más que 
nosotros.  Y esa ley que se mandó de aquí para el 
Senado fue una tremenda ley y debió respetarse como 
tal y no agregarnos estas cosas de las que he visto, 
por ahora, que no le agregaron calidad a la ley, sino 
que lo único que hicieron fue crear ambigüedad, que 
en otro tiempo yo hubiera dicho: eso lo hicieron para 
que no pasara, pero le vamos a demostrar al Senado 
que la Cámara de Diputados hoy tiene una actitud 
política de bienestar al país, y se la vamos a aprobar, 
unánimemente, y después la arreglaremos”. 
 
Se le concedió un turno al diputado Fidelio Arturo 
Despradel Roque, quien declaró:  “Yo me siento muy 
bien en participar hoy en esta sesión, porque estoy 
identificando que el trabajo que hizo el diputado 
Tobías Crespo fue un trabajo sistemático, un trabajo 
constante, un trabajo pensando en un elemento que 
está afectando a la población dominicana en todo el 
territorio nacional, que es el problema del transporte. 
 Se han hecho señalamientos como los que acaba de 
hacer el diputado Elías Serulle sobre el problema de 
las modificaciones que se le hicieron a la ley.  A mí 
me parece que la Cámara de Diputados y cada uno de 
los diputados que estamos aquí debemos de conver-
tirnos en vigilantes del ejercicio de esa ley, en la 
práctica, aquí hay que sentar ejemplos, los diputados 
en las calles cuando vean una violación por parte de 
una autoridad, los elementos que están inscrito en esa 
ley, deben pararse, llamarle la atención al funcionario 
que está violando la ley, para que pueda aplicarse, 
porque en este país muchas veces son los funciona-
rios los que más violan las leyes, y mientras más 
altura tienen, son los que más violan la ley.  Yo feli-
cito a la Cámara de Diputados, felicito el esfuerzo 
que hizo el diputado Tobías Crespo, que no lo cono-
cía, y pienso que las modificaciones que se han plan-
teado aquí ya se trabajaran, y las perfeccionaremos, 
porque si se asume como una herramienta para mejo-
rar la vida de los transeúntes, de los choferes y de los 
que andamos en las calles de la República Dominica-
na, entonces, va a ser mejorada”. 

A continuación, el diputado Rafael Ernesto Arias 
Ramírez manifestó:  “En el día de hoy la Cámara de 
Diputados, por lo que se observa, siente el regocijo 
de dar al país un nuevo marco legal para su desarro-
llo. Pero como la independencia real de los poderes 
no está establecida en la República Dominicana, 
quisiéramos que esta Cámara de Diputados se consti-
tuya en ente vigente para que el real cumplimiento de 
la ley, que en par de minutos vamos a votar, se cons-
tituya en una realidad para el país.  Esta ley incluye, 
en el artículo 352, la disolución de varias institucio-
nes que están operando en el país, tales como: la 
Dirección General de Tránsito Terrestre, la Oficina 
de Transporte Terrestre, el Consejo de Administra-
ción y Regulación de Taxis, la Caja de Pensiones y 
Jubilaciones para los Choferes e incorpora el Fondo 
de Desarrollo de Transporte (FONDET) al IN-
TRANT. Pero a su vez plantea la reforma de institu-
ciones como la Oficina Metropolitana de Servicios de 
Autobuses (OMSA), y la Oficina para el Reordena-
miento del Transporte (OPRET).  No quisiéramos 
que el regocijo que hoy tenemos al aprobar esta ley 
se constituya en el mismo dolor de cabeza que consti-
tuyó la aprobación de la Ley de Capitalización de las 
Empresas Públicas, y que hoy por no haber ejecutado 
la disolución de CORDE, tenemos todavía situacio-
nes como las que se están dando en el barrio de Los 
Tres Brazos.  Esperemos que esa declaratoria de 
prioridad que dictaminó el Poder Ejecutivo al inicio 
de la legislatura de este año, sea el paso de avance 
para que la aprobación de esta ley, realmente, consti-
tuya un paso de avance para el país”. 
 
Participó el diputado Pedro Tomás Botello Solimán, 
quien externó:  “Después que el vocero de nuestra 
bancada, el decano de los diputados Máximo Castro, 
expresó la posición de la bancada del Partido Refor-
mista Social Cristiano, nosotros no queríamos inter-
venir porque se habla de la jerarquía, y Máximo Cas-
tro es la jerarquía de esta bancada.  Sin embargo, la 
intervención que me antecede del honorable diputado 
Rafael Arias, la intervención del honorable diputado 
Elías Serulle, la intervención del honorable diputado 
Fidelio Despradel y la intervención del diputado 
Víctor Suárez me motivan a tomar el turno, cuando 
en su alocución estableció que la Ley 241 no era 
mala, ¡claro que no era mala!, porque una ley que 
duró tantos años y que todavía tiene vigencia es por-
que es un gran instrumento y mucho de su contenido 
fue mantenido en esta nueva ley.  Yo pienso que 
después de la corrupción administrativa de la Nación, 
el peor cáncer que puede tener la República Domini-
cana es el transporte.  Y este es un tema muy serio y 
lo estamos tomando con júbilo, con mucho apoyo al 
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diputado Tobías Crespo.  Me uno al gran número de 
felicitaciones, porque se trata de una iniciativa de 
vanguardia, de primera, que todos los dominicanos 
estamos esperando ver resuelto este problema de 
transporte.  Este es el peor cáncer que tiene la Repú-
blica Dominicana, y es precisamente, por un asunto, 
no de la ley señores, ¡oigan bien!, esto no es un asun-
to de la Ley 241, es por un asunto de educación, de 
cultura, de formación.  Cuando nosotros vamos a los 
Estados Unidos, allí hacemos el ‘stop’; allí ocupamos 
el parqueo que nos corresponde, nunca violentamos 
el parqueo que le corresponde a las personas con 
discapacidad, porque sabemos que es un ‘ticket’ de 
quinientos dólares.  Así como hemos estado haciendo 
campañas muy importantes en otros temas, para con-
cientizar a la ciudadanía, no solamente debemos vo-
tar la ley, sino darle seguimiento en la fiscalización 
para la aplicación de la misma, que no se quede este 
trabajo en que ya votamos y aprobamos, sino, que le 
demos seguimiento en la fiscalización, para que con-
forme al trabajo que se hizo en esta Cámara de Dipu-
tados, y que en cierta forma ha sido lacerado en el 
Senado de la República, y lo ha dicho el diputado 
Elías Serulle, con mucha propiedad, puntualizando, 
punto por punto, todas las debilidades que cometió el 
Senado.  No lo dije yo honorable Gustavo Sánchez, 
lo dijo el diputado Elías Serulle, de manera respon-
sable y es la verdad, y así es que se habla, con res-
ponsabilidad.  Sin embargo, nosotros que trabajamos 
el proyecto durante muchos años en la Cámara de 
Diputados, sin atribuirnos esa paternidad, sabemos 
que se hizo un gran trabajo, y para que esto sea una 
ley no vamos a entrar en contradicciones, vamos a 
votar, y ya luego, bien lo ha dicho el diputado Máxi-
mo Castro, no hay ley perfecta, en el camino vamos a 
arreglar la carga, porque se impone una revisión de 
esta ley a partir de mañana mismo, después que se 
apruebe, pero vamos a tener la ley, porque vamos a 
votarla.  Pero los atropellos que se cometieron en 
contra de la municipalidad, es una aberración, ¡es 
una aberración!  El uso de suelo y el manejo del mu-
nicipio es de la autoridad del gobierno municipal, no 
es una dirección de un funcionario nombrado por 
decreto, eso no es verdad, ahora, algo importante que 
tiene la ley, que elimina mucha burocracia, muchas 
instituciones parasitarias, que eran una carga para el 
Estado dominicano, y que hoy, gracias a esa ley, van 
a desaparecer.  El diputado Rafael Arias enumeró 
algunas, más de trece instituciones, acorde con el 
decreto del Presidente para la eliminación de la Cor-
poración Dominicana de Empresas Estatales (COR-
DE).  Otro punto importante de la ley es la organiza-
ción de nuestro transporte, aquí, lamentablemente, 
este desorden, este caos, hay que ponerle término 

final, pero con una autoridad eficiente, no con una 
autoridad represiva, que golpea al ciudadano, que le 
cae a golpes y a palos, sino con una autoridad que 
cumpla con la ley y que no se convierta en esa policía 
que tenemos, esa policía arbitraria, esa policía abusa-
dora, que en vez de cuidar al ciudadano lo que hace 
es desbaratar al ciudadano, como dice el diputado 
Venerado Castillo, ‘coge pesos’.  Presidenta, nuestra 
bancada respalda esta iniciativa, pero con las obser-
vaciones que ha hecho el diputado Elías Serulle, 
vamos a votar, pero conscientes; como dice el vocero 
Máximo Castro, vamos a hacer un voto crítico, vo-
tando ‘sí’, pero de una manera crítica, y como dicen 
los abogados: ‘bajo nuestra reserva’, las observacio-
nes que son puntuales en la ley para mejorarla”. 
 
Finalizando los debates, agotó un turno el vocero de 
la bancada del Partido de la Liberación Dominicana, 
diputado Gustavo Antonio Sánchez García, quien 
expresó:  “Antes que nada, quisiera contar con la 
generosidad de cada uno de los diputados para solici-
tar, luego de nuestras cortas palabras, un cierre de 
debate.  Simplemente, quiero saludar, en nombre del 
bloque del Partido de la Liberación Dominicana, el 
consenso que se ha establecido en esta tarde, a los 
fines de proveer a nuestro país de un proyecto que se 
convertirá en ley, si nosotros votamos hoy; para que 
la República Dominicana cuente con una ley adecua-
da y actualizada.  La diferencia entre un ciudadano 
europeo, y un ciudadano latinoamericano es que en 
Europa las leyes son leyes, y en la República Domi-
nicana las leyes son una observancia.  De manera 
particular, saludo el consenso establecido, hoy, aquí, 
que pone a la Cámara de Diputados en un puntal 
emblemático, un puntal que traza el norte de los 
grandes temas nacionales.  Felicito al diputado To-
bías Crespo, felicito a la Comisión Permanente de 
Obras Públicas que tuvo a bien, con mucho tesón, 
trabajar por tanto tiempo en este proyecto de ley.  
Gracias por todo, y esperamos contar, de manera 
unánime, con el voto favorable de cada uno de uste-
des”. 
 
Votación 003 
Sometido a votación el cierre de los debates: APRO-
BADO. 137 diputados a favor, 3 diputados en contra 
de 140 presentes para esta votación. 
 
La diputada presidenta indicó:  “El diputado Rudy 
Hidalgo hace constar su voto positivo; también 
Nancy Santos, y la honorable diputada Mercedes.  
¿Quién más?  Yomary Saldaña, todos hacen constar, 
pero ahora lo reiteran”. 
 
Votación 004 
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Sometido a votación el proyecto de ley, con las modi-
ficaciones aprobadas en el Senado de la República: 
APROBADO en única discusión. 138 diputados  a 
favor, 5 diputados en contra de 143 presentes para 
esta votación.  
  
Mientras se votaba, la diputada presidenta anunció:  
“Los demás temas, para que no se desesperen, van a 
comisión y otro es leer una comunicación para una 
aprobación, o sea, que va a ser rápido”.  Concluida la 
votación, continuó diciendo:  “Yo quiero felicitar al 
Pleno de la Cámara de Diputados, como al Congreso 
Nacional, al diputado Tobías Crespo, a la Comisión 
que se puso de acuerdo con todas las bancadas para 
poder producir y dejar un legado tan importante a la 
Nación, el cual nos permitirá llevar el mejor camino 
de modernización y más aún, el control y prevención 
de lo más importante que es la vida de los seres hu-
manos.  Miren, debo decirles que mientras se leía el 
proyecto y las modificaciones, descubrimos algunos 
errores materiales, como la continuidad de la nume-
ración de algunos artículos.  Debido a esto queremos 
que conste en acta, que apoderamos, a la Secretaría 
Legislativa, para que se comunique con el Senado, y 
hagan estas correcciones.  Por ejemplo en un artículo 
que tiene numerales, pasa del numeral 1), al numeral 
5), y debe ser numeral 2), son cuestiones así, para 
que se pueda revisar y corregir esto, y así pueda salir 
el proyecto, como debe ser en el marco de la redac-
ción del mismo.  Quería hacer esta acotación, porque 
lo vimos en el transcurso de la lectura, para que no 
salga con estos numerales de esa manera”. 
 
7. Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado 
de urgencia por el Pleno, siguiendo el orden que haya 
correspondido en la primera discusión. 
 
(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 
 
8. Iniciativas que quedaren pendientes del orden del 
día anterior. 
 
8.1. Iniciativas para ser tomadas en consideración, 
siguiendo el orden cronológico de su depósito en la 
Unidad de Registro de la Secretaría General. 
 
(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 
 
8.2. Iniciativas para única o primera discusión, si-
guiendo el orden de precedencia en la presentación 
de los informes respectivos. 
 
(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 

9. Iniciativas para ser tomadas en consideración, 
siguiendo el orden cronológico de su depósito en la 
Unidad de Registro de la Secretaría General. 
 
PUNTO NO. 9.1:  Resolución mediante la cual se 
ratifica la designación del ingeniero César Prieto, 
como Superintendente de Electricidad. (Proponente 
Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 
25/01/2017 y aprobado el 25/01/2017. Depositado en 
la Cámara de Diputados el 9/02/2017.  
»Número de Iniciativa: 05265-2016-2020-CD  
 
La diputada presidenta manifestó:  “Como bien uste-
des saben este funcionario del Gobierno es nombrado 
mediante decreto del Poder Ejecutivo, en virtud de lo 
que establece el artículo 31 de la Ley No.125-01, 
General de Electricidad.  El Poder Ejecutivo mandó 
al Congreso Nacional el Decreto No.246-16, del 14 
de septiembre de 2016, que nombra al ingeniero 
César Prieto, para que sea ratificado como Superin-
tendente de Electricidad.  Por tanto, solicito a la ho-
norable secretaria leer este decreto, para dar fiel 
cumplimiento a lo que manda esta ley”. 
 
Por Secretaría se leyó el oficio número 001369 de 
remisión del decreto del Poder Ejecutivo, que copia-
do textualmente dice así:  
 
“Danilo Medina 
Presidente de la República Dominicana 
 
Núm.: 001369 
 
Dr. Reinaldo Pared Pérez 
Presidente del Senado de la República 
Palacio del Congreso Nacional 
Sus Manos.  
 
Honorable Presidente del Senado:  
 
En cumplimiento de las disposiciones establecidas en 
el artículo 31 de la Ley Núm. 125-01, General de 
Electricidad, del 26 de julio de 2001, el cual estable-
ce que los miembros de la Superintendencia de Elec-
tricidad serán designados por el Poder Ejecutivo y 
ratificados por el Congreso Nacional, me complace 
someter por su digno intermedio el nombramiento del 
señor Ing. César Prieto como Superintendente de 
Electricidad, dispuesto mediante el Decreto núm. 
246-16, el cual adjunto a la presente solicitud, para 
su aprobación por parte de ambas cámaras legislati-
vas.  
 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
DANILO MEDINA”.(sic) 
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Por Secretaría solo se leyó del Decreto número 246-
16 el artículo 10, y el dada, pero para fines de docu-
mentación de la presente acta se transcribe completo 
a continuación: 
 
“NÚMERO: 246-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
Artículo 128 de la Constitución de la República, 
dicto el siguiente 
 
DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. El Lic. Ornar Caamaño queda desig-
nado Contralor General de la República. 
 
ARTÍCULO 2. El Lic. Rufino Acosta queda desig-
nado Director de la Dirección de Contabilidad Gu-
bernamental. 
 
ARTÍCULO 3. El Lic. Francisco Javier Clark queda 
designado Subcontralor General de la República. 
 
ARTÍCULO 4. El Lic. Rafael Germosén queda de-
signado Asesor Financiero del Poder Ejecutivo. 
 
ARTÍCULO 5. El Lic. Víctor Gómez Casanova que-
da designado Director de Autoridad Portuaria Domi-
nicana. 
 
ARTÍCULO 6. El Lic. Lidio Cadet queda designado 
Presidente de la Dirección General de Ética e Inte-
gridad Gubernamental (DIGEIG). 
 
ARTÍCULO 7. La Sra. Antonia Altagracia Guaba 
queda designada Directora del Plan Social de la Pre-
sidencia. 
 
ARTÍCULO 8. El Lic. Ramón María Rodríguez que-
da designado Director General de Pasaportes. 
 
ARTÍCULO 9. El Lic. Julio Maríñez queda designa-
do Director del Instituto de Desarrollo y Crédito 
Cooperativo (IDECOOP). 
 
ARTÍCULO 10. El Ing. César Prieto queda designa-
do Superintendente de Electricidad. 
 
ARTÍCULO 11. El Ing. Mayobanex Escoto queda 
designado Director de Instituto Nacional de la Vi-
vienda (INVI). 
 
ARTÍCULO 12. El Sr. Ernesto Reyna queda desig-
nado Vicepresidente del Consejo Nacional para el 
Cambio Climático. 

ARTÍCULO 13. El Dr. Bautista Rojas Gómez queda 
designado Ministro sin Cartera para Políticas de 
Desarrollo. 
 
ARTÍCULO 14. El Lic. Domingo Contreras queda 
designado Director de los Programas Especiales de la 
Presidencia. 
 
ARTÍCULO 15. El Sr. Rafael Guerrero Peralta que-
da designado Presidente del Consejo Nacional de 
Drogas. 
 
ARTÍCULO 16. El Dr. Fidias Aristy queda designa-
do Asesor del Poder Ejecutivo para Asuntos de Dro-
gas. 
 
ARTÍCULO 17. La Licda. Alexandra Izquierdo que-
da designada Directora de la Oficina Nacional de 
Estadísticas. 
 
ARTÍCULO 18. El Lic. Antonio Peña Mirabal queda 
designado Director General del Centro de Apoyo 
Logístico Promese Cal. 
 
ARTÍCULO 19. El Sr. Francisco Rodríguez Marce-
lino queda designado Subdirector de Ganadería. 
 
ARTÍCULO 20. El Ing. Guillermo Torres queda 
designado Administrador del Proyecto La Cruz de 
Manzanillo. 
 
ARTÍCULO 21. El Dr. Alejandro Herrera queda 
designado Director del Instituto Dominicano de 
Aviación Civil (IDAC). 
 
ARTÍCULO 22. El Sr. Luis Ernesto Camilo queda 
designado Presidente de la Junta de Aviación Civil. 
 
ARTÍCULO 23. El Lic. Luis Bautista queda desig-
nado Subdirector del Instituto Dominicano de Avia-
ción Civil (IDAC). 
 
ARTÍCULO 24. El Dr. Cristian Paredes queda de-
signado Enlace del Poder Ejecutivo y el Poder Legis-
lativo. 
 
ARTÍCULO 25. El Sr. Odalis Araujo queda designa-
do Enlace del Poder Ejecutivo y los Ayuntamientos. 
 
ARTÍCULO 26. El Sr. Miguel Mejía queda designa-
do Ministro sin Cartera para Políticas de Integración 
Regional. 
 
ARTÍCULO 27. El Sr. Pablo Tactuk queda designa-
do Asesor del Poder Ejecutivo para temas Estadísti-
cos, bajo la dependencia del Ministerio de Industria y 
Comercio. 
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ARTÍCULO 28. El Sr. Juan Mera queda designado 
Presidente del Consejo de Administración de la Cor-
poración de Acueducto y Alcantarillado de Santiago 
(CORAASAN). 
 
ARTÍCULO 29. El Lic. Nicolás Calderón queda 
designado Director de los Comedores Económicos. 
 
ARTÍCULO 30. El Lic. Eric Medina Castillo queda 
designado Subdirector Jurídico de la Dirección Ge-
neral de Impuestos Internos. 
 
ARTÍCULO 31. El Sr. Ornar Ramírez queda desig-
nado Asesor del Poder Ejecutivo para el Medio Am-
biente. 
 
ARTÍCULO 32. El Ing. José Casimiro Ramos queda 
designado Director del Fondo Especial de Desarrollo 
Agropecuario (FEDA). 
 
ARTÍCULO 33. El Ing. Antonio López queda desig-
nado Director del Instituto Nacional del Azúcar. 
 
ARTÍCULO 34. El Lic. Freddy Radhamés Rodríguez 
queda designado Viceministro Administrativo del 
Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 35. El Sr. Carlos Antonio Castillo Al-
monte queda designado Cónsul General de la Repú-
blica Dominicana en Nueva York. 
 
ARTÍCULO 36. El Ing. Jorge Minaya queda desig-
nado Director del Instituto Nacional de Educación 
Física (INEFI). 
 
ARTÍCULO 37. El Dr. William Franklyn Tapia Pe-
reyra queda designado Subdirector del Instituto Na-
cional de Educación Física (INEFI). 
 
ARTÍCULO 38. El Sr. José Antonio Rodríguez que-
da designado Embajador, Representante Permanente 
de la República Dominicano ante la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (UNESCO). 
 
ARTÍCULO 39. El Arq. Ángel Ramírez queda de-
signado Director de la Oficina de Ordenamiento y 
Desarrolle Territorial. 
 
ARTÍCULO 40. La Licda. Maribel Acosta queda 
designada Subdirectora del instituto de Bienestar 
Estudiantil (INABIE). 
 
ARTÍCULO 41. La Licda. Xenia García queda de-
signada Viceministra de la Presidencia para Políticas 

de Transparencia Institucional. 
 
ARTÍCULO 42. La Sra. Elena Fernández queda 
designada Asesora del Poder Ejecutivo en Materia de 
Política de Medicamentos. 
 
ARTÍCULO 43. El Arq. Franklyn Labourt queda 
designado Director de la Oficina Nacional de Eva-
luación Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructura y 
Edificaciones (ONESVIE). 
 
ARTÍCULO 44. La Licda. Marta González queda 
designada integrante de la Comisión para la Integra-
ción de la Red Única de Servicios Públicos de Salud, 
creada mediante el Decreto No.200¬16, como direc-
tor de Gestión de Recursos Humanos, bajo la depen-
dencia del Ministerio de la Presidencia, con la fun-
ción de coordinar los procesos de integración de los 
Recursos Humanos entre el Instituto Dominicano de 
Seguros Sociales (IDSS), el Ministerio de Salud Pú-
blica y Asistencia Social y el Servicio Nacional de 
Salud (SNS), para el Desarrollo de la Red Única 
Pública. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, capital de la República Dominicana, a los 
catorce (14) días del mes de septiembre del año dos 
mil dieciséis (2016); año 173 de la Independencia y 
154 de la Restauración”.(sic) 
 
Finalizada la lectura, la diputada presidenta se dirigió 
a la sala y manifestó:  “Ya ustedes han escuchado, en 
el Senado de la República, también, fue aprobado.  
Por lo tanto le corresponde a esta Cámara la aproba-
ción del mismo”. 
 
Votación 005 
Sometido a votación el nombramiento del señor Cé-
sar Prieto, designado por el Poder Ejecutivo, como 
Superintendente de Electricidad:  APROBADO.  102 
diputados a favor, 7 diputados en contra de 109 pre-
sentes para esta votación. 
 
Concluida la votación, la diputada presidenta dijo:  
“Que se haga constar el voto del diputado Aridio 
Reyes, de la bancada del PLD.  Díganlo in voce, 
señores, porque es que tienen que hacerlo constar in 
voce.  Prenda su dispositivo para darle la palabra”. 
El diputado Domingo Eusebio de León Mascaró 
anunció:  “Que conste mi voto positivo”. 
 
También, el diputado Aridio Antonio Reyes externó: 
 “Presidenta, solo era para que conste mí voto favo-
rable”. 
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La diputada presidenta indicó:  “Perfecto.  Deben 
entender que cuando tengan que hacer ese tipo de 
recomendación, deben decirlo in voce, porque no es 
prudente, ni oportuno que lo diga yo, porque como 
soy yo que mando la aprobación, favorable o no, si 
ustedes lo dicen in voce, entonces, es bueno que 
conste que fueron ustedes que lo pidieron, así la parte 
técnica, lo consigna pues después que terminamos 
aquí, ahí es que comienza el trabajo de ellos; y ellos 
tienen que escuchar tal como se da la sesión, íntegra, 
todo lo que se dice aquí”. 
 
Aprobada la Ratificación del señor César Prieto, 
como Superintendente de Electricidad. 
 
PUNTO NO. 9.2:  Resolución aprobatoria del Con-
venio de Suscripción de Acciones por Aumento de 
Capital, suscrito el 18 de octubre de 2016, entre la 
República Dominicana y el Banco Centroamericano 
de Integración Económica (BCIE), por la suscripción 
de diecinueve mil setecientas cuarenta (19,740) ac-
ciones de capital del BCIE por un valor total de cien-
to noventa y siete millones cuatrocientos mil dólares 
estadounidenses con 00/100 (US$197,400,000.00), 
del cual se obliga a pagar la cantidad de 
US$49,350,000.00), que corresponden al capital 
pagadero de dicha suscripción. (Proponente Poder 
Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 16/11/2016 y 
aprobado el 25/01/2017. Depositado en la Cámara de 
Diputados el 9/02/2017. 
»Número de Iniciativa: 05267-2016-2020-CD  
 
No obstante la diputada presidenta haber enviado la 
resolución a estudio de la Comisión Permanente de 
Hacienda, el diputado José Francisco Santana Suriel 
solicitaba, a viva voz, desde su curul, que el proyecto 
fuese enviado a la Comisión Permanente de Deuda 
Pública.  Por lo que la diputada presidenta manifestó: 
 “Es que eso no es deuda pública, esas son acciones 
de capital. Por eso le di una copia, léela.  Yo quiero 
que el presidente de la Comisión Permanente de Ha-
cienda invite al presidente de la Comisión Permanen-
te de Deuda Pública y a los demás diputados de esa 
comisión que quieran para que trabajen concomitan-
temente, este convenio”. 
 
No habiendo objeción en el Pleno, la resolución 
aprobatoria fue tomada en consideración y remitida a 
estudio de la Comisión Permanente de Hacienda. 
 
PUNTO NO. 9.3:  Resolución aprobatoria del Con-
venio de Suscripción de Acciones de Capital Ordina-
rio, suscrito el 11 de marzo de 2016, entre la Repú-

blica Dominicana y la Corporación Andina de Fo-
mento (CAF), por la suscripción de tres mil quinien-
tas veintiuna (3,521) acciones de la serie "C", corres-
pondientes al Capital Ordinario de la CAF, cada una 
con un valor patrimonial de US$14,200.00, siendo el 
precio total de las acciones la cantidad de cuarenta y 
nueve millones novecientos noventa y ocho mil dos-
cientos dólares de los Estados Unidos de América 
con 00/100 (US$49,998,200.00). (Proponente Poder 
Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 16/11/2016 y 
aprobado el 25/01/2017. Depositado en la Cámara de 
Diputados el 9/02/2017.  
»Número de Iniciativa: 05268-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, la resolución 
aprobatoria fue tomada en consideración y remitida a 
estudio de la Comisión Permanente de Hacienda. 
 
La diputada presidenta se dirigió al Pleno y expresó:  
“Como les dije mañana concluye la legislatura, pero 
oportunamente convocaremos a la Comisión Coordi-
nadora, por lo que les ruego a los honorables voceros 
estar pendientes, porque en la primera semana, cuan-
do se inicie la próxima legislatura, debemos armar el 
calendario de las iniciativas priorizadas, las cuales 
fueron solicitadas a los presidentes y presidentas de 
las comisiones permanentes y también a los órganos 
que tienen derecho a iniciativas priorizadas, para 
ponernos en consonancia con el Reglamento de la 
Cámara de Diputados.  También, quiero hacerles la 
acotación a los honorables diputados y diputadas, y 
principalmente, a los nuevos legisladores de este 
cuatrienio, que el código de vestimenta para el veinti-
siete (27) de febrero, es para los hombres: traje ne-
gro, (no oscuro, negro, que no es lo mismo); camisa 
blanca; corbata negra, y zapatos negros.  Y los que 
saben de protocolo, saben que la correa se combina 
con los zapatos y las medias con el pantalón.  Las 
damas: traje sastre, falda negra, zapatos negros, carte-
ras negras y todo lo que ustedes puedan integrar que 
sea negro, muchas gracias.  Cerramos esta sesión y 
esta Legislatura Extraordinaria. Que dios les bendiga 
y nos reencontramos de manera formal el veintisiete 
(27) de febrero”. 
 
Siendo la una hora y siete (01:07) minutos de la tar-
de, la diputada presidenta declaró cerrada esta sesión 
extraordinaria y anunció que convocaría por la prensa 
para el próximo veintisiete (27) de febrero. 
 
En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que 
después de ser leída, aprobada y rubricada, firman la 
diputada presidenta y los diputados secretarios, quie-
nes certifican. 
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Lucía Medina Sánchez de Mejía 
Presidenta 

    
        Ángela Pozo       Juan Julio Campos Ventura     
          Secretaria                                             Secretario 
  
Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Katherine Benoit Pérez, relatora-taquígrafa parlamentaria; y 
Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que 
la presente acta número cinco (05), de la Primera Legislatura Extraordinaria del año dos mil diecisiete (2017), 
es una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión extraordinaria celebrada el día 
viernes diez (10) del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017). 
 

______________________________________ 
Francisca Ivonny Mota Del Jesús 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 
 

________________________________ 
Katherine Benoit Pérez 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
 
 

VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S05PLE17 
»Fecha: 10-02-2017 

 
Votación 001" 10.02.2017 10:45:43  

Moción: Sometido a votación el orden del día de hoy, viernes 10 de febrero de 2017.   
Presentes en la votación: 122 

Registrados: 125 Sí: 122 No: 0 No votaron: 3 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
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FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SIN VOTO 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
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CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- ? 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- ? 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
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RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 002" 10.02.2017 10:47:55  

   »Número de Iniciativa: 04875-2016-2020-CD 
Moción:   La diputada presidenta propuso y sometió a votación que  

el proyecto fuese liberado del trámite de lectura. 
Presentes en la votación: 132 

Registrados: 133 Sí: 132 No: 0 No votaron: 1 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
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LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
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CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- ? 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- ? 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
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RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 003" 10.02.2017 12:54:11  

   »Número de Iniciativa: 04875-2016-2020-CD 
Moción: Sometido a votación el cierre de los debates.   

Presentes en la votación: 140 
Registrados: 140 Sí: 137 No: 3 No votaron: 0 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 
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SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM NO 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM NO 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM NO 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
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COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- ? 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
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SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 004" 10.02.2017 12:55:47  

   »Número de Iniciativa: 04875-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación el proyecto de ley, con modificaciones del 

 Senado de la República, en única discusión. 
Presentes en la votación: 143 

Registrados: 145 Sí: 138 No: 5 No votaron: 2 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
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ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM NO 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- ? 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM NO 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM NO 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM NO 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM NO 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
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DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- ? 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
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SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 005" 10.02.2017 13:02:36  

   »Número de Iniciativa: 05265-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación el nombramiento del señor César Prieto,  
designado por el Poder Ejecutivo, como superintendente de electricidad.   

Presentes en la votación: 109 
Registrados: 122 Sí: 102 No: 7 No votaron: 13 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SIN VOTO 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM NO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM NO 55 
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ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM NO 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SIN VOTO 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM NO 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM NO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SIN VOTO 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SIN VOTO 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM NO 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM NO 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SIN VOTO 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SIN VOTO 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 
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DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- ? 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
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SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 





LEGISLATURAS ORDINARIAS Y  LEGISLATURAS EXTRAORDINARIAS 

Esta  materia está regida por el artículo 89 de la Constitución de la República. 

El año legislativo consta de dos legislaturas ordinarias. Cada legislatura tiene una duración de ciento 
cincuenta (150) días. 

El 27 de febrero de cada año se inicia la Primera Legislatura Ordinaria;  y  termina el 26 de julio.  Si el 
año es bisiesto, la legislatura concluye el 25 de julio.  

El 16 de agosto de cada año se inicia la Segunda Legislatura Ordinaria, que termina el 12 de enero del 
siguiente año. 

Cuando las cámaras se encuentren en receso, el presidente de la República tiene poder constitucional de 
convocarlas para una legislatura extraordinaria.  Es una facultad concedida al Poder Ejecutivo en el 
artículo 89 de nuestra Carta Magna. 
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NÓMINA DE LOS DIPUTADOS 

ELECTOS EN LOS COMICIOS GENERALES 
DEL 16 DE MAYO DE 2016 

PERIODO 2016-2020 
 
 

                                             Número de Diputados         Partidos 
                                       106                     PLD 
                                        47   PRM 
                                           17   PRD 
                                        11   PRSC 
                                            2   PLR 
                                            1   PPC 
                                           1   BIS 
                                            1   ALPAIS 
                                                  1   PQDC 
                                                  2   MODA 
                                                  1   FA 
                                         Total 190          

 

 

 
DISTRITO NACIONAL 

 
Sandra Herminia Abinader Suero  PLD  
Wellington Amín Arnaud Bisonó PRM  
Manuel Elpidio Báez Mejía  PLD  
Víctor Orlando Bisonó Haza  PRSC  
Ramón Antonio Bueno Patiño  PRM  
Mirian Altagracia Cabral Pérez  PLD  
Rafael Tobías Crespo Pérez  PLD  
Yuderka Yvelisse de la Rosa G.  PLD  
José Felipe la Luz Núñez  PLD  
Sergio Moya de la Cruz   PRM  
Ysabel Jacqueline Ortiz Flores  PLD  
Alfredo Pacheco Osoria   PRM  
Faride Virginia Raful Soriano  PRM  
Pedro Juan Rodríguez Meléndez PLD   
Gustavo Antonio Sánchez García PLD  
María Cleofia Sánchez Lora  PLD  
Elías Rafael Serulle Tavárez  PLD  
Milna Margarita Tejada   PLD  
 

PROVINCIA AZUA 
 
Julio Alberto Brito Peña  PLD  
Lía Ynocencia Díaz Santana  PRM  
Ángel Ovelio Ogando Díaz  PRM  
Luis Antonio Vargas Ramírez  PLD  
 

PROVINCIA BAHORUCO 
 
Eduard Jorge Gómez   PRM  
Rafael Méndez    PLD 

PROVINCIA BARAHONA 
 
Manuel Miguel Florían Terrero  PRM  
Noris Elizabeth Medina Medina  PLD  
Rudy María Méndez   PLD  
Mariano Montero Vallejo  PLD  
 

REPRESENTANTES COM. 
DOMINICANA EN EL EXTERIOR 

 
Levis Suriel Gómez   PLD  
(CURAZAO: CURAZAO. ESTADOS UNIDOS: MIAMI.   

PANAMÁ: PANAMÁ . PUERTO RICO: SAN JUAN .  

SAN MARTÍN : SAN MARTEEN. VENEZUELA : CARACAS). 

 
Adelis de Jesús Olivares Ortega  PRM  
(CURAZAO: CURAZAO. ESTADOS UNIDOS: MIAMI.  

PANAMÁ: PANAMÁ . PUERTO RICO: SAN JUAN .  

SAN MARTÍN : SAN MARTEEN. VENEZUELA : CARACAS). 

 
PROVINCIA DAJABÓN 

 
Gregorio Reyes Castillo   PLD  
Darío de Jesús Zapata Estévez   PRM  
 

DIPUTADA NACIONAL 
 
Ceila Licelot Encarnación Minyety  PRD  
Besaida Mercedes González de López PQDC 
 

DIPUTADO NACIONAL 
 
Radhamés Camacho Cuevas  PLD  
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Fidelio Arturo Despradel Roque  ALPAIS 
Fidel Ernesto Santana Mejía  FA 
  

PROVINCIA DUARTE 
 
Lupe Núñez Rosario   PLD  
Olmedo Caba Romano   PRM  
Juan Andrés Comprés Brito  PLD  
Miladys F. del Rosario Núñez P. PLD  
José Luis Rodríguez Hiciano  PRM  
Franklin Martín Romero Morillo PRM  
 

PROVINCIA EL SEYBO 
 
Juan Maldonado Castro   PRD   
Juan Roberto Rodríguez Hernández PRM 
  

PROVINCIA ELÍAS PIÑA 
 
Rafael Ernesto Arias Ramírez  PRM  
Francisco Arturo Bautista Medina PLD  
 

PROVINCIA ESPAILLAT 
 
Olfalida Almonte Santos  PLD  
Carlos Alberto Amarante García PLD  
Andrés Enmanuel Bautista Taveras PRM  
Ramón Noé Camacho Santos  PLD  
Carlos María García Gómez  PLD  
 

REPRESENTANTES COM. 
DOMINICANA EN EL EXTERIOR 

 
Ana Emilia Báez Santana  PRD  
(ESPAÑA : MADRID Y BARCELONA.  
HOLANDA : AMSTERDAN. ITALIA :  
MILANO. SUIZA : ZURICH).  

 
Marcos Genaro Cross Sánchez   PLD  
(ESPAÑA : MADRID Y BARCELONA. HOLANDA : 
 AMSTERDAN. ITALIA : MILANO. SUIZA : ZURICH). 

 
Rubén Dario Luna Martínez     PRD  
(ESTADOS UNIDOS: NEW YORK MASSACHUSSETTS, 
 RODHE ISLAND, NEW JERSEY, PENNSYLVANIA,  
WASHINGTON DC, CONNECTICUT.  
(CANADÁ: MONTREAL Y TORONTO). 

 
José Ernesto Morel Santana   PRM  
(ESTADOS UNIDOS: NEW YORK MASSACHUSSETTS,  
RODHE ISLAND, NEW JERSEY, PENNSYLVANIA,  
WASHINGTON DC, CONNECTICUT.  
(CANADÁ: MONTREAL Y TORONTO). 

 
Alfredo Antonio Rodríguez Azcona   PLD  
(ESTADOS UNIDOS: NEW YORK MASSACHUSSETTS,  
RODHE ISLAND, NEW JERSEY, PENNSYLVANIA,  
WASHINGTON DC, CONNECTICUT. 
 (CANADÁ: MONTREAL Y TORONTO). 

 
PROVINCIA HATO MAYOR 

 
Cristóbal Venerado Antonio Castillo L. PRM  
Ronald José Sánchez Nolasco  PRM  
 

PROVINCIA INDEPENDENCIA 

Miguel Ángel Peguero Méndez  PPC  
Pablo Inocencio Santana Díaz  PLD  
 

PROVINCIA LA ALTAGRACIA 
 
Juan Julio Campos Ventura  PLD  
Guido Cabrera Martínez  PLR  
Rudy Melanio Hidalgo Báez  PLR  
Hamlet Amado Sánchez Melo  PLD 
 

PROVINCIA LA ROMANA 
 
Wandy Modesto Batista Gómez  PRM  
Pedro Tomás Botello Solimán  PRSC  
Virginia Mónica Lorenzo Núñez PLD  
Plutarco Pérez    PLD  
 

PROVINCIA LA VEGA 
 
Agustín Burgos Tejada   PRM  
Rogelio Alfonso Genao Lanza  PRSC  
Mario José Esteban Hidalgo Beato PLD   
María Josefina Marmolejos Marmolejos PLD  
Gilda Mercedes Moronta Guzmán PLD   
Aridio Antonio Reyes   PLD  
Fausto Ramón Ruiz Valdez  PRSC  
Antonia Suriel Mata   PLD  
 

PROVINCIA MARÍA 
TRINIDAD SÁNCHEZ 

 
José Luis Cosme Mercedes  PLD  
Pedro Enrique  de Óleo Veras  PLD  
Napoleón López Rodríguez  PRM  
 

PROVINCIA MONSEÑOR NOUEL 
 
José Antonio Fabián Bertré  PLD  
María Mercedes Fernández Cruz PRSC  
Orlando Antonio Martínez Peña  PRM  
 

PROVINCIA MONTE PLATA 
 
Roberto Arturo Berroa Espaillat  PLD  
Ricardo de Jesús Contreras Medina PLD  
Juan Suazo Marte   PLD  
Pedro Antonio Tineo Núñez  PRM 
  

PROVINCIA MONTECRISTI 
 
Bernardo Alemán Rodríguez  PRM  
Ramón Francisco Toribio  PRD  
 

PROVINCIA PEDERNALES 
 
Héctor Darío Féliz Féliz  PRD  
Israel Terrero Vólquez   PRM 
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PROVINCIA PERAVIA 
 
Julito Fulcar Encarnación  PRM   
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt PRD   
Ana Mercedes Rodríguez de A.  PLD  
 

PROVINCIA PUERTO PLATA 
 
Ginnette Altagracia Bournigal Socías   PRM  
Félix Antonio Castillo Rodríguez PLD  
Graciela Fermín Nuesi   PRD  
Juan Agustín Medina Santos  PRM  
Juan Carlos Quiñones Minaya  PLD  
Ivannia Rivera Núñez   PLD  
 

PROVINCIA HERMANAS MIRABAL 
 
Afif Nazario Rizek Camilo  PLD  
José Isidro Rosario Vásquez  PRD 
 

PROVINCIA SAMANÁ 
 
Elsa Argentina de León Abreu de F. PRM  
Miguel Ángel Jazmín de la Cruz PLD 
 

PROVINCIA SAN CRISTÓBAL 
 
Rafael Leonidas Abreu Valdez  PRD   
Dionisio de la Rosa Rodríguez  PRM  
Manuel Antonio Díaz Santos  PLD  
Manuel Orlando Espinosa Medina PLD  
Tulio Jiménez Díaz   PLD  
Jacqueline Montero   PRM  
Catalina Paredes Pinales  PLD  
Francisco Javier Paulino  PRM  
Héctor Ramón Peguero Maldonado PLR  
Manuel Sánchez Suazo   PLD  
Josefina Tamárez   PLD 
 

PROVINCIA SAN JOSÉ DE OCOA 
 
César Enrique  Gómez Segura  BIS  
Francisco Antonio Mancebo Melo PLD  
 

PROVINCIA SAN JUAN 
 
Lucía Medina Sánchez   PLD  
Nidio Encarnación Santiago  PRD  
David Herrera Díaz   PRD  
Henry Modesto Merán Gil  PLD  
Roberto Pérez Lebrón   PLD  
 

PROVINCIA SAN PEDRO DE MACORÍS 
 
Rafaela Alburquerque de González PLD   
Inés Xiomara Bryan Casey  PRSC  
Aciris Milcíades Medina Báez  PRSC  

Néstor Juan Muñoz Rosado  PRSC  
Franklin Ysaías Peña Villalona  PLD  
Juana Mercedes Vicente Moronta PLD 
 

PROVINCIA SÁNCHEZ RAMÍREZ 
 
Ricardo de los Santos Polanco  PRM  
Alejandro Jerez Espinal   PLD  
Yomary Altagracia Saldaña Payano PLD 
 

PROVINCIA SANTIAGO 
 
Lucía Argentina Alba López  PRD  
Máximo Castro    PRSC  
Antonio Bernabel Colón Cruz  PRD  
Víctor José D' Aza Tineo  PRM  
Robinson de Jesús Díaz Mejía  PRM  
Víctor Manuel Fadul Lantigua  PLD  
Rosa Hilda Genao Díaz   PLD  
Altagracia Mercedes González G. PLD  
Rosa Yris Guzmán Rodríguez   MODA  
Demóstenes Willian Martínez H. PLD  
Francisco Antonio Matos Mancebo PLD  
Víctor Enrique Mencía García  PLD  
Ramón Dilepcio Núñez Pérez  PLD   
Ramón Alfredo Reyes Estévez  PRSC  
Magda Alina Altagracia Rodríguez A. PLD  
José Ulises Rodríguez Guzmán  PRM  
Francisco Antonio Santos Sosa  PRM  
Víctor Valdemar Suárez Díaz  PLD  
 

PROVINCIA SANTIAGO RODRÍGUEZ 
 
Nicolás Tolentino López Mercado PRM  
Nancy Altagracia Santos Peralta  PLD 
 

PROVINCIA SANTO DOMINGO 
 
Ana Adalgisa del Carmen Abreu P. PRM  
Elías  Báez de los Santos  PRM   
Domingo Enrique Barett  PLD  
Pedro Billilo Mota   PLD   
Ramón Antonio Cabrera Cabrera PLD  
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez PRM  
Ysabel de la Cruz Javier  PLD   
Domingo Eusebio de León Mascaró PLD   
Omar Eugenio de Marchena González PRSC   
Amado Antonio Díaz Jiménez  PRM  
Miguel Eduardo Espinal Muñoz  PLD  
Radhamés Fortuna Sánchez  PLD  
Hugo Fernelis Fortuna Tejeda  PLD  
Elvin Antonio Fulgencio  PLD  
María Glotirde Gallard   PLD  
José Rafael García Mercedes  PLD  
José Altagracia González Sánchez PRD  
Carlos Marién Elías Guzmán  PLD  



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

 

Luis Manuel Henríquez Beato  PLD  
Eduardo Hidalgo Abréu   PLD  
Alexis Isaac Jiménez González  PRM  
Melvin Alexis Lara Melo  PRSC  
Francisco Liranzo   PLD  
Rubén Darío Maldonado Díaz  PLD  
Jesús Martínez Alberti   PLD  
Ana Naría Peña Raposo   PLD  
Adalgisa Fátima Pujols   PLD   
Getrude Ramírez Cabral  PLD  
Gloria Roely Reyes Gómez  PRM  
Karen Lisbeth Ricardo Corniel  PLD  

Luis Rafael Sánchez Rosario  PRD  
José Francisco A. A.  Santana Suriel PRM  
Aquilino Serrata Uceta   PLD  
Miledys Suero Rodríguez  PRD  
Luis Alberto Tejeda Pimentel  PLD  
Damarys Vásquez Castillo  PLD 
 

PROVINCIA VALVERDE 
 
Ángela Pozo    PLD   
Manuel Andrés Bernard   PRM  
Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez   PLD PLD 
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COMISIONES PERMANENTES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA PERÍODO LEGISLATIVO  2016-2018 
 

Comisión Permanente de 
Administración Interior 

 
Lucía Medina Sánchez   Presidenta 
Lupe Núñez Rosario   Vpdta.  

Ángela Pozo    Secretaria 

Juan Julio Campos Ventura   Secretario 

Félix Antonio Castillo Rodríguez  

Getrude Ramírez Cabral    

Miguel Ángel Peguero Méndez   

Ramón Noé Camacho Santos   

Roberto Pérez Lebrón    

Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña 

Luis Rafael Sánchez Rosario   

    

Comisión Permanente de 

Administración de Deuda Pública 

y Activos Financieros 

 

José Francisco Santana Suriel  Presidente 

Yuderka Yvelisse de la Rosa G.  Vpdta. 

Antonia Suriel Mata    

Aquilino Serrata Uceta    

Manuel Antonio Díaz Santos   

María Josefina Marmolejos Marmolejos  

Radhamés Camacho Cuevas   

Rosa Hilda Genao Díaz    

Yomary Altagracia Saldaña Payano  

Tulio Jiménez Díaz   

José Ernesto Morel Santana   

Wellington Amín Arnaud Bisonó   

Elías Báez de los Santos    

Juan Maldonado Castro    

Rubén Darío Luna Martínez   

Melvin Alexis Lara Melo  

   

Comisión Permanente de 

Administración Pública 

 

Jesús Martínez Alberti   Presidente 

Carlos María García Gómez   

Josefina Tamárez    

Luis Manuel Henríquez Beato   

Mariano Montero Vallejo  

Rosa Hilda Genao Díaz    

Elsa Argentina de León Abreu de Flanaga  

José Luis Rodríguez Hiciano   
Juan Roberto Rodríguez Hernández  
Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano 
Antonio Bernabel Colón     
Guido Cabrera Martínez    
César Enrique Gómez Segura   
Nidio Encarnación Santiago  

 
 

Comisión Permanente de 
Agricultura 

 
David Herrera Díaz   Presidente 
Ronald José Sánchez Nolasco   Secretario 
Juan Andrés Comprés Brito            Secretario 
Francisco Antonio Mancebo Melo  
Francisco Antonio Matos Mancebo   
Alfredo Antonio Rodríguez Azcona  
Luis Alberto Tejeda Pimentel   
Lupe Núñez Rosario    
Mario José Esteban Hidalgo Beato  
Nancy Altagracia Santos Peralta   
Ándres Enmanuel Bautista Taveras  
Orlando Antonio Martínez Peña    
Dionisio de la Rosa Rodríguez   
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt  
Máximo Castro     
    

Comisión Permanente de 
Asuntos de Equidad de Género 

 
Magda Alina Altagracia Rodríguez         Presidenta 
Jacqueline Montero          Vpdta.  
Altagracia Mercedes González G.   
Damarys Vásquez Castillo    
Gilda Mercedes Moronta Guzmán  
Josefina Tamárez    
Milna Margarita Tejada    
Noris Elizabeth Medina Medina   
Rudy María Méndez    
Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco   
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez  
Adelis de Jesús Olivares Ortega  
Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña Miledys 
Suero Rodríguez   
Inés Xiomara Bryan Casey   
    

Comisión Permanente de 
Asuntos Fronterizos 

 
Nancy Altagracia Santos Peralta           Presidenta 
Ramón Francisco Toribio             Vpdte. 
Darío de Jesús Zapata Estévez          
Secretario 
Francisco Arturo Bautista Medina  
Gregorio Reyes Castillo    
Pablo Inocencio Santana Díaz   
Rafael Méndez     
Roberto Pérez Lebrón     
Rudy María Méndez    
Rafael Ernesto Arias Ramírez  
Nicolás Tolentino López Mercado   
Israel Terrero Vólquez   
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Héctor Darío Féliz Féliz    
Miguel Ángel Peguero Méndez   
Nidio Encarnación Santiago 
    

Comisión Permanente de 
Asuntos Marítimos 

 
Rudy Melanio Hidalgo Báez       Presidente 
Guido Cabrera Martínez    
José Luis Cosme Mercedes   
Luis Antonio Vargas Ramírez   
Marcos Genaro Cross Sánchez   
Rafaela Alburquerque de González   
Mariano Montero Vallejo    
Elvin Antonio Fulgencio    
Ivannia Rivera Núñez    
Manuel Sánchez Suazo    
Juan Agustín Medina Santos   
Napoleón López Rodríguez   
Israel Terrero Vólquez    
José Isidro Rosario Vásquez   
Ramón Francisco Toribio     
Néstor Juan Muñoz Rosado   
    

Comisión Permanente de 
Asuntos Municipales 

 
Plutarco Pérez    Presidente 
Wandy Modesto Batista Gómez   Vpdte. 
José Altagracia González Sánchez  Secretario 
Altagracia Mercedes González G.   
Francisco Arturo Bautista Medina   
Juan Suazo Marte    
Luis Manuel Henríquez Beato   
Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón  
Pedro Billilo Mota    
Tulio Jiménez Díaz    
Víctor José D´Aza Tineo    
Juan Agustín Medina Santos   
José Isidro Rosario Vásquez   
Ramón Francisco Toribio    
Guido Cabrera Martínez    
Fausto Ramón Ruiz Valdez   
Máximo Castro 
      

Comisión Permanente de 
Cámara de Cuentas 

 
Ramón Dilepcio Núñez Pérez  Presidente 
Rafael Ernesto Arias Ramírez  Vpdte. 
Máximo Castro    Secretario 
Félix Antonio Castillo Rodríguez   
Ysabel Jacqueline Ortiz Flores   
Jesús Martínez Alberti    
Miguel Eduardo Espinal Muñoz   
Mirian Altagracia Cabral Pérez   
Víctor Enrique Mencía García   
Radhamés Camacho Cuevas   
Eduard Jorge Gómez    

Israel Terrero Vólquez    
Víctor José D´Aza Tineo    
Lucía Argentina Alba López    
Héctor Darío Féliz Féliz    
    

Comisión Permanente de 
Contratos 

 
Héctor Darío Féliz Féliz   Presidente 
Pablo Inocencio Santana Díaz     Vpdte. 
Nicolás Tolentino López M.  Secretario 
Elvin Antonio Fulgencio    
Francisco Arturo Bautista Medina   
Juan Suazo Marte    
Manuel Antonio Díaz Santos   
María Cleofia Sánchez Lora   
Miguel Eduardo Espinal Muñoz   
Pedro Juan Rodríguez Meléndez   
José Francisco Santana Suriel   
Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan  
Ricardo de los Santos Polanco   
José Altagracia González Sánchez   
Aciris Milcíades Medina Báez   
    

Comisión Permanente de 
Cultura 

 
Lucía Argentina Alba López  Presidenta 
Ana María Peña Raposo   Secretaria 
Ana Mercedes Rodríguez de A.   
Juan Julio Campos Ventura   
Julio Alberto Brito Peña    
Levis Suriel Gómez   
Manuel Elpidio Báez Mejía  
Radhamés Fortuna Sánchez   
Ysabel de la Cruz Javier    
Franklin Martín Romero Morillo   
Nicolás Tolentino López Mercado   
Juan Roberto Rodríguez Hernández  
Robinson de Jesús Díaz Mejía   
Miledys Suero Rodríguez    
Néstor Juan Muñoz Rosado   
    

Comisión Permanente de 
los Dominicanos en el Exterior 

 
José Ernesto Morel Santana  Presidente 
Marcos Genaro Cross Sánchez   Vpdte. 
Alfredo Antonio Rodríguez Azcona  
Levis Suriel Gómez    
Noris Elizabeth Medina Medina   
Omar Eugenio de Marchena González  
Ramón Noé Camacho Santos   
Rosa Hilda Genao Díaz   
Ysabel de la Cruz Javier    
Adelis de Jesús Olivares Ortega   
Eduard Jorge Gómez    
Pedro Antonio Tineo Núñez   
Ramón Antonio Bueno Patiño   
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Ramón Alfredo Reyes Estévez  
Ana Emilia Báez Santana    
Rubén Darío Luna Martínez   
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt  
    

Comisión Permanente de 
Deportes, Educación Física y Recreación 

 
Pedro Tomás Botello Solimán    Presidente 
Carlos Alberto Amarante García   Vpdte. 
Domingo Eusebio de León Mascaró  
Elvin Antonio Fulgencio    
Karen Lisbeth Ricardo Corniel   
Luis Alberto Tejeda Pimentel   
Luis Antonio Vargas Ramírez   
María Glotirde Gallard    
Pedro Billilo Mota    
Francisco Antonio Santos Sosa   
José Ernesto Morel Santana   
Ramón Antonio Bueno Patiño   
Manuel Andrés Bernard    
Antonio Bernabel Colón    
Juan Maldonado Castro  
   

Comisión Permanente de 
Derechos Humanos 

 
Fidel Ernesto Santana Mejía   Presidente 
Ceila Licelot Encarnación Minyety  Vpdta. 
José Antonio Fabián Beltré       Vpdte. 
Melvin Alexis Lara Melo   Secretario 
Carlos Marién Elías Guzmán   
Alejandro Jerez Espinal    
Damarys Vásquez Castillo   
Henry Modesto Merán Gil   
Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona  
Rafaela Alburquerque de González   
Juan Carlos Quiñones Minaya   
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez   
Jacqueline Montero    
Franklin Martín Romero Morillo   
Rubén Darío Luna Martínez   
    

Comisión Permanente de 
Desarrollo Humano 

 
Wellington Amín Arnaud Bisonó  Presidente   
Virginia Monica Lorenzo Núñez    Vpdta. 
Catalina Paredes Pinales        
Francisco Liranzo    
Ramón Dilepcio Núñez Pérez             
César Enrique Gómez Segura             
Levis Suriel Gómez    
María Mercedes Fernández Cruz   
Rafael Tobías Crespo Pérez             
Juan Roberto Rodríguez Hernández   
Dionisio de la Rosa Rodríguez             
Lía Ynocencia Díaz Santana   
José Isidro Rosario Vásquez 

Luis Rafael Sánchez Rosario 
Aciris Milcíades Medina Báez 
     

Comisión Permanente de 

Economía, Planificación y Desarrollo 
 
Víctor Orlando Bisonó Haza  Presidente 
Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Vpdta.      
Domingo Eusebio de León Mascaró              
Plutarco Pérez         
Ramón Antonio Cabrera Cabrera                    
Rubén Darío Maldonado Díaz                 
Luis Antonio Vargas Ramírez       
Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto  
Napoleón López Rodríguez     
José Ulises Rodríguez Guzmán          
José Francisco Santana Suriel                 
Francisco Javier Paulino         
Rafael Leonidas Abreu Valdez               
Héctor Darío Féliz Féliz         
Rosa Yris Guzmán Rodríguez       
  

Comisión Permanente de 

Educación 
 
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez       Presidenta 
Juan Suazo Marte               Vpdte. 
Antonio Bernabel Colón   Secretario 
Mirian Altagracia Cabral Pérez   
Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez  
Eduardo Hidalgo Abreu    
José Rafael García Mercedes  
Josefina Tamárez    
Radhamés Camacho Cuevas   
Rudy María Méndez    
Julito Fulcar Encarnación             
Francisco Antonio Santos Sosa             
Dionisio de la Rosa Rodríguez             
David Herrera Díaz        
Pedro Tomás Botello Solimán 
                

Comisión Permanente de 

Educación Superior, Ciencia y Tecnología 
 
Mirian Altagracia Cabral Pérez  Presidenta 
Catalina Paredes Pinales    
Hamlet Amado Sánchez Melo   
Ivannia Rivera Núñez    
Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez  
Milna Margarita Tejada    
Rafael Méndez     
Roberto Pérez Lebrón    
Agustín Burgos Tejada    
Lía Ynocencia Díaz Santana   
Olmedo Caba Romano    
Francisco Antonio Santos Sosa   
Lucía Argentina Alba López   
Ana Emilia Báez Santana    
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt  
Néstor Juan Muñoz Rosado  
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Comisión Permanente de 
Energía 

 
Alejandro Jerez Espinal   Presidente 

Rafael Leonidas Abreu Valdez    Vpdte. 

Ángel Ovelio Ogando Díaz  Secretario 

Carlos María García Gómez   

Aquilino Serrata Uceta    

Gustavo Antonio Sánchez García   

Julio Alberto Brito Peña    

Miguel Ángel Jazmín de la Cruz   

Víctor Enrique Mencía García   

Henry Modesto Merán Gil   

Olmedo Caba Romano    

Ricardo de los Santos Polanco   

Manuel Miguel Florián Terrero   

Cristóbal Venerado Antonio Castillo Lirian  

Fausto Ramón Ruiz Valdez  
      

Comisión Permanente de 

Ética 

 
Francisco Antonio Mancebo Melo   Presidente 
Fidelio Arturo Despradel Roque  Secretario 
Alfredo Antonio Rodríguez Azcona  
José Felipe La Luz Núñez    
Juan Carlos Quiñones Minaya   
Juan Andrés Comprés Brito   
Levis Suriel Gómez    

María Josefina Marmolejos Marmolejos  

Omar Eugenio de Marchena González  

Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña  

Luis Rafael Sánchez Rosario   

Rogelio Alfonso Genao Lanza   

Besaida Mercedes González de López  

Fidelio Arturo Despradel Roque 

      

Comisión Permanente de 

Fuerzas Armadas 

 

Elías Rafael Serulle Tavárez  Presidente 

Ramón Antonio Bueno Patiño  Secretario 

Afif Nazario Rizek Camilo   

Aridio Antonio Reyes    

Juana Mercedes Vicente Moronta   

Manuel Orlando Espinosa Medina   

Roberto Arturo Berroa Espaillat   

Rubén Darío Maldonado Díaz   

Luis Antonio Vargas Ramírez   

Manuel Andrés Bernard    

Alfredo Pacheco Osoria    

Napoleón López Rodríguez   

Francisco Javier Paulino    

Rafael Leonidas Abreu Valdez   

José Isidro Rosario Vásquez  

Víctor Orlando Bisonó Haza  

Fidelio Arturo Despradel Roque   

Comisión Permanente de 

Hacienda 

 

Ramón Antonio Cabrera Cabrera  Presidente 

Francisco Javier Paulino   Vpdte.  

Elías Rafael Serulle Tavárez   

Hugo Fernelis Fortuna Tejeda   

Jesús Martínez Alberti    

Mirian Altagracia Cabral Pérez   

Ramón Dilepcio Núñez Pérez   

Rubén Darío Maldonado Díaz   

Rafael Leonidas Abreu Valdez   

Félix Antonio Castillo Rodríguez  

Sergio Moya de la Cruz    

Faride Virginia Raful Soriano   

Manuel Miguel Florián Terrero   

José Altagracia González Sánchez  

Víctor Orlando Bisonó Haza   

Besaida Mercedes González de López 

      

Comisión Permanente de 

Industria y Comercio 

 

José Ulises Rodríguez Guzmán  Presidente 

Tulio Jiménez Díaz   Vpdte. 

Víctor Orlando Bisonó Haza  Secretario 

Afif Nazario Rizek Camilo   

Alejandro Jerez Espinal    
Domingo Enrique Barett    
Francisco Antonio Mancebo Melo   
José Luis Cosme Mercedes   
Manuel Antonio Díaz Santos   
Mariano Montero Vallejo    
Ándres Enmanuel Bautista Taveras   
Julito Fulcar Encarnación    
Alexis Isaac Jiménez González   
Rafael Leonidas Abreu Valdez   

Cristóbal Venerado Antonio Castillo  Liriano 

    

Comisión Permanente de 

Interior y Policía 

 

Manuel Orlando Espinosa Medina    Presidente 
Manuel Andrés Bernard            Vpdte. 
Domingo Enrique Barett    
Domingo Eusebio de León Mascar   
José Felipe La Luz Núñez    
Manuel Elpidio Báez Mejía   
Manuel Sánchez Suazo    
Ricardo de Jesús Contreras Medina  
Ramón Noé Camacho Santos   
Ándres Enmanuel Bautista Taveras   
Amado Antonio Díaz Jiménez   
Ronald José Sánchez Nolasco    
Ginnette Altagracia Bournigal Socías  
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt  
César Enrique Gómez Segura   
Nidio Encarnación Santiago  
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Comisión Permanente de 
Junta Central Electoral 

 
Víctor José D´Aza Tineo   Presidente 
Karen Lisbeth Ricardo Corniel       Vpdta. 
Adalgisa Fatima Pujols    
Elías Rafael Serulle Tavárez   
Julio Alberto Brito Peña    
Nancy Altagracia Santos Peralta   
Plutarco Pérez     
Radhamés Camacho Cuevas   
Roberto Arturo Berroa Espaillat   
Alfredo Pacheco Osoria    
Pedro Antonio Tineo Núñez   
Darío de Jesús Zapata Estévez   
Antonio Bernabel Colón    
Máximo Castro  
     

Comisión Permanente de 
Justicia 

 
Henry Modesto Merán Gil  Presidente 
Alexis Isaac Jiménez González    Vpdte. 
Cristóbal Venerado Antonio Castillo L. Secretario 
Carlos Marién Elías Guzmán   
Demóstenes Willian Martínez Hernández  
José Luis Cosme Mercedes   
Manuel Orlando Espinosa Medina   
María Josefina Marmolejos Marmolejos  
Radhamés Fortuna Sánchez   
Víctor Valdemar Suárez Díaz    
Darío de Jesús Zapata Estévez   
Graciela Fermín Nuesí    
Faride Virginia Raful Soriano   
José Altagracia González Sánchez   
Pedro Tomás Botello Solimán   
    

Comisión Permanente de 
Juventud 

 
Elías Báez de los Santos   Presidente 
Yomary Altagracia Saldaña Payano  Vpdta. 
Rogelio Alfonso Genao Lanza  Secretario 
Ivannia Rivera Núñez    
Carlos Alberto Amarante García   
Altagracia Mercedes González González  
Luis Alberto Tejeda Pimentel   
Luis Manuel Henríquez Beato   
Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto  
Víctor Manuel Fadul Lantigua  
Gloria Roely Reyes Gómez   
Juan Roberto Rodríguez Hernández  
Ronald José Sánchez Nolasco    
Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña  
Miledys Suero Rodríguez    
    

Comisión Permanente de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 
Francisco Antonio Matos Mancebo      Presidente 

Máximo Castro    Vpdte. 
Juan Agustín Medina Santos  Secretario 
Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas  
Francisco Liranzo    
José Antonio Fabián Beltré   
Virginia Mónica Lorenzo Núñez   
Ricardo de Jesús Contreras Medina  
Yomary Altagracia Saldaña Payano  
Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero  
Ángel Ovelio Ogando Díaz   
Orlando Antonio Martínez Peña    
Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan  
Ramón Alfredo Reyes Estévez   
Antonio Bernabel Colón    
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt  
    

Comisión Permanente de 
Medios de Comunicación 

 
Manuel Elpidio Báez Mejía  Presidente 
Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas  
Aridio Antonio Reyes    
Demóstenes Willian Martínez Hernández  
Juan Julio Campos Ventura   
Rafael Méndez     
Rafael Tobías Crespo Pérez   
Eduardo Hidalgo Abreu    
Manuel Andrés Bernard    
David Herrera Díaz    
Ramón Francisco Toribio     
Pedro Tomás Botello Solimán   
Miguel Ángel Peguero Méndez   
    

Comisión Permanente de 
Ministerio Público 

 
Adalgisa Fatima Pujols   Presidenta 
Carlos María García Gómez   
Aridio Antonio Reyes    
Demóstenes Willian Martínez Hernández   
María Cleofia Sánchez Lora   
Mariano Montero Vallejo    
Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero  
Carlos Marién Elías Guzmán   
Graciela Fermín Nuesí    
Elías Báez de los Santos    
Amado Antonio Díaz Jiménez   
Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano 
David Herrera Díaz    
Aciris Milcíades Medina Báez   
    

Comisión Permanente de 
Modernización y Reforma 

 
Franklin Martín Romero Morillo  Presidente 
Getrude Ramírez Cabral   Secretaria 
Gustavo Antonio Sánchez García   
José Rafael García Mercedes   
María Mercedes Fernández Cruz  
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Víctor Valdemar Suárez Díaz    
Rafaela Alburquerque de González   
Marcos Genaro Cross Sánchez   
Julito Fulcar Encarnación    
José Ulises Rodríguez Guzmán   
Pedro Antonio Tineo Núñez   
Rubén Darío Luna Martínez   
Rudy Melanio Hidalgo Báez   
Rosa Yris Guzmán Rodríguez   
Ramón Alfredo Reyes Estévez   
    

Comisión Permanente de 
Niñez, Adolescencia y Familia 

 
Luis Rafael Sánchez Rosario  Presidente 
Sandra Herminia Abinader Suero de P. Vpdta. 
Lía Ynocencia Díaz Santana  Secretaria 
Ángela Pozo     
Antonia Suriel Mata    
Damarys Vásquez Castillo   
José Antonio Fabián Beltré   
Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón  
María Glotirde Gallard    
Ysabel de la Cruz Javier    
Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco  
Gloria Roely Reyes Gómez   
Ana Emilia Báez Santana    
Melvin Alexis Lara Melo    
 

Comisión Permanente de 
Obras Públicas y Comunicación Vial 

 
Rafael Tobías Crespo Pérez  Presidente 
Napoleón López Rodríguez     Vpdte. 
Fausto Ramón Ruiz Valdez  Secretario 
Carlos Alberto Amarante García   
Afif Nazario Rizek Camilo   
Aquilino Serrata Uceta    
Hugo Fernelis Fortuna Tejeda   
Miguel Ángel Jazmín de la Cruz   
Miguel Eduardo Espinal Muñoz   
Ricardo de Jesús Contreras Medina  
Olmedo Caba Romano    
Ricardo de los Santos Polanco   
Ángel Ovelio Ogando Díaz   
Juan Maldonado Castro    
David Herrera Díaz    
    

Comisión Permanente de 
Presidencia de la República 

 
Gregorio Reyes Castillo      Presidente 
Ana Emilia Báez Santana     Vpdta. 
Lucía Medina Sánchez    
Ana María Peña Raposo    
Eduardo Hidalgo Abreu    
Elvin Antonio Fulgencio    
Francisco Antonio Matos Mancebo   
Noris Elizabeth Medina Medina   

Víctor Manuel Fadul Lantigua   
Rubén Darío Luna Martínez   
Néstor Juan Muñoz Rosado   
    

Comisión Permanente de 
Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad 

 
Lupe Núñez Rosario   Presidente 
José Luis Rodríguez Hiciano  Secretario 
Francisco Liranzo    
Gilda Mercedes Moronta Guzmán   
José Rafael García Mercedes   
Manuel Sánchez Suazo    
María Cleofia Sánchez Lora   
Ramón Noé Camacho Santos   
Víctor Enrique Mencía García   
Gregorio Reyes Castillo    
Ginnette Altagracia Bournigal Socías  
Francisco Javier Paulino    
Wellington Amín Arnaud Bisonó   
Lucía Argentina Alba López   
Néstor Juan Muñoz Rosado   
    

Comisión Permanente de 
Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

 
Víctor Valdemar Suárez Díaz   Presidente  
Adelis de Jesús Olivares Ortega      Vpdta. 
Ramón Alfredo Reyes Estévez  Secretario 
Carlos Marién Elías Guzmán   
Ysabel Jacqueline Ortiz Flores   
Juan Andrés Comprés Brito   
Marcos Genaro Cross Sánchez   
Milna Margarita Tejada    
Omar Eugenio de Marchena González  
Pablo Inocencio Santana Díaz   
Víctor José D´Aza Tineo    
Graciela Fermín Nuesí    
Jacqueline Montero    
Lucía Argentina Alba López  
José Altagracia González Sánchez   
Ramón Alfredo Reyes Estévez   
    

Comisión Permanente de 
Salud 

 
Juan Carlos Quiñones Minaya  Presidente  
Agustín Burgos Tejada   Vpdte. 
Ángela Pozo     
Getrude Ramírez Cabral    
Gilda Mercedes Moronta Guzmán   
Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodríguez 
Mario José Esteban Hidalgo Beato   
Pedro Juan Rodríguez Meléndez   
Roberto Arturo Berroa Espaillat   
Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco   
Lía Ynocencia Díaz Santana  
Ramón Antonio Bueno Patiño   
Ana Emilia Báez Santana    
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Miledys Suero Rodríguez    
Inés Xiomara Bryan Casey   
    

Comisión Permanente de 
Seguridad Social 

 
Inés Xiomara Bryan Casey  Presidenta 
Mario José Esteban Hidalgo Beato  Vpdte. 
Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco Secretaria 
Ana María Peña Raposo    
Adalgisa Fatima Pujols    
Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodríguez 
Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona  
María Mercedes Fernández Cruz   
Pedro Juan Rodríguez Meléndez   
Ramón Antonio Cabrera Cabrera   
Wandy Modesto Batista Gómez   
Manuel Andrés Bernard    
Agustín Burgos Tejada    
Miledys Suero Rodríguez    
Ramón Francisco Toribio     
  

Comisión Permanente de 
Tecnología de la Información y Comunicación 

 
Miguel Ángel Jazmín de la Cruz  Presidente 
Faride Virginia Raful Soriano       Vpdta. 
Domingo Enrique Barett    
Guido Cabrera Martínez    
Hugo Fernelis Fortuna Tejeda   
Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista 
José Felipe La Luz Núñez    
Pedro Billilo Mota    
Rafael Ernesto Arias Ramírez   
Robinson de Jesús Díaz Mejía   
José Luis Rodríguez Hiciano   
Juan Maldonado Castro    
Rosa Yris Guzmán Rodríguez         
Rogelio Alfonso Genao Lanza  

Comisión Permanente de 
Trabajo 

 
Amado Antonio Díaz Jiménez  Presidente 

Radhamés Fortuna Sánchez            Vpdte. 
Catalina Paredes Pinales    
Antonia Suriel Mata    
Eduardo Hidalgo Abreu    
Hamlet Amado Sánchez Melo   
Manuel Sánchez Suazo    

María Glotirde Gallard    
Rudy Melanio Hidalgo Báez   
Gloria Roely Reyes Gómez   
Dionisio de la Rosa Rodríguez   
Wandy Modesto Batista Gómez   
Luis Rafael Sánchez Rosario   

José Isidro Rosario Vásquez   
Melvin Alexis Lara Melo    
   

Comisión Permanente de 

Turismo 
 

Robinson de Jesús Díaz Mejía  Presidente 
Juan Julio Campos Ventura       Vpdte. 
Juan Maldonado Castro   Secretario 
Guido Cabrera Martínez    
Hamlet Amado Sánchez Melo   
Ivannia Rivera Núñez    

Ysabel Jacqueline Ortiz Flores   
Karen Lisbeth Ricardo Corniel   
Virginia Monica Lorenzo Núñez   
Víctor Manuel Fadul Lantigua   
Alexis Isaac Jiménez González   
Ginnette Altagracia Bournigal Socías  

Gloria Roely Reyes Gómez   
Héctor Darío Féliz Féliz    
Rogelio Alfonso Genao Lanza





Este Boletín de la Cámara de Diputados 
correspondiente a la Primera Legislatura 

Extraordinaria del año 2017, período 2016-2020, se terminó de 
editar en el mes de abril del año 2018 durante el período 

legislativo del Diputado Rubén Darío Maldonado Díaz, 
2017-2018 como Presidente de la Cámara de Diputados.   

 Es una publicación digital realizada  
por el Departamento de Edición del Boletín.  
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